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Este estudio analiza la normativa indígena en América Latina, identificando 
sistemas regulatorios diversos en la región y áreas donde la voluntad política 
ha influido en la legislación estatal. Se proponen tres sistemas normativos y 
se examinan Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, México, 
Guatemala, Perú y Venezuela. A través de un análisis cualitativo documental 
se observa una predominancia de sistemas dispersos y semicondensados en la 
región, reflejando la influencia política en regulaciones sobre tierras, territorios 
y recursos naturales, así como en la proliferación de normas de distintos niveles. 
Estos hallazgos destacan las distintas aproximaciones estatales a la regulación de 
los pueblos indígenas, evidenciando una falta de uniformidad en Latinoamérica.

Palabras claves: sistema disperso, sistema semicondensado voluntad política, pueblos 
indígenas, normativa indígena
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LEGAL NORMS, POLITICAL WILL, AND 
INDIGENOUS PEOPLES IN LATIN AMERICA: 
BETWEEN A DISPERSED AND SEMI-
CONCENTRATED SYSTEM

This study examines indigenous regulations in Latin America, identifying 
diverse regulatory systems in the region and areas where political will has 
influenced state legislation. Three normative systems are proposed and 
examined across Argentina, Brazil, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Mexico, 
Guatemala, Peru, and Venezuela. Through a qualitative documentary analysis, 
a predominance of dispersed or semi-condensed systems is observed in the 
region, reflecting political influence in regulations concerning land, territories, 
and natural resources, as well as the proliferation of norms. These findings 
highlight varied state approaches to indigenous regulation, demonstrating a 
lack of uniformity in Latin America.

Keywords: dispersed system, semi-condensed system, political will, indigenous peoples, 
indigenous regulations
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Introducción

Los países latinoamericanos han sido reconocidos por su desarrollo del pluralismo 
jurídico, que implica la coexistencia de distintos sistemas legales, incluido el Dere-
cho Consuetudinario Indígena. Esta diversidad legal ha generado interés tanto en 
el ámbito del Derecho como en la antropología, examinándose desde la perspectiva 
de los derechos humanos y la interacción con los regímenes jurídicos estatales. 
Idealmente, el pluralismo jurídico debería otorgar autonomía a los pueblos indí-
genas, pero en la práctica, la regulación estatal a menudo limita esta autonomía, lo 
que plantea una paradoja. Algunos países como Colombia, Ecuador y Bolivia han 
logrado un mayor grado de autonomía para los pueblos indígenas mediante una 
regulación legal estatal, aunque este proceso presenta desafíos. 

La pregunta de investigación de este trabajo se centra en la relación y contenido 
de la normativa indígena en América Latina y su comparación, con el objetivo de 
identificar los sistemas adoptados y la influencia de la voluntad política en la legis-
lación estatal en relación con los derechos indígenas. Se propondrá la existencia de 
diferentes sistemas normativos y se analizarán las implicaciones de estos hallazgos 
desde una perspectiva crítica para llegar a conclusiones significativas.

1. Normativa indígena en Latinoamérica

Para empezar el análisis se revisará brevemente algunos aspectos históricos de nor-
mativas indígenas, para luego revisar el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y el derecho interno.

1.1. Aspectos históricos de las normas jurídicas con relación a los 

pueblos indígenas en la región.

Desde el período de la conquista y colonización española en América Latina, se 
promulgaron normativas que regulaban la relación con los pueblos indígenas, ma-
yormente influenciadas por los intereses colonizadores de la corona española. Estas 
normativas tendían a ignorar la identidad y los derechos de los pueblos indígenas, 
facilitando incluso la esclavitud bajo el pretexto de una “esclavitud natural”. Aunque 
la esclavitud de los indígenas fue prohibida en las colonias españolas a partir de 1542, 
los pueblos indígenas continuaron siendo subordinados y explotados, protegidos 
solo formalmente por leyes que, en realidad, los discriminaban y limitaban su auto-
nomía (Dougnac Rodriguez, 1994; Oriz Bes, 2015; Wade, 2010).

Durante los siglos XVIII y XIX, en el contexto del proceso de independencia, las élites 
latinoamericanas adoptaron los principios del liberalismo europeo, desestimando otros 
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tipos de conocimiento y relegando a los pueblos indígenas al margen del orden so-
cial. Este período también presenció la usurpación de las tierras indígenas restantes 
mediante prácticas fraudulentas respaldadas por la normativa legal (Aylwin, 2002; 
Dougnac Rodriguez, 1994; Wade, 2010). En el siglo XX, se implementaron políticas 
“indigenistas” que, aunque reconocían la situación de opresión de los pueblos indí-
genas, también los consideraban un obstáculo para la unidad nacional y el desarrollo, 
lo que generó movimientos indígenas en busca de una mayor inclusión de sus dere-
chos colectivos en el marco legal (Aylwin, 2002; Wade, 2010).

1.2 Reconocimiento del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos al derecho interno

El papel del Derecho Internacional de los Derechos Humanos es central en el reco-
nocimiento de los pueblos indígenas (Aylwin, 2002; Badger, 2010; Del Toro Huerta, 
2008; Estupiñan Silva & Ibáñez Rivas, 2014; Hsieh, 2006; Ketley, 2001; Kreimer, 
2000; Van Cott, 2000; Warren & Jackson, 2002). Hay disposiciones generales y es-
pecíficas para los pueblos indígenas en el orden internacional (Ketley, 2001). Las 
disposiciones generales reconocen los derechos colectivos a cualquier grupo mino-
ritario. Ejemplos de este tipo son la Declaración de la UNESCO sobre la raza y el 
prejuicio racial; el Convenio Internacional de 1969 sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación racial; la Declaración de Río y la Convención sobre la 
Diversidad Biológica. Los instrumentos específicos para los derechos colectivos de 
los pueblos indígenas son el Convenio No. 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas de 2007 (UNDRIP) y la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas de 2016.

Existen varios casos en los que la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH) ha explicado la importancia de los derechos indígenas. Los casos son 
Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua (2000); Comunidad Indígena Yakye 
Axa Vs. Paraguay (2005); Partido político Yatama Vs. Nicaragua (2005); Comuni-
dad Moiwana Vs. Surinam (2005); Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay 
(2006); Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay (2010); Pueblo Indígena 
Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador (2012); Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatema-
la (2012); Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y Sus miembros Vs. Panamá 
(2014); Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam (2015); Comunidad Garífuna Triunfo 
de la Luz y sus Miembros Vs. Honduras (2015); Comunidad Garífuna de Punta Piedra 
y sus Miembros Vs. Honduras (2015); Comunidad Campesina de Santa Bárbara vs. 
Perú (2015); Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio 
de Rabinal Vs. Guatemala (2016); Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil 
(2018); Comunidades indígenas miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra 
Tierra) Vs. Argentina (2020). En la mayoría de ellos, el principal problema fue el ac-
ceso a la tierra y la explotación de los recursos naturales (Sauca & Wences, 2015). 
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A nivel de derecho interno, la mayoría de las constituciones latinoamericanas reco-
nocen sustantivamente a los pueblos indígenas, con excepción de Guyana, Surinam, 
Uruguay y Chile. 

En los casos de reconocimiento ha sido la labor de los movimientos indígenas quie-
nes han influenciado las voluntades políticas a nivel estatal, para discutir la necesidad 
de incorporar el rol político y jurídico de estos pueblos. Por ejemplo, esto ha sido así 
en Ecuador, Colombia y Bolivia. En el caso de Ecuador la CONAIE (Confedera-
ción de Nacionalidades Indígenas del Ecuador), ha incluido una visión colectiva en 
las políticas públicas nacionales, bloqueando reformas neoliberales con un alto grado 
de apoyo de los pueblos indígenas (Van Cott, 2004). Colombia a través de la ONIC 
(Organización Nacional de Indígenas de Colombia) y del CRIC (Consejo Re-
gional Indígena del Cauca) pudieron influenciar el proceso constitucional de 1991 
logrando consensos para lograr paz en el conflicto armado con guerrillas en el país 
(Rathgeber, 2004). En el caso de Bolivia, organizaciones como la CSUTCB (Con-
federación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia) y la CIDOB 
(National Indigenous Federation) también han influenciado al sistema político para 
que se legisle tomando en cuenta el punto de vista de los pueblos indígenas (Postero, 
2004). 

Con este tipo de influencias, la mayoría de los países, además, han establecido diversas 
normas jurídicas de rango infraconstitucional para incorporar derechos, establecer 
una institucionalidad o desarrollar temas que son tratados en las constituciones. A 
nivel de reconocimiento de derechos colectivos indígenas, hay países en que las le-
gislaciones reconocen un nivel innovador de derechos como lo son Colombia, Perú, 
Ecuador y  Bolivia, otros tienen un nivel moderado como Guatemala y México, o 
un nivel básico o débil como Chile (Becerra Valdivia, 2022b, 2022a).  Sin lugar a 
dudas, en la región hay un creciente número de estudios sobre los derechos de los 
pueblos indígenas y su reconocimiento (Aguilar et al., 2010, 2011; Andrés Santos 
& Amezúa Amezúa, 2013; Barié, 2003), y sobre derechos en específicos. Lo que es 
necesario estudiar son los distintos sistemas normativos que desarrollan temas rela-
cionados con los pueblos indígenas en perspectiva comparada latinoamericana, con 
el objeto de entender cuál ha sido la voluntad política para legislar y normar estos 
temas en la región, así como cuáles son sus contenidos específicos.

2. Tipos de sistemas normativos que desarrollan temas 
relacionados con los pueblos indígenas en Latinoamérica

Revisando la realidad de los países latinoamericanos que han firmado y ratificado 
el Convenio 169 de la OIT, este trabajo pretende hacer una propuesta teórica so-
bre los distintos sistemas que los países han escogido para desarrollar la normativa 
relacionada con los pueblos indígena. Estos sistemas serían dispersos, condensados y 
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semicondensados. A través de un método cualitativo de análisis de textos legales, se 
aplicará esta propuesta, indagando en qué contenidos esenciales ha habido voluntad 
política para consagrarlos.

Se hace presente que este estudio abarca algunos países de América Latina, y se 
utiliza el enfoque de Barié (2003), que excluye los países del Caribe porque su 
configuración étnica es diferente, pues la población indígena en la región es mínima 
(Barié, 2003). El estudio también deja fuera a pequeños países de América Latina 
cuya población es de 10 millones o menos, como Guyana, Surinam, Belice y Uru-
guay. Así, los países que se estudian son Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, 
Ecuador, México, Guatemala, Perú y Venezuela.

2.1. Propuesta teórica: sistemas de normativas dispersas, condensado, 

semicondensado

En Latinoamérica en general, los países han dictado distintas normativas que re-
gulan de manera diversa temas relacionados con los pueblos indígenas. Hay países 
que tienen alguna norma que pretende ser un estatuto más o menos específico de 
ciertas temáticas, como el Estatuto do Indio de Brasil, o la llamada Ley indígena en 
Chile. Hay también ciertas normativas, que si bien, no tratan exhaustivamente temas 
relacionados con los pueblos Indígenas, sí necesitan que exista algún tipo de regula-
ción. Así, se propone como categoría de análisis tres tipos de sistemas normativos: un 
sistema disperso, un sistema semicondensado y un sistema condensado. Estas catego-
rías se configuran a la luz de dos criterios muy relacionados: la existencia de alguna 
norma que sea particular y específica para los pueblos originarios y la relación entre 
normativa general y específica en temas relacionados con los pueblos indígenas. 

Un sistema disperso sería aquel que regula temáticas indígenas en diversas norma-
tivas, sean de rango constitucional, legal o infralegal, sin ninguna ley específica que 
intente abarcar el tema a cabalidad. Existe una gran cantidad de leyes y reglamentos 
que desarrollan aspectos relevantes de la relación entre los pueblos indígenas con 
el estado o con la sociedad en la normativa general. En un sentido, vemos el efec-
to irradiación de las normas constitucionales sobre materias indígenas en diversas 
normativas generales del Estado. Si la norma, cualquiera que sea va a afectar a los 
pueblos indígenas, debe haber algún artículo o capítulo que regule esa afectación o 
desarrollo de algún derecho.

En contraposición a este sistema disperso, encontramos un sistema condensado, 
donde existe una sola gran legislación que regula los aspectos que la constitución 
establece que deben ser desarrollados en relación con los pueblos indígenas. En este 
sentido, se establece una voluntad política racionalista de desarrollar de una sola vez 
y para el futuro, todas las relaciones de los pueblos indígenas, incluyendo institucio-
nalidad, derechos, deberes estatales, entre otros.
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Finalmente, se propone una categoría intermedia, denominada sistema semiconden-
sado, en el cual existiendo una norma que, a lo menos, se pensó como específica para 
regular algunas cuestiones relacionadas con los pueblos indígenas, cada vez que se 
regula una actividad o situación que pudiese relacionarse con ellos, se incluye alguna 
norma con esta perspectiva en legislación general. 

Esta clasificación es importante, pues nos permite entender cuál es la voluntad 
política que hay de tras de la regulación de temas relacionados con los pueblos indí-
genas. Por voluntad política, se entiende los consensos que son posibles alcanzar por 
las autoridades de un estado en ciertos momentos determinados, lo que determina 
cuál será el tratamiento normativo de ciertos temas, en este caso sobre los pueblos 
indígenas. En los sistemas dispersos el mundo político se da cuenta de la importancia 
de la perspectiva indígena en diversos ámbitos del quehacer nacional, como salud, 
educación, recurso naturales etc. En los sistemas condensados tendríamos una visión 
reduccionista de las temáticas que se relacionan con los pueblos indígenas pues se 
estima que solo una norma específica bastaría para agotar las posibles relaciones. 
Finalmente, el sistema semicondensado propone una voluntad política mixta, pues 
aun cuando hay una legislación específica, se reconoce la importancia de los pueblos 
indígenas en diversos aspectos y temáticas, que deben desarrollarse separadamente.

A continuación, en la tabla 1, se puede revisar los sistemas normativos y su clasifica-
ción, la cual se desarrollará en los siguientes acápites.

Tabla 1. 
Sistemas normativos y la clasificación de los países en Estudio

Disperso Semicondensado Condensado

Bolivia Argentina No hay

Colombia Brasil

Ecuador Venezuela

México

Guatemala

Perú    

Chile es un caso desviado

Fuente: Elaboración propia
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2.1. Sistema de normativa dispersa: muchas leyes en diversas temáticas

Con un sistema disperso tenemos a los países de Bolivia, Colombia, Ecuador, Mé-
xico, Guatemala y Perú. En esos países no existe una normativa que organice de 
manera exclusiva temas indígenas, sin embargo, hay diversas normativas que desa-
rrollan derechos indígenas de manera específica, y además hay normativa general, 
que al regular ciertas temáticas desarrollan aspectos relacionados con los pueblos 
indígenas. La tabla 2 muestra la cantidad de normativa indígena, incluyendo normas 
constitucionales, legales, e infra legales. Se hace presente que se incluye la norma que 
adoptó a nivel interno el Convenio no. 169 de la OIT.

Tabla 2.
Muestra los países con sistema disperso y el número de normativa indígena

País Número

Bolivia 31

Colombia 36

Ecuador 25

México 26

Guatemala 23

Perú 37

Fuente: Elaboración propia en base a OIT (2020) con actualizaciones

Todos estos países tienen más de 23 normativas que tratan aspectos de regulación 
indígena. Los que más presentan son Bolivia, Colombia y Perú. En el caso de Bolivia 
en total son 31 productos normativos, lo que incluye la Ley del Órgano Electoral 
Plurinacional (Nº 18) de 2010; el Decreto Supremo Nº 727 que establece que las 
tierras comunitarias de origen (TCO) existentes pasan a denominarse territorios 
indígenas originarios campesinos (TIOC) de 2010; la Ley de Minería y Metalurgia 
(Nº 535), de 2014, entre otras2. Colombia, uno de los países con más normativa, con 
un 36 en total, incluye normativa relacionada no solo con pueblos indígenas sino 
que también con pueblos afrodescendientes como muestra de la lucha que en con-
junto se llevó a cabo en el proceso constituyente de 1990, y que ha sido desarrollada 
por normas como la Ley Nº 70 “Por la cual se desarrolla el artículo transitorio 55 
de la Constitución Política” (Ley sobre comunidades negras) de 1993, y el Decreto 
Nº 1.745 por medio del cual se adopta el procedimiento para el reconocimiento 
del derecho a la propiedad colectiva de las tierras de las comunidades negras de 

2 Para tener un listado completo de las normativas trabajadas en todos los países revisar OIT (2020).
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1995. Así mismo se incluyen normativas como la Directiva Presidencial Nº 1 sobre 
la Garantía del Derecho Fundamental a la Consulta Previa de los Grupos Étnicos 
Nacionales de 2010 y el Decreto Nº 1.953 por el cual se crea un régimen especial 
con el fin de poner en funcionamiento los Territorios Indígenas respecto de la ad-
ministración de los sistemas propios de los pueblos indígenas hasta que el Congreso 
expida la ley que indica el artículo 329 de la Constitución Política de 2014, que son 
normas más específicas para los pueblos originarios.

Perú requiere un análisis un poco más desarrollado, pues es el país que tiene más 
normativa indígena en la región, aunque una revisión descontextualizada pudiese 
llevar a una conclusión contraria. La Constitución de Perú de 1993 menciona a 
las comunidades campesinas y nativas como representantes de los pueblos indíge-
nas. Esta inclusión se debe a la existencia de una ambigüedad entre los conceptos 
de indígena y campesino en el país. Durante el gobierno de Velasco Alvarado 
(1968-1975), se optó por suprimir el término indígena de la terminología legal y 
administrativa (Millones, 1999, pp. 5–27; Remy, 2014, pp. 13–46; Salazar-Soler, 2014, 
pp. 71–126). Velasco y sus consejeros tenían la intención de reestructurar el papel de 
los pueblos indígenas en la nación, optando por denominarlos “campesinos” (Millo-
nes, 2016, pp. 5–27; Salazar-Soler, 2014, pp. 71–126). Esta acción buscaba eliminar 
una categoría discriminatoria y una causa de supuesta vergüenza para los pueblos 
indígenas. Es por esto que existen normas como la Ley de Rondas Campesinas (Nº 
27.908) de 2003 o la Ley para la Protección de Pueblos Indígenas u Originarios en 
Situación de Aislamiento y en Situación de Contacto Inicial (Nº 28.736) de 2006. 
En ambos casos son normas específicas para los pueblos indígenas. Dentro de la 
normativa general, leyes como la General de Educación (Nº 28.044) de 2003 y la 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación (Nº 28.296) de 2004, incluyen 
normativa específica para los pueblos originarios. Otro hito importante de destacar 
es el rol del presidente Alejandro Toledo (en el poder desde el 2001 hasta el 2006), 
quien usando una identidad mestiza, pero poniendo énfasis en lo indígena de la mis-
ma (Becerra Valdivia, 2022a, p. 106) logró influir en la dictación de muchas normas 
específicas para los pueblos indígenas durante su gobierno (Becerra Valdivia, 2022a, 
pp. 106–107).

Los países que cuentan con menos normas en esta categoría es Ecuador con 25 
normativas, México con 26, y Guatemala con 23 en total. En el caso de Ecuador se 
puede destacar normas generales que incorporan su aplicación a pueblos indígenas 
como la Ley Orgánica de Salud de 2006, o normativas específicas como la Ley 
Orgánica de las Instituciones Públicas de Pueblos Indígenas del Ecuador que se 
Autodefinen como Nacionalidades de Raíces Ancestrales de 2007, solo por destacar 
alguna. México, por su parte tiene normas con temática indígena en su Código 
Penal Federal de 1931, modificado el 2019, en el Código de Procedimientos Civiles 
de 1932, con reforma en 2018, y en el Código Federal de Procedimientos Penales 
de 1934, con reforma en 2014, solo por nombrar algunas normas generales. En ma-
teria específica, es posible constatar por ejemplo, Ley del Instituto Nacional de los 
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Pueblos Indígenas y que abroga la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, 2018, y el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024. A su vez, Guatemala, resalta con normativas que protegen ciertos aspec-
tos de los pueblos originarios, como  el Acuerdo Gubernativo Nº 435, Creación del 
Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco (FODIGUA) y su Unidad Ejecutora 
de 1994, o normas más generales, como por ejemplo la Ley de Consejos de Desa-
rrollo Urbano y Rural, Decreto Nº 11 de 2002. El contenido de las diversas normas, 
en este sistema disperso será tratado en el siguiente apartado.

La dispersión de estas materias, en diversos productos normativos se debe a dos 
cuestiones esenciales: al rol de la constitución en temas indígenas y al efecto irradia-
ción de los derechos fundamentales en cada una de las temáticas que se desarrollan 
a través de la legislación. En relación con el rol de la constitución, es importante 
recalcar que en cada uno de estos países hay un reconocimiento y desarrollo de los 
derechos colectivos indígenas, incorporando la perspectiva indígena al quehacer 
estatal. A modo de ejemplo, la constitución de Guatemala de 1985 reformada el 
1998 establece en su artículo 66 denominado “Identidad y espiritualidad de los 
pueblos indígenas”, que “[e]l estado reconoce, respeta y protege el derecho a la 
identidad, formas de vida, organización social, costumbres, tradiciones de los pue-
blos Maya, Garífuna y Xinca, el uso del traje en hombres y mujeres, sus distintas 
formas de espiritualidad, idiomas y dialectos, así como el derecho de transmitirlos a 
su descendencia, prevaleciendo la unidad de la nación, la integridad territorial y la 
indivisibilidad del Estado de Guatemala.” Norma en el mismo sentido se encuentra 
en la constitución mexicana de 1917 reformada el año 2001, donde se señala que 
“[l]a Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban 
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus pro-
pias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.”. En 
ambos casos el reconocimiento de las identidades indígenas establece mandatos al 
poder estatal, quien debe velar porque la incorporación y autonomía de los pueblos 
indígenas sea coherente en el resto de la legislación.

Lo anterior, si bien se puede cumplir en mayor o menos medida, o los mandatos 
pueden ser mejorables, se conjuga con el efecto irradiación de los derechos funda-
mentales y el deber de incorporar esta perspectiva a cada una de las normas que se 
dictan en un país determinado. Por efecto irradiación, o también llamado “fuerza 
expansiva de los derechos fundamentales” (Barrero-Berardinelli, 2012, p. 220),  se 
entiende  como la“expresión de logro de una cultura que otorga prevalencia a los 
derechos fundamentales sobre otros aspectos de la juridicidad” (Barrero-Berardi-
nelli, 2012, p. 214). En este sentido, a la luz del reconocimiento indígena, de su 
identidad, autonomía y derechos, en cada temática regulada por el ejecutivo o le-
gislativo, debe incorporarse la perspectiva colectiva de los pueblos originarios. Ojalá 
para expandir dicha identidad o autonomía, pero muchas veces lo que ocurre es 
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que el estado incorpora no la identidad, sino que las limitaciones propias de ciertas 
materias, principalmente extractivistas, como se verá a continuación.

2.1.1. Temáticas en común que son tratadas en diversos instrumentos

Revisando la diversa normativa que se relaciona con los pueblos originarios en los 
países mencionados anteriormente se puede señalar que la voluntad política ha sido 
dictar normas sobre cuatro temas principales: derechos específicos de los pueblos 
indígenas; medioambiente y recursos naturales; descentralización y autonomía te-
rritorial; y, derechos humanos y lucha contra la discriminación.

Es evidente que con la ratificación del Convenio 169 de la OIT se ha hecho impor-
tante dictar normas específicas que protejan los derechos de los pueblos indígenas. 
En esta categoría se puede encontrar normas relativas al reconocimiento de la exis-
tencia y derechos de los pueblos indígenas; leyes para el desarrollo y promoción 
de las culturas y lenguas indígenas; creación de instituciones para la protección y 
promoción de los derechos indígenas; y normativas referentes a la consulta previa 
e inclusión de los pueblos indígenas en decisiones que les afecten. Por ejemplo, los 
países presentan normativa importante sobre las lenguas indígenas. Bolivia tiene el 
Decreto Supremo Nº 1.313 que reglamenta el funcionamiento del Instituto Pluri-
nacional de Estudio de Lenguas y Culturas, del año 2012; Colombia tiene la Ley Nº 
1.381 por la cual se dictan normas sobre el reconocimiento, fomento, protección, 
uso, preservación y fortalecimiento de las lenguas de los grupos étnicos de Colom-
bia y sobre sus derechos lingüísticos y los de sus habitantes del año 2010; Ecuador 
ha reglamentando este tema en el  Decreto Ejecutivo Nº 445 que crea la Secretaría 
de Educación Intercultural Bilingüe de  2018; México tiene la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas de 2012; Guatemala, la Ley de la 
Academia de las Lenguas Mayas, Decreto Nº 65 de 1990, y finalmente Perú con su 
Ley para la Educación Bilingüe Intercultural, Nº 27.818 de 2002.

La temática de medioambiente y recursos naturales recoge legislación general sobre 
la protección del medio ambiente; leyes relacionadas con la gestión sostenible de 
recursos naturales como el agua, la minería y la biodiversidad; normativas para la 
conservación de áreas protegidas y parques nacionales; y leyes que regulan la activi-
dad minera y su impacto ambiental. En esta temática, hay una prolífica regulación 
por parte del orden estatal que incluye normas relacionadas con los pueblos indíge-
nas. Como, por ejemplo, aquí destacan la Ley de Hidrocarburos (Nº 3.058) de 2005 
de Bolivia, el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecua-
rio, Pesquero y Desarrollo Rural Nº 1.071 de 2015 de Colombia, la Ley de Minería 
de 2009 de Ecuador, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente de 1987 (última modificación en 2015) de México, y la Ley Orgánica 
para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales (Nº 26.821) del año 
1997 del Perú. Todos estos casos son normativas generales que tienen algún grado 
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de regulación respecto a los pueblos indígenas y como se relacionan con aquellas 
materias.

Con respecto a descentralización y autonomía territorial, está es una temática no 
menor, pues ha sido una de las grandes reivindicaciones indígenas. En este caso, 
también son normativas generales que incluyen algunas normas específicas respecto 
a los pueblos indígenas en diversas materias, especialmente en leyes que establecen el 
marco para la descentralización administrativa y política; la creación de instituciones 
locales y regionales para la gestión autónoma de recursos y decisiones; y estatutos 
autonómicos y políticas de autonomía territorial para pueblos indígenas, por ejem-
plo en Bolivia existe la Ley Marco de Autonomías y Descentralización (Nº 31) del 
año 2010 y una serie de estatutos autonómicos (Estatuto de la Autonomía Guaraní 
Charagua Iyambae, 2015; Autonomía Indígena Originaria de Raquaypamba, 2015; 
Gobierno Autónomo de la Nación Originaria Uru Chipaya, 2016). En Colombia, 
existe normativa como el Decreto Nº 2.164 por el cual se reglamenta lo relacionado 
con la dotación y titulación de tierras a las comunidades indígenas para la constitu-
ción, reestructuración, ampliación y saneamiento de los resguardos indígenas en el 
territorio nacional de 1995 y el Decreto Nº 1.397 por el cual se crea la Comisión 
Nacional de Territorios Indígenas y la Mesa Permanente de Concertación con los 
pueblos y las organizaciones indígenas de 1996. Ecuador cuenta desde el año 2010 
con un Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentraliza-
ción (COOTAD) y la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales del 
año 2016. En México existen algunas normas dentro de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del año 2001 (última modificación en 2019). Finalmente, en Guatema-
la, existe la Ley del Fondo de Tierras, Decreto Nº 24 del año1999, que cuenta con 
normativa sobre los pueblos originarios.

El último tema en el que ha habido voluntad política de dictar normas jurídicas en 
estos países es derechos humanos y lucha contra la discriminación, poniendo algún 
grado de énfasis en la discriminación racial. En esta temática resaltan leyes que pro-
híben la discriminación racial, étnica y de género; y normativas para la protección 
de los derechos humanos de grupos vulnerables como mujeres, niños y personas con 
discapacidad. En esta última normativa se produce una interseccionalidad entre di-
chas categorías y ser indígenas.  Así, resaltan normas como la Ley Contra el Racismo 
y Toda Forma de Discriminación (Nº 45) de 2010 y la Ley de Protección a Nacio-
nes y Pueblos Indígena Originarios en Situación de Alta Vulnerabilidad (Nº 450) de 
2013 en Bolivia; la Ley Nº 387 por la cual se adoptan medidas para la prevención 
del desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización 
socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en la República de 
Colombia de 1997; el Reglamento a la Ley Orgánica de Consejos Nacionales para 
la Igualdad – Decreto Ejecutivo Nº 686 de 2015 y la Ley Orgánica Integral para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género Contra las Mujeres de 2017 
en Ecuador; la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación de 2003 
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(última reforma en 2018) en México; y la Ley de Promoción Educativa contra la 
Discriminación, Decreto Nº 81 de 2002 en Guatemala.

Para algunos, estas temáticas reflejan los esfuerzos legislativos en los países mencio-
nados para abordar cuestiones de justicia social, equidad, preservación cultural y 
protección del medio ambiente, especialmente en el contexto de la diversidad étnica 
y cultural de la región. Sin perjuicio de esto, esta normativa, sobre todo aquella en 
materia de medioambiente, recursos naturales, descentralización y autonomía, ha 
desarrollado cierto grado de limitaciones para un desarrollo colectivo de los recursos 
naturales y la autonomía indígena, lo que produce inconmensurables desafíos en la 
actualidad.

2.3. Sistema de normativa semicondensadas: una ley específica con 

algunas otras normas genéricas

Esta categoría intermedia, señala que cuando se trata de regular actividades o situa-
ciones que podrían afectar a los pueblos indígenas, incluso si ya existe una norma 
específica para ello, se incorporan disposiciones con esta consideración en diversas 
legislaciones generales. En esta categoría se encuentran Argentina, Brasil y Vene-
zuela. En cada uno de ellos, hay una ley que pretende regular orgánicamente la 
relación estatal con los pueblos indígenas, y por otro lado existen algunas legislacio-
nes generales con normas específicas sobre los pueblos indígenas. A continuación, se 
revisarán cada una de ellas, así como cuáles son los temas en común de estas diversas 
normativas.

2.3.1. Argentina

Argentina cuenta con la Ley 23.302 sobre política indígena y apoyo de Comuni-
dades Aborigenes del año1985 como normativa específica respecto a los pueblos 
indígenas. Esta norma comienza a tramitarse luego del último gobierno de facto 
(1876-1983) con la activación del parlamento. El proyecto de ley que comenzó a 
tramitarse el año 1983, dejaba en claro su objetivo que “respondía a “la voluntad 
de ahondar en las raíces de lo nacional” para fundar un momento de recuperación 
de valores después de la dictadura […] [e]l proyecto dejaba en claro, también, la 
inserción de la Argentina en el contexto americano, reconociendo un común 
“ancestro cultural”  (Basombrío, 2009, p. 3). En el proyecto, que nacía desde el par-
lamento, se declaraba que esta normativa tenía la oportunidad de profundizar en las 
temáticas indígenas que no habían sido reguladas por la inestabilidad institucional 
previa de los golpes de estados y dictaduras (Basombrío, 2009, p. 7).

Uno de los principales problemas que se han detectado de la ley, tienen que ver 
con la propiedad indígena. Esta ley “[s]ignificó, sin duda, una innovación respecto 
de la cuestión indígena en la Argentina al introducir una transformación jurídica 
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trascendental, desde el momento en que otorgó la personería  jurídica a la comu-
nidad. Ésta (sic) pudo ser, entonces, legalmente adjudicataria de las tierras. La ley 
intentó de esta manera superar los problemas planteados por las formas de dominio 
clásico, con las consecuencias que traían la división del condominio y la división por 
la ley de herencia” (Basombrío, 2009, p. 18). La principal limitación a la propiedad 
es la idea de adjudicación de tierras, y no en el reconocimiento ancestral de su pro-
piedad,  y establece usos válidos y autorizados en relación con sus recursos naturales 
(Manzanelli, 2021, p. 8), así como la denominación de “aborígenes” para señalar a 
los pueblos indígenas (Basombrío, 2009; Manzanelli, 2021).

Con sus aciertos y dificultades este ley abrió paso a la dictación variadas normas a 
nivel provincial respecto a los pueblos originarios: “la ley No 6.373 en la provincia 
de Salta (1986), la ley No 3.258 en Chaco (1987), la ley No 2.287 en Río Negro 
(1988), la ley No 2.435 en Misiones (1987) -luego derogada y reemplazada por 
la ley No 2.727 (1989)-, y la ley No 3657 en Chubut (1991)” (Leone, 2013, p. 4). 
Ejerciendo una influencia importante desde el nivel estatal a los demás territorios. 
Además, a nivel nacional, esta normativa ha sido seguida por la dictación de nor-
mas generales que agregan regulación respecto de los pueblos originarios, como la 
Ley Nacional de Educación (N°26.206) de 2006 o la ley 26.331 que establece “los 
presupuestos mínimos de protección ambiental para el enriquecimiento, la restau-
ración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos”, 
2007; y su respectivo reglamento contenido en el Decreto 91, 2009;  y algunas 
normas específicas, como el Decreto 672 que establece el Consejo Consultivo y 
Participativo de los Pueblos Indígenas de la República Argentina, del año 2016.

2.3.2. Brasil

La ley 6001 del 19 de diciembre de 1973 o también llamada el “Estatuto do Indio”, 
es una norma específica que trata diversas temáticas respecto a los pueblos indígenas. 
Esta normativa fue dictada durante el periodo de dictadura en dicho país.

Es una norma con un fuerte sentido asimilacionista (Rodrigues de Castro, 2016; Val 
et al., 2019), que aún se encuentra vigente, y que entra en contradicción con la cons-
titución de 1988, que fue pionera en salir de ese paradigma, “[T]alvez a mais evidente 
incompatibilidade prática dos dispositivos  do  Estatuto  do  Índio  com  a  nova  orientação  
constitucional  seja  a  disciplina  da capacidade  civil  do  indígena  no  sistema  jurídico  
brasileiro.  O  artigo  7º  do  estatuto  colocava todos  os  índios  e  comunidades  indígenas  
“ainda  não  integrados  à  comunhão  nacional”sob regime tutelar.” (Rodrigues de Castro, 
2016, p. 3). En la constitución vigente no existe una tutela en la capacidad civil para 
los pueblos indígenas, si no que, todo lo contrario, cualquier elemento de acultura-
ción va en contra del reconocimiento cultural indígena y el pluralismo étnico que 
se encuentra en el artículo 231 de dicho cuerpo normativo. Por estas inconsistencias, 
el mundo jurídico brasileño ha señalado que “[o] Estatuto do ïndio é vetusto e necesita 
de reformylacao para absorver as concepções do interculturalismo, e abandonar a lógica do 
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“ingresso na sociedade civilizada”, para que o povo indígena não seja subalternizado.A luta 
contra-hegemônica perpassa pela participação do povo indígena” (Gulart Cabral Júnior & 
Quintanilha Véras Neto, 2018, p. 141), que se alinee de mejor manera con la consti-
tución brasileña y los tratados internacionales de derechos humanos. 

Esta ley, se complementa con otras normas generales, que tratan temas relacionados 
a los pueblos indígenas como, por ejemplo, la Ley Nº 9.394 que establece las direc-
trices y las bases de la educación nacional, además incluye especificaciones para la 
educación de los pueblos indígenas de 1996 o Ley Nº 9.636 de la administración 
de los bienes inmuebles de dominio de la Unión, de 1998. Asi como con leyes más 
específicas como la Ley Nº 12.314 de creación de la Secretaría Especial de Salud 
Indígena (SESAI) de 2010 o el Decreto Nº 6.861 que regula la Educación Indígena, 
define su organización en territorios etnoeducacionales de 2009.

2.3.3. Venezuela

La Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas, pretende ser un estatuto or-
gánico de regulación de la relación entre el Estado y los pueblos indígenas. Esta ley 
que data del 8 de diciembre de 2005 se dicta en cumplimiento de lo mandatado por 
la Constitución Venezolana de 1999, en su Disposición Transitoria Sexta. El eje cen-
tral de esta normativa se ve reflejado en su alineación no solo con la Constitución, 
sino que con los tratados internacionales sobre derechos humanos, incorporando 
una serie de principios como “i) la promoción de una sociedad democrática, parti-
cipativa, multiétnica, pluricultural y multilingüe, en un Estado de justicia, federal y 
descentralizado; ii) el desarrollo de los derechos de los pueblos y comunidades indí-
genas reconocidos en la Constitución, en las leyes, convenios y tratados válidamente 
suscritos y ratificados por la República de Venezuela; iii) la protección de las formas 
de vida y el desarrollo sostenible de estos pueblos y comunidades, con fundamento 
en sus culturas e idiomas; iv) el establecimiento de los mecanismos de relación entre 
estos pueblos y comunidades con los órganos del Poder Público y con otros sectores 
de la colectividad nacional; y v) la garantía del ejercicio de los derechos colectivos 
e individuales de los pueblos indígenas y de sus miembros.” (Ponte Iglesias, 2013, 
p. 506).

Esta norma se complementa con una serie de otras normativas que son de corte 
general o específico. Algunos ejemplos de normas generales son la Ley Orgánica de 
Seguridad de la Nación de 2002, Ley Orgánica de Identificación de 2006, y la Ley 
Orgánica de Defensoría del Pueblo, 2004. Existen normas específicas como, por 
ejemplo, la Ley de Idiomas Indígenas de 2008, Ley de Patrimonio Cultural de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas de 2009, y la Ley de Patrimonio Cultural de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas de 2009.



22 Política / Revista de Ciencia Política

Normas legales, voluntad política y pueblos indígenas en latinoamérica: entre un sistema disperso y uno semiconcentrado

2.3.4. Voluntad política y temáticas en común de las leyes específicas indígenas en estos países.

Si bien es cierto, que la normativa específica de estos tres países, fueron creadas en 
contextos muy diversos hay ciertas temáticas que son recurrentes en ellas. La vo-
luntad política de legislar se relaciona con cuatro temas esenciales: reconocimiento 
de los pueblos indígenas; desarrollo de derechos colectivos, en particular los rela-
cionados con territorios, tierras y recursos naturales; justicia indígena; y finalmente, 
instituciones gubernamentales encargadas de la política indígena en el país.

Más que hacer una comparación de aquellos temas entre estos países con un sistema 
condensado, es importante relevar que estas materias reguladas no son coincidencia, 
en el entendido que la vocación de estas leyes siempre ha sido desarrollar derechos 
y establecer limitaciones. Esto se encuentra especialmente en la regulación de los 
territorios, tierras y recursos naturales, pues esta ha sido una problemática histórica 
con los desplazamientos y los usos de recursos naturales indígenas, y el extractivismo 
en Latinoamérica. Además, en la temática sobre la justicia indígena, también existe 
esta tensión entre la jurisdicción que tienen los pueblos indígenas, sus relaciones con 
la justicia ordinaria, y el Estado, que le interesa establecer ciertos límites. 

2.4. Sistema de normativa condensada: una sola normativa unificada

Para recordar en este sistema se propone una amplia ley que abarque todos los as-
pectos que la Constitución o los tratados internacionales específica para los pueblos 
indígenas. Esta iniciativa refleja una determinación política racional de abordar de 
manera integral y a largo plazo todas las cuestiones relacionadas con los pueblos 
indígenas, tales como sus derechos, deberes del Estado, estructuras institucionales, 
y más. Ninguno de los países estudiados sigue esta lógica pues es en evidente que 
con el derecho internacional de los derechos humanos y las constituciones actuales 
y su efecto irradiación, muchos temas podría tener algún grado de relación con el 
rol de los pueblos indígenas y sus derechos, y por tanto, debiese regularse en varios 
cuerpos legales.

2.5. El caso de Chile: una excepción a la regla

Chile se presenta como el caso desviado en la aplicación de esta propuesta teóri-
ca, pues no es posible colocarlo en ninguna de las categorías teóricas estudiadas 
(Seawright, 2016, p. 501). Esto se debe a que existiendo una ley específica que 
pretende regular distintos aspectos de la relación entre el Estado y los pueblos ori-
ginarios, la Ley 19.253 que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo 
de los indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena del año 1993, 
también llamada Ley Indígena, hay más de 31 normas generales y específicas que 
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regulan diversos temas relacionados a pueblos indígenas. En este sentido comparte 
características del sistema semicondensado, pues efectivamente hay una normati-
va específica que aborda de una manera similar el reconocimiento de los pueblos 
indígenas, con normas respecto a territorios, tierras y recursos naturales, crea una 
institución gubernamental encargada de la política indígena, y tiene algunas nor-
mas sobre el uso de la costumbre indígena en juicios, sin llegar a consagrar justicia 
indígena, como en el caso de Argentina, Brasil y Venezuela. Pero al mismo tiempo, 
cuenta con una cantidad de normas que regulan la materia, siguiendo un sistema 
disperso, observando el padrón analizado de normativas: normas que establecen de-
rechos específicos de los pueblos indígenas, como el Decreto Nº 66 que aprueba el 
Reglamento que Regula el Procedimiento de Consulta Indígena del 2014; normas 
sobre medioambiente y recursos naturales, como por ejemplo, Ley Nº 20.249 que 
Crea el Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios del año 2008; normas 
sobre derechos humanos y lucha contra la discriminación como, la Ley Nº 20.609 
que Establece Medidas Contra la Discriminación del año 2012. Sin lugar a duda, 
aquí no se aplican las razones que pueden existir en el sistema disperso, como el 
rol de la constitución y el efecto irradiación de los derechos, pues Chile no tiene 
norma sustancial que reconozca a los pueblos indígenas en su constitución. Hay 
que revisar otras razones, lo que excede el análisis en este trabajo, abriendo futuras 
investigaciones sobre el tema.

3. Discusión de los resultados e implicancias desde una 
perspectiva crítica

Luego de revisar estos sistemas y la voluntad política para establecer ciertas normati-
vas por parte de los estados es posible verificar un par de cuestiones de manera clara: 
que en los sistemas dispersos y semicondensados hay materias en que ha habido 
voluntad política para legislar de manera coincidente; y, el reconocimiento consti-
tucional e internacional de los pueblos indígenas ha generado el establecimiento de 
variadas normativas.

El primer lugar hay coincidencias en la normativa que se dicta en los sistemas 
semicondensados y dispersos respecto a una materia en particular: el desarrollo y 
limitación de los derechos relacionados con el territorio, la tierra y los recursos na-
turales. Esto no es menor, pues en estos temas la voluntad política siempre ha sido de 
regulación, y a veces sobrerregulación, aplicando categorías eurocéntricas a sistemas 
de organización que no lo son. En general estas normas, siempre establecen sistemas 
de delimitaciones de terrenos que no se condicen con la realidad colectiva o con los 
usos actuales de dichas normas. En este sentido, hay un conflicto entre las potestades 
estatales de regulación, y el entendimiento de perspectivas distintas en el dominio 
de la tierra y sus recursos naturales. Esta normativa ha generado más problemas que 
soluciones a en su aplicación.
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También es importante recalcar el rol que ha jugado el cambio constitucional y los 
tratados internacionales de derechos humanos en estos sistemas, reconociendo a 
los pueblos indígenas, pues esto ha generado la proliferación de normas que tratan 
de alguna manera la relación entre los pueblos indígenas y el Estado. Ha habido 
un desarrollo normativo en términos de cantidad de instrumentos que se han ido 
generando con el tiempo, pero no necesariamente se ha incorporado de manera 
suficiente perspectivas indígenas al sistema legal, que sigue siendo eurocentrista. 

En esta proliferación de normativa, los sistemas dispersos y semicondensados, 
muestran distintas opciones de enfrentar el proceso de creación de normas, más 
centralizando en el segundo caso, o estableciendo normas generales y específicas 
de manera indistinta, en el primer caso. El análisis aquí presentado nos muestra solo 
el aspecto normativo de la cuestión, y debe profundizarse mucho más respecto a la 
eficacia de las normas y su correlación con filosofías indígenas.

Conclusión

En conclusión, este análisis revela la diversidad de enfoques normativos adoptados 
por los estados latinoamericanos en relación con los derechos de los pueblos indíge-
nas. Se evidencia una clara influencia de la voluntad política en la promulgación de 
normas legales, especialmente en áreas como la tenencia de tierras, los territorios y 
los recursos naturales. Además, se observa una proliferación de regulaciones en dis-
tintos niveles para abordar asuntos relacionados con los pueblos indígenas existiendo 
sistemas dispersos o semi-condensados. Esto refleja una falta de uniformidad en la 
aproximación normativa hacia las cuestiones indígenas. Estas diferencias resaltan la 
necesidad de un enfoque más coherente y holístico para garantizar los derechos de 
los pueblos indígenas en toda la región latinoamericana. Sin duda, esta investigación 
abre espacios para entender en el futuro posibles causas políticas de estas diferencias.
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Los concejos municipales son espacios de participación política, que han sido 
ocupados por diversos grupos de interés que buscan fijar sus agendas en este 
espacio local. Los pueblos indígenas, son parte también de estos grupos que 
son partícipes de estos espacios en pos de su visibilización y posicionar sus 
demandas dentro del ámbito comunal. A partir de la revisión de tres casos de 
concejos municipales en Chile, que cuentan con participación de personas 
de pueblos indígenas, buscaremos conocer las dinámicas y si la agenda de 
los pueblos indígenas y sus demandas se reflejan en esta participación y por 
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MUNICIPAL COUNCILS IN INTERCULTURAL 
CONTEXTS, WHAT DEMANDS EMERGE IN 
THESE SPACES?

Municipal councils are spaces for political participation, which have been 
occupied by various interest groups that seek to set their agendas in this local 
space. Indigenous peoples are also part of these groups that participate in these 
spaces in pursuit of their visibility and positioning their demands within the 
communal sphere. Based on the review of three cases of municipal councils 
in Chile, which have the participation of people from indigenous peoples, we 
will seek to know the dynamics and whether the agenda of the indigenous 
peoples and their demands are reflected in this participation and therefore 
seek to answer if The municipal councils are spaces for this positioning of the 
people.

Keywords: Municipalities, municipal councils, indigenous peoples, participation
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Introducción

Los concejos municipales en Chile son entidades de carácter normativo, resolutivo 
y fiscalizador2 presentes en todas las comunas de Chile, por medio de los cuales se 
busca hacer efectiva la participación de la comunidad local dentro de las decisiones 
municipales a través del rol que juegan los concejales, representantes electos por 
votación popular para asumir estos roles dentro de la orgánica municipal.

Dado este rol de fiscalización del accionar de la gestión municipal y ser una instancia 
pensada para la participación local, los concejales suelen ser personas representantes 
de grupos de interés locales, ya sea por provenir desde las dirigencias de los diversos 
colectivos sociales existentes en las comunas, integrar espacios participativos de la 
sociedad civil y el “ser de las comunas” en cuanto su vida de ha desarrollado en estos 
espacios. Los concejales, son electos por votación directa en un sistema de represen-
tación proporcional y su función será la de fiscalizar y hacer efectiva la participación. 
(Ley 18.695)

En el caso de los municipios ubicados en territorios que acá denominamos in-
terculturales, toda vez que están compuestos demográficamente por presencia de 
personas pertenecientes a pueblos indígenas, la representación de estos pueblos está 
también presente en estos espacios de decisión local, en tanto el concejo municipal 
se puede concebir como un espacio donde dar cuenta de esta presencia y con ello 
de la agenda que se posee en torno a las necesidades y demandas de los pueblos. 
Conocer, por tanto, si la agenda de los pueblos indígenas y sus demandas se refleja 
en esta participación e integración es parte de lo que aquí buscamos conocer a partir 
del análisis de tres casos de estudio en diversas regiones del país.

Para reconocer que ocurre en estos espacios participativos, comprender las interac-
ciones que se producen, las identidades y estrategias en juego, es necesario observar 
desde la etnografía del Estado, permitiéndonos fijar la atención sobre las institucio-
nes, programas y prácticas que de ellas derivan, permitiendo entender las formas de 
construcción cultural que se derivan desde el Estado en la interrelación cotidiana 
con la sociedad (Sharma and Gupta, 2006). El concejo municipal, se establece de 
esta manera como una unidad de observación y análisis en pos de comprender este 
lugar de participación, negociación y representación del estado en lo local. 

1. Municipios y participación política de pueblos indígenas

A partir de los años 90 y el retorno a la democracia, la participación política o movi-
miento institucional (Foerster & Vergara, 2001; Pairican, 2014, Assies & Gundermann, 

2  https://www.bcn.cl/portal/leyfacil/recurso/concejales
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2007), se ha vuelto una estrategia constante dentro de los pueblos indígenas, que los 
ha llevado a situarse en la participación en la esfera de los gobiernos locales como 
un espacio etnopolítico y de acción política (Espinoza, 2017, Iturralde, 1998), lo que 
inclusive ha significado en algunos casos un incremento en la participación electoral 
dentro de la población indígena, así como al interior de las comunas, de manera 
independiente a la identificación indígena (Cayul & Corvalán, 2016). 

Los gobiernos locales o en el caso de Chile municipios, son entidades de funciona-
miento local, con grados de autonomía de acuerdo a la Ley Orgánica Constitucional 
de Municipalidades (Ley 18.695), transformándose de esta manera en la represen-
tación del Estado en los contextos locales, situación que adquiere relevancia en las 
comunas de menor tamaño y con distancia respecto a los centros económicos y 
políticos del país, por cuanto se constituyen en un eje aglutinador de la política y la 
economía local y con ello del control del desarrollo socio territorial de la comuna.

Esta representación en lo local tiende a generar sellos de gestión que apuntan a dar 
cuenta de las particularidades de las comunas.  La interculturalidad será un elemento 
diferenciador y discursivo presente en estas comunas. Se generará lo que Burguete 
(2008) ha denominado, una etnización de los espacios políticos, donde la intercultu-
ralidad se presenta como demanda desde la sociedad indígena, exigiendo al Estado 
se replantee y permita la representación de la diversidad hasta ahora muchas veces 
invisibilizada (Ospina, 2006). Es necesario destacar en esta relación por una parte la 
aplicabilidad de las políticas públicas de corte nacional y la capacidad de incidencia 
en la gestión propia de los municipios. Aquí es donde ya se ha comenzado a vi-
sualizar la aparición de mayor cantidad de concejales en los concejos municipales, 
oficinas de asuntos indígenas, adecuaciones en instrumentos de gestión, y la visua-
lización de los funcionarios indígenas generando nuevas relaciones con los usuarios 
(De la Maza, 2012). 

La presencia de autoridades indígenas y participación en instancias de gobiernos 
locales es un fenómeno que se ha ido gestando en toda América Latina, constitu-
yéndose en una instancia institucional de participación (Pairican, 2014, Burguete y 
Leyva, 2004; Ospina, 2006; Assies & Gundermann, 2007). De igual manera, el reto 
de asumir este espacio ha sido similar en las diversas experiencias, puesto que tal 
como señala Dávila (2005) existe un desconocimiento por parte de los indígenas de 
esta estructura de poder y gestión, así como tampoco se cuenta con profesionales 
indígenas o que estén familiarizados con esta realidad, pero, por otra parte, generan 
procesos de identificación con la población indígena y con ello se gatillan procesos 
de identidad y autoestima (Dávila, 2005; Caniguan, 2007; Aguilar y Bueno, 2003). 

Ecuador ha sido uno de los países en que el movimiento indígena ha asumido la vía 
electoral como un camino de participación y acción, para lo cual se han organizado 
y posicionado creando partidos políticos orientados a conseguir estos espacios polí-
ticos (caso Partido Pachakutik), el sustento de esta decisión se basa en el reconocer 
en los movimientos indígenas la capacidad para generar cambios institucionales y 
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con ello cambiar las instituciones y los procesos de toma de decisiones en espacios 
locales (Ospina, 2006). Para el caso de Bolivia, se ha documentado y trabajado el 
caso de municipios que siendo inicialmente una estructura del estado, hoy en día 
asumen formas de gobiernos indígenas propios e inclusive se perfilan como instru-
mentos de los nuevos estatutos autonómicos creados en dicho país (Albó, 2012). 

Tanto para el caso boliviano (Cruz, 2013; Albó, 2012), como en el caso ecuatoriano 
(Ospina, 2006, Cruz, 2013), la participación y creación de partidos políticos desde 
los pueblos indígenas, ha sido un instrumento que ha buscado el posicionamiento 
en la política local y también nacional. En Chile si bien se han realizado inten-
tos por medio del partido político wallmapuwen, elementos propios del sistema de 
partidos políticos en el país, han dificultado la institucionalización de esta vía. La 
conformación de los sistemas electorales de cada país, será sin duda un aliciente o 
una barrera para estos procesos y la conformación de partidos propios (Cruz, 2013). 

Para el caso chileno, los municipios encabezados por alcaldes mapuche, son un 
proceso que podemos comenzar a observar desde el retorno a la democracia – 
reconocemos de todas maneras la existencia de regidores mapuche en el tiempo 
previo a la dictadura (Espinoza, 2021), figura similar a la del actual concejal. Esta 
participación política significará un cambio en las relaciones de poder en el espacio 
infracomunal (Espinoza, 2017), el que se expresa tanto en aspectos simbólicos como 
electorales, generándose procesos de ocupación de otros espacios de poder (aumen-
to en número de concejales mapuche, mayor número de candidaturas a alcaldes, 
etc.). Esta mayor participación se reflejará a su vez en la creación de la Asociación de 
Municipios con Alcaldes Mapuche – AMCAM- que reunía a alcaldes y concejales 
mapuche electos en el país. Esta asociación buscaba ser un interlocutor ante el esta-
do respecto de las necesidades de estos municipios, constituyéndose en un espacio 
de negociación política ante el estado. 

La participación de los pueblos indígenas en los municipios por medio de los con-
cejos municipales, como se ha visto se puede entender desde la institucionalización 
de la participación, volviéndose la más de las veces algo simbólico más que pro-
pio de los pueblos, debiendo acomodarse estos a las lógicas y tiempos del estado 
y sus estructuras, reduciendo la participación a acciones administrativas, difusión 
y comunicación más que de incidencia y acción (Colla & Martínez, 2024). Esta 
participación ha sido también analizada y estudiada para América Latina desde la 
antropología del Estado, entendiendo que se puede dar de diversas maneras, ya sea 
desde buscar entender la mirada de los pueblos desde sus cosmologías propias acerca 
del estado, o poniendo el acento en la interacción y del rol de los pueblos en tanto 
parte de esta sociedad macro.(Schavelzon, 2010) 

Esta presencia y participación indígena no estará exenta de formas de hacer política 
que se observan en otros sectores como son las relaciones clientelares o semicliente-
lares que se suceden en el espacio local donde la presencia indígena dará cuenta de 
este cambio en el sujeto clientelar desde la mirada más clásica, para observar ahora 
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el despliegue de estos actores que se hacen parte de la negociación y los entramados 
políticos que aquí se desenvuelven (Durston, 2002). El concejal indígena en tanto 
representante de un sector de la población asumirá un rol de bróker muchas veces 
entre la política local y las necesidades de su sector (Auyero, 2002)

2.- Metodología y casos de estudio

Este trabajo se llevó a cabo durante los años 2021 al 2023, período en que a nivel 
global vivimos la pandemia del COVID, lo que implicó un ajuste metodológico 
para realizar el trabajo de campo por medio de plataformas virtuales debido a las 
restricciones de movilidad y necesidad de cuidados de la salud. Este cambio implicó 
el seguimiento de las sesiones de concejos municipales vía transmisiones web ya sea 
de manera sincrónica o asincrónica, así como análisis de actas municipales publicadas 
en las páginas web de los municipios, y seguimiento de redes sociales municipales.

Se elaboró, a partir de un estudio de caso de tres concejos municipales de Chile, 
ubicados en comunas con al menos un 30% de población indígena, diversidad geo-
gráfica  y de pueblos indígenas, además de contar con al menos un concejal indígena 
en ejercicio A partir de estas características, se escogieron tres municipios ubicados 
en la región de Tarapacá, La Araucanía y Región de Aysén. 

Una vez seleccionados los tres casos, se llevaron a cabo entrevistas con los concejales 
y/o alcaldes de las comunas, además de realizar revisión de las actas de los concejos 
municipales y de las sesiones que eran transmitidas vía redes sociales. Todo esto con 
el fin de comprender las formas de funcionamiento que existían en cada uno de 
estos , mecanismos para la toma de decisiones y qué agendas temáticas se situaban 
dentro de los debates. Dentro del texto se presentarán algunas reseñas y citas de las 
entrevistas realizadas, todas ellas anonimizadas para resguardar la confidencialidad de 
los y las participantes.

Es necesario mencionar, como elementos contextuales, que el trabajo de investiga-
ción aquí expuesto se llevó a cabo mientras se sucedían dos procesos de interés en 
el país, el primero de ellos corresponderá al primer proceso constituyente que se 
vive en Chile luego del estallido social del año 2018, fijando una agenda de debate 
nacional en torno a ciertos temas, donde lo indígena obtuvo preponderancia dentro 
de las discusiones, discutiéndose y haciéndose presente la participación indígena lo 
que además se representó en la presidencia de la convención constituyente por una 
mujer mapuche que fue Elisa Loncon, además de la discusión de una agenda en 
torno a las nociones de plurinacionalidad, interculturalidad y los derechos de los 
pueblos indígenas de manera general. De manera paralela, se estará viviendo la pan-
demia del SARS COV 2 o Covid 19, que generará nuevas formas de interacción y 
participación que se reflejarán en el accionar de los concejos municipales.
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3. Etnografía de los concejos municipales 

Los concejos municipales son instancias municipales electas por votación popular 
que se componen en número de integrantes según la cantidad de habitantes de las 
comunas, siendo el mínimo la presencia de 6 concejales y el máximo de 10, son pre-
sididos por los alcaldes o alcaldesas de las comunas, para su funcionamiento cuentan 
con sesiones ordinarias – por lo general 3 al mes – y cuando es requerido se realizan 
sesiones extraordinarias para dirimir temas más de las veces de urgencia municipal.

El concejo tiene acotadas sus funciones, lo que significa fiscalizar, que los 
programas y el presupuesto municipal se ejecuten de la mejor forma posible, 
también aprueban el plan de desarrollo de educación municipal y el plan 
de salud municipal. Se forman comisiones, algunas trabajan más que otras, 
se reúnen más (…) como cuerpo colegiado tenemos esos alcances y de esa 
manera trabajamos también tres veces por mes más concejos extraordinarios 
(Alcalde zona sur).

Los roles que se han estipulado, según la ley, para los concejales tienen relación con 
la fiscalización de la labor alcaldicia y municipal principalmente, buscando ejercer 
mecanismos de control en torno a los presupuestos existentes y las labores que posee 
el espacio municipal. Tal como se declara en palabras de un entrevistado, el rol del 
concejal es:

trato de ser operativo para poder potenciar mi labor de concejal, porque en 
realidad las labores de concejal son súper reducidas, son como súper limitadas, 
resolver, fiscalizar y políticamente hinchar al alcalde en el fondo (Concejal 
zona norte).

En cuanto a funcionamiento de los concejos municipales, estos por lo general se 
organizan de manera de tratar una tabla previamente establecida por el o la alcaldesa 
que encabece la comuna, tabla elaborada en torno a los temas que se deben resolver 
dentro del municipio, solicitudes vecinales y fijándose hacia el final de las sesiones 
un espacio para “puntos varios”, instancia en la que los concejales pueden tratar 
temas de su interés.

De igual manera, en cada punto de la tabla puede existir o no espacio para discusión 
de los temas a resolver por parte de los concejales, además de entregarles a veces con 
días de antelación u horas previas a la sesión del concejo documento que les permita 
el “voto informado”, la discusión que en estos espacios se genera, suele ser previa a 
las instancias de votación, ya sea en momentos anteriores a la misma sesión de con-
cejo, o dentro de la misma sesión una vez que se ha presentado la moción a votar, 
por lo general cuando se presentan en el mismo momento, los y las concejales suelen 
pedir mayor información, dejar comentarios a resolver con posterioridad u otros 
comentarios que no alteran la votación. De vez en cuando se suceden observaciones 
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o se solicitan aclaraciones – que concurra algún funcionario/a a cargo del tema para 
que entregue mayores antecedentes -, lo que obliga a que algunas votaciones deban 
posponerse hasta una nueva sesión de concejo, por lo general en la semana siguiente, 
dado el carácter semanal de estos encuentros.

Las votaciones que aquí se suceden son a voz alzada, cada concejal y alcaldía deben 
indicar a viva voz si aprueban, rechazan o se abstienen de la moción presentada, 
votación que, junto con ser pública, es registrada en el acta de cada sesión, acta ela-
borada por el/la secretario municipal. Cabe destacar que todos los votos – incluidos 
los de la cabecera comunal – tienen el mismo peso dentro del proceso, lo que impli-
ca la necesidad de concretar alianzas y/o negociaciones cuando no se tiene mayoría 
de representación en el concejo, en pos de lograr posicionar la agenda que se desea.

Nosotros en el concejo estamos empatados tres a tres. Entonces el alcalde que 
es de derecha, generalmente nuestras propuestas, nuestras ideas están sometidas 
al debate con mis otros colegas, que son bastante ligados al alcalde. Por lo que 
nuestras propuestas generalmente son rechazadas (Concejal zona sur)

Por otra parte, dentro de los concejos municipales se establece la existencia de co-
misiones que buscan tratar en detalle o con mayor dedicación ciertos ámbitos de 
interés para la comuna, de manera general las comisiones que se constituyen son 
educación, salud, medio ambiente, pero existe también la posibilidad de crear co-
misiones emergentes en temas de interés para la comuna como puede ser temas 
vinculados a grupos prioritarios para las administraciones tales como mujeres y 
género, juventudes, o pueblos originarios. En los casos que aquí revisamos, ninguno 
de los concejos tenía constituida una comisión en torno a los pueblos indígenas.

Si bien existe una dinámica general para el funcionamiento de las sesiones de con-
cejos municipales a nivel nacional, es un espacio en el que internamente también se 
realizan adecuaciones o se toman decisiones por parte de quien lo presida, generán-
dose instancias en las que se han eliminado provisoriamente los puntos varios de la 
tabla3, no se permite el espacio de diálogo entre concejales, sino que se estipulan los 
tiempos y momentos de participación de los integrantes sin posibilidad de interpe-
lación entre ellos, sistemas que además se han visto influenciados y modificados por 
el desarrollo de sesiones virtuales que muchas veces limita aún más los tiempos de 
interacción, así como no necesariamente permite un diálogo debido a problemas de 
conectividad, desfases en las presentaciones, etc.

Los casos aquí analizados como ya mencionamos anteriormente, corresponden a tres 
comunas de Chile, todas compuestas por concejos municipales con seis integrantes, 
de los cuales al menos uno de ellos tiene pertenencia a algún pueblo originario, así 

3 Estas situaciones han sido analizadas desde contraloria y se han dictado ordenanzas que han solicitado 
a los municipios restablezcan estos espacios de participación dentro del concejo municipal.
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como observamos también la presencia de alcaldías en algunos casos indígenas y en 
otros no. De manera general, las 3 comunas presentan población indígena que oscila 
entre el 30% y 65% del total comunal, así como también son comunas que presentan 
niveles de pobreza según medición de la encuesta CASEN que se sitúan en cifras 
que van desde el 7% al 27% aproximadamente, tema que se vuelve de interés cuando 
más adelante podemos ver las temáticas y agendas emergentes dentro de las sesiones 
de concejo municipal. Un tercer elemento presente en los casos analizados está 
vinculado a la ruralidad de las comunas, todas ellas con un porcentaje considerable 
de habitantes de estos sectores, los que además se distribuyen en diversas localidades 
menores que forman parte de la comuna, sentando el desafío de la representación y 
descentralización tanto para el funcionamiento como para la agenda que se desen-
vuelve dentro del concejo municipal.

Respecto de las trayectorias de los y las concejalas, de manera general se puede 
observar cómo han sido parte en diferentes momentos de sus vidas de espacios 
dirigenciales en organizaciones de diverso tipo como pueden ser clubes deportivos, 
juntas de vecinos, espacios gremiales vinculados al comercio, organizaciones indí-
genas, así como también hay quienes se han desempeñado dentro de los municipios 
cono funcionarios de estos. De igual manera, el ser parte de sus comunas en tanto 
habitantes, muchos de ellos desde siempre o con largos espacios de tiempo, los lleva 
a sentirse identificados con localidades, sectores o comunidades a los que pueden 
pertenecer y a la vez tener el apoyo para resultar electos en las elecciones . Esta tra-
yectoria y participación previa lleva a que muchas veces la opción por ser parte de 
los concejos municipales esté motivada por el poder representar estos sectores desde 
los que se proviene y con ello buscar poner en la agenda comunal las necesidades 
que se plasman en las organizaciones y en los lugares que componen cada comuna, 
buscando ser los ejes de su gestión el representar a sus grupos de interés, llevar voces 
muchas no consideradas a este espacio de acción política.(Schavelzon, 2010)

Dentro del despliegue de los concejos municipales, cobra importancia el ámbi-
to  comunicacional, en tanto son espacios – que, dado su carácter de abiertos a la 
comunidad, con posibilidad de participación y/o transmisión por redes sociales o 
canales comunales-, permiten desplegar un actuar en torno a los temas a debatir, 
asumir posturas, hacer llamados involucrando a vecinos y ciudadanía en torno a los 
temas a discutir. Bajo esta lógica se crean imaginarios respecto de los roles de los y 
las concejalas, pudiendo situar así imágenes en torno a quienes son los que apoyan 
o no ciertos temas, los que “obstruyen” las agendas o se oponen constantemente, 
fijando la idea de buenos o malos en torno al devenir comunal.

Y como se maneja toda la parte comunicacional que él [alcalde] tiene, siempre 
trata de dejarte a ti como el malo y a él como el gran hacedor de todas las cosas 
y hay gente que lo respalda y nos crítica a nosotros. (Concejal 2 zona sur).
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Si bien los concejos municipales son instancias que dan cabida a la participación de 
la población, esto no es sentido así por todos los integrantes de los concejos y de los 
ciudadanos, razón por la que se busca llegar a ocupar este espacio de manera de ir 
generando mejores formas de vinculación territorial y dar cabida a lo que se suele 
llamar como una participación más real o directa, donde los concejales pasan a ser las 
voces de sus representados dentro de este espacio de decisiones comunales.

Entonces nosotros la prioridad es que los concejos sean lo más abiertos 
posibles, que la gente se entere de todo el trabajo, de todo lo que se viene, 
tanto de proyectos, infraestructura, la salud, educación, pero principalmente 
que ellos opinen, que ellos hagan sus descargos también, su momento de pedir 
la palabra (Alcalde zona norte)

4.- ¿De qué se habla en los concejos municipales?

Como ya mencionamos, las tablas de los concejos municipales buscan recoger temá-
ticas que se deben resolver y que van en directa acción de la gestión municipal, las 
diversas instancias municipales someterán así a votación propuestas de cambios pre-
supuestarios, contrataciones, ejecución de programas, apoyos sociales y subvenciones, 
además de las solicitudes que son ingresadas por organizaciones locales muchas ve-
ces vinculadas a resolver problemáticas de la cotidianeidad de los territorios.

En cada sesión, es posible observar una agenda temática que buscar dar respuesta a 
estas necesidades y solicitudes provenientes desde la ciudadanía y que buscan resol-
ver necesidades particulares o coyunturales,– como es mejorar caminos o sistemas 
de electricidad por ejemplo-, situaciones que a su vez expresan o reflejan problemas 
estructurales y la  desigualdad que se vive en estas comunas, dados sus altos índices 
de ruralidad, pobreza y otras condicionantes presentes en estos territorios, elemen-
tos que desde la gestión municipal son difíciles de resolver en su origen y por tanto 
se avocan a las soluciones de manera coyuntural o acorde a la urgencia en que se 
presenten.

Pero bueno ahí estamos tratando de aportar algún granito de arena aunque sea, 
por último, orientando a la gente para que se pueda acercas más a nosotros y si 
no es a mí que se acerquen por ultimo al alcalde para solicitarle de la manera 
que corresponde cuáles son las urgencias que se tienen (Concejal 4 zona sur)

Las tablas de puntos a tratar en las sesiones  de los concejos aquí analizados de 
manera general cuentan entre sus prioridades o temas más recurrentes situaciones 
vinculadas a: necesidad de vivienda y presentación de comités de vivienda de apo-
yo para soluciones, necesidad de mantención de caminos, especialmente aquellos 
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rurales de carácter vecinal que suelen ser de tierra y que como tal requieren de 
maquinarias para su mejoramiento, generación de proyectos de electrificación mu-
chas veces rural, existiendo aun varias localidades en las comunas revisadas que se 
abastecen de energía eléctrica vía generadores, postulaciones a proyectos de agua 
potable rural, programas de ayuda social como becas y apoyos sociales familiares y 
finalmente uno de los temas de mayor presencia y de manera constante corresponde 
a la solicitud de subvenciones a organizaciones sociales, culturales, deportivas, indí-
genas, que piden apoyo al municipio para llevar a cabo sus actividades tales como 
participar de campeonatos deportivos fuera de las comunas, organizar espacios para 
conseguir recursos (bingos, rifas), solicitudes para actividades de corte interno como 
celebraciones, y para el caso de las organizaciones de pueblos indígenas, apoyo para 
instancias como las ceremonias de solsticio de invierno, compra de materiales e in-
sumos como vestimentas, instrumentos musicales, entre otros.

A modo de resumen, podemos ver como las sesiones de concejo municipal se bus-
cará hacer cargo de problemáticas tales como vivienda y habitabilidad, conectividad 
e infraestructura vía, servicios básicos (agua y electricidad), y subvenciones y/o apo-
yos a organizaciones comunitarias de base presentes en las comunas.

Este último punto es de interés, toda vez que se visualiza en la lógica de relación 
entre organizaciones y municipios un vínculo que se construye en el marco de una 
estructura de corte clientelar, donde el municipio a través de estos apoyos sociales 
busca satisfacer necesidades inmediatas en la población, no obstante, como podemos 
observar suelen ser apoyos de corte paliativo o con un fin utilitario, que muchas 
veces serán la base para en nuevos períodos eleccionarios contar con los apoyos de 
las organizaciones para optar a las elecciones o reelecciones.

Esta relación clientelar es alimentada por el municipio y a la vez utilizada por las 
organizaciones, tomando relevancia esta institución y el concejo municipal cuando 
se requiere de apoyos y subvenciones, ya que las organizaciones contactarán a los 
concejales de manera de canalizar la solicitud que poseen y de esta manera buscando 
también el voto favorable para el apoyo. El no dar apoyo a estas subvenciones, será 
un elemento de peso en la evaluación respecto del quehacer de los concejales y el 
que demuestren si “realmente” apoyan a la comuna y sus habitantes.

[sobre incorporar temas de las organizaciones] Entonces yo le pido a la 
persona, ojalá que sea siempre un directivo de una organización, que me haga 
una solicitud formal a mí y yo por la misma vía al concejo municipal, en este 
caso al secretario municipal y él me da el visto bueno. Bueno uno igual hace 
lobby “oiga alcalde, sabe que necesito esto”…( Concejal zona norte)

Esta relación que se establece con los habitantes de las comunas, junto con la 
comprensión de la muchas veces urgencia de resolver estas necesidades de corte 
cotidiano pero que afectan la calidad de vida de las personas, lleva a que por lo 
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general estos temas sean rápidamente aprobados en marcos de acuerdos generales 
entre concejales, existiendo muy poco o un nulo rechazo cuando se presentan estas 
propuestas dentro de las sesiones de concejo municipal.

Otro elemento de interés y que muchas veces será también un factor de “presión” y 
de regulación de las votaciones es la presencia y participación de los habitantes de las 
comunas en los espacios de concejo municipal, toda vez que son espacios abiertos a 
los que se puede acudir presencialmente si así se desarrolla. Esta participación, tam-
bién se ha visto masificada por la transmisión de los concejos municipales en redes 
sociales a partir de la pandemia del Covid 19, práctica que se ha quedado instalada 
dentro de las formas actuales de funcionamiento de estas orgánicas.

Generalmente casi siempre aprobamos todo lo que es en plata, todo lo que 
es proyecto, ayuda para el pueblo, porque nos están viendo, la gente ve igual 
como nosotros estamos trabajando a beneficio de ellos (Concejal 2 zona norte)

El tema indígena no siempre está presente dentro de los concejos municipales como 
tal, esto puede ser observado de distintas maneras. Por una parte, en las comunas 
aquí analizadas y según lo expuesto por los entrevistados, se reconoce que estos 
lugares emergen o se componen desde la diversidad, donde lo indígena es parte 
constituyente de la identidad local y de la composición demográfica de la comuna, 
volviéndose de cierta manera un tema que implícitamente está en todas las discu-
siones o es permeado por todos los acuerdos del concejo, en tanto son acuerdos en 
pos de la ciudadanía en general, donde se reconoce parte importante pertenece a 
los pueblos indígenas.

A pesar de esta cierta transversalidad, que muchas veces se sucede en invisibilización 
de la diferencia, hay concejales que ven la necesidad de contar con espacios dentro 
del concejo que se aboquen a esta temática en forma de comisiones o que se asuman 
dentro de alguno de las comisiones existentes – algunas veces se hace dentro de la 
comisión de cultura-, de manera de poder generar discusiones en torno a las necesi-
dades de los pueblos originarios en las comunas. Tal como lo indica un entrevistado, 
“aquí llama la atención que el alto índice de pueblos originarios y no tenemos una 
comisión de pueblos originarios” (Concejal zona sur)

En lo que refiere a la participación de los dirigentes y/o autoridades de los pueblos 
indigenas dentro de los espacios que posibilita el concejo municipal, encontramos 
que estos hacen uso de los espacios para resolver temas vinculados a las necesidades 
cotidianas de la población por sobre ser un espacio para demandas de corte político 
o del campo del derecho de los pueblos. Así como se ilustra en la siguiente cita se 
deja ver el rol de estas dirigencias en relación al concejo municipal:
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¿No ha salido el tema indígena en las sesiones?

Llegan, pero por temas puntuales, por ejemplo, la comunidad indígena tanto 
solicita el arreglo del camino (…) llegan por arreglos de caminos, luminarias, 
residuos, ese tipo de cosas (Concejal zona sur)

5. Agenda nacional y concejos municipales

Si bien los concejos municipales están pensados para la discusión y resolución de 
temáticas de alcance local, la agenda nacional también se hará presente –en algunos 
casos- en las discusiones que aquí se plantean, especialmente cuando hay temas que 
se toman la agenda nacional, especialmente a través de los medios de comunicación.

Dentro del espacio de tiempo aquí analizado, hubo dos temáticas que se vieron 
fuertemente reflejadas en las acciones de los concejos municipales, la primera de 
ellas tuvo relación con lo que se denominó en los medios de comunicación prin-
cipalmente como “crisis migratoria4” que se vivió en el país. La segunda temática 
de agenda nacional presente en lo local –en algunas ocasiones vinculada a la mi-
gración-, lo es la agenda en torno a la “seguridad” y el alza en los delitos o en la 
sensación de inseguridad de la población. Ambos temas se fueron posicionando 
dentro de las agendas comunales –independientes de su ubicación geográfica y la 
presencia o no de estos hechos en sus comunas-, volviéndose tema recurrentes en 
las tablas de los concejos municipales la necesidad de que las administraciones mu-
nicipales asuman estas temáticas por medio de la adquisición de equipamiento tales 
como cámaras de seguridad, adquisición de vehículos y contratación de personal de 
seguridad comunal, mejoramiento de luminarias públicas e inclusive la solicitud de 
mayor contingente policial en las comunas.

Es interesante y como se señaló en un inicio del texto, esta observación y revisión de 
material en torno a los concejos municipales se desarrolló mientras en el país vivía-
mos el primer proceso constituyente producto del acuerdo entre partidos políticos 
para dar una salida institucional al estallido social que vivíamos en el país.. 

Al indagar en los concejos municipales y en la participación de las personas de 
pueblos originarios en estos espacios respecto de estas temáticas de discusión a nivel 
nacional, observamos que existe más bien una distancia o lejanía de estos temas 
en las sesiones de los concejos – no así por ejemplo en la elección de concejales, 
donde algunos de ellos  -indígenas y no indigenas – resultaron electos por su rol 
en el estallido social y los movimientos locales. Es interesante entonces advertir 

4 Esta denominación se pudo observar de manera generalizada en titulares y noticias durante 
el año 2022, 2023 en nuestro país, en alusión a la llegada masiva de migrantes particularmente 
de venezolanos que hicieron ingreso al país en algunos casos de manera irregular por pasos no 
establecidos para ello.
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y preguntarnos ¿por qué estos temas no permean este espacio de participación y 
decisión local? Será que estos temas - si bien importantes y necesarios para avanzar 
en la agenda de derechos de los pueblos indígenas- se alejan del campo de acción 
municipal y por tanto al estar alejados de su ámbito de competencias, no se llevan a 
las discusiones que aquí se suceden, de ser así.

6. Demandas indígenas y concejos municipales

Como pudimos observar, los concejos municipales se conciben como un espacio 
de participación que permite la pluralidad, que da cabida a la representación de la 
diversidad presente en las comunas y donde será esta posibilidad de usar este espacio 
de decisión político en pos de las demandas de grupos de interés lo que motivará 
la participación en las elecciones que dan cabida a la conformación de los concejos 
municipales. Es también un espacio que se piensa desde la posibilidad de generar 
cambios a las formas tradicionales de funcionamiento y donde se cifran entonces 
esperanzas de cambios locales.

Así llegamos al concejo municipal, con la premisa de cambiar las lógicas 
con las que funciona el hacer política y volver a la esencia que la política se 
haga desde las vecinas y vecinos de la comunidad, con espacios vinculantes 
de participación para poder guiar, orientar el camino de la administración 
municipal (Concejal 3 zona sur)

Si bien esta vocación de representatividad podríamos afirmarla como un elemento 
constituyente de los concejos municipales, es interesante notar como una vez en la 
dinámica propia de estos espacios, esa representatividad a veces se diluye o más bien 
se transforma en pos de resolver las urgencias y necesidades que van emergiendo en 
cada sesión, más allá de poder situarse desde una agenda más transformadora que es 
lo que muchos también esperan respecto del espacio municipal.

Ante la ausencia de comisiones que velen por el tema indígena en los casos aquí 
analizados, se sucede que, en algunos de los casos, quien asume el tema es el o la 
concejala indígena que pueda existir en la comuna, asumiendo de manera implícita 
la temática en cuanto esta persona es la representante de dicho sector. Se atribuye de 
esta manera la responsabilidad de llevar los temas o de vincularse con las comuni-
dades. Así como también se traspasa esta temática a la existencia de funcionarios y u 
oficinas indígenas dentro de la comuna, asumiendo que ahí las personas encuentran 
respuestas a sus necesidades o pueden canalizarlas dentro del espacio municipal.

[sobre tratar tema indígena] En el concejo muy poco. Porque en la 
municipalidad, el alcalde contrata por ejemplo encargados de oficinas de 
asuntos de pueblos indígenas (que él creó una oficina). Y en esa oficina de 
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asuntos indígenas se ven algunas capacitaciones. Y está la concejala mapuche, 
que ella sí es bastante partidaria, participa en comunidades,  en agrupaciones 
que hay en la zona. (Concejal 2 zona sur)

En otros casos, la temática indígena es vinculada a la comisión de cultura y se 
visualiza desde el espacio de pensarla como el desarrollo de actividades cultura-
les tales como permitir el financiamiento de talleres de lengua y cultura indígena, 
prestar apoyo financiero a actividades de las comunidades y organizaciones como 
en sus celebraciones de inti Raymi o wiñoy tripantu5. Finalmente, el tema indígena es 
también entendido o asumido desde el permitir espacios de presentación de oferta 
programática desde CONADI o las instituciones que contienen programas para 
la población indígena, quienes en algunos casos asisten a los concejos municipales, 
aprovechando ser una instancia con transmisión y difusión, para presentar la oferta 
pública que cuentan y motivar a las personas a participar de esta oferta mencionada.

De todas maneras, la representación y el sentirse identificado en este caso con au-
toridades indígenas, será un elemento que permite la identificación y una mayor 
cercanía de las personas con espacios como los municipios y su funcionamiento, 
fijándose confianzas, eventuales proyecciones de solución a los problemas o como 
vía para resolver problemas.

El alcalde es indígena y yo soy indígena, entonces en lo que es cultura, arraigado 
a la lengua, la gente nos acoge bien porque ellos sienten que nosotros somos 
de ellos, bien queridos por ellos, ellos se explayan, hasta nos hablan en aymara, 
nos tiramos chistes, la gente con nosotros se siente con mucha confianza, tanto 
con el alcalde como conmigo (Concejal 2 zona norte)

5  Ceremonias vinculadas a solsticio de invierno, también se les ha denominado como “año nuevo 
indígena”
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Conclusiones

A partir de esta cercanía e identificación, es posible visualizar entonces los concejos 
municipales como un espacio cercano a las personas, pero también esta cercanía a 
veces diluye su noción de ser la representación del estado en lo local y más bien 
se visualiza el quehacer de la gestión vinculadas a las personas que ahí desempeñan 
cargos de poder, más que a entenderlo como parte de la administración municipal 
que corresponde realizar. De todas maneras, el concejo municipal es un espacio de 
disputa política donde los pueblos indígenas se han posicionado y son partícipes en 
los procesos electorales, situándolo como una plataforma estratégica para la visibili-
zación como pueblos y de una u otra forma de sus demandas.

Si bien es posible observar una presencia de personas indígenas en estos espacios 
de fiscalización y rol municipal, pudimos ver como “lo indígena” como agenda te-
mática se diluye en elementos de la cotidianeidad y de necesidades básicas muchas 
veces no suplidas en los territorios, tratándose en estos espacios una agenda más 
bien circunscrita a necesidades habitacionales, de conectividad y de mejoras en las 
condiciones de vida como pudimos observar.

Junto a esta agenda de necesidades que prima por sobre otros temas igualmente de 
interés para la población, podemos pensar que la presentación o definición de estas 
comunas como espacios interculturales o de presencia indígena, hacen suponer que 
es un tema siempre presente dadas las características sociodemográficas de la pobla-
ción comunal. A pesar de esta dilución de una agenda que podríamos denominar de 
corte indígena en lo local, la participación en las elecciones y la representación de 
concejales indígenas en estos espacios nos habla y da cuenta del interés por ocupar 
estos espacios y con ello validarlos como formas de participación en la política local 
y dentro de los márgenes del estado y la institucionalidad.
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BETWEEN THE STATE AND THE 
COMMUNITY: THE DISPUTE OVER THE 
CLAIM FOR POLITICAL REPRESENTATION 
OF INDIGENOUS WOMEN IN OAXACA (AN 
ANALYTICAL MODEL)

The purpose of this text is to present an analytical model to empirically 
study the political representation process with gender parity of indigenous 
women in communities of Oaxaca, Mexico. Through the articulation of three 
theoretical frameworks –cross-border assemblages, demands/affirmations of 
representation, as well as symbolic and substantive representation - this aims to 
address the influence of the Mexican state on the parity process (through legal 
frameworks with a liberal narrative and their institutional implementation 
according to their times and forms) and how this impacts the governance 
exercised by women.

Keywords: indigenous women, political representation, gender parity, cross-border 
assemblages, state intervention.
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Introducción

En la última década, el proceso de representación política con paridad de género 
en los cabildos de las comunidades indígenas autónomas en Oaxaca, México, ha 
experimentado un acelerado avance numérico, hasta alcanzar, durante la elección 
de 2023, “alguna modalidad de paridad”2 en 89% de los municipios con recono-
cimiento indígena (IEEPCO, 2023). Un proceso en el que, si bien en las últimas 
décadas ha registrado destacados avances de manera endógena en diversas comu-
nidades, donde la organización de las mujeres ha permitido abrir su participación 
y representación política bajo los propios procesos, normas y prácticas indígenas, 
la intervención que ha tenido el Estado mexicano a través de marcos jurídicos 
y decisiones institucionales ha sido el detonante para su inclusión en todos los 
municipios.

Este proceso de paridad de género en los pueblos originarios oaxaqueños, que tiene 
como antecedente la lucha que diversos grupos de mujeres emprendieron para abrir 
espacios de representación y participación en sus propias comunidades, recibió un 
impulso determinante cuando, en 2015, el IEEPCO estableció la obligatoriedad de 
incluir al menos a una  mujer en los cabildos con autonomía indígena, invalidando 
aquellas elecciones que lo omitieran, con la implicación de repetir las elecciones por 
asamblea comunitaria y, en caso de continuar la resistencia, el nombramiento de un 
administrador por parte del gobierno del estado (con control de las partidas presu-
puestarias). Posteriormente, a nivel federal (2019) y estatal (2020) se reformaron las 
constituciones para instituir la paridad de género en todos los órdenes de gobierno 
-incluyendo los municipios autónomos catalogados como Sistemas Normativos In-
dígenas (SNI)-; para finalmente, en 2020, experimentar un nuevo impulso jurídico, 
al reformarse la constitución oaxaqueña para establecer el 2023 como plazo máxi-
mo para que los 570 municipios -autónomos o con sistema de partidos- lograran 
la paridad total. Desde estas disposiciones jurídicas, muchas comunidades que no se 
habían planteado la posibilidad de la representación política de las mujeres se vieron 
obligadas a hacerlo.

Sin embargo, aún no se conoce a cabalidad el impacto de este crecimiento de la repre-
sentación descriptiva3, tanto en la vida política de los 417 municipios oaxaqueños con 

2 El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) contempla diversas 
formas de paridad, que van desde la mínima diferencia (en cargos propietarios y en cargos suplentes), 
hasta la paridad total. 

3 Hanna Pitkin definió a la representación como “hacer presente en algún sentido algo que, sin 
embargo, no está literal o actualmente presente” (1967:8). Desde entonces se han propuesto 
adiciones y precisiones, p. ej. Cadena-Roa la define como la “relación mediante la cual un individuo 
o grupo autoriza a otro(s) para actuar en su nombre y promover sus intereses” (2021, s/n). A partir 
de este concepto, Pitkin construyó una tipología de cuatro dimensiones: formal [que identifica el 
vínculo entre el principal y el agente (Pitkin, 1967)], descriptiva [número y características de quienes 
acceden a las posiciones de representación (Friedenberg, et al., 2022)], simbólica [representación de 
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SNI, como en las posibilidades de las mujeres de ejercer el poder; particularmente 
por la celeridad con la que se ha desarrollado el proceso -con cuotas, tiempos peren-
torios y narrativas establecidas desde el Estado- y por las tensiones que generan las 
diferencias entre las normas, prácticas y valores de las instituciones liberales -como 
el voto individual y la paridad de género y las indígenas -como la representación 
colectiva o familiar y el sistema de cargos escalafonario-. 

Sobre lo ocurrido en estos años, los registros judiciales y electorales reportan la presen-
tación de más de trescientas denuncias anuales por violencia política en razón de género 
entre el 2020 y el 2023 (El Universal, 2024); en tanto, las investigaciones académicas 
-desde una perspectiva de la antropología social (Worthen, 2014; Vázquez, 2011; 
Hernández, 2018; Dalton, 2022) y jurídica (Bustillo, 2021; Worthen, 2015)-, dan 
cuenta de los diversos retos y las limitaciones que han presentado las mujeres en el 
ejercicio de sus cargos en la administración municipal, los cuales se viven en mayor 
o menor medida dependiendo del contexto institucional, histórico, geográfico y 
socioeconómico de cada comunidad (Galar, 2022).  Obstáculos que van desde la 
simulación en los cargos, al nombrar mujeres en puestos que son ejecutados por 
sus familiares varones (Velásquez, 2000); la generización de los cabildos en los que 
las mujeres son mayormente designadas a posiciones relacionadas con el cuidado 
familiar, como salud y educación (Vázquez, 2011; Velásquez, 2000; Galar, 2021); una 
limitada o nula posibilidad de ejecutar iniciativas y acciones de gobierno (Vázquez, 
2011; Galar, 2022); el rechazo de la comunidad al ser consideradas, en términos de 
Puwar (2004:141), como “invasoras de un espacio” que  no les corresponde; hasta 
violencia política en razón de género, que va desde la difamación, la descalificación 
por capacidades, las amenazas a ellas o a sus familias, la violencia en redes socio-
digitales, las agresiones físicas y verbales dentro y fuera de las asambleas, hasta el 
asesinato de familiares (ONU Mujeres, 2020). 

No es que se cuestione la importancia de la igualdad sustantiva sobre los derechos 
políticos de las mujeres indígenas, ni que se desestime la destacada labor que han 
tenido los colectivos al interior de las comunidades, empero, la propuesta que aquí 
se presenta parte de considerar  la necesidad de observar este fenómeno desde los 
diferentes actores  involucrados en el proceso de paridad de género -comunidades 
y Estado particularmente- y la forma en que su participación en este proceso está 
influyendo en las transformaciones culturales, sociales y políticas de los pueblos 
originarios, a fin de contribuir a que los derechos políticos de las mujeres indígenas 
estén plenamente garantizados y, al mismo tiempo, se respete el derecho de los pue-
blos originarios a políticas interculturales.

un grupo o persona a un electorado a través de un símbolo y, por lo tanto, construye significados 
al respecto (Lombardo y Meier, 2019)] y sustantiva [actuar en interés de los representados (Pitkin, 
1967), que Franceschet (2008) redefine con un enfoque de género como la promoción de intereses 
y demandas de las mujeres].
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Frente a las cifras alentadoras del crecimiento de la participación y representación 
política de las mujeres, se plantean diversas preguntas: ¿qué significado tiene la 
paridad de género en la vida política de las comunidades indígenas?, ¿cómo esta 
demanda de paridad formulada bajo las condiciones del Estado contrasta con la 
demanda de representación política de las comunidades indígenas?, ¿de existir una 
disputa entre ambas demandas, qué posibilidades tienen las mujeres electas para 
la toma de decisiones, el liderazgo político y, en general, para el ejercicio de sus 
cargos? y ¿cómo estudiar la representación política de mujeres indígenas en un 
contexto de desigualdades, las cuales han sido generadas en gran medida por quien 
principalmente ha construido el contenido y las condiciones del marco normativo 
de paridad de género?

De ellas surge el argumento central del presente texto: Dado que la vida polí-
tica de los pueblos originarios no puede observarse como un sistema aislado y 
cerrado (Gaussens, 2019; Recondo, 2007; Viqueira, 1995), sino como el resultado 
de la interacción compleja con el Estado, la investigación social sobre el proceso 
de representación política con paridad de género en Oaxaca requiere un aborda-
je teórico-metodológico que traspase las fronteras de lo local-comunitario, para 
integrar escalas sociales y territoriales que nos permitan analizarlo a partir de las 
interacciones determinadas por la interseccionalidad, la hibridación y/o las diferen-
cias irreconciliables entre las instituciones formales e informales indígenas y liberales 
(Gaussens, 2019), así como la presencia de la histórica asimetría de poder entre el 
Estado y los pueblos originarios, las cuales pueden constituir factores determinantes 
en el ejercicio de poder de las mujeres gobernantes en los municipios con recono-
cimiento indígena. Una propuesta que busque una mirada más amplia y al mismo 
tiempo más profunda de lo que significa la paridad de género para las comunidades 
indígenas -acelerada por la legislación estatal y federal, sin una perspectiva que reco-
nozca el derecho de los pueblos indígenas a una consulta previa, libre e informada 
(OIT, 1989)-, así como dinámicas y los procesos que esto provoca en las comuni-
dades indígenas.

Para ello se propone un modelo analítico cuyos objetivos son conocer y entender: 
1) la forma en que las comunidades indígenas autónomas de la entidad se están 
adaptando a la paridad de género en sus cabildos, tomando en cuenta tanto los 
procesos endógenos con la lucha de las mujeres en sus comunidades y en organiza-
ciones sociales, como los procesos exógenos, con la resistencia y/o asimilación a la 
demanda estatal de paridad de género -claim, en términos de Michael Saward (2006, 
2010)-; 2) la relación que tiene este proceso con los obstáculos que presentan las 
mujeres gobernantes para el ejercicio de sus cargos políticos, específicamente en su 
representación simbólica y sustantiva.

Para la construcción del modelo analítico se propone un abordaje desde la ar-
ticulación de diversos enfoques teóricos y metodológicos: 1) los ensamblajes 
transfronterizos, caracterizados por la interacción entre diferentes escalas territo-
riales y sociales en contextos poscoloniales marcados por la interseccionalidad, la 
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hibridación institucional y la asimetría de poder (Amelina, 2017 y 2020; Van Cott, 
2001; Crenshaw, 1991); 2) las demandas o afirmaciones de representación (Saward, 
2006 y 2010) sobre paridad de género, con énfasis en las disputas; y 3) la representa-
ción sustantiva y simbólica como lentes para entender los obstáculos que las mujeres 
enfrentan para el ejercicio del poder (Celis y Childs, 2023; Lombardo y Meier, 2019; 
Gilas, 2024). 

En una primera sección se presenta un panorama sobre la forma en que en las úl-
timas décadas se ha desarrollado la representación política de las mujeres indígenas 
en Oaxaca. A partir de este contexto, en una segunda parte se explica el modelo 
analítico, con la articulación de sus elementos teóricos, y los primeros hallazgos en-
contrados en una primera fase de aplicación. Posteriormente, en las conclusiones se 
exponen algunas rutas metodológicas posibles, así como los alcances y limitaciones 
del modelo.

1. La representación política de las mujeres indígenas, el 
caso Oaxaca

El caso de Oaxaca es significativo no sólo porque alberga al mayor porcentaje de 
población indígena en México, con 31% de hablantes de lenguas originarias de los 
más de 7 millones registrados en el país (INEGI, 2020); también por ser la entidad 
con el mayor número de comunidades con reconocimiento autonómico por parte 
del Estado mexicano, con 417 de los 570 municipios que la conforman4. Asimismo, 
en la entidad se ha desarrollado el mayor avance de representación política con pa-
ridad de género en las estructuras de gobierno indígenas. 

Este camino, acelerado por el Estado desde hace casi una década, ha significado 
una transformación social y un avance en el ejercicio de los derechos políticos de 
las mujeres; pero, al mismo tiempo, ha implicado un crecimiento de los conflictos 
intracomunitarios y un cúmulo de barreras persistentes para las mujeres gobernan-
tes5 (Bonfil, 2020), que carecen de los apoyos institucionales y comunitarios para el 
ejercicio efectivo de sus cargos. Además de conllevar la oportunidad para el Estado 
de continuar ejerciendo el control en las comunidades autónomas, a través de la 
calificación y posible invalidación de los procesos electorales.

4 Sólo tres municipios más del país cuentan con este reconocimiento: San Francisco Cherán (en 
Michoacán), Ayutla de los Libres (en Guerrero) y Oxchuc (en Chiapas).

5 Muchas de las cuales también padecen las mujeres gobernantes en el sistema de partidos, con 
obstáculos como la discriminación, la generización de cargos, la falta de incidencia en la toma de 
decisiones y la simulación.
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En 1990, la Constitución Política del Estado de Oaxaca configuró la protección del 
derecho a la libre determinación, al autogobierno y a la autonomía de los pueblos 
originarios. En 1995, mediante una reforma al Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales de Oaxaca, se reconoció su autonomía, con lo cual se 
legalizaron sus normas internas para la elección de gobernantes (a través de asam-
bleas comunitarias, sin la intervención de los partidos políticos) y el ejercicio de sus 
propias formas de gobierno (Bustillo, 2021). Estas prácticas, llamadas inicialmente 
“usos y costumbres”, existían históricamente, pero eran aprovechadas por los parti-
dos políticos para nombrar a sus candidatos (Hernández-Díaz y Juan, 2007). 

A nivel federal, en 2001, se reformó el artículo 2º de la Constitución, en el que ade-
más de reconocer la autonomía de los pueblos indígenas en todo el territorio para 
decidir sobre sus formas internas de convivencia y organización, se estableció que en 
ningún caso estas prácticas “podrán limitar los derechos político-electorales de los 
y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales” (CPEUM, 2024:2). 

Al igual que ocurrió con el reconocimiento autonómico, las instituciones legis-
lativas y electorales oaxaqueñas fueron precursoras en México de las normas para 
garantizar los derechos políticos de las mujeres indígenas en los cabildos: antes que 
la Constitución federal estableciera la paridad de género en todos los órdenes de 
gobierno (2019) -incluyendo los SNI-, en 2015, mediante un acuerdo el IEEPCO 
inició el proceso de obligatoriedad de representación política de las mujeres en los 
cabildos indígenas, al invalidar la elección en municipios que no integraran a una 
mujer en cualquiera de sus cargos (IEEPCO, 2015). Esta decisión llevó a un acelera-
miento de la inclusión de las mujeres en cargos de gobierno municipal, que si bien 
en diversas comunidades ya había iniciado de forma endógena [p. ej. en San Bartolo 
Coyotepec, Guevea de Humboldt y Santo Domingo Nuxaá (Bustillo, 2021)], ante la 
amenaza de repetir las elecciones “autónomas” o, peor aún, que el gobierno estatal 
imponga un administrador municipal (con control de las partidas presupuestarias), 
las comunidades han avanzado progresivamente en la integración paritaria de sus 
cabildos. 

El proceso experimentó un nuevo impulso jurídico en 2020, cuando el Poder Legis-
lativo estatal modificó la constitución para establecer el 2023 como plazo máximo 
para que los 570 municipios -autónomos o con sistema de partidos- lograran la pa-
ridad total. En esta coyuntura, las comunidades indígenas no estaban preparadas para 
alcanzar la paridad, por lo que se aplicó el criterio de progresividad en el número 
de nombramientos de mujeres, respecto a la elección anterior. Aun así, 138 muni-
cipios registraron cabildos paritarios en los cargos de propietarios (no de suplencia) 
(IEEPCO, 2023).

Esta presión llevó a que, para la elección de 2023, en la suma total de los 417 muni-
cipios con SNI se duplicara el número de regidoras, en comparación con la primera 
elección celebrada en 2016, pasando de 565 a 1128, y se triplicara el número de 
síndicas, creciendo de 17 a 78 nombramientos (IEEPCO, 2016; IEEPCO, 2023). 
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Sin embargo, en las presidencias municipales el crecimiento ha sido notablemente 
menor, solo de 20 a 30 en los mismos periodos, lo cual puede explicarse por el sis-
tema de escalafón que opera en gran parte de las comunidades indígenas, en el que 
deben ocupar los diferentes cargos para acceder a la presidencia, pero también por 
su significación como máxima posición de gobierno.

En la desagregación de datos de los resultados electorales de 2023, se puede observar 
que las regidurías aún se encuentran generizadas, con la concentración de nombra-
mientos en carteras asociadas con el cuidado familiar: de los 1128 nombramientos, 
el 19.24% correspondió a la cartera de salud y el 24.21% a educación; aunque en 
relación con la elección de 2016 se presentó una disminución de esta tendencia en 
8.02% y 6.06%, respectivamente (para un análisis más amplio ver Galar, 2021). En 
contraparte, en 2023 destacó un incremento de regidoras de Hacienda, ocupando 
el tercer sitio de regidurías ocupadas por mujeres, pasando del 10.62% en 2016 a 
14.68% en 2023, lo cual puede explicarse por la relación simbólica que tienen las 
mujeres con la administración de la economía familiar.

Es importante destacar que, antes de que el Estado se involucrara en el proceso de 
paridad, en diversas comunidades las mujeres indígenas habían emprendido una 
lucha por la representación, siendo pionera Clara Chávez, que en 1967 asumió la 
Presidencia Municipal de Santiago Juxtlahuaca6. Asimismo, un caso emblemático 
fue el de Eufrosina Cruz, que en 2007 se postuló como candidata a la Presidencia 
Municipal de Santa María Quiegolani, pero la asamblea comunitaria desconoció 
su triunfo, argumentando que por usos y costumbres las mujeres no podían asumir 
cargos en el cabildo (Worthen, 2015).  Cruz Mendoza realizó protestas a nivel estatal 
y nacional que llamaron la atención de la opinión pública y que la convirtieron en 
un símbolo de la lucha por la representación política de las mujeres indígenas. 

Sin embargo, antes del 2015 estos eran casos aislados, por ejemplo, entre 1998 y 
2013 sólo se nombraron 29 presidentas municipales (Galar, 2021).

La lucha emprendida de forma endógena ha sido tan diversa, compleja y con resul-
tados tan disímiles como la geopolítica que caracteriza a esta entidad multicultural7. 
En algunas comunidades ha sucedido bajo los propios tiempos, procesos y reglas 
comunitarias, como el caso de Sofía Robles, en Santa María Tlahuitoltepec, que 
ocupó la presidenta municipal en 2012, tras argumentar que en la representación 
de tipo familiar los cargos ejercidos por otros miembros (como su esposo) debían 
contarse en el escalafón municipal (Juan, 2014). Mientras que en otras, las mujeres 
han acudido a las autoridades estatales para lograr el cumplimiento de sus demandas, 

6 Dalton da cuenta de ello en el libro Democracia e igualdad en conflicto: las presidentas municipales en 
Oaxaca (2012).

7 Esta lucha ha impulsado el activismo de mujeres indígenas a través de organizaciones de la sociedad 
civil, como la Asamblea de Mujeres Indígenas de Oaxaca, el Departamento de Género y Mujer de 
los Servicios del Pueblo Mixe y las Mujeres Sufragistas Oaxaqueñas en Valles Centrales, entre otras.
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por ejemplo en San Bartolo Coyotepec, donde en 2013 las mujeres impugnaron 
los resultados de la elección, al señalar la falta de condiciones de igualdad para la 
participación de mujeres en las ternas de candidaturas; el caso llegó hasta el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que emitió una de las pri-
meras sentencias a favor del derecho de las mujeres a ser votadas en municipios con 
SNI (Worthen, 2015). 

Esta diversidad de resultados también refleja la hibridación institucional (Gaus-
sens, 2019) que sucede entre las normas, prácticas y valores liberales e indígenas, las 
cuales impactan en materia de representación política de las mujeres, donde cada 
comunidad mantiene mayor o menor preservación a sus instituciones originarias. 
El voto individual de las democracias occidentales frente al voto familiar indígena 
(Hernández y Castillo, 2018), la toma de decisiones por mayoría democrática o por 
consenso en asamblea (Recondo, 2013) y la complejidad de materializar la paridad 
de género dentro del sistema escalafonario de cargos indígena son instituciones que 
se confrontan y se acoplan de forma constante y que van perfilando cada uno de 
los casos. Ello genera que la implementación de la paridad de género no pueda ser 
aceptada sin resistencias, ya que por lo general no constituye un proceso endógeno, 
ni que las condiciones temporales establecidas por el Estado puedan funcionar en 
todas las comunidades.

Como señala Curiel, “las reivindicaciones emanadas de la diversidad cultural no se 
resuelven mediante decretos o reformas constitucionales” (2015:21), toda vez que 
encuentran cuestionamientos en los tipos ideales de democracia y en las visiones 
liberales de ciudadanía. Esta condición se intensifica cuando se trata de temas como 
la paridad de género en los ayuntamientos, la cual constituye un punto de tensión y 
conflicto por las diferencias institucionales antes mencionadas, como por las simili-
tudes en la cultura patriarcal que comparten el sistema indígena y el liberal. 

2. Un modelo analítico para el estudio de la representación 
política de las mujeres en comunidades indígenas

El enfoque que presentamos para estudiar la implementación de la paridad de gé-
nero en las comunidades indígenas oaxaqueñas parte de considerar a este proceso 
-al igual que otros aspectos de la vida política de los pueblos originarios- dentro un 
ensamblaje transfronterizo (Amelina, 2020) entre el Estado y las comunidades, con 
interacciones caracterizadas por la heterogeneidad institucional, la dependencia y el 
dominio a partir de las desigualdades históricas que han vivido los pueblos indígenas 
y en particular sus mujeres. Como consecuencia de las dinámicas del ensamblaje y 
sin desestimar las acciones que han realizado las propias mujeres indígenas, plantea 
que las condiciones de la representación política y, sobre todo, de la paridad de 
género se han impuesto principalmente a través de la perspectiva del Estado, con 
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una demanda/afirmación basada en la óptica de la democracia liberal, lo cual puede 
explicar las resistencias y/o acoplamientos con la que puede estar sucediendo en 
cada comunidad, dependiendo del grado de hibridación institucional que se esté 
desarrollando. En un tercer momento del modelo, se considera que la forma en que 
cada comunidad asume esta demanda determina las posibilidades de representación 
sustantiva y simbólica de las mujeres gobernantes. 

Nuestro modelo analítico busca articular estos tres elementos a partir de la expe-
riencia empírica de casos observados en Oaxaca, México. La finalidad es ofrecer 
una propuesta, siempre perfectible, que permita entender este fenómeno, más allá de 
las formas tradicionales con las que se ha estudiado la representación política de las 
mujeres indígenas y, sobre todo, con mayor profundidad que la visión numérica con 
la que se observa el avance de sus derechos políticos. En los siguientes tres apartados 
de explican sus principales componentes:

Esquema 1
Elementos del modelo analítico para el estudio de la representación política de las 

mujeres indígenas

Fuente: Elaboración propia.
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a) La vida política de las comunidades indígenas: contextos 

multiescalares e interseccionales

Estudiar la vida política de las comunidades indígenas sin contemplar la interven-
ción que tiene y ha tenido históricamente el Estado en su conformación y desarrollo 
puede implicar una imprecisión ontológica y metodológica. Los pueblos indígenas 
no pueden concebirse como comunidades aisladas, cerradas e impenetrables que 
únicamente conservan sus prácticas, normas y valores originarios (Schmitter, 1992);  
como señala  Gaussens (2019), su organización es el resultado de una hibridación 
cultural e institucional, conformada -en el caso mexicano- por una importante 
preservación de la herencia ancestral (que a su vez se transforma con el tiempo), así 
como por la influencia colonial, el periodo liberal del siglo XIX, el clientelismo pos-
revolucionario extendido durante el siglo XX hasta la fecha, y las transformaciones 
del sistema político contemporáneo (Recondo, 2007). 

Aunado a ello, junto con los reconocimientos autonómicos producidos en las últi-
mas décadas, en gran medida por los movimientos indígenas (en el caso mexicano 
con el levantamiento armado en 1994 del Ejercito Zapatista para la Liberación Na-
cional), las comunidades permanecen dentro de un marco jurídico federal y estatal 
que establece los límites de la libre determinación, el cual se enfrenta al dilema entre 
los derechos colectivos y los individuales (emanados del liberalismo). Además, hay 
que señalar que las comunidades continúan inmersas en las dinámicas de la política 
nacional, como los procesos electorales federales y estatales. 

Si bien esta imbricación es ineludible, la forma en que se ha permitido el ejercicio 
de la autonomía también es cuestionable (al menos en el caso de México). Araceli 
Burguete señala que, a pesar del avance con las reformas constitucionales en materia 
de autonomía indígena, en realidad no se ha modificado la organización del Estado 
colonial, ni el lugar de los pueblos indígenas en las sociedades nacionales. Sugiere 
así la continuidad de la asimetría del poder, con un Estado que ha incorporado la 
dimensión cultural a los mecanismos de control, que más que favorecer el avance 
y consolidación de los derechos autonómicos, se ha encargado en muchos casos de 
obstruirlos y negarlos, generando así “autonomías simuladas” (Burguete, 2018).

De tal manera que nuestro modelo considera las interacciones entre las comuni-
dades indígenas y el Estado como un subsistema, inmerso en un sistema político 
nacional y en otros sistemas sociales a cuya influencia está constantemente expuesto 
(Easton, 1979), que caracterizamos con una alta complejidad por  su dinamismo, 
interdependencia, heterogeneidad y relativa autonomía8 (Luna y Velasco, 2017); pero 
también por estar atravesado por una relación de dominación y asimetría de poder 
entre sus actores (Van Cott, 2006; Burguete, 2018; Amelina, 2020). 

8 Luna y Velasco plantean estas características para un modelo de asociaciones (Sistemas Asocitativos 
Complejos), sin embargo estas dimensiones también describen las interacciones que nos ocupan.
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Estas propiedades del subsistema indígena implican que para entender los fenó-
menos políticos se requiere una perspectiva que no sólo abarque las interacciones, 
sino que también reconozca la trascendencia y transversalidad de las condiciones de 
desigualdad que los determinan. La teoría de los ensamblajes transfronterizos, con 
la propuesta de Ana Amelina (2020), posibilita esta mirada, que en la búsqueda de 
modelos no hegemónicos, observa fenómenos enmarcados en el poscolonialismo9, 
donde 1) convergen, temporalmente, escalas sociales y territoriales multidimen-
sionales (global, local, nacional y/o transnacional); 2) con elementos constitutivos 
heterogéneos, pero vinculados relacionalmente; y 3) caracterizados por la presencia 
de diversas desigualdades (interseccionalidades) y dominios, tanto institucionales, 
como de relaciones sociales informales:

Las desigualdades, dentro de los conjuntos de dominios, pueden articularse 
como una distribución desigual de recursos específicos de dominio; sin 
embargo, también se puede ver…como cogeneradas por género, etnización/
raza, relacionadas con la clase y posiblemente otras formas de creación de 
límites jerárquicos (Amelina, 2020:9).

Dentro de los ensamblajes transfronterizos, nuestro modelo analítico contempla el 
empleo de tres categorías que consideramos indispensables para el estudio de los sis-
temas poscoloniales: las relaciones de dominio entre escalas (Estado y comunidades), 
las cuales generan, por una parte, condiciones de interseccionalidad, y, por otra, la 
hibridación de instituciones formales e informales entre escalas. 

La interseccionalidad  [entendida como la confluencia y no la suma de diferentes 
opresiones (Crenshaw, 1991)] constituye una característica indispensable para el es-
tudio de la representación política con perspectiva de género. Para Freidenberg et al, 
“la interseccionalidad desmantela las explicaciones simples”, al permitir observar el 
efecto que tienen la heterogeneidad de las identidades y las inequidades estructura-
les asociadas con su representación (2022:24). 

En el proceso de paridad de género en los cabildos indígenas la perspectiva de in-
terseccionalidad nos permite priorizar el rol que juegan las desigualdades de género, 
etnia y clase de las mujeres, que provocan que sus voces no sean escuchadas en la 
toma de decisiones legislativas y que invisibiliza las limitaciones y problemas que 
éstas les generan. Estas desigualdades se imbrican con las asimetrías que histórica-
mente han vivido los pueblos originarios. En el terreno de la representación política, 
las mujeres indígenas pueden sufrir un doble proceso de interseccionalidad: exógena 
como integrantes de los pueblos indígenas, que por su condición de etnia, pobreza 
y minoría poblacional su voz no es tomada en cuenta para la toma de decisiones 
desde el Estado, y endógena, debido al género, por el que desde una cultura patriar-

9 También contempla fenómenos inmersos en contextos postsocialistas y de comunidades 
internacionales.
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cal padecen la resistencia en sus comunidades a sus nombramientos y al ejercicio 
de sus cargos, y a su condición económica, que suele estar en desventaja frente a los 
hombres, lo cual las sitúa en situaciones de vulnerabilidad dentro de la comunidad.

Aquí resultan determinantes las diferencias culturales e institucionales entre los pue-
blos indígenas y el Estado, las cuales están reflejadas en la disputa por demanda de 
paridad de género. En un análisis sobre el derecho indígena, Donna Lee Van Cott 
señala que “el conflicto entre la tradición liberal de un Estado, que privilegia los 
derechos individuales, y el énfasis de los pueblos indígenas en los derechos colecti-
vos” ha impedido legislaciones satisfactorias para ambas partes (2006:268). Citando 
a Rodolfo Stavenhagen (1988), la autora concluye que esta pugna se basa en las 
diferencias de significados y valores culturales entre las instituciones indígenas y las 
occidentales.

De acuerdo con Van Cott, la estrategia de los Estado liberales y positivistas para la 
imposición de sus demandas/afirmaciones, materializadas en sistemas legales “que 
tienden a ser ineficientes, inaccesibles y culturalmente inapropiados” (2006:252), ha 
sido la adaptación de las leyes indígenas, con el sometimiento de las comunidades a 
través del control de los recursos estatales y la amenaza de la intervención estatal en 
su organización interna. Esto se constata en el caso oaxaqueño con la invalidación 
de elecciones cuando no hay un avance en la paridad de género y en el potencial 
nombramiento de un administrador estatal para el municipio.

En esta línea, Roselia Bustillo cuestiona desde qué visión se han construido los dere-
chos políticos de las mujeres: desde la universalidad literal de los derechos humanos 
o desde la universalización de los derechos considerando la libre determinación y 
autonomía de los pueblos indígenas (Bustillo, 2021). Sin dejar de reconocer “los 
caminos sinuosos” de las estructuras comunitarias y sus cosmovisiones patriarcales 
(2021:207), considera posible la conjugación de la autodeterminación de los pue-
blos para decidir y elegir a sus autoridades, el principio del sufragio universal, el 
derecho a la colectividad y el derecho individual de las mujeres a votar y ser votadas; 
a través de “la individuación”, un concepto formulado por la antropóloga mexicana 
Mercedes Olivera “que implica el reconocimiento colectivo de la existencia de lo 
individual” (2021:211).

La individuación sólo será posible a través de un diálogo entre los constructores 
de las leyes sobre paridad y las comunidades indígenas, que permita integrar los 
valores, prácticas y normas de los pueblos originarios; que de manera informada y 
culturalmente aceptable establezca tiempos de ejecución adecuados y que propon-
ga e implemente acciones desde el Estado para apoyar el desarrollo político de las 
mujeres indígenas.

Esta perspectiva de la vida política de las comunidades indígenas permite cues-
tionarnos qué significado tienen para las comunidades indígenas los elementos 
de democracia liberal y de paridad de género contenidos en los marcos jurídicos 
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establecidos por el Estado, si estos elementos los están integrando u omitiendo en 
sus instituciones formales e informales a través de un proceso de hibridación y, sobre 
todo, cómo ello repercute en las funciones de gobierno de las mujeres nombradas.

B. La demanda como el núcleo de la representación política

Como ya se ha señalado, para entender la representación política, sobre todo cuando 
se trata de grupos en condiciones de interseccionalidad -raza, género y/o clase-, 
se requiere considerar los distintos dominios involucrados en el proceso, los cua-
les toman forma a través de narrativas, prácticas sociales, entornos institucionales 
y sus actores (Amelina, 2020). Estos entrelazamientos no salen a la luz cuando nos 
limitamos al análisis sobre las formas de la representación (propuestas por Pitkin y 
reproducidas en una gran cantidad de investigaciones sobre género), las cuales han 
estado enfocadas principalmente en las instituciones del Estado, sus representantes 
y los resultados que se producen (Saward, 2006 y 2010); sino en la posibilidad de 
analizar a la representación desde sus dinámicas y sus elementos intervinientes, par-
ticularmente todos sus actores y la significación de lo que se  representa.

Diversos investigadores e investigadoras han expuesto las limitaciones de la teo-
ría de Pitkin, con análisis que van desde la necesaria perspectiva interseccional ya 
mencionada, la importancia de articular los distintos tipos de representación y la 
revalorización de formas como la simbólica (tema que abordamos más adelante), y 
las limitaciones de seguir estudiando la representación únicamente desde sus formas 
(Saward, 2006 y 2010).

A diferencia de Pitkin, la propuesta Saward se enfoca en los representados y en 
quienes construyen la idea de la representación, al considerar que “limitarlo innece-
sariamente” en los representantes “ha animado a los teóricos a subestimar los sutiles 
procesos de construcción del representado, o aquello que necesita ser representado” 
(2006:300), lo cual resulta determinante en el tema de la incursión de las mujeres 
indígenas a partir de las condiciones impuestas por el Estado. Por ello, el autor cen-
tra su teoría en la afirmación o demanda de la representación (claim), “en entender 
lo que hace, en lugar de lo que es” (2010:81), a fin de comprender su desempeño, 
su carácter dinámico y performativo, sus formas adicionales o alternativas como las 
representaciones sociales y, sobre todo, la disputabilidad de las mismas (en nuestro 
caso, entre los principios del liberalismo y la organización colectiva de los pueblos 
originarios).

Sin dejar de reconocer que la representación es un hecho institucional en el mun-
do político contemporáneo (2010), Saward considera que su núcleo de análisis se 
encuentra en la demanda o afirmación de la representación, al contener las signifi-
caciones de lo que se está representando y operar a través de las relaciones de poder. 
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Esta perspectiva le permite descomponer el proceso en sus partes, para colocar al 
creador de estas demandas (maker) -que no necesariamente es el representante- 
como un actor con la capacidad para determinar cómo sucede la representación, al 
generar o debilitar sentidos específicos entre el objeto (demanda) e impactar en el 
sujeto (representante), así como en la audiencia (representados). Así, transforma lo 
que puede ser meramente “una entrega de información” en “un actuar sustantivo” 
de quienes formulan las demandas (Saward, 2006:301). 

Desde esta ruta, la propuesta de Saward también abre la puerta para observar los 
efectos de las demandas, particularmente las disputas que pueden generar entre los 
actores involucrados en la representación: “No hay afirmación (demanda) de ser 
representante de cierto grupo que no deje espacio para su impugnación o rechazo” 
(Saward, 2006:302). Explica que esto adquiere singular importancia cuando inter-
vienen los límites culturales, ante las diferencias o coincidencias de los contextos y 
los significados compartidos, así como las posibilidades de que estas afirmaciones o 
demandas puedan ser reconocidos y aceptadas por la audiencia. 

Si nos enfocamos en las el origen de las demandas, los intereses de sus creadores, 
sus disputas por marcos culturales disímiles y sus implicaciones en los hechos de la 
representación, en términos del autor, podemos a través de ellas “entender cómo se 
crean y explotan las relaciones de poder” (Saward, 2006: 305).

En el proceso de representación política de las mujeres de los pueblos originarios 
oaxaqueños, esta teoría no sólo no permite hacer un seguimiento de las dinámicas 
que se han desarrollado desde 2015, incluyendo los conflictos intracomunitarios, el 
choque cultural entre la instituciones formales e informales indígenas y estatales, así 
como la resistencia de los pueblos, con los consecuentes problemas de representa-
ción sustantiva y simbólica de las mujeres gobernantes; también posibilita rastrear 
la forma en que el marco jurídico que impuso la paridad de género en los cabildos 
actúa como una ruta para ahondar las interseccionalidades y las asimetrías de poder 
presentes en el reconocimiento autonómico de las comunidades indígenas.

Saward convierte la fragmentación del proceso en una herramienta analítica para el 
estudio de la demanda/afirmación de la representación, con cinco elementos cuya 
relación es circular en lugar de lineal, toda vez que cualquiera de sus actores puede 
convertirse en creadores de contra afirmaciones. A continuación, se presenta una 
propuesta de cómo aplicar esta herramienta a nuestro caso de estudio:
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Esquema 2
Componentes de la demanda/afirmación de la representación en el caso de la 

representación de mujeres en comunidades indígenas

Disputas por las
demandas de representación

Fuente: Elaboración propia, a partir de Saward (2006, 2010).

Finalmente, dos aspectos que permiten articular las propuestas teórico-metodoló-
gicas entre la demanda de representación y los ensamblajes transfronterizos es su 
enfoque en los procesos sobre las estructuras institucionales, con una reconstrucción 
a través de historias entrelazadas, que permiten analizar “una serie de eventos espe-
cíficos que reúnen a diversos actores (distantes), narrativas e instituciones” (Amelina, 
2020:9); así como la importancia del análisis simbólico, que abordamos más adelante.

C. La articulación con la representación simbólica y sustantiva 

Es posible que las dinámicas y condiciones para la representación paritaria estable-
cidas por el Estado hayan recrudecido las dificultades y limitaciones que las mujeres 
enfrentan para el ejercicio de sus cargos políticos. Poco se conoce de estos casos, 
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algunos porque llegan a las instancias electorales o judiciales y otros porque han sido 
documentados por la academia (por ejemplo, Diálogos interculturales para la participa-
ción política de las mujeres, de Margarita Dalton, 2022). Sin embargo, no existe una 
estrategia estatal eficaz para saber cómo viven las mujeres indígenas el ejercicio de 
sus cargos. 

En este sentido, es necesario contemplar que la resistencia no sólo sucede al momen-
to de nombrarlas, también ocurre cuando desarrollan sus funciones en el cabildo. 
Por ello, tras buscar entender las causas de los problemas de representación, para 
nuestro modelo analítico resulta indispensable observar y analizar cómo las mujeres 
indígenas están viviendo la representación sustantiva y simbólica. 

Retomando la taxonomía tradicional, Celis y Childs (2023), Lombardo y Meier 
(2019) y Gilas (2024) coinciden en la necesidad de articular los tipos de representa-
ción descriptiva, sustantiva y simbólica para determinar la calidad de la representación 
política de las mujeres, ya que observarlas de forma combinada y simultánea permite 
conocer “si las mujeres están de acuerdo con las afirmaciones/demandas”, “en qué 
medida pueden contraargumentarlas”  y “cómo se sienten acerca de su representa-
ción” (Celis y Childs, 2023:73). Cabe señalar que la representación simbólica fue 
desvalorizada durante décadas, comenzando por la propia Pitkin, que consideró su 
base como emocional y actitudinal; sin embargo, actualmente se ha reconocido la 
importancia de la dimensión afectiva en la representación política, al demostrarse el 
rol fundamental que tiene en la comprensión del proceso (Kantola, 2018).

Esta apreciación de la representación simbólica como una dimensión propia y no 
solamente como una consecuencia (Lombardo y Meier, 2019:231), ha llevado, in-
cluso, a colocarla como el “eslabón” entre los tres tipos, ya que “las limitaciones 
-formales e informales- al ejercicio del poder por parte de las mujeres se ven refle-
jadas” en ella, al ser los órganos de representación y sus reglas “espacios simbólicos” 
que moldean las posibilidades tanto de ser designadas, como de poder tomar deci-
siones acordes con los intereses y necesidades de los representados (Gilas, 2024:28).

Particularmente, para Lombardo y Meier (2014) la representación simbólica 
de género impacta directamente en la capacidad de las mujeres de realizar la re-
presentación sustantiva, ya que el ser percibidas como “cuerpos invasores” en las 
instituciones (Puwar, 2004) limita las posibilidades de representar los intereses de 
otras mujeres. Para ello, las autoras retoman la teoría sobre las demandas/afirmacio-
nes de la representación de Saward, al señalar que el estudio de la representación 
simbólica contribuye a visibilizar el entorno normativo y el contexto que definen 
las demandas que hace el constructor: 

Las demandas no son solo una cuestión de quién está diciendo qué y si este 
proceso es receptivo, sino que también importa cómo los actores representativos 
enmarcan sus demandas al interactuar con el contexto más amplio de normas 
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implícitas y explícitas, y si las demandas de los actores confirman o cuestionan 
el contexto simbólico y normativo dominante (Lombardo y Meier, 2014:148).

En esta línea, señalan que para el estudio de la representación simbólica resulta 
fundamental la distinción entre el constructor de la demanda y el contenido que 
formula (objeto), y la forma en que éste provee el significado que tienen las o los 
representantes (sujeto) ante los representados (audiencia) (Lombardo y Meier, 2019). 
Este enlace teórico-empírico nos permite observar que ante el choque cultural e 
institucional entre el Estado y las comunidades indígenas, cuando el primero cons-
truye demandas o afirmaciones desde una perspectiva liberal y con un ejercicio de 
poder asimétrico que no toma en cuenta la forma de organización política de los 
pueblos indígenas, puede estar proveyendo de estos significados a las concejalas, 
convirtiéndolas en signos de la histórica imposición estatal y de agentes exógenos a 
las comunidades, lo cual, por supuesto, está aderezado por la cultura patriarcal que 
no sólo permea las comunidades indígenas, sino también en muchos otros espacios 
del país. 
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Conclusiones

El modelo analítico aquí propuesto pretende que la investigación empírica sobre la 
representación política de las mujeres indígenas integre, en la medida de lo posible, 
los elementos endógenos y exógenos que se consideran determinantes para explicar 
y comprender la relación causa-efecto de un proceso de paridad emprendido prin-
cipalmente desde la demanda del Estado, a través del cual ha buscado implementar 
el marco jurídico nacional para la igualdad de género -uno de los más avanzados en 
toda la región- a todos los órdenes de gobierno. Sin embargo, como ha ocurrido 
históricamente, en esta misión se ha desestimado el contexto cultural e institucio-
nal de los pueblos indígenas, así como el impacto que por sus tiempos y formas de 
aplicación ha generado en las comunidades y especialmente en las mujeres, a las que 
precisamente se ha buscado proteger.

En este sentido, se parte de la idea de que la investigación social sobre la vida po-
lítica de las comunidades indígenas, y particularmente en el caso que nos ocupa, 
no puede desarrollarse sin reconocer la influencia del Estado en la adecuación y 
adaptación de las prácticas, normas y valores de los pueblos originarios; así como las 
relaciones complejas que existen entre éste y las comunidades, como al interior de 
las mismas. Por ello nuestro modelo plantea una serie de articulaciones epistemoló-
gicas y ontológicas que buscan tender puentes entre las teorías de escalas sociales y 
territoriales, las enfocadas a las desigualdades y asimetrías de poder, las que enfocan 
en las dinámicas y elementos constitutivos de la representación política, así como las 
que reconocen la imbricación entre sus tipologías, a fin de encontrar categorías que 
permitan una mayor comprensión del fenómeno en la investigación empírica. Es 
importante señalar que en esta ruta no se cuestiona el derecho a la igualdad jurídica 
y sustantiva de las mujeres indígenas, sino la falta de una perspectiva colectiva, carac-
terística de los pueblos indígenas, y la falta de información y diálogo con los que se 
ha llevado a cabo el proceso.

Uno de los alcances que puede ofrecer este modelo es que permite poner bajo la 
lupa la visión triunfalista de la representación descriptiva, para ahondar en sus efec-
tos y plantear las posibilidades de mejorar el proceso de representación sustantiva y 
simbólica de las mujeres, que permita hacer efectiva la protección de sus derechos 
políticos. Asimismo, partiendo de la observación de que los pueblos indígenas no 
pueden seguirse observando como comunidades cerradas y aisladas, posibilita po-
ner el foco de análisis en las transformaciones culturales e institucionales que viven 
los pueblos originarios a partir de la interacción con elementos exógenos, como 
endógenos. Un tercer alcance es su potencial de aplicación, a partir de las adecua-
ciones contextuales, a otros espacios de representación indígena (como la propiedad 
comunal) o a territorios diferentes, así como a grupos atravesados por diversas inter-
seccionalidades (p. ej. comunidad LGBT+). 
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En cuanto a sus limitaciones, dada la metodología cualitativa que este modelo re-
quiere para profundizar en los casos, los discursos y las significaciones, no es posible 
alcanzar la generalización de los hallazgos. Sin embargo, el estudio de diversos casos 
permitiría la construcción de patrones. También hay que tener presente que, dada su 
implementación en curso en dos comunidades de Oaxaca, en el proceso iterativo de 
la investigación este modelo estará sujeto a adecuaciones.

Finalmente, hay que señalar que con un enfoque multi e interdisciplinario, es nece-
sario continuar con la investigación teórica y empírica de la representación política 
de las mujeres indígenas, no sólo en comunidades con reconocimiento autonómico, 
también en las que se encuentran por sistemas de partidos. También que se requiere 
implementar canales de diálogo para la revisión de los procesos de paridad de géne-
ro, con la participación de las comunidades, las instituciones estatales, la academia y 
las organizaciones de la sociedad civil para establecer políticas de capacitación de las 
concejalas, así como el para mejorar sus condiciones laborales, económicas y sociales 
que les permitan un ejercicio pleno de sus derechos políticos.
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The objective of this article is to analyze the intra-community violence 
faced by indigenous peoples in Chile. I am interested in understanding how 
socio-community violence is functional to the social disharmonization of 
indigenous peoples, the delegitimization of women’s agencies and the control 
of intercultural discourse by public institutions. Based on an analysis located in 
community-territorial, decolonial feminist epistemologies and critical theories 
of law through decolonial and post-qualitative methodologies, a corpus made 
up of documents produced by indigenous organizations at the beginning of 
post-dictatorship democracy, research previously carried out by the author and 
the work developed by other researchers regarding violence against indigenous 
women and children in the context of political violence.
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Introducción

La reconstrucción de la verdad histórica del Estado con los pueblos originarios a 
inicios del presente siglo en Chile, develó la agudeza de la violencia, del despojo 
y la desterritorialización forzada de los pueblos originarios por parte de la acción 
del Estado impulsada a partir de a mediados del siglo XIX. Sin embargo, se ha 
postergado el reconocimiento de las motivaciones extractivistas y de colonización 
que le impulsaron a vulnerar la soberanía de los territorios ancestrales (Castillo y 
Ramírez, 2017; Correa, ) e implementar una política de desterritorialización inte-
gral de los pueblos originarios y la reproducción de la cultura hegemónica a través 
de instituciones sociales como las escuelas, misiones e internados (Cano 2010, 2012; 
Llancavil-Llancavil, Mansilla-Sepúlveda, Mieres-Chacaltana y Montanares-Vargas, 
2015; Llancavil, Mieres y Montanares, 2016; Mansilla, Huaiquian y Pozo, 2017).

La materialización de un contexto de reconciliación nacional y de reparación his-
tórica que permita sanar las relaciones entre el Estado, los pueblos originarios y 
la sociedad chilena constituye una situación que ha postergado y marginado los 
aspectos fundamentales de las demandas de los pueblos originarios respecto de la 
solución del conflicto (Figueroa, 2017a) y la reconstrucción de la paz social, agudi-
zando la vulneración de sus derechos humanos, territoriales cómo el conflicto entre 
las partes (Mella, 2014; Lepe-Carrión, 2018, 2022), lo que ha significado para las 
organizaciones y territorios tener que enfrentar la deslegitimación, criminalización 
y judicialización de sus demandas, el uso desproporcionado de la medida cautelar 
de prisión preventiva, la falta de garantías judiciales en el sistema de justicia estatal 
(Mella, 2007, 2014; Castillo y Ramírez, 2017) junto con la implementación de insti-
tuciones y políticas públicas etnocentristas reducidas al abordaje del problema como 
una cuestión de “pobreza de minorías” (Toledo, 2007). 

La implementación integral de nuevo trato con los pueblos originarios aun cuando 
ha permitido materializar algunos avances en materia de ratificación e implementa-
ción de tratados internacionales de derechos humanos personales y colectivos de los 
pueblos originarios, ha postergado la resolución de los aspectos raíces o centrales del 
conflicto social y de violencia sociopolítica (Castillo y Ramírez, 2017) que carac-
teriza a la región como al contexto planetario a raíz del avance del sistema mundo 
moderno colonial y de los avances de sus intereses sobre los territorios en disputa.

La interpretación de las experiencias de injusticias y violencias que enfrentan las 
mujeres e infancias indígenas en un contexto de agudización del doble juego de 
criminalización y judicialización de las demandas sociales, particularmente de los 
pueblos indígenas impulsado a partir del gobierno de la concertación (Mella, 2010; 
Le Bonniec y Páyas, 2021 citados en Mercado, 2024) con el fin de proteger los in-
tereses de las industrias extractivas sobre los territorios en disputa ha permitido dar 
cuenta de nuevos modos de interpretación de las violencias internas o intracomu-
nitarias (Mercado, Zegers, Ancalaf y Contreras, 2015; Mercado, 2019, 2020, 2022) 
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que enfrentan mujeres e infancias originarias y cómo el control del discurso de la 
interculturalidad en materia de politicas públicas deslegitima las agencias y distintas 
formas de organización social de las mujeres e infancias originarias ni permite repa-
rar integralmente los derechos de las mujeres y las infancias indígenas. 

Lo anterior junto con la crisis de corrupción que enfrentan el sistema de justi-
cia estatal y de las instituciones públicas, particularmente en lo que respecta a sus 
programas sociales y de justicia ha repercutido en la crisis de legitimidad de las 
instituciones sociales (Le Bonniec y Payas, 2021, citado en mercado, 2024), com-
plejizando el abordaje intercultural crítico (Walsh, 2010) situado de la traumatismo 
histórico transgeneracional y el tratamiento de éstas violencias, a propósito de lo 
cual me propongo reflexionar y comprender de qué modo las violencias socioco-
munitarias en contexto de agudización de la violencia sociopolítica sistemática en 
contra de las demandas sociales de los pueblos originarios permite nuevas interpre-
taciones respecto de las violencias que enfrentan las mujeres e infancias mapuche y 
de qué modo el control del discurso intercultural (Lepe-Carrión, 2018, 2021) incide 
en la deslegitimación de las agencias de las mujeres y las infancias indígenas (Merry, 
2007; Guzmán, 2019) cómo en la no implementación de una política de reparación 
integral de los pueblos originarios, particularmente de las mujeres y las infancias.

A partir de una metodología postcualitativa (Hernández y Revelles, 2019) y la 
producción de puntos de fugas disciplinarios, epistémicos y ontológicos respecto 
al hacer investigación social y producir conocimientos (Basile, Asselin y Martin, 
2017; Tuhiwai, 2016), teorías descoloniales (Espinosa, 2023; Ochoa, 2019; Cumes, 
2012), feminismos comunitarios-territoriales (Cabnal, 2010; Guzmán, 2019), y teo-
rías críticas en torno al derecho y la educación de mujeres indígenas en materia 
de violencia de género y contra mujeres, se presenta el resultado de la recopilación 
y análisis de documentos emitidos por organizaciones de pueblos originarios en 
contexto de democracia postdictatorial, investigaciones realizadas con anterioridad 
por la autora, y el trabajo desarrollado por otrxs investigadores en torno a violencias 
intracomunitarias y gobernanza en contexto de violencia sociopolítica.

En este artículo, primeramente, abordaré las violencias intracomunitarias en mu-
jeres e infancias indígenas (Cederman & Vogt, 2017, Cavazoni, Fiorini, Shoman, 
Diab. & Veronise, 2021; Veronese, Bdier, Obaid, Mahamid, Riva y Cavazoni, 2023) 
y la desarmonización social indígena como modos de control social, en un segun-
do momento me referiré a las demandas de los pueblos originarios en torno a la 
democracia postdictadura o tutelada (Luque y Rojas, 2020), a partir del análisis de 
documentación producida por dos  organizaciones mapuche Admapu y Consejo 
de Todas las Tierras, una de los pueblos indígenas reunidos en el Consejo Nacional 
de Pueblos Indígenas-Chile  [CNPI-CHILE], 1990) y el informe de la Comisión 
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Verdad Histórica y Nuevo Trato con los pueblos indígenas [COTAM, 20032] y su 
contrastación con el contexto de agudización del conflicto social político, del avan-
ce del extractivismo y el surgimiento de nuevas formas de movilización mapuche 
que inician a finales de los noventa (Pairican y Álvarez, 2011; González, 2017). 

En un tercer punto me referiré al control social del discurso intercultural (Lepe-
Carrión, 2018) como modo de funcionalización de las violencias intracomunitarias 
en la desarmonización, desmovilización, la deslegitimación de las agencias de las 
mujeres y las infancias indígenas y la no reparación integral de los pueblos origina-
rios y finalmente presentare algunas conclusiones.

1. Violencias intracomunitarias en mujeres e infancias 
indígenas y desarmonización social como modos de 
control social

“…hoy día como han tomado los compañeros nuestros cuando buscan su 
compañera o la compañera busca su compañero, yo entiendo que eso se busca 
para compartir una vida, pero no para esclavizar a una compañera, porque 
los compañeros han tomado muy fácilmente lo que hacen los dominadores, 
lo que hacen aquellos que tienen el poder. Entonces, yo puedo pensar que 
estos compañeros han tomado, digamos, lo que cualquier dominador hace 
y hemos aprendido de eso, bueno, ahí también están los derechos humanos, 
¿no?” (Avendaño, 1992)

Las trayectorias heridas y en sanación de los pueblos originarios respecto a la ins-
talación de los estados nación en Chile, particularmente de las mujeres e infancias 
originarias3 o indígenas está presente en las memorias y las experiencias de distintos 
miembros de las comunidades y familias, como en los cuerpos marcados de quienes 
enfrentaron la agudeza de la violencia colonial (Calfio, 2016) de distintos modos y 
medios, una forma de borrar a los pueblos originarios.

La violencia intrafamiliar ha sido comprendida y demandada por las mujeres indí-
genas, a partir de los años 90´s como una de las expresiones de las violencias que 
enfrentan las mujeres indígenas (Aukiñko Zomo, 2008), la cual se entiende como 
una de las violencias internas o intracomunitarias que actúa interrelacionada con las 
violencias externas que enfrentan histórica, sistémica y sistemáticamente por parte 

2 Informe de la Comisión Verdad Histórica y Nuevo Trato con los Pueblos Indígenas. Disponible en 
https://bibliotecadigital.indh.cl/items/2ddf8275-ac2d-489d-93c6-f35c5be02b64

3 Mujeres originarias en relación a la autodenominación que han reinvindicado las organizaciones indígenas 
para autoreferirse, que en sus modos de comprensión incluye un sentido de originario que reivindica su 
preexistencia, tránsito y soberanía en sus territorios anterior a la instalación de estado nación. 
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del estado, privados y la sociedad en su conjunto (Mercado, Zegers, Ancalaf y Con-
treras, 2015; Painemal y Álvarez, 2015; Painemal y Álvarez, 2016; Contreras, 2017; 
Castillo y Ramírez, 2017). La participación de las mujeres originarias en las distintas 
formas de organización social y espacios de tomas de decisiones, lo que incluye su 
participación en las agencias propias de los pueblos de pertenencia y en organiza-
ciones específicas, en conjunto con investigaciones desarrolladas en la materia han 
dado cuenta de los distintos modos en que se expresan las violencias que enfrentan 
(Aukiñko Zomo, 2008), las que incluyen la violencia estatal, institucional, espiritual, 
sociopolítica, el racismo sistémico y contra la biodiversidad, epistemologías y formas 
de vida propia de los pueblos indígenas (Mercado et al., 2015; Painemal y Álvarez, 
2015; Painemal y Álvarez, 2016;  Contreras, 2017, ONU Mujeres, 2017), lo que ha 
repercutido en su participación social como en su calidad de vida. 

Así mismo, la interpretación de las experiencias de injusticias enfrentadas por las 
mujeres indígenas y sus agencias han apuntado a la resignificación del sentido de fa-
milia, de la maternidad, el hacer comunidad como factores protectores ante la trama 
de violencias que han debido enfrentar (Nahuelpan, 2018) cómo a la politización 
de las violencias internas y de las autonomías de los cuerpos comprendidas como 
parte del camino de descolonización, autodeterminación y fortalecimiento comu-
nitario-territorial de los pueblos originarios, particularmente el pueblo mapuche 
(Mercado, 2012; Quiñimil, 2012, Mercado, 2019, 2020), lo que incluye la revisión 
deliberativa y descolonización de las epistemologías indígenas y feministas en torno 
a prácticas como el aborto, la maternidad (Quiñimil, 2012) y el ser mujeres indíge-
nas junto con abordar los obstáculos que desfavorecen la participación política, las 
agencias y resistencias de las mujeres indígenas en contexto de pueblos originarios 
en el presente (Pinchulef, 2014; Boitano, 2017; García, 2021).

Algunos aspectos que no han sido suficientes abordados por la literatura como por 
las instituciones responsables de garantizar la reparación de los derechos humanos de 
las mujeres y las infancias se encuentran la violencia política sexual (Curiel, 2009), 
las politicas de esterilización forzada (Gaussens, 2020; Casas, 2023), la persecución 
política de las mujeres como el desarrollo por parte de éstas de oficios, roles y saberes 
tradicionales en torno a la salud, la espiritualidad y la partería tradicional (Guzmán, 
2019) como el rol de la violencia institucional por parte de las instituciones educa-
tivas las que funcionaron como espacios civilizatorios de la población a través de las 
infancias y jóvenes indígenas (Nahuelpan, 2012; Mansilla, Llancavil, Mieres y Mon-
tanares, 2016; Mansilla, Huaiquian y Pozo, 2017; Mansilla, Rivera, Veliz y Garrido, 
2018), la adopción irregular y la violencia estatal contra las infancias indígenas en 
el presente siglo (Alianza Territorial Mapuche, Fundación ANIDE, 2012 y CEJIL, 
20124).

4 Informe sobre Violencia Policial contra Niños, Niñas y Adolescentes Mapuche e Impunidad 
redactado y editado por la Alianza Territorial Mapuche, Fundación Anide y el Centro por la Justicia y 
el Derecho Internacional (CEJIL), presentado a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
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Respecto de las instituciones formativas, escuelas, misiones e internados que surgen 
en un contexto positivista, el cual simultáneamente gestaba una teoría de la cien-
cia y de reforma de la sociedad con el fin de organizar la vida social mediante el 
orden como principio basal y el progreso como fin, situación que a fines del siglo 
XIX adquirió especial relevancia en diferentes países latinoamericanos (Solana et 
al., 2014; citado en Mansilla, Huaiquián y Pozo, 2017). Dicho proceso en Chile, 
particularmente en contexto mapuche, se remonta a inicios del año 1862 a partir del 
plan de ocupación del coronel Cornelio Saavedra, quién junto con desmantelar las 
formas propias de organización, crea las condiciones para homogeneizar e integrar 
a la población al proyecto nacional (Mansilla et al., 2018). 

Dichos centros educacionales mantuvieron a la infancia mapuche encerrada, 
desvinculada de sus territorios y sus familias, tornándose en una vía eficaz para ho-
mogeneizar, reducir complejidad para dominar y controlar a la sociedad mapuche 
(Nahuelpan, 2012; Mansilla et al., 2016; Mansilla et al.,  2017; Mansilla et al., 2018), 
para autores como Anderson (1993), estas escuelas o internados se constituyeron 
en eficientes dispositivos para crear y recrear de modo sistemático la comunidad 
imaginada, siendo algunas de las tareas de la empresa de recolonización enseñar 
las primeras letras del idioma dominante en espacios subnacionales (Flores, 2010); 
enseñar al pueblo (Amunátegui y Amunátegui, 1856); y especialmente civilizar al in-
dígena (González, 2002, Nahuelpan 2012), a su vez y aunque estas materias no han 
sido suficientemente investigadas, la revisión de literatura, de archivos que incluyen 
cartas y fotografías que acompañaron los informes de las ordenes religiosas respecto 
del avance y administración de estos establecimientos, permite dar cuenta del carác-
ter racista y sexista de estos espacios civilizatorios, lo que incluyó el control de los 
cuerpos y la sexualidad mediante la implementación de una educación acompañada 
de la instalación de iglesias y talleres formativos que buscaban la internalización y 
desarrollo de capacidades laborales con un marcado componente distintivo de los 
roles de género en torno a la división sexual de tareas y del trabajo, la transformación 
de su corporalidad, vestimentas y la adscripción a la identidad nacional. 

Respecto a las repercusiones de la violencia sociopolítica entendida como aquella 
violencia que en cualquiera de sus muchas variantes adquiere un efecto devastador 
y de largo alcance en quienes han sido sus víctimas. La violencia física y emocional 
es perpetrada precisamente, por quienes tienen la responsabilidad social y legal de 
cuidar a los ciudadanos, de mantener el orden en su mundo, de preservar la estabi-
lidad y predictibilidad de sus vidas: el Estado” (Sluzki, 1995:  351), en el caso en las 
infancias y jóvenes indígenas, investigaciones desarrolladas en contexto de zonas de 
conflicto, guerra y violencia sociopolítica en contextos como Colombia, Guatemala 
y Palestina han demostrado que éstos al vivir en dichas condiciones corren un riesgo 
considerable de desarrollar trastornos psicológicos que pueden provocar secuelas en 

en su 156° periodo ordinario de sesiones. Disponible en https://archive.crin.org/sites/default/files/
attachments/informe_ninzez_mapuche.pdf
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su bienestar y salud (Serrano, 2013, Tarnaala, 2018; Veronese, Bdier, Obaid, Maha-
mid, Riva & Cavazoni, 2023).

Por otra parte, estudios que se han abocado a evaluar los impactos de dichos conflic-
tos en la salud mental e integral de infancias y jóvenes a fin de identificar posibles 
factores de riesgo y de protección han identificado la familia, la comunidad, áreas 
en las cuales las infancias y juventudes desarrollan distintas agencias al igual que en 
áreas como la educación, el trabajo y su compromiso político social (Veronese et al., 
2023).

Algunas de las violencias intracomunitarias e intrafamiliares que se han eviden-
ciado como resultado de las politicas de control social de la población y de aguda 
violencia sociopolítica son el incremento de violencia sexual dentro de las comu-
nidades, incremento de violencia intrafamiliar, de embarazos y de enfermedades de 
transmisión sexual (Caicado y Barraza, 2007; Londoño y Ramírez, 2007), así mismo 
autores como Thabet, Thabet y Vastanis (2018) han referido que los altos niveles de 
violencia experimentados durante la infancia conducen a la aparición de una amplia 
gama de efectos negativos en la salud mental, siendo el género un efecto crucial en 
la forma en que los niños responden ante la adversidad (Jansen, 2006).

Lo anterior, ha impulsado el desarrollo de distintas agencias por parte de las muje-
res indígenas, organizaciones indígenas y de derechos humanos e investigadores a 
demandar al estado a través del derecho internacional y los distintos instrumentos 
ratificados en materia de prevención y eliminación de todas las formas de discri-
minación de las mujeres e infancias indígenas, particularmente en lo que respecta 
a su vulneración de derechos en contextos de violencia sociopolítica. La CEDAW5  
han exhortado a los estados, particularmente al Estado de Chile a que en materia de 
violencia contra la mujer establezca una estrategia y un plan de acción para prevenir 
y eliminar todas las formas de violencias contra las mujeres que incluya la participa-
ción de las comunidades mapuche y de pueblos originarios, un mecanismo eficaz 
de coordinación, supervisión y evaluación de la eficacia de las medidas adoptadas y 
vele por que todas las formas de violencia a que den lugar acciones u omisiones de 
agentes estatales de todos los niveles, sean sistemática y debidamente investigadas, 
lo que debe incluir el procesamiento efectivo de los culpables, la imposición de 

5 La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) es el principal instrumento jurídico para la promoción y defensa de los derechos de 
las mujeres. Fue aprobada en 1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, entrando en 
vigor en septiembre de 1981, tiene por finalidad eliminar todas las formas de discriminación contra 
la mujer, obligando a los Estados a reformar las leyes con tal fin y a debatir sobre la discriminación 
en el mundo, cuenta con un Comité para la eliminación de la Discriminación contra la mujer, 
quién es responsable de efectuar un seguimiento de las acciones de los Estados en cumplimiento 
de los mandatos de la Convención y de las recomendaciones de dicho Comité, ante lo cual los 
Estados tienen la obligación de informar mediante la presentación de informes periódicos ante el 
Comité que examina las iniciativas realizadas por los Estados en aplicación de la Convención (ONU 
MUJERES, 2017, pp. 3)
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condenas y medidas disciplinarias adecuadas junto con proporcionar a las víctimas, 
especialmente a las mujeres indígenas, reparaciones o indemnizaciones, lo que inclu-
ye que el sistema judicial tome las medidas necesarias para garantizar que las mujeres 
indígenas tengan acceso efectivo a la justicia y favorezca su participación política, 
su acceso a la educación y a mejores condiciones de empleo (ONU MUJERES, 
2017: 20).

En el caso de afectación de derechos a las infancias indígenas, como señala Valen-
zuela (2016): “el artículo 30 de la Convención de los Derechos del Niño, establece 
una obligación adicional y complementaria que dota de contenido al artículo 19 
de la Convención Americana de Derechos Humanos, que consiste en la obligación 
de promover y proteger el derecho de los niños indígenas a vivir de acuerdo con 
su propia cultura, su propia religión y su propio idioma” (p. 236), siguiendo a esta 
autora, la aplicabilidad de la Convención de los derechos de los niños y niñas, junto 
con el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la decla-
ración de las naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNPI) 
involucra reconocer y garantizar su derecho fundamental y de naturaleza colectiva 
al territorio, en tanto elemento esencial para los pueblos indígenas y la formación de 
las infancias, el cual debe involucra el reconocimiento de la diversidad como hecho 
y como parte del sustrato ético de todo Estado, lo cual  “implica el reconocimien-
to –en pie de igualdad– a la multiplicidad de formas de organización social y de 
políticas diversas a los sistemas hegemónicos que imperan en la actualidad” (p. 237). 

Lo anterior aun cuando no restringe ni delimita las agencias y el reconocimiento de 
los derechos a quienes habitan en el territorio histórico, tal como han demostrado 
las agencias de las diásporas indígenas u originarias, aquellas generaciones de pueblos 
indígenas que han crecido en la región metropolitana como en regiones distintas al 
territorio histórico mapuche producto de los procesos de desplazamiento forzado 
que se desencadenaron en contexto de pueblos originarios a distintos centros ur-
banos del país, particularmente a la ciudades como Santiago (Antileo 2012; Ancán 
y Calfio 1999),  así mismo, las agencias de actores y organizaciones sociales en los 
principales en los principales centros urbanos pertenecientes a las regiones donde se 
concentra la población indígena, quienes pese a residir en regiones situadas geopo-
líticamente en el territorio histórico, su cercanía a los territorios y comunidades 
indígenas muestran distintas trayectorias y agencias en torno al acceso al territorio, 
la cultura, y a fenómenos sociales como el racismo, al colonialismo interno interna-
lizado (Nahuelpan, 2013) y la discriminación interseccional (Luan, 2021). 
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2. Democracia tutelada y sus efectos en mujeres e infancias 
indígenas

“No queríamos más allanamientos, ni que los hermanos sigan siendo 
encarcelados (Avendaño, 1992)”

Las palabras de Elisa Avendaño, en el ejercicio de su vicepresidencia de la Organiza-
ción mapuche Admapu, constituye algunas de las materias centrales contenidas en 
las demandas de los pueblos originarios, las que se instalaron en el escenario político 
de a fines de los 80´s e inicios de la década de los años noventa, período en que 
inicia y se concreta el proceso de redemocratización del Estado en Chile y en el 
que, mediante la movilización colectiva, distintos sectores sociales buscan la imple-
mentación de un estado de derecho y de avance concreto en el reconocimiento de 
los derechos fundamentales de los pueblos originarios, proceso que da inicio a una 
serie de transformaciones que buscarán establecer la paz social mediante políticas de 
estado que permitieran desarrollar un nuevo trato con los pueblos originarios, las 
que representarán para las políticas públicas y particularmente el sistema de justicia, 
tensiones y desafíos importantes vinculados a la modernización del estado, la estan-
darización del modelo de justicia penal, la revalorización de la diversidad cultural, la 
implementación de instituciones y políticas públicas orientadas a garantizar dichos 
derechos sobre la base de la participación social y política de la ciudadanía. 

Entre los hitos en materia de reconocimiento de derechos en la esfera internacional 
se encuentran la ratificación de tratados internacionales como el convenio 169 de la 
OIT, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer “Belem Do Pará” y la promulgación del decreto 19 en el año 2001 
que crea la comisión de verdad y nuevo trato durante el gobierno de Ricardo Lagos 
Escobar, cuyo propósito, según señala en su artículo primero, se dirige a asesorar al 
Presidente de la República, en el conocimiento de la visión de los pueblos indígenas 
sobre los hechos históricos del país y a efectuar recomendaciones para una nueva 
política de Estado “que permita avanzar hacia el nuevo trato de la sociedad chilena 
y su reencuentro con los pueblos originarios” (COTAM, 2003: 16).

La participación de los pueblos originarios en dicho proceso y sus resultados, no 
fue resultado de una acción espontánea del estado y de los gobiernos de la Con-
certación de partidos por la democracia, sino un resultado de las movilizaciones y 
agencias desplegadas por sus organizaciones que posibilitaron la celebración, a fines 
de los años 80´s, el “pacto de Nueva imperial” en el que concurrieron organiza-
ciones de pueblos originarios y el candidato presidencial de la Concertación de 
partidos por la democracia, Patricio Aylwin Azocar6.

6 Dicha comisión tiene por tareas la creación de una serie de subcomisiones integradas por 
representantes de cada uno de los pueblos originarios y una subcomisión de especialistas que se 
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Este período para organizaciones sociales mapuche y de pueblos originarios de la 
época la democracia postdictadura implicó la repetición de desencuentros en su 
relación con el Estado y los gobiernos de la época, ante lo cual los pueblos origi-
narios, a través de sus organizaciones y actores, desplegaron una serie de estrategias 
y agencias a fin de ser escuchados y autorrepresentarse políticamente (Ad mapu y 
Avendaño, 1992) 7. Dentro de los aspectos que se destacan al respecto, es asumir 
la vía del pacto con el gobierno de la concertación por la democracia, como una 
medida desesperada ante la situación de violencia, criminalización y judicialización 
que enfrentaban lxs miembros de las organizaciones sociales y de los territorios 
movilizados. Paralelamente a ello, otras organizaciones enfrentan situaciones repre-
sión y procesos de criminalización y judicialización de sus demandas como de sus 
modos de organización social (Vargas, 2009; Mella, 2014; Lepe-Carrión, 2018, 2021; 
Le Bonniec y Payas, 2021; Vargas-Forman, Viera-Bravo & Pichun-Collonao, 2023).

La adopción de instrumentos internacionales en materia de derechos humanos y 
la implementación de legislaciones internas que permitiesen su aplicabilidad, aun 
cuando constituyó uno de los aspectos centrales  de las demandas de distintas or-
ganizaciones sociales y movimientos sociales de derechos humanos en dictadura, su 
adopción e interpretación respecto de las experiencias y trayectorias de los pueblos 
originarios sin embargo, expresa una interpretación reducida a las vulneraciones 
de derechos ocurridas en dictadura y no reconocedora de las violencias coloniales, 
sistémicas y sistemáticas que han enfrentado, material y simbólicamente, los pueblos 
originarios a partir de la colonización y particularmente a partir de la fundación 
del estado nación y la reciente democracia que se inaugura a fines de la década 
de los 80´s (Ad Mapu y Avendaño, 1992; Awkiñ Wajmapu Gülam, 19928). Todo lo 
cual repercutirá en la agudización del conflicto entre el estado, pueblos indígenas, 
particularmente el pueblo mapuche, y la sociedad chilena en general, cuyos inicios 
se retoman a fines de esta década (Lepe-Carrión, 2018, 2021; Le Bonniec y Payas, 
2021; Mella, 2014; Vargas et al., 2022).

aboquen al esclarecimiento histórico con el fin de sugerir una serie de recomendaciones al Estado 
respecto a mecanismos institucionales, jurídicos y políticos que favorezcan la participación de estos 
pueblos

7 Entrevista a Elisa del Carmen Avendaño Curaqueo, mujer mapuche que en dicho periodo fuera 
Vicepresidenta Nacional de la organización mapuche Ad Mapu, transmitida por el Programa de 
TV (abierta) “Nosotros”, Capítulo 51, en Edmonton, Alberta, Canadá, 1992. Disponible en: https://
archive.org/details/programa-nosostros-51. Es también ülkantufe (cantora tradicional mapuche) 
reconocida internacionalmente por su aporte al patrimonio cultural inmaterial mapuche, es una 
de las miembros fundadoras de la organización de mujeres aukinko zomo, quienes se constituyen 
como organización no gubernamental de desarrollo Corporación de servicio, asesoría técnica y de 
desarrollo de mujeres mapuche Aukiñko Zomo, de Cautín, la cual se constituye formalmente el 5 de 
noviembre del año 1996.

8 En referencia a la organización mapuche Awkiñ Wajmapu Gülam o Consejo de todas las tierras, 
cuya sede central se ubicaba y sigue ubicando en la ciudad de Temuco, en Gulu Mapu o territorio 
histórico mapuche situado en Chile.
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Respecto de lo anterior, las organizaciones refieren a la implementación de una 
guerra fría que se expresa en el silenciamiento de la violencia sociopolítica que 
debieron enfrentar a pocos años de la instalación de los gobiernos democráticos, 
situación traducible en la negación de sus demandas, el control social de sus agen-
cias y formas propias de organización sociopolítica (Ad Mapu y Avendaño, 1992; 
Awkiñ Wajmapu Gülam, 1992). Por su parte, los planteamientos del CNPI-CHILE 
(1990) en su carta dirigida hacia la comisión de derechos humanos, enfatizó en 
aspectos como la restitución y protección de sus tierras y territorios de las empresas 
extractivistas, de los intereses políticos económicos del Estado, de particulares y al 
reconocimiento de la autonomía de los pueblos originarios para dirigir sus propios 
destinos, así mismo, dejan de manifiesto su malestar respecto a la necesidad de un 
uso correcto y no paradojal del sentido de los derechos humanos cómo del carácter 
“humanitario” como así mismo cuestionan los actos de mala fé de los procesos con-
sultivos con que se justificaron los desplazamientos de estas poblaciones por parte 
del gobierno y del Estado.

Junto con lo anterior, dicha organización apuntó a la mala fé de los procesos con-
sultivos implementados por parte de los gobiernos democráticos para la resolución 
de las problemáticas que arrastra el régimen militar y los intereses de particulares 
en los territorios habitados por los pueblos originarios (CNPI-CHILE, 1990:  2), 
situación que para los pueblos originarios ha significado tener que vivir en un 
ambiente de continua tensión marcado por las distintas estrategias empleadas a fin 
de debilitar dichas movilizaciones y consumar el despojo y la desterritorialización 
histórica (CNPI-CHILE, 1990).

A partir de lo anterior, las organizaciones indígenas que se vincularon al “pacto de 
nueva imperial” con los gobiernos de la concertación como quienes asumieron 
una vía distinta respecto a la reivindicación de sus derechos, mencionan una mirada 
crítica respecto a la comprensión de los derechos humanos en el contexto de las 
trayectorias de los pueblos originarios, los que apuntaron a la necesidad de frenar 
la política de despojo hacia estas poblaciones, el cese de las prisiones políticas y de 
la criminalización de sus formas de organización, como de las diversas expresiones 
de violencia por parte del estado y de privados instalados en el territorio mapuche.

La falta de voluntad política para avanzar en la solución de las demandas centrales de 
las organizaciones indígenas que participaron del pacto de nueva imperial y el ago-
tamiento de una determinada forma de relación con el Estado y la sociedad chilena, 
basada en el peticionismo y la negociación, dio origen a la organización mapuche 
Coordinadora Arauco Malleco (CAM), la que asume un rol protagónico en la lucha 
del pueblo mapuche por sus derechos durante la primera década del siglo XXI, 
representando una nueva forma de hacer política y de organización social desde el 
mundo mapuche y transformando el panorama político para el pueblo mapuche y 
el estado (Pairican y Alvarez, 2009). 
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La entrada de este periodo temporal implicó a su vez, la agudización de los conflic-
tos sociales y políticos en democracia postdictadura, caracterizada por allanamientos, 
la criminalización y judicialización de las formas de organización social autónomas 
mapuche (Consejo de todas las tierras, 1992, Avendaño, 1992; Lepe-Carrión, 1998, 
2021; Hiner, 2019; Vargas-Forman, Viera-Bravo & Pichun-Collonao, 2022). Situa-
ciones que permiten describir el contexto y los nuevos modos en que se expresan 
las violencias y el despojo de las agencias (Merry, 2007) que enfrentan las mujeres 
(Castillo y Ramírez, 2017) e infancias indígenas en este periodo (Alianza Territorial 
Mapuche, Fundación Anide y CEJIL, 2012; Valenzuela, 2016; Cidsur, 2018; Merca-
do, 2024).

Algunos de los acontecimientos que se producen al avanzar la primera década de 
los años 2000, se vinculan al contexto de criminalización y judicialización de las 
demandas de los pueblos indígenas, particularmente en lo que respecta a sus dere-
chos territoriales. El caso Ralco como una situación paralela al establecimiento de 
diálogos y comisiones de trabajo en torno a una política de nuevo trato y de avance 
en materia indígena, permitió evidenciar las agencias de las mujeres indígenas, par-
ticularmente mapuche, en los procesos de recuperación y defensa territorial, al igual 
que los modos de control social ejercidos por el estado con el fin de deslegitimar, 
desmovilizar y reprimir el avance de dicho proceso, situación que implicó que las 
hermanas Berta y Nicolasa Quintreman en conjunto con otras mujeres de su lof o 
territorio mapuche de procedencia debieran enfrentar injusticias y violencias como 
efectos de asumir dicho proceso. 

Proceso que prosiguió con la violencia estatal que debieron enfrentar mujeres 
mapuche (Castillo y Ramírez, 2017) como la Machi Francisca Linconao9, Machi 
Millaray Huichalaf10, Lorenza Cayuhan11 y recientemente Claudia Nahuelan a raíz 
de su vinculación con la reivinidicación de derechos culturales y territoriales. La 
política de criminalización y judicialización de las demandas mapuche ejercidas por 
el Estado ha significado para las infancias vinculadas o pertenecientes a comunidades 
en resistencia tener que enfrentar sus repercusiones (Cid Sur, 2018). 

A su vez, las experiencias de violencia laboral en las experiencias de injusticias de 
mujeres mapuche como Margarita Ancacoy Huircan han permitido evidenciar el 

9 Rosentreter, J. (24 de julio del 2021). La historia de la Machi Francisca Linconao criticada por hablar 
en mapudungún, Diario UChile. https://radio.uchile.cl/2021/07/24/la-historia-de-la-machi-
francisca-linconao-criticada-por-hablar-en-mapudungun/

10 Morales, M. (30 de mayo de 2013) Exclusivo: Justicia revoca prisión preventiva a machi Millaray 
Huichalaf, El Ciudadano. https://www.elciudadano.com/justicia/exclusivo-justicia-revoca-prision-
preventiva-a-machi-millaray-huichalaf/05/30/

11 Quiroga, F. (20 de febrero de 2019). Lorenza Cayuhan a 3 años de ser obligada a parir engrillada: 
«Yo creo que no va a haber justicia, no hubo y no habrá, El Desconcierto. https://eldesconcierto.
cl/2019/02/20/lorenza-cayuhan-a-3-anos-de-ser-obligada-a-parir-engrillada-yo-creo-que-no-va-
a-haber-justicia-no-hubo-y-no-habra/
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carácter sistémico de las violencias y formas de discriminación que enfrentan las 
mujeres indígenas, y cómo las condiciones de precarización social en que deben 
desarrollar sus actividades laborales las pone en riesgo de enfrentar los efectos cola-
terales de las desigualdades sociales en Chile. Junto con la persistencia de enfoques 
comprensivos de estos fenómenos centrados en la clase o la pobreza, lo que de-
limita ver los efectos que las politicas de desterritorialización y división sexual e 
interseccional del trabajo sigue adquiriendo valor en las trayectorias de la diáspora 
mapuche y sus familias, y la necesidad de politicas publicas que apunten a resolver 
dicha cuestión.

3. Control del discurso intercultural, deslegitimación de 
las agencias de las mujeres y las infancias indígenas y la no 
reparación integral de los pueblos originarios

Cómo se señalaba anteriormente la vulneración de derechos y violencias coloniales 
que ha sido reiterativa en la trayectoria de la democracia representativa en Chile, 
mediante múltiples y paradojales formas de expresión como son: la criminalización 
de la protesta social evidenciable en la lista de presos políticos, asesinados en demo-
cracia y la promulgación de una serie de leyes que buscan criminalizar y obstaculizar 
el control y recuperación de las tierras y territorios por parte de sus habitantes an-
cestrales. Así como enfrentar procesos judiciales viciados, como el uso de montajes 
(Cidsur, 2018), la privatización y funcionalización de los medios de información 
para afectar las percepciones de la población y de esto modo desequilibrar al enemi-
go sin tener que recurrir directamente al uso de la fuerza (Kienzler & Locke, 2017) 
perpetúan conflictos socio políticos que inciden en la reproducción de violencias en 
los contextos sociocomunitarios (Cederman y Vogt, 2017), cómo en las afectaciones 
a la salud mental de la ciudadanía (Madariaga, 2019).

El control del discurso de lo intercultural desarrollado por Lepe-Carrión (2018, 
2021) para referirse al análisis de las representaciones sobre alteridad que operan 
en los documentos oficiales sobre educación intercultural promovidos durante los 
últimos treinta años por parte del Ministerio de Educación, es útil para comprender 
como el control de este discurso legitima la marginación y criminalización de las 
demandas de los pueblos indígenas, sienta las bases para la mantención de un con-
flicto y las desigualdades sociales que incide en el fortalecimiento o agudización 
de las violencias intracomunitarias que enfrentan las mujeres e infancias indígenas 
particularmente tanto en el enfrentamiento del problema, el goce de sus derechos 
fundamentales como en la garantización de su participación efectiva en estas y otras 
materias.

La desarmonización social ha constituido un recurso funcional para la tutela, victi-
mización y desmovilización de la población por parte de las instituciones sociales, lo 
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que ha repercutido en la no implementación de una política intercultural y repara-
toria integral que favorezca el avance en la garantización de los derechos humanos 
en lo que respecta a su acceso a servicios sociales de acompañamiento, de acceso 
a la justicia y la educación que promuevan el reconocimiento y valoración de la 
diferencia cultural como de los factores protectores que la comunidad y de agen-
tes interculturales pueden significar en el abordaje o tratamiento de los casos de 
violencias contra mujeres e infancias indígenas, lo cual si bien debe considerar una 
observancia crítica y deliberativa es preciso observar cómo éstas cuestiones pese a 
ser materias transversales y agudizadas por el contexto de injusticias y violencias 
sociopolíticas producidos en el país en las últimas décadas y ser situación que el 
estado, pese a los instrumentos internacionales ratificados, no ha logrado garantizar 
la igualdad de derechos ante la ley, ni a resolver efectivamente todos los casos, la 
posibilidad de avanzar en mayores derechos colectivos para los pueblos indígenas 
provoca controversias que parecen invalidar particularmente a las instituciones y 
mecanismos propios de los pueblos originarios en la posibilidad de establecer algún 
justicia y reparación para las mujeres e infancias indígenas (Le Bonniec, 2018).

Las violencias sistémicas que han enfrentado históricamente las mujeres e infancias 
por parte del estado y los procesos de colonización ha incluido reducir de distintos 
modos a la población indígena, la desarmonización social y familiar ha conllevado 
a la implementación de programas sociales monoculturales y poco efectivos en ma-
teria de reconocimiento de los derechos indígenas de las mujeres y las infancias al 
considerar que las instituciones propias como los modos de resolución de conflictos 
vulneran a las mujeres y las infancias lo cual sin embargo no genera una mirada 
crítica respecto a las injusticias que éstxs enfrentan en su acceso a la justicia, situa-
ción evidenciable en los mecanismos de participación y escasez de recursos que este 
dispone para la gobernanza de politicas sociales en materia de los derechos de las 
mujeres e infancias indígenas a gozar de sus derechos reconocidos internacional-
mente.
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Conclusiones

La agudización de la política de criminalización y judicialización de la protesta social 
como el avance del extractivismo y sus repercusiones en la vida sociocomunitaria y 
territorial han incidido en la agudización del conflicto político y particularmente en 
la salud integral de la población, como en la escucha y postergación de la resolución 
de las demandas de los pueblos indígenas sostiene las bases de un conflicto histórico 
que ha repercutido significativamente en la desarmonización y fragmentación social 
a partir de la conjugación de distintos mecanismos orientados a la estigmatización, 
deslegitimación social y la funcionalización de los problemas que se enfrentan en el 
presente para invalidar las agencias de las mujeres e infancias como de las formas de 
organización propias. 

La producción y control del discurso de lo intercultural en instituciones respon-
sables de impartir educación, justicia y asistencia social se ha sustentado en una 
perspectiva funcional y despolitizada de lo intercultural, que se han constituido 
en dispositivos interculturales de control y de división del mundo social indígena, 
produciendo entre otros efectos la estereotipación y criminalización de los consi-
derados “rebeldes” o “terroristas” (Cidsur, 2018). Situación que no ha dejado fuera 
a las mujeres y las infancias, por el contrario, asumir estas formas de movilización 
como representar un sector de la población indígena alejado de los mecanismos de 
participación, del goce de derechos y el acceso a acompañamiento al enfrentar situa-
ciones problemáticas por parte del estado y las instituciones públicas ha significado 
para las mujeres e infancias tener que exponerse al riesgo constante de enfrentarse 
al racismo sistémico, la discriminación interseccional y la violencia sistemática en 
lo que respecta al reconocimiento de sus derechos y la reparación integral de los 
efectos producidos por la acción del estado en la vida de los pueblos indígenas, par-
ticularmente de las mujeres e infancias.
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REVIEW OF THE INTERCULTURAL 
POLICY OF THE CHILEAN STATE FOR 
INCARCERATED QUECHUA WOMEN: 
NORMATIVE ANALYSIS AND CASE 
STUDY IN DETENTION CENTERS OF THE 
METROPOLITAN REGION

In recent years, the indigenous population deprived of liberty has significantly 
increased in Chile, with the Quechua community being the second largest in 
prisons after the Mapuche people. However, this group surpasses the Mapuche, 
and other indigenous peoples, in the presence of incarcerated women. This 
study examined intercultural public policies related to incarcerated Quechua 
women, highlighting their difficult conditions and invisibility in the penal 
system. The implementation of these policies by authorities, specifically in the 
Metropolitan Region, was analyzed. The methodology included a review of 
regulations and interviews with Quechua women incarcerated in said region. 
Addressing this issue is crucial to ensure respect for human rights and effective 
social reintegration in an intercultural context, as well as the prevention and 
advancement of organized crime within prisons.
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Introducción

Para adentrarnos en el tema, es necesario revisar algunas cifras de Gendarmería 
sobre las personas privadas de libertad pertenecientes a pueblos indígenas, para así 
revisar en detalle la situación de las personas quechua privadas de libertad. Después 
revisaremos en específico la situación de las mujeres de este grupo. De esta forma, 
los datos de los pueblos originarios y su presencia en el sistema penitenciario son 
los siguientes:

Tabla 1
Distribución según etnia a la que pertenece (declarado)

Etnia declarada Mujer Hombre Total %

Mapuche 83 897 980 50,2%

Quechua 176 351 527 27,0%

Aimara 48 337 385 19,7%

Diaguita 2 21 23 1,2%

Atacameño 4 15 19 1,0%

Rapa Nui 1 7 8 0,4%

Colla 1 6 7 0,4%

Alacalufe (Kawashkar) 0 3 3 0,2%

Otra, ninguna de las anteriores 0 0 0 0,0%

Total declara pertenencia a etnia 315 1.637 1.952 4,5%

No Declara / No Pertenece 2.835 38.234 41.069 95,5%

Recluidos Total País 3.150 39.871 43.021 100%

Fuente: Gendarmería de Chile, junio de 2022

Podemos ver que el total de personas privadas de libertad en nuestro país, que de-
clara pertenecer a un pueblo originario, corresponde a un 4,5% de la población. En 
esta misma línea, observamos que los grupos indígenas con mayor presencia en el 
subsistema cerrado corresponden a los pueblos Mapuche (50,2%), seguido por que-
chuas (27%) y aimaras (19,7%). Cabe destacar que, a diferencia del grupo mapuche 
recluido, las personas quechuas corresponden en su gran mayoría a personas extran-
jeras de origen boliviano (484 según datos de Gendarmería), cruzándose en su caso 
las variables de pertenencia a pueblo indígena y ser extranjero. De esta forma, el 
98,6% de las personas quechuas privadas de libertad no son chilenos (Gendarmería 
de Chile, 2022), superando a la media nacional de extranjeros que corresponde a un 
6,3%, el cual corresponde a 3.905 personas (Gendarmería de Chile, 2022). 

Los datos anteriores contrastan con los datos nacionales de personas indígenas. 
Las cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadísticas, según el censo del año 
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2017, estimaron que en Chile se reconocen pertenecientes a alguno de los pue-
blos originarios un total de 2.158.792 personas, lo que representaba un 12,8% de 
la población total del país para aquel momento. De estos, el grupo más numero-
so pertenece al Pueblo Mapuche con 1.754.147 personas (79,8%); seguidos por 
aimaras, con 156.754 personas (7,2%); Diaguitas, con 88.474 personas (4,1%); que-
chuas, con 33.868 personas (1,5%); Atacameños o licánantai con 30.369 personas 
(1,4%). Después, se encuentra el pueblo Colla con 20.744 personas (0,9%), poli-
nésico rapanui, con 9.399 personas (0,4%), y los australes pueblos kawésqar, con 
3.448 personas (0,1%), y yagán o yámana con 1.600 personas (0,1%) (INE, 2017). 
El Pueblo quechua corresponde al tercer grupo con mayor representación de los 
pueblos indígenas nacionales, pero estando muy lejos de las magnitudes numéricas 
de los pueblos Mapuche y Aimara. 

Con respecto al sexo de las personas de origen quechua privadas de libertad, obser-
vamos que, del total nacional, como se muestra en la tabla 1, el 66.6% (352 personas) 
son hombres, mientras que el 33.4% (176 personas) son mujeres. Esto representa 
un porcentaje mayor al total nacional de mujeres privadas de libertad en el país, 
que asciende a 3150 personas (el 7.3% de la población total). En contraste con las 
mujeres que no pertenecen al pueblo quechua y a diferencia de lo que ocurre con 
el pueblo mapuche, las mujeres quechuas tienen una mayor presencia en relación a 
otros grupos indígenas y personas no indígenas.

Tabla 2
Evolución población indígena privada de libertad

Etnia declarada 2020 2021 2022

Aimara 313 21,6% 350 19,0% 411 18,7%

Quechua 198 13,7% 487 26,5% 614 27,9%

Mapuche 835 57,7% 900 48,9% 1.055 48,0%

Atacameño 22 1,5% 18 1,0% 17 0,8%

Rapa Nui 9 0,6% 7 0,4 10 0,5%

Colla 10 0,7% 7 0,4% 7 0,3%

Alacalufe 3 0,2% 4 0,2% 3 0,1%

Yamana 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

Diaguita 15 0,1% 21 1,1% 27 1,2%

Otra 0 0,0% 45 2,4% 54 2,5%

Totales 1446 100% 1839 100% 2198 100%

Fuente: Elaboración propia a partir de anuarios estadísticos de GENCHI 2020, 2021 y 2022
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Las cifras presentadas en la tabla 2 avalan el constante aumento de la población in-
dígena privada de libertad. Desde estos datos podemos ver que existe un aumento 
sostenido de la población indígena en Chile, siendo el Pueblo Mapuche y el Que-
chua quienes presentan el mayor crecimiento desde el año 2020.

1. Mujeres Indígenas Privadas de Libertad

Gran parte de los centros de detención femeninos de nuestro continente se carac-
terizan por no contar con espacios adaptados para las necesidades de las mujeres, 
careciendo de sistemas de atención de salud que respondan a los requerimientos 
particulares de las reclusas en áreas como embarazos y enfermedades (Atabay, 2013 
en Fernandez, 2020). Aunque existen cárceles exclusivamente para mujeres, a ni-
vel central el diseño, aplicación y evaluación de los planes, proyectos y programas 
correspondientes para poder responder a las necesidades de género, son nulos o mí-
nimos y el personal carcelario continúa siendo principalmente masculino (Atabay, 
2013 en Fernandez, 2020). 

En términos regionales, dentro de nuestro continente, en Argentina, Brasil, Costa 
Rica y Perú, más del 60% de la población carcelaria femenina está privada de li-
bertad por delitos relacionados con drogas (Wola, Dejusticia, IDPC: 8 en Moncayo, 
2016). En Colombia, esta proporción es de aproximadamente el 31,1% (INPEC, 
2016 en Moncayo, 2016). En la mayoría de estos casos, las mujeres han sido con-
denadas por delitos “no violentos” (CEDD, 2015: 1 en Moncayo, 2016), como el 
microtráfico y el transporte de sustancias ilegales.

En línea con lo planteado, el principal delito cometido por las mujeres privadas de 
libertad en nuestro país es el tráfico de drogas. Así, de las 3.550 mujeres privadas de 
libertad en Chile para junio del 2022, 1.787 personas, más de la mitad del total, es-
tán recluidas por esta causa (GENCHI, 2022) De esta forma, podemos plantear que 
las mujeres recluidas por delitos de drogas comparten un perfil sociodemográfico 
parecido: son jóvenes, pobres, madres solteras y jefas de hogar, con baja escolaridad, 
responsables del cuidado de sus hijos y de otros miembros de su familia y, con se-
guridad, pertenecen a sectores vulnerables o excluidos (negras, indígenas y latinas) 
(Chaparro y Pérez, 2015) Así, las mujeres pertenecientes a estos grupos excluidos 
presentan mayores problemas de subsistencia al interior de las cárceles. Como nos 
indica Fernández, sobre las mujeres reclusas extranjeras: “el acceso a la justicia es 
aún más limitado; no existe casi contacto con el consulado de su país, instancia 
fundamental para la comunicación con sus familiares y la satisfacción de ciertos 
requerimientos que no cubre el sistema carcelario. Los problemas se acentúan por la 
condición de lejanía y, muchas veces, de desconocimiento por parte de la familia, y 
por las propias diferencias institucionales entre un sistema judicial y otro” (Fernán-
dez, 2020: 220) 
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El encarcelamiento de las personas quechuas va de la mano con el aumento de los 
problemas limítrofes con los países vecinos asociados con el contrabando, trata de 
personas y narcotráfico2. La investigación criminológica sobre el tratamiento de las 
mujeres quechuas privadas de libertad cobra vital importancia en términos de me-
jorar el acompañamiento de estas y develar.

El objetivo de la presente investigación fue “analizar la brecha existente entre la 
política intercultural vigente y su implementación hacia las mujeres pertenecientes 
al pueblo indígena quechua, que se encuentran privadas de libertad en recintos pe-
nitenciarios del Estado de Chile mediante el estudio de casos en recintos carcelarios 
de la Región Metropolitana”. y los objetivos específicos fueron: describir la política 
institucional intercultural del Estado de Chile hacía sobre el trato de mujeres pri-
vadas de libertad de origen quechua; caracterizar la implementación práctica de la 
política intercultural del Estado de Chile en el trato a mujeres  privadas de libertad 
de origen quechua; identificar las principales brechas entre la política y la imple-
mentación práctica de la política intercultural según los agentes del Estado y mujeres 
privadas de libertad de origen quechua

Cárceles y Criminalización Pueblos Indígenas

La criminología crítica se ocupa más en cuestionar cómo y por qué determinadas 
personas son definidas y castigadas como delincuentes. La nueva criminología se 
niega a aceptar la idea de que el delito sea un “mal” y que sus razones puedan vis-
lumbrarse en la persona del delincuente o en su entorno social; al denunciar este 
problema, establece como tema fundamental de su análisis el rol de los organismos 
de control criminal en la “construcción” del delito (Baratta, 2002) dentro de estos 
organismos la cárcel es una de las más relevantes por sus implicancias.

Las perspectivas más clásicas ven a la cárcel como organismos totalitarios, diseñados 
para que las personas que ingresan a ellas pierdan su identidad personal y social ad-
quirida durante la socialización, y adopten una identidad institucional construida en 
estos lugares de encierro (Goffman, 1984 en Slootweg y Mansilla, 2023). Por otro 
lado, Foucault plantea que la experiencia carcelaria es “omnidisciplinaria”, apla-
cando al individuo en cada instante, sin pausa, modelando, purgando y expiando, 
haciéndole sufrir la pena que le fue impuesta, y funcionando con una tecnología 
coercitiva de ‘vigilar y castigar’ (Montero, 2005: 107 en Slootweg y Mansilla, 2023). 

2 “La Organización de Naciones Unidas expresó su preocupación por la situación de los pueblos 
indígenas transfronterizos víctimas de la militarización y el tráfico de drogas en las regiones limítrofes 
entre Bolivia, Ecuador y Perú. En este último país, se denunció que colonos procedentes de la región 
andina de Ayacucho invadieron territorios indígenas ubicados en la selva central para cultivar hoja de 
coca: uno de los cultivos que más se ha expandido en la Amazonía de la mano de la deforestación y 
la violencia” (López y Rivas, 2022: Párrafo 7)
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Pero, estudios más recientes han demostrado que la “destrucción y transformación 
de identidades anteriores al ingreso a los centros penitenciarios no es tan categórica 
y los reclusos no son sujetos pasivos, inanimados o deshumanizados, sino sujetos 
con capacidad de agencia, que permanentemente ‘evalúan, priorizan, negocian y 
generan estrategias en los intersticios del sistema” (Montero, 2005: 107 en Slootweg 
y Mansilla, 2023:  437) 

Como plantea Rodríguez, Granados y Sandoval, sobre la situación de privación 
de libertad de personas pertenecientes a pueblos indígenas: “la cárcel en sí misma 
constituye un elemento cultural extraño e impuesto, cuyo principal efecto negativo 
en contra de integrantes de pueblos indígenas es la aculturación y la desintegración 
de los vínculos entre individuos y comunidades (2020: 322). Pero es una situación 
que marca el vínculo de los Estados con los pueblos indígenas. Por ejemplo, “en 
Australia, la tasa de indígenas en prisión es mayor que la de la población mayori-
taria y ello está relacionado con los sesgos en el juzgamiento y la falta de atención 
a sus derechos sociales (Bagaric, 2016; Weatherburn y Holmes, 2010; Snowball y 
Weatherburn, 2007 en Rodríguez, Granados y Sandoval 2020: 324). Para estos au-
tores existe un fenómeno en donde el indígena es un sujeto pasivo en el delito. 
Sobre esto último “El fenómeno de la criminalidad relacionada con los indígenas 
está íntimamente ligado al problema de exterminio, integración y discriminación 
a que sistemáticamente han sido sometidas sus comunidades desde la llegada de los 
primeros europeos” (Sampedro, 1997: 203).

Interculturalidad y Políticas Públicas: Burócratas Callejeros

Según diversos autores, la interculturalidad “implica una comunicación compren-
siva entre las distintas culturas que conviven en un mismo espacio, siendo a través 
de estas donde se produce enriquecimiento mutuo y por consiguiente, el recono-
cimiento y la valoración (tanto intrínseca como extrínseca) de cada cultura en el 
marco de la igualdad” (Quintana, 1992: Jordan, 1996: Buendía, 1992 en Hidalgo, 
S.F.: 68). Esto último tiene implicancias en la construcción de políticas públicas y de 
gobernanza. Como nos indica Petridou “el objetivo de la investigación de políticas 
públicas es la comprensión de la interacción entre la maquinaria del Estado, los ac-
tores políticos y el público” (Petridou 2014: pág.12, en Dávila, 2021). Esta mirada 
da cuenta de la política pública como una herramienta, como una etapa intermedia 
de diálogo entre la praxis y lo abstracto de lo político, que permite articular a los 
diferentes actores sociales, ergo sus necesidades y visiones, con el sistema estatal que 
busca dar respuesta a las necesidades de la sociedad. De allí que una de las visiones de 
implementar política pública tenga que ver con la gobernanza, la que entenderemos 
como “La elaboración de las políticas, fundamentado en la colaboración, el consen-
so y la participación de distintos actores, se mejoren los resultados y rendimientos 
de las políticas y, en definitiva, se garantice la gobernabilidad del sistema político” 
(Zurbriggen, 2011: 40). 
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Así, es necesario visibilizar el rol de los burócratas callejeros, de las personas a cargo 
de la implementación de la política pública. Como plantea Lipsky “Aunque por lo 
general son considerados como empleados de bajo nivel, las acciones de la mayoría 
de ellos constituyen en la realidad los servicios prestados por el gobierno” (1980: 
780) Cada encuentro de este tipo representa un ejemplo de prestación de política 
pública, siendo estos servidores públicos quienes interactúan directamente con los 
ciudadanos en el curso de su trabajo, y que gozan de considerable discrecionalidad 
en su ejecución. A ellos Lipsky los llama “burócratas en el nivel Callejero” (1980: 
780) y son quienes distribuyen beneficios y sanciones, estructura y delimita las vidas 
y oportunidades de la gente. Estos modos orientan y aportan los contextos sociales 
y políticos en que la ciudadanía actúa. 

Pueblos Originarios y Pertenencia indígena

Los términos de indio, indígena, raza indígena y tribu aborigen están inexorable-
mente marcados por el binomio de la superioridad/inferioridad racial y cultural 
en el discurso científico y político (Castellanos, 2013). De esta forma, el concepto 
de “pueblo” nos permite visibilizar a los sujetos sociales y de derecho, ciudadanos 
y ciudadanas étnicos, sujetos autonómicos que son las nuevas categorías con que la 
antropología define al indígena. El tiempo transcurrido entre la negación y recono-
cimiento de la diferencia étnica cultural, de sujeto de derechos ciudadanos a sujetos 
de derechos ciudadanos y colectivos, de indígena atrasado y tutelado, a sujeto auto-
nómico, es de más de un siglo (Castellanos, 2013). Un punto de inflexión frente a 
estos fenómenos, y que permite definir lo concerniente a lo indígena, es el artículo 
1 del Convenio 169 de la OIT, sobre esto podemos plantear que un aspecto impor-
tante es la autoidentificación de la persona con la cultura, identidad, costumbres e 
historia propia de un grupo. Un elemento esencial para el abordaje de los pueblos 
indígenas es “la relación entre el individuo y su grupo, entre el sujeto y su pueblo” 
(Defensoría Penal Pública, 2015: 18). Lo relevante de la definición entregada por el 
convenio 169 es que es “el pueblo quien pasa a ser titular de derechos específicos 
como unidad en sí” (Stavenhagen, 2008: 263 en Defensoría Penal Pública, 2015: 18). 

Interseccionalidad

Este enfoque “revela que las desigualdades son producidas por las interacciones entre 
los sistemas de subordinación de género, orientación sexual, etnia, religión, origen 
nacional, (dis)capacidad y situación socioeconómica, que se constituyen dinámi-
camente uno a otro en el tiempo y en el espacio” (La Barbera, 2016: 106). Esta 
perspectiva ha contribuido al enfoque de los derechos humanos al comprender 
cómo se superponen múltiples vulnerabilidades en un mismo grupo, en este caso: 
mujeres quechuas extranjeras privadas de libertad. La interseccionalidad, de esta 
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manera, permite abordar las principales críticas dirigidas a algunos conceptos vincu-
lados a los derechos humanos, como el esencialismo. Los aportes realizados mediante 
la incorporación de este enfoque son los siguientes: a) se centra en el sujeto que se 
encuentra en el cruce entre distintos sistemas de discriminación, cuya experiencia 
de discriminación no puede ser explicada usando las categorías de clasificación so-
cial de forma aislada; b) destaca la simultaneidad de los factores de discriminación; y 
c) resalta los efectos paradójicos de análisis, intervenciones y políticas públicas basa-
das en un solo centro de discriminación que, al abordar separadamente raza, género 
y clase, generan nuevas dinámicas de desempoderamiento (La Barbera, 2016).

2. Metodología

Este trabajo se concentró, en una primera parte, en la revisión de documentación y 
material institucional sobre el tema, de esta forma poder dar cuenta por medio de 
normativa y lineamientos de trabajo con población penal de la política pública de 
tratamiento intercultural. En una segunda parte, se dialogó con mujeres quechuas 
privadas de libertad, en quienes se encarnaba la implementación de la política inter-
cultural del Estado de Chile y, además, se entrevistó a funcionarios de gendarmería 
vinculados al área de DD.HH. Por último, los documentos y las entrevistas, fueron 
sistematizadas por medio del software Atlas ti, con el cual se pudo revisar los cruces 
de información en diferentes líneas de acuerdo a los objetivos específicos de este 
trabajo. 

Análisis de Contenido y Entrevista

Para poder desarrollar lo expuesto, fueron realizadas un conjunto de “entrevistas no 
dirigidas” a tres mujeres quechuas privadas de libertad en la Región Metropolitana 
y a dos funcionarios públicos vinculados al área de DDHH de Gendarmería de 
Chile. Entenderemos por “entrevista no dirigida” lo planteado por Guber, en donde 
se solicita al informante indicios para descubrir los accesos a su universo cultural 
(2011). Esto implica que, en el proceso de entrevistas, nos centramos en plantear los 
indicadores de investigación y permitir que él o ella se explayara en las áreas que 
considere pertinentes, profundizando en los elementos necesarios para clarificar las 
ideas centrales del indicador. 

Una vez obtenidos los datos, el contenido (normativas, documentos de mesas de 
trabajo y entrevistas) fue sistematizado en una matriz que permitió identificar y 
clasificar las diferentes áreas que se evidencian a contraluz de los objetivos de inves-
tigación, así como del marco teórico. Así, el análisis preliminar se hizo a partir de la 
siguiente matriz:
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Tabla 3

Objetivos Específicos Concepto/Familia Indicadores

Describir la política 
institucional intercultural del 
Estado de Chile hacía sobre 
el trato de mujeres privadas de 
libertad de origen quechua

Políticas públicas

Cultura

Educación

Salud intercultural

Interculturalidad

Dsicriminación

Convivencia

Infraestructura

Trato funcionarios/as

Ritos y cosmovisión

Lenguaje -Idioma

Asistencia religiosa

Trabajo con pertinencia cultural

Contacto con familia

Vínculo familiar extranjeros

Acceso a justicia

Caracterizar la 
implementación práctica de 
la política intercultural del 
Estado de Chile en el trato a 
mujeres  privadas de libertad 
de origen quechua;

Implementación

Vínculo Gendarmes (suboficiales)

Vínculo Gendarmes Oficiales)

Vínculo con personas privadas de 
libertad

Acceso a justicia

Presencia consulado

Condiciones de habitabilidad

Acceso a proceso de reinserción so-
cial

Vínculo Abogados DPP

Acceso a beneficios

Acceso a información legal

Violencia fuera de la cárcel

Violencia dentro de la cárcel

Capacitaciones laborales

Redes de apoyo extra penitenciarias

Redes de apoyo intra penitenciarias

Delito

Contacto familiar

Vínculo Profesionales Área Técnica
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Acceso a salud

Alimentación

Religión

Educación Intercultural

Lengua

Identificar las principales 
brechas entre la política y la 
implementación práctica de la 
política intercultural según los 
agentes del Estado y mujeres  
privadas de libertad de origen 
quechua

Brechas

Lengua

Horas de patio

Acceso a información

Religiosidad

Visitas

Actividades recreativas

Salud/medicinas

Actividades educativas

Trato directo

Como se aprecia en la tabla 3, se confeccionaron en el software Atlas ti tres grandes 
familias iniciales asociadas a cada uno de los objetivos específicos de este trabajo, y 
posteriormente se definieron indicadores de cada uno de los elementos que estos 
englobaron (esto se podrá ver con mayor detención en la sección de resultados). 
Este proceso se encuentra fundamentado en el “análisis de contenido” el cual es “un 
conjunto de técnicas, con procedimientos sistemáticos descriptivos sobre conteni-
dos de mensajes con la finalidad de realizar inferencias respecto a las condiciones de 
producción como al contenido manifiesto que presentan” (Ruiz, 2021: 4)

Población Objetivo

Una de las primeras metas de esta investigación fue identificar a las personas de 
origen quechua que se encuentran privadas de libertad en Santiago de Chile. Con 
este propósito, se llevó a cabo una consulta en el área de clasificaciones de GENCHI. 
A partir de esta, se logró identificar a 11 personas de origen quechua privadas de 
libertad en la Región Metropolitana, todas ellas mujeres. Se realizaron entrevistas 
a tres de estas mujeres. Además, se entrevistaron dos profesionales de Gendarmería 
de Chile vinculados al trabajo en Derechos Humanos en el servicio. Es importante 
clarificar que las tres mujeres entrevistadas partieron cumpliendo su condena en 
unidades penales del norte del país, pero, debido a diferentes motivos, terminaron 
recluidas en la región de estudio. 

Las consideraciones éticas que guiaron esta investigación académica están funda-
mentadas en los requerimientos de las entrevistadas. Al ser consultadas sobre la 
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protección de sus datos, solicitaron no ser identificadas con sus nombres reales. Por 
esta razón, no se proporcionan sus nombres ni las unidades específicas en las que 
se encontraban, con el fin de evitar su identificación. Por otro lado, los nombres de 
los profesionales de Gendarmería que participaron en esta investigación tampoco se 
indican. Esto con el propósito de que sus testimonios reflejaran más el área en la que 
se desempeñan, en lugar de personalizar sus testimonios.

Debido a la calidad de la información compartida por las y los informantes, y los 
puntos coincidentes en sus testimonios, se logró recabar con profundidad diferentes 
aspectos necesarios para cumplir con los objetivos de este trabajo investigativo. Por 
lo tanto, este trabajo se enfocó en la calidad y profundidad de la información cuali-
tativa, por encima de la cantidad de testimonios.

3. Resultados

3.1. Revisión de la Normativa

Reglamento 518: Para Establecimientos Penitenciarios N°518

En la revisión del Reglamento de Establecimiento Penitenciarios, podemos ver que 
solo se hacen tres menciones a temáticas que podríamos vincular con intercultura-
lidad. Primeramente, en el documento se da cuenta de que las personas privadas de 
libertad, sin importar su condición procesal, serán respetadas en sus ideologías per-
sonales, así como en sus autodenominaciones, garantizándoles acceso a la educación 
(Art. 6. Reglamento Establecimientos Penitenciarios, 1998), pero se comprende 
“cultura” como elemento artístico, no como elemento de costumbres y cosmo-
visión. Así mismo, siguiendo la definición vista en el marco teórico de “pueblos 
indígenas”, podemos ver que se habla más bien de derechos individuales, que vin-
culados a derechos de colectivos de grupos con necesidades particulares. Así, en 
este párrafo se da cuenta de que se reconocen ciertos elementos individuales de 
identidad en este reglamento, pero no que identifiquen a las personas en su adscrip-
ción identitaria o simbólica a un grupo étnico ampliado, lo que implicaría respeto 
a ceremonias y tradiciones, o bien en acceso a elementos educativos interculturales 
que respeten su lengua o costumbres, o al acceso a actividades productivas propias de 
cada pueblo (tejido o telar, como en el caso de las mujeres entrevistadas)

Por otro lado, el art. 110 del reglamento de establecimientos penitenciarios, refe-
rido en a los requisitos de postulación a los beneficios intrapenitenciarios, en la 
letra c, nos indica: “Haber participado en forma regular y constante en las activi-
dades programadas en la Unidad, tales como de capacitación y trabajo, culturales, 
recreacionales, según informe del Jefe operativo” (Reglamento de Establecimientos 
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Penitenciarios, 1998) De esta forma, los elementos culturales que una persona pri-
vada de libertad requiera para poder postular quedan circunscritas a la definición de 
“cultura” asociada a elementos artísticos, no de pertenencia a un pueblo indígena. 
Esto implica que los consejos técnicos, entidades a cargo de las evaluaciones de los 
procesos de reinserción social y espacio consultivo de las determinaciones al interior 
de las unidades penales, tampoco tienen indicaciones claras sobre el trato específico 
de personas que pertenezcan a pueblos originarios o bien extranjeras. 

Decreto 703: Reglamento de Asistencia Religiosa en Establecimientos Peni-
tenciarios y Similares

Así como la normativa N°518 tiene como objetivo estructurar el funcionamiento 
de las cárceles, el reglamento 703 tiene como foco “establecer la forma y condiciones en 
que se llevará a cabo el acceso de los ministros de culto, pastores, sacerdotes, diáconos, religiosos, 
religiosas y seglares a los establecimientos penitenciarios del país, con el objeto de prestar asis-
tencia espiritual y religiosa de su propia confesión” (art. 1, reglamento 703) siendo este 
documento el que regula la participación de guías espirituales que acompañan a las 
personas privadas de libertad. Así, el sistema penitenciario asegura que “todo interno, 
cualquiera sea su sexo, edad, nacionalidad o condición procesal, tiene derecho a profesar y prac-
ticar la creencia religiosa que libremente elija, en los términos establecidos en la Constitución 
Política de la República” (art. 2 reglamento 703) 

En el artículo 7 del mismo reglamento se explicita que los “Capellanes Nacionales3  
podrán ingresar a cualquier establecimiento penitenciario, previo aviso al jefe del recinto res-
pectivo” (Reglamento 703, 2003), dando cuenta de una mayor autonomía que otras 
posibles figuras espirituales. Los capellanes son representantes de cultos cristianos, 
no representando autoridades propias de cada pueblo indígena. Aunque en párrafos 
anteriores se habla de representantes espirituales como “seglares”, la preeminencia 
de actividades cristianas y ausencia de espacios a otras visiones religiosas es evidente 
en el reglamento bajo la figura de los capellanes, puesto que “los capellanes deberán 
cumplir jornada horaria, estarán sujetos o afectos a responsabilidad administrativa, 
podrán recibir asignaciones y, en general, tendrán todos los derechos y deberes de 
los funcionarios públicos (Normativa 703, artículo 30) Esto da cuenta de que el 
Estado contrata a personal representante de cultos cristianos para cumplir funciones 
al interior de las unidades penales, siendo considerados como funcionario públicos.

3 Dentro de la estructura de contrataciones del Estado de Chile, específicamente en GENCHI, 
existe la figura de capellanes religiosos, quienes son personal contratado para realizar labores de 
acompañamiento espiritual en las diferentes unidades penales del país. Existen 2 capellanías 
nacionales, una católica y otra evangélica, las cuales manejan sus respectivos presupuestos dados por 
el estado, así como recursos humanos para sus labores religiosas. 



106 Política / Revista de Ciencia Política

Revisión de la política intercultural del Estado de Chile para mujeres Quechuas privadas de libertad: Análisis normativo y 
estudio de casos en centros de detención de la región metropolitana

Resolución Exenta N° 3925 de Trato Intercultural

Esta resolución responde a diferentes mesas de trabajo pero, fundamentalmente, a la 
compleja relación del Estado de Chile con personas privadas de libertad de origen 
mapuche. Esta indicación buscaba reflejar la “voluntad de querer hacerse cargo en el 
acortar esas brechas y en brindar un legítimo reconocimiento a la cultura, religión 
y cosmovisión de los pueblos originarios mientras se está privado de libertad en un 
establecimiento penitenciario” (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2020: 
2). El núcleo de esta se encuentra en los siguientes aspectos: educación intercultural, 
salud intercultural y huelgas de hambre. Estos tres ejes deberían ser considerados al 
momento de implementar la normativa de regulación de los espacios carcelarios. 
Con respecto a la educación intercultural, se hace la consideración que, para pro-
cesos de postulación a beneficios, intra o extra penitenciarios, la evaluación de la 
conducta en el ámbito educativo debe considerar la existencia de una oferta inter-
cultural. El mismo criterio debe aplicarse para procesos de postulación a los CETs. 

Con respecto al abordaje de la salud intercultural, contemplada en la resolución se 
indica que se reconoce el permiso especial de autoridades de salud ancestrales de 
cada pueblo indígena, de esta forma, facilitar el acceso a salud pertinente a las tradi-
ciones de cada grupo. 

Sobre las huelgas de hambre, considerando el uso por parte de los comuneros ma-
puche de esta práctica como medio de presión y reivindicación de sus derechos al 
interior de los recintos penales, es que se dispone en esta resolución que no debe-
rían recibir sanciones, siendo reconocidas como una manera válida, siempre que se 
realicen de forma pacífica, de manifestar problemáticas por parte de las personas 
pertenecientes algún pueblo indígena. Es importante recalcar que no existen regis-
tros de que otros pueblos indígenas privados de libertad en Chile hayan realizado 
alguna manifestación para conseguir algún tipo de concesión, beneficio y mejora de 
sus espacios internos.

A finales del año 2022, debido a una observación de parlamentarios a la Contra-
loría sobre los beneficios carcelarios de las personas privadas de libertad de origen 
mapuche, la resolución es modificada. Así, este organismo define que, con respecto 
a la educación intercultural y salud intercultural se mantendrá los lineamientos ya 
establecidos en la resolución. El único punto observado por la Contraloría corres-
ponde a la temática de las huelgas de hambre de las personas indígenas, indicando 
que “en relación a las huelgas de hambre, consideradas como faltas disciplinarias 
graves al régimen interno de un recinto penal por el Decreto N° 518 de 1998, no 
resultó procedente que una resolución, la cual constituye un acto administrativo de 
aplicación, altere lo dispuesto en el referido reglamento, sin que se advierta alguna 
disposición internacional o interna que permita al Director Nacional de GENCHI 
alterar el principio de la jerarquía normativa” (Contraloría, 2022: Párr. 21). 
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3.2. Entrevistas a Mujeres Quechuas Privadas de Libertad4

Clasificación y segmentación

Al momento de ingresar a la cárcel, uno de los primeros procedimientos es el proce-
so de clasificación y segmentación de la población penal, el cual no se aborda en la 
resolución exenta 3925. En relación con esto, las mujeres entrevistadas nos cuentan 
que, inicialmente, se sentían desorientadas sobre su  ubicación y las personas con las 
que compartirían su tiempo de reclusión, ya que carecían de información de refe-
rencia. Una de las reclusas bolivianas nos comenta: “Hablo mezclado, español y quechua 
así mezclado, entonces, con el quechua perfecto; sin embargo, no puedo leer ni escribir correcta-
mente porque no sé”. Esto implicó que le resultara confuso comprender las consultas 
del área de clasificación de la unidad penal.

Otra de las entrevistadas recuerda su encuentro con la sección de clasificación y 
segmentación penitenciaria. Ya que su dominio del español era mayor, pudo desen-
volverse de mejor forma en la entrevista. Sobre esto relata: 

“me dejaron un patio más tranquilo en el que estaban más extranjeras que en los otros 
patios. No con personas que fueran necesariamente indígenas, con personas extranjeras, 
extranjeras. Porque había de todo, de todo porque estábamos mezcladas”. 

Allí fue consultada sobre si pertenecía a algún pueblo indígena e indicó pertenecer 
al pueblo quechua. Finalmente fue segmentada en una sección de personas extranje-
ras, compartiendo con peruanas, ecuatorianas y una española. Desde allí comenzaría 
a construir sus redes de apoyo internas. En ningún momento tuvo algún tipo de 
orientación extra por su pertenencia a un pueblo indígena. Pesó más su condición 
de persona extranjera.

Convivencia con otras internas y contacto con familias

Las dificultades para establecer relaciones con otras mujeres privadas de libertad 
afectaron especialmente a la entrevistada de mayor edad, ya que no dominaba bien el 
español. Sobre este tema, ella comenta: “Me dicen que soy una sucia, esa extranjera está 
sucia. Todos los nombres me ponen”. Su dominio del español era limitado, pero recuerda 
que inicialmente buscó apoyo en los gendarmes. Más que violencia directa por parte 
de los funcionarios y funcionarias que conoció en este periodo, su problema era la 
falta de protección de estos frente a otras reclusas. Esto la llevó a tener que recurrir 

4 Es necesario aclarar que las mujeres entrevistadas se encontraban recluidas en la Región Metropolitana, 
pero, durante las entrevistas, mencionaron sus experiencias en otras unidades penales del país antes de 
llegar a dicha región. Por ello, en esta sección aparecen relatos que reflejan la realidad carcelaria en 
lugares distintos a la región de estudio
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a sus compañeras quechuas en busca de protección por su condición de foranea. 
Sobre esto, otra de las informantes recuerda un caso similar que presenció en una 
cárcel del norte: 

“En esa ocasión, había una señora que no podía hablar español claramente y, sobre 
todo, hablaba quechua. Pero, de todos modos, tratábamos de ayudarla. Me decía y me 
lo explicaba en quechua, entonces, entre nosotras tratábamos de ayudarnos; si yo no 
entendía algo en español, ella me lo explicaba en quechua”. 

Para las mujeres quechuas extranjeras, el castellano que manejan es diferente al es-
pañol que se habla de forma común en Chile. Por lo que la red de apoyo entre 
quechuas es básica para poder moverse dentro de la cárcel, en términos de seguridad, 
información y acceso a elementos básicos de aseo personal y recursos para contactar 
a sus familias.

Una de las mujeres entrevistadas recuerda cómo fue su proceso de instalación en 
su dependencia: “Cuando llegué al módulo, me recibieron una española y una peruana. 
Cuando llegué al patio, las dos me dieron la bienvenida. Antes, me encontré en la jaula con 
ellas, entonces me dijeron: ‘Ven al módulo 5’”. Así, durante el proceso de clasificación 
y segmentación, pudo solicitar trasladarse al mismo módulo que las personas que 
ya conocía. Comenzar a establecer redes dentro de la dependencia donde residen 
les permite a las internas abordar uno de los tantos problemas significativos de estar 
privadas de libertad en un país extranjero: el contacto con sus familias.

Cuando se les consultó a las internas quechuas acerca del contacto con sus familias, 
ellas informaron que en las diversas cárceles en las que estuvieron la posibilidad de 
comunicarse telefónicamente con sus seres queridos dependía de su propia gestión. 
Esto evidencia que, a pesar de su condición indígena y de ser personas extranjeras, 
el sistema penitenciario chileno no reconoce fácilmente estas dificultades, las que 
se extienden a: redes de apoyo para beneficios; asistencia con insumos para cubrir 
necesidades básicas; contacto con hijos; entre otros aspectos.

El poco acceso a comunicación, sumado a la distancia, aumentan el sentimiento de 
soledad. Las complicaciones para mantener el contacto con el núcleo familiar es algo 
recurrente. Otra de las mujeres quechuas entrevistadas nos cuenta que para poder 
llamar a Bolivia “con 500 [pesos] hablas un minuto, con eso uno no alcanza a nada. Como 
en diez minutos gastaba casi 5000 lucas. Eso es mucho dinero” Las mujeres privadas de 
libertad de origen extranjero no tienen redes de apoyo que les puedan aportar di-
nero como ocurre con las chilenas (a quienes incluso estando en territorio nacional 
tienen problemas en este ámbito).
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Educación y salud intercultural

La educación y salud intercultural son dos aspectos contemplados en la resolución 
3925 y también forman parte de los lineamientos de trabajo establecidos en las 
mesas de diálogos interculturales, reflejando así las normativas internacionales como 
el convenio 169 de la OIT. En este sentido, abordaremos primero lo relacionado 
con la educación intercultural y posteriormente nos centraremos en el ámbito de 
la salud intercultural.

Uno de los profesionales de GENCHI entrevistados señala que, a propósito de la 
educación intercultural: “existe una omisión por parte del Estado en generar una educa-
ción intercultural bilingüe dentro de las escuelas penitenciarias”. Esta carencia plantea un 
desafío significativo para las personas indígenas privadas de libertad al carecer de 
elementos educativos con pertinencia cultural. El mismo profesional expresa: “Esta 
falta de oferta contribuye a intensificar la aculturación o el asimilacionismo cultural que ya 
existía fuera de la cárcel, obligándolos a seguir aculturizándose para cumplir con los requisitos, 
generando así un cuadro de discriminación arbitraria”. En este sentido, la presencia de la 
resolución exenta 3925 se percibe como un avance, ya que permite abordar algunos 
de los elementos suscritos en tratados internacionales de derechos humanos, como 
el convenio 169 de la OIT. Sin embargo, para el otro profesional entrevistado vin-
culado a la formación de gendarmes, esto no es tan así. Él nos indica que: “no bastan 
las resoluciones o reglamentos por sí solos; aunque son un avance, no son suficientes”, ya que, 
desde su perspectiva, aumentar indicaciones en normativas internas no facilita la 
implementación de políticas públicas internas en temas educativos.

Sobre la educación recibida una de nuestras informantes quechuas, al momento de 
ser entrevistada, estaba cursando el tercer nivel básico para adultos en el colegio pe-
nal donde cumplía su condena. Respecto a este proceso y su relación con la cultura 
quechua, nos comenta: “No se enseña [en lengua o sobre temas quechua], todo aquí de 
Chile es como mapuche, ese lado más que nada. Se enseñan cosas tradicionales de Chile, pero 
no hay mucho que esté vinculado, por ejemplo, con el tema quechua”. Aquí, reconoce que la 
educación que recibe en la unidad penal es principalmente chilena y que, dentro de 
esta, gran parte de los elementos indígenas están centrados en la cultura del Pueblo 
Mapuche, pero no siendo esto un enfoque intercultural, sino más bien temático y 
parte del programa educativo de la educación para adultos.

Otra de nuestras entrevistadas comparte: “En mi pueblo, se llevan a cabo tradiciones en 
los colegios, como danzas y otras actividades exclusivamente quechuas. Aquí, en el penal de 
Arica, he observado que también se realizan con un enfoque completamente quechua”. Ella 
también destaca el desarrollo de actividades al interior del recinto carcelario, puesto 
que le permiten seguir vinculada a bailes y manifestaciones culturales que forman 
parte del mundo quechua. Cabe señalar que el reglamento 518 de establecimientos 
penitenciarios, no exige a la oferta programática de la unidad el desarrollo y fomento 
de elementos culturales propios de los pueblos indígenas reconocidos por la ley indí-
gena. Solo la resolución exenta 3925 menciona que, si hay personas pertenecientes a 
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pueblos indígenas, no se les puede exigir educación como requisito para su conduc-
ta intrapenitenciaria. Sin embargo, esta disposición no aborda la necesidad de que las 
personas pertenecientes a pueblos indígenas mantengan un vínculo con su cultura, 
un aspecto que podría favorecer sus procesos de reinserción.

Una de nuestras informantes quechuas nos relata que, debido a su edad y contexto 
social antes de ser condenada, mantenía un fuerte vínculo con la cultura de su pue-
blo y sus prácticas de curación. Ella nos cuenta que antes de ser condenada en Chile, 
no recurría a la “medicina occidental” para tratar sus dolencias. Para ella, la salud es-
taba intrínsecamente ligada a prácticas cotidianas donde tenía acceso a ciertos tipos 
de plantas para curarse. Incluso, su experiencia de dar a luz fue diferente, ya que no 
contó con la asistencia de médicos, sino con parteras. Ella recuerda sus partos: “Con 
una partera de siempre de allá. Una matrona, le dicen aquí. Solo con ella. Aquí conocí las 
cosas del hospital y las matronas”. Al preguntarle si durante su tiempo en las cárceles de 
Chile tuvo acceso a las plantas que solía utilizar para curarse, respondió que no, solo 
recibió atención de salud con un enfoque occidental. Aunque la resolución exenta 
lo menciona, no aclara los mecanismos para que las personas privadas de libertad 
pertenecientes a pueblos indígenas soliciten dichos elementos.

Actividades Laborales y Generación de Recursos

Como hemos visto, las tres mujeres quechuas han tenido que generar estrategias 
para poder satisfacer sus necesidades personales dentro de las unidades penales en 
donde han estado. Esto se liga con sus propios conocimientos e historia que, de una 
u otra forma, se vinculan con las actividades y tradiciones que son parte de la cultura 
quechua. Así, el tejido es el elemento que ellas consideran más cercano para poder 
desarrollar. Siendo una actividad que para ellas era conocida, no era considerada 
dentro de las actividades productivas de la unidad penal del norte en ese momento. 
Una de nuestras informantes, desde pequeña tuvo acercamiento a actividades de 
tejido, pero debido a su pronta llegada a la ciudad lo realizaba de forma esporádica. 
Ella nos relata: 

“allá [cárcel de Arica] empecé a hacer tejidos. Una profesora venía y nos enseñaba y de 
ahí ella mismo nos los vendía y nosotros hacíamos lo que ella misma nos enseñaba (...)  
Entonces ahí me empezó a ayudar con eso: ella nos traía lana, materiales, todo, todo  y yo 
solo hacía como ella me enseñaba entonces de eso ella, esa misma lo que nosotros hemos 
hecho y esa misma ella vendía, pero no sé no sé dónde vendía tampoco. ́ Con tal que esto 
se vendió lo que hiciste todo se vendió esto es tu dinero ¿quieres sacarte o quieres que te 
traiga con este dinero o otros materiales?´ [decía la profesora], yo aceptaba” 

Podemos ver en el relato que en la unidad penal en donde se encontraba si se 
realizaban actividades más cercanas a lo que ella conocía. Pero, esto era más bien 
circunstancial. A partir del trabajo de revisión bibliográfica desarrollado en secciones 
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anteriores, se evidencia que no existen contemplaciones específicas para las activida-
des productivas propias de cada pueblo indígena. 

En cuanto a la búsqueda de actividades laborales para mejorar su conducta, el es-
cenario no presenta cambios significativos. Una de nuestras informantes relata que 
incluso participó en un taller de mecánica de motores. Aunque ella no expresó des-
agrado por este taller y lo veía como una oportunidad para sumergirse en un tema 
nuevo, dado que necesita realizar actividades remuneradas para generar ingresos, este 
taller le resultó útil para cumplir su objetivo de conducta (con la esperanza de acce-
der a un beneficio penitenciario), pero no le permitía obtener el dinero necesario 
para realizar llamadas a Bolivia y cubrir necesidades básicas. Al preguntarle si tiene 
planes de trabajar en mecánica de vehículos, ella responde que no.

Procesos de Reinserción y Postulación a Beneficios

Uno de los profesionales entrevistados reflexiona sobre el trato intercultural en pro-
cesos de reinserción social: “Aquí en general, como sucede en todo el régimen penitenciario, 
está pensado para un tipo de condenado occidental, heterosexual, adulto, hombre; entonces, to-
dos los instrumentos de intervención y de evaluación están concebidos de esa manera”. Lo que 
plantea tiene implicancias en el enfoque de interculturalidad e interseccionalidad y 
cómo el sistema penitenciario aborda a personas privadas de libertad que no encajan 
con el modelo que él describe. Continuando con su apreciación del enfoque de in-
terculturalidad, el profesional nos dice: “El desafío que tiene Gendarmería, al menos en 
lo que concierne a los condenados indígenas, primero: Reevaluar si instrumentos como el IGI, 
parte del modelo RNR, son válidos o pertinentes para medir factores de riesgo en personas con-
denadas indígenas”. De esta forma, el profesional nos explica la necesidad de revisar la 
implementación del modelo de intervención de Gendarmería en personas pertene-
cientes a otros grupos indígenas o bien, individuos con otros parámetros culturales.

Lo anterior implica que los programas de reinserción social no contemplan las dife-
rencias de las personas privadas de libertad que tengan estas características. Muchas 
veces piden redes de apoyo locales para poder postular a beneficios, los cuales están 
normados para exigir estos elementos como requisitos. Al preguntarle a las mujeres 
quechuas privadas de libertad si conocen alguna normativa específica (como la re-
solución exenta 3925) para personas indígenas, todas concordaron en que no tenían 
conocimiento.

De esta forma, y tomando lo planteado en párrafos anteriores, más que existir una 
estructura de información o de apoyo desde el servicio de Gendarmería de Chile, 
las mujeres quechuas privadas de libertad mencionan a personas puntuales, como 
profesionales, religiosos o gendarmes, que las ayudan en diferentes momentos. En 
relación con la postulación a beneficios, las mujeres quechuas reciben información 
limitada, similar a la que obtienen las demás personas privadas de libertad. Esto tiene im-
plicancias significativas en sus procesos de reinserción social, ya que, según el reglamento 
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518, es necesario contar con una red de apoyo para poder beneficiarse de ciertos 
privilegios dentro de la unidad penal, como las salidas dominicales. 

Muchas de ellas no han podido acceder a estos beneficios debido a la falta de apoyo 
que les permita contar con un lugar donde residir. Como relata una de las mujeres 
entrevistadas: “No he podido acceder a beneficios porque no tenía. Me decían que debía 
contar con una red de apoyo, ya sea en Chile o en Bolivia, pero que debía tener documentos 
de este país. También me dijeron que no debería tener antecedentes penales”. Esta situación 
complica la situación de las mujeres extranjeras quechuas, ya que su red de apoyo a 
menudo consiste en otras bolivianas quechuas que están de paso en Chile o enfren-
tan alguna medida restrictiva debido a la comisión de algún delito. Esta circunstancia 
afecta la participación de las mujeres quechuas bolivianas en su acceso a beneficios 
intrapenitenciarios.

Sobre los resultados de los procesos de postulación, una vez que podían acceder a la 
información y completar algunos de los requisitos que estos pedían, una de nuestras 
informantes recuerda: 

“Me rechazaron dominical [salida dominical], me rechazaron condicional [libertad 
condicional]. ¿Para qué postuló si no me dan? No sé, no me dijeron nada, solamente 
el papel no me llegó, nada más. ¿por qué? ¿Qué hice yo tanto para que me rechacen? 
No sé, no entiendo eso. Es difícil saber qué mejorar si no se sabe qué es lo que hay que 
mejorar, si no le dicen”. 

Otra de las mujeres quechuas entrevistadas nos plantea que hay personas del área 
técnica encargadas de los procesos de reinserción social, pero que no se dan cuen-
ta de que ellas están en una condición diferente. Explica que, cuando comenzó 
a postular a beneficios a través del área técnica local: “hice un escrito y también una 
compañera del otro patio. Me dicen que aquí en el área técnica, cuando yo haga el escrito, me 
tienen que llamar. Pero se supone que en este penal (...) como que no le importa lo que uno 
pide”. Las otras mujeres quechuas bolivianas plantean que su situación es más preca-
ria que la de otras privadas de libertad chilenas, ya que no tienen las redes de apoyo 
necesarias para acceder a diferentes beneficios. 
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Conclusiones

La revisión de la normativa estatal revela una carencia en disposiciones específi-
cas para personas pertenecientes a distintos grupos culturales, como las mujeres 
quechuas privadas de libertad. Se evidencia una falta de consideración hacia sus 
necesidades, siendo la mayoría de nacionalidad boliviana y enfrentando múltiples 
vulnerabilidades. Aunque se observa un avance en la resolución exenta Nº3925 
del 2021, centrada en el pueblo Mapuche, se deja fuera a otros grupos indígenas 
y extranjeros, como las mujeres quechuas. Esta resolución destaca aspectos como 
educación y salud intercultural, pero su alcance es limitado y es principalmente 
desconocida.

La falta de reconocimiento de la diversidad cultural en las cárceles se refleja en la 
falta de comprensión por parte del personal de Gendarmería y en la ausencia de 
protocolos adecuados para tratar a estos grupos. Esto contribuye a la vulnerabilidad 
de las mujeres quechuas y su exposición a abusos. La implementación de la política 
intercultural es deficiente, con poca difusión de la resolución exenta y escaso apo-
yo a las mujeres quechuas en aspectos como la educación, la salud y la reinserción 
social. Además, la falta de información y recursos adecuados dificulta su acceso a 
beneficios carcelarios y servicios esenciales.

En los casos analizados en el artículo, muchas de estas mujeres, antes de ser privadas 
de su libertad, se encontraban excluidas de los procesos productivos y políticos, en 
una situación de riesgo y vulnerabilidad y sin capital simbólico (Bourdieu, 2000 en 
Moncayo, 2016). Se requiere una reflexión profunda por parte del Estado para abor-
dar estas problemáticas y desarrollar políticas inclusivas que protejan los derechos 
y la dignidad de las mujeres quechuas privadas de libertad. Esto implica un enfo-
que intercultural en la creación de nuevas normas y una mayor sensibilización del 
personal penitenciario sobre estas cuestiones. Sin embargo, como paso previo, es ne-
cesario reflexionar sobre si la prisionalización de mujeres quechuas extranjeras por 
delitos de drogas, es la única vía, puesto que profundiza la selectividad del sistema 
penal e invisibiliza su compleja situación. Es decir, como indica Pavarini, perpetúa 
la criminalización y prisionalización de “los no garantizados” (Pavarini, 1998, p. 75 
en Moncayo, 2016: 194).

Las mujeres quechuas privadas de libertad enfrentan múltiples desafíos debido a la 
falta de consideración de su identidad cultural en el sistema penitenciario. Carecen 
de apoyo y recursos para mantener sus lazos con su comunidad y familias. La falta 
de información y orientación adecuada agrava su situación, dejándolas vulnerables 
a abusos y excluidas de oportunidades de reinserción social. 

La falta de reconocimiento de su identidad cultural en el sistema penitenciario y la 
ausencia de recursos específicos para su atención agravan su situación. Se requiere 
una mayor sensibilización y capacitación del personal penitenciario, así como el 
desarrollo de políticas y programas que aborden sus necesidades de manera integral. 
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Ambos elementos van de la mano con la formación del recurso humano de Gen-
darmería, tanto uniformados como profesionales y personal técnico De esta forma, 
es necesario promover la participación de organizaciones de la sociedad civil y otros 
actores en el diseño e implementación de estas políticas, garantizando una atención 
adecuada y respetuosa de los derechos de las mujeres quechuas privadas de libertad.

La principal dificultad que enfrentan las mujeres quechuas privadas de libertad es su 
invisibilidad dentro del sistema penal. La normativa no contempla consideraciones 
específicas para sus múltiples vulnerabilidades. Estas mujeres, con historias de aban-
dono, son frecuentemente atrapadas en redes delictivas y utilizadas para transportar 
drogas. Además, siendo extranjeras y careciendo de redes de apoyo locales, enfrentan 
obstáculos significativos para acceder a programas de reinserción social y garantizar 
el cumplimiento de sus derechos. Por ejemplo, aunque una de las entrevistadas ini-
cialmente ejerce su derecho a la maternidad, aparentemente actuando como “sujeto 
agente” y utilizando los “intersticios” del sistema legal para ejercer su maternidad 
(Montero, 2015), pero la combinación de ser indígena, extranjera y la falta de redes 
de apoyo provoca la amenaza de una ruptura en su vínculo. Esto demuestra que el 
sistema penitenciario es contradictorio en cuanto a los procesos de revinculación 
social para estas mujeres.

Los modelos de intervención y acceso a espacios laborales y educativos resultan di-
fíciles de entender sin considerar la diversidad de la población carcelaria. El personal 
de Gendarmería no distingue claramente entre los individuos recluidos. Es crucial 
que el Estado defina una política pública clara sobre el trato intercultural de las per-
sonas privadas de libertad, considerando las diversidades culturales existentes y las 
necesidades específicas de las mujeres. Las personas extranjeras, de forma específica, 
enfrentan dificultades para acceder a beneficios carcelarios que requieren redes de 
apoyo locales. Además, los instrumentos de intervención de GENCHI no son cul-
turalmente pertinentes para las mujeres quechuas y otros grupos. Se evidencia en los 
testimonios la falta de material explicativo sobre los procesos internos de la cárcel, 
especialmente para aquellos que hablan otros idiomas.

A partir de los relatos de las entrevistadas, queda de manifiesto que el personal de 
Gendarmería carece de preparación para tratar a personas de otras culturas y en-
frentar sus problemáticas en el contexto carcelario y entender los peligros que esto 
implica. Esto podría llevar a abusos por parte de otras internas y a la participación en 
actividades ilícitas, en búsqueda de protección y apoyo en el contexto de encierro. 
Lo que representa un problema de seguridad. 

Podemos concluir, a partir del desarrollo de esta investigación, que el Estado de Chi-
le carece de una política pública clara para abordar la situación de interseccionalidad 
de las mujeres quechuas privadas de libertad y otros grupos en condiciones similares.
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DEVELOPMENT AND TRANSFORMATION 
OF ELECTORAL SYSTEMS IN LATIN 
AMERICA, 1900-2024

This paper presents the results of a research that analyzes the historical evolution 
of electoral systems in twenty one countries in Latin America and the United 
States. In order to contribute to this area of study and complement existing 
information, a database tracking the evolution of electoral systems in the region 
has been updated. Electoral rules in the Lower Chambers of each country are 
observed, allowing for comparison between unicameral and bicameral systems. 
Additionally, two novel indexes are described: the Proportionality Potential 
and the Personal Vote Potential, which help understand how district magnitude 
impacts proportionality and the personalization of the vote, respectively..

Keywords: Electoral systems, Latin America, Lower Chambers, Proportionality, 
Personal vote.
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Introducción

Este artículo presenta los resultados de un proyecto de investigación que explora 
la evolución histórica de los sistemas electorales en los países de América Latina 
y Estados Unidos. Desde la década de 1980, ha habido un auge en el estudio de 
estos sistemas (Boix, 1999; Colomer, 2003; Gallagher & Mitchell, 2005; Katz, 2005; 
Lijphart, 1995; Nohlen, 1993, 2004; Wills-Otero, 2009), así como en el análisis de 
las reformas electorales de la región (Freidenberg & Došek, 2016; Grofman y Li-
jphart, 1985; Taagepera & Shugart, 1986; Mainwaring y Shugart, 1989). A pesar de 
la relevancia y los notables avances en esta área de estudio, el análisis sistemático y 
comparado de los sistemas electorales a nivel regional es aún incipiente. 

La consideración de los vacíos existentes en la actualidad en cuanto a las reglas 
electorales formales y su funcionamiento durante la primera mitad del siglo XX 
incentivó la creación de una base de datos que rastrea la evolución histórica de los 
sistemas electorales en 21 países de América entre 1900 y 2006 (Wills-Otero & Pé-
rez-Liñán, 2005). Esta base de datos ha sido actualizada recientemente (hasta 2024) 
a partir de una revisión documental que incluye trabajos empíricos, documentos 
históricos y bases de datos existentes. La información sobre las reglas electorales de 
los diferentes países es desigual en el lenguaje que utilizan. La construcción de esta 
base de datos unifica el lenguaje a través de la identificación de variables comunes 
en los diferentes países. 

En términos generales, los sistemas electorales se definen como el conjunto de reglas 
que establecen cómo será llevado a cabo un proceso de votación y la competencia 
por la distribución del poder político. Este concepto es más amplio que las normas 
electorales, que implican características más restringidas, pero al mismo tiempo es 
más acotado que las leyes electorales de un país (Herron, Pekkanen y Shugart, 2018). 

Nohlen (1993) señala que los sistemas electorales pueden ser abordados en un senti-
do amplio y en un sentido estricto. En un sentido amplio, estos abarcan el conjunto 
de normas y procedimientos que regulan la forma en que se llevan a cabo las elec-
ciones y se asignan los cargos políticos en un sistema democrático, comprendiendo 
tanto las reglas formales, codificadas en leyes y constituciones, como las prácticas 
informales que influyen en la representación política. En sentido estricto, un sistema 
electoral alude al principio de representación y al procedimiento técnico mediante 
el cual los electores expresan su voluntad política con votos que, a su vez, son con-
vertidos en escaños. 

Los sistemas electorales son un elemento fundamental en las democracias re-
presentativas ya que afectan el funcionamiento del sistema político, así como el 
comportamiento de diversos actores, como lo son los votantes y los candidatos a 
cargos públicos (Boix, 1999). Estos sistemas tienen impacto en la estabilidad demo-
crática, en el fortalecimiento de los partidos políticos y en la gobernabilidad de las 
democracias representativas (Aldrich, 1995; Coppedge, 1997; Lijphart, 1995; Siavelis, 

https://www.zotero.org/google-docs/?pOlz37
https://www.zotero.org/google-docs/?pOlz37
https://www.zotero.org/google-docs/?q5G49B
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1997; Stokes, 1999). Por su relevancia, resulta necesario describir el desarrollo y 
transformación de los mismos en América Latina, y así contribuir a la identificación 
de cuáles han sido las reglas electorales formales a lo largo del tiempo, y cómo ha 
sido su funcionamiento práctico durante el siglo veinte y las primeras dos décadas 
del siglo veintiuno (1900-2024). 

La siguiente sección ofrece una síntesis de hallazgos centrales de estudios clásicos y 
contemporáneos sobre los sistemas electorales, y sobre las bases de datos existentes. A 
la vez identifica las contribuciones de este proyecto. El tercer apartado corresponde 
a una descripción de la base de datos, mencionando los casos cubiertos, el período 
analizado y las variables seleccionadas. La cuarta parte introduce dos índices nove-
dosos que fueron construidos a partir de la información recopilada y sirven para 
explicar cómo ha evolucionado la democracia a lo largo del tiempo en los países 
latinoamericanos. Estos índices son: 1) Potencial de Proporcionalidad y 2) Potencial 
del Voto Personal. El último apartado presenta las conclusiones de este trabajo, y 
elabora un argumento sobre la importancia de los sistemas electorales como objeto 
de estudio de la Ciencia Política comparada. 

1. El estudio de los sistemas electorales y su sistematización

La literatura que se ha enfocado en comprender a los sistemas electorales es amplia. 
Muchos trabajos, clásicos y contemporáneos, enfocados en América Latina y otros 
países,  han estudiado el impacto que tienen las reglas electorales sobre la configu-
ración de los sistemas de partidos; la estabilidad de los regímenes políticos; sobre la 
institucionalización de los sistemas partidistas; sobre la personalización de la polí-
tica; y sobre el comportamiento estratégico de candidatos y votantes, entre otros 
fenómenos (Cox, 1998; Duverger 1954). Algunas de las conclusiones que estos tra-
bajos han encontrado es que los sistemas proporcionales tienden a generar sistemas 
multipartidistas y coaliciones de gobierno, mientras que los sistemas mayoritarios 
tienden a favorecer a los partidos grandes y producir gobiernos de mayoría (por 
ejemplo, Lipjhart, 1995; Katz 1997). También han encontrado que la magnitud del 
distrito influye sobre los niveles de competencia, y el número de partidos políticos 
en los sistemas de partidos (Duverger 1954; Laakso y Taagepera 1979; Sartori, 1976). 
Además, se ha descubierto que el tipo de listas que se adoptan en sistemas de repre-
sentación proporcional incide sobre el nivel de personalización o partidismo en los 
diferentes regímenes (Carey y Shugart, 2003; Crisp, 2002;  Rodríguez-Raga, 2003). 
Los trabajos enfocados en comprender la adopción de las reglas electorales son me-
nos frecuentes, pero también ocupan un espacio de los estudios sobre el tema. Boix 
(1999), Colomer (2004) y Wills-Otero (2009) explican bajo cuáles condiciones po-
líticas y sociales se adoptaron sistemas de representación proporcionales en países 
europeos, latinoamericanos y otros. Encuentran que estos sistemas son el resultado 
de decisiones estratégicas por parte de las élites que están en el poder: en un contexto 
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de aumento de la población sufragista deciden ceder algo de poder a la oposición 
para evitar el riesgo de perderlo todo en los sistemas mayoritarios que regían antes. 

El creciente interés de la Ciencia Política comparada en el estudio de los sistemas  
electorales ha suscitado numerosos esfuerzos investigativos orientados a recopilar, 
sistematizar y analizar empíricamente las reglas electorales y sus reformas en los paí-
ses de América Latina (Freidenberg y Došek, 2016; Freidenberg y Uribe Mendoza, 
2019; Negretto, 2010; Molenaar, 2012; Scherlis, 2015). Uno de los primeros es-
fuerzos por analizar comparativamente los sistemas electorales latinoamericanos fue 
realizado por Nohlen (2005), quien, junto a un grupo de expertos de toda la región, 
compiló la reconocida Enciclopedia Electoral Latinoamericana y del Caribe, donde 
se describen las reglas electorales y los resultados de las elecciones presidenciales y 
legislativas de cada país desde 1945 hasta la década de 1990.

Adicionalmente, cabe destacar las bases de datos de sistemas electorales elaboradas 
recientemente por autores como Bormann y Golder (2013), el Instituto Interna-
cional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA), el Centro de Estudios 
Latinoamericanos (CLAS) de Georgetown University y el Observatorio de Reformas 
Políticas en América Latina (IIJ-UNAM), que se han dedicado a recopilar y actua-
lizar la información sobre los diferentes componentes de los sistemas electorales 
alrededor del mundo. 

La base de datos del Observatorio de Reformas Políticas en América Latina merece 
una mención especial, ya que este proyecto contiene información actualizada y sis-
temática sobre los cambios que han tenido los sistemas electorales latinoamericanos, 
no sólo en sentido estricto (es decir, los cambios a los elementos que componen lo 
que Liphart (1999) denominó “el corazón del sistema electoral”, como la fórmula 
electoral, los distritos, los umbrales o la estructura del voto), sino también en un 
sentido amplio, que incluye otras dimensiones que también afectan la competencia 
y la representación política, como el régimen electoral de género, el acceso a medios 
de comunicación, la selección de candidaturas, entre otros.

Una característica común de estos trabajos es que se enfocan en países clasificados 
como democráticos, excluyendo aquellos que han atravesado períodos de autorita-
rismo o cuyo proceso de democratización es relativamente reciente. Por esta razón, 
no cubren fechas anteriores a 1945 o a 1980, según el caso. Además, las bases de 
datos que consideran una gran cantidad de países alrededor del mundo recopilan 
información muy general o imprecisa sobre cada caso, lo que dificulta conocer en 
detalle las particularidades de los diferentes sistemas (Wills-Otero & Pérez-Liñán, 
2005).

Por lo tanto, la base de datos de los sistemas electorales en América, que presentamos 
en este artículo, busca subsanar los vacíos identificados en trabajos previos, apor-
tando información comparada sobre las reglas electorales formales y su evolución 
desde 1900 hasta el año 2024. Esta base de datos permite identificar tendencias y 

https://www.zotero.org/google-docs/?2NZtSr
https://www.zotero.org/google-docs/?lT0iBm
https://www.zotero.org/google-docs/?lT0iBm
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variaciones en los sistemas electorales de la región, evaluar la efectividad de los dife-
rentes arreglos institucionales y extraer mejores prácticas para fortalecer los procesos 
democráticos.

Además de identificar los componentes del sistema electoral que afectan el funcio-
namiento de los actores políticos y de los sistemas de partidos, hacemos un esfuerzo 
por incorporar dos índices que no han sido considerados en otras bases de datos: el 
Potencial de Proporcionalidad y el Potencial del Voto Personal, los cuales permiten 
profundizar las consecuencias políticas de la interacción entre el diseño electoral y 
la magnitud del distrito.

2. Introducción a la base de datos 

  La base de datos que describimos a continuación actualiza y amplía los resultados del 
proyecto “Los Sistemas Electorales en América, 1900-2004” de la Universidad de 
Pittsburgh (Wills-Otero & Pérez-Liñán, 2005). Inicialmente, hicimos una revisión 
exhaustiva de la literatura y los trabajos empíricos existentes, así como de documen-
tos históricos formales, para evaluar el estado actual del conocimiento y abordar 
vacíos identificados en trabajos previos. Adoptamos definiciones de sistemas electo-
rales y variables propuestas por expertos reconocidos, y decidimos incluir todos los 
países de América Latina y Estados Unidos para proporcionar una visión integral de 
la evolución electoral en la región. Hemos recopilado información desde 1900 hasta 
2024, cubriendo períodos democráticos, semi-democráticos o autoritarios, con el 
fin de ofrecer un análisis completo y actualizado.

La base de datos, de acceso libre en https://doi.org/10.7910/DVN/IVZARY, abar-
ca todos los países de América Latina, incluyendo a los estados independientes del 
Caribe hispano y francés: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Pana-
má, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. Además, incluye 
como caso de referencia a Estados Unidos, que si bien no forma parte de América 
Latina, es un presidencialismo con reglas electorales mayoritarias históricamente 
estables.

En todos estos casos, se buscó información sobre la evolución de sus respectivos 
sistemas electorales desde 1900 hasta el 2024. Esta cobertura temporal amplía la 
utilidad de la base de datos, ya que muchas de las fuentes existentes comienzan 
su análisis a partir de 1945. Solamente el estudio de Colomer (2004) posee un 
enfoque similar en cuanto a la temporalidad, pero se concentra únicamente en 
procesos democráticos hasta 2002. Nuestra base de datos pretende subsanar estos 
vacíos, incluyendo información sobre todos los regímenes políticos (democráticos, 
semi-democráticos y autoritarios) y utilizando datos que llegan hasta la actualidad.

https://www.zotero.org/google-docs/?pOlz37
https://doi.org/10.7910/DVN/IVZARY
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La base de datos contiene un total de 2625 observaciones (o filas) y 27 variables (o 
columnas). Las unidades de análisis son país-año (por ejemplo, Argentina 1900), sin 
importar la naturaleza del régimen político. La formulación de esta base de datos ha 
sido llevada a cabo de manera consistente y con la precaución necesaria para lograr 
nuestro objetivo. Sin omitir posibles problemas y limitaciones, se ha recolectado un 
vasto cuerpo de información que busca contribuir a futuras investigaciones. 

En los siguientes párrafos describimos las variables que integran la base de datos. 
Un primer conjunto de variables generales identifica los países/años incluidos. Los 
códigos country, year, y leg registran el país (código ISO Alpha-3), el año observado 
y si existía un poder legislativo electo en el país a fines de cada año. Un segundo 
conjunto de variables identifica el año [elyear] y, cuando el dato histórico está dispo-
nible, la fecha precisa [eldate] de las elecciones que definieron la composición de la 
cámara baja en el año observado.  Dado que el poder legislativo estuvo suspendido 
en algunos períodos, la base de datos también incluye dos columnas para capturar el 
año de formación de asambleas constituyentes [yassembly] tanto como de golpes de 
estado [ycoup]. Es imposible obviar la existencia de ciclos autoritarios y democráticos 
durante el siglo XX, por lo que estos valores son útiles en el análisis de cada país.

A. Fórmulas Electorales

La base de datos ofrece cuatro maneras de operacionalizar las fórmulas electorales. 
La primera de ellas es la fórmula electoral genérica [ef1], que reporta una clasi-
ficación dividida en sistemas mayoritarios, proporcionales, semi-proporcionales o 
elecciones indirectas. Un sistema mayoritario es aquel mecanismo que otorga el 
cargo de representación a aquel candidato que obtuvo el mayor número de votos. 
Por el contrario, un sistema proporcional intentará reflejar los porcentajes de votos 
obtenidos por cada uno de las listas en competencia. Por último, un sistema semi-
proporcional es considerado un punto intermedio entre los dos anteriores, buscando 
equilibrar las características de ambos sistemas. 

Para aclarar el significado de estas categorías generales, la base de datos además 
presenta la fórmula electoral específica [ef2] empleada en cada caso. Esta variable 
captura 12 subcategorías derivadas de las categorías generales presentadas por [ef1]. 
Por ejemplo, identificamos cinco modelos posibles de sistemas con reglas mayorita-
rias: (1) el modelo más convencional son los distritos uninominales que asignan el 
escaño a quien obtiene más votos, sin necesidad de alcanzar una mayoría absoluta 
(first-past-the-post, FPTP); (2) otra opción es un sistema de dos vueltas, donde se 
realiza una segunda ronda si ningún candidato o partido político alcanza un umbral 
de votos necesarios; (3) existe además el voto alternativo, que permite a los votantes 
usar números para ordenar sus preferencias en la papeleta y se declara vencedor al 
candidato que logra la mayoría absoluta de votos válidos de primera preferencia. De 
no ocurrir esto, los candidatos menos exitosos son eliminados y sus votos se reasignan 
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de acuerdo a las segundas preferencias expresadas en cada papeleta hasta que un 
competidor alcanza la mayoría absoluta; (4) un cuarto mecanismo mayoritario es 
la lista incompleta, que combina el voto en bloque por partido y el voto limitado, 
tendiendo a empoderar a los ganadores de la mayoría en distritos plurinominales; 
(5) finalmente, se encuentra el voto en bloque por partido, que emplea distritos plu-
rinominales en donde los votantes eligen listas de partido, y no candidatos. Aquella 
lista que obtenga mayor cantidad de sufragios, obtendrá todos los escaños del distrito 
electoral. 

Por otro lado, identificamos tres modelos con reglas proporcionales: (1) el más co-
mún es el sistema de representación proporcional por lista, donde cada agrupación 
presenta candidatos para un distrito plurinominal. Los partidos reciben escaños en 
proporción al total de sufragios que obtienen de acuerdo con diversos criterios de 
asignación (estos criterios son detallados por una variable de la base de datos que 
describimos luego); (2) una segunda opción es el voto único transferible, el cúal per-
mite usar números para ordenar preferencias en la papeleta, pero opera en distritos 
plurinominales. Los candidatos que superan una determinada cuota de votos son 
elegidos de forma inmediata. Los candidatos menos exitosos son eliminados, y tanto 
sus votos como aquellos excedentes de la cuota requerida de los actores exitosos son 
redistribuidos hasta alcanzar el número de candidatos electos suficientes; (3) el ter-
cer mecanismo es el sistema mixto proporcional, en el que los votantes eligen a sus 
representantes a través de dos sistemas diferentes: un sistema mayoritario en distritos 
uninominales (FPTP) y otro sistema paralelo de lista proporcional, que compensa la 
desproporcionalidad en los resultados del mayoritario. 

Finalmente, entre los sistemas con reglas semi-proporcionales, se encuentra (1) el 
voto limitado, en el que los electores poseen más de un voto, pero menos de la 
cantidad de escaños en disputa. Los candidatos que reciben el máximo número de 
votos ganan las curules; (2) existe además el voto único no transferible, una forma 
extrema de voto limitado en la que los electores emiten un solo voto en distritos 
plurinominales, y las candidaturas que obtienen la mayor cantidad de votos son elec-
tas; (3) el sistema paralelo de pluralidad y proporcionalidad, en el que la ciudadanía 
emite dos votos, uno en un sistema de representación proporcional por lista y otro 
en un sistema mayoritario uninominal. A diferencia del sistema mixto proporcional, 
presentado en el párrafo anterior, en este sistema no se compensa la desproporcio-
nalidad; (4) el último modelo corresponde al voto en bloque, en el que los electores 
tienen tantos votos como candidatos a elegir en un distrito plurinominal. Quienes 
obtienen el mayor número de sufragios son declarados vencedores.

B. Listas y Criterios de Asignación de Escaños

Un gran número de sistemas electorales requieren que la ciudadanía vote por listas 
partidarias, ya sean estos sistemas mayoritarios, proporcionales o semi-proporcionales.  
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La naturaleza de estas listas, sin embargo, puede variar considerablemente. Nuestra 
base de datos contiene una variable [list] para capturar la naturaleza de las listas 
empleadas, que pueden diferenciarse en cinco tipos. (1) Listas cerradas, en las que 
los votantes no pueden expresar ninguna preferencia por candidatos individuales, y 
la asignación de votos a personas específicas se realiza en el orden que determina 
la agrupación. (2) Existen también listas desbloqueadas, que permiten al electorado 
expresar sus preferencias por candidaturas específicas dentro de la lista partidaria. 
Los votos se acumulan primero a nivel de la lista, y se asignan luego de acuerdo con 
las prioridades expresadas por los votantes del partido.  (3) Listas abiertas, que dan 
a los votantes la posibilidad de seleccionar candidatos de distintas listas partidarias. 
La mecánica de este sistema es similar a la del voto en bloque semi-proporcional, 
mencionado en la sección anterior, pero las listas abiertas acumulan los votos por 
candidatos individuales a nivel de partido y, por ende, funcionan como una versión 
del sistema proporcional de representación por listas. (4) Una cuarta opción es la 
competencia de listas que representan diversas facciones (fracciones o lemas) del 
mismo partido, que resuelven su disputa interna a través de un doble voto simultá-
neo en la elección general. (5) Por último, existe la posibilidad del voto acumulativo, 
que permite a los electores emitir varios votos (de acuerdo con la magnitud del 
distrito) y asignar más de un voto a la misma candidatura si lo desean. La naturaleza 
de las listas es clave para evaluar la personalización del voto, como explicamos más 
abajo.

Los sistemas de representación proporcional, además, poseen fórmulas específicas de 
asignación de escaños [alloc] que pueden separarse en dos grupos. Por un lado están 
los sistemas de cuotas y, por otro, aquellos que se rigen por el promedio más elevado. 
Dentro del primer conjunto, el más conocido es el sistema Hare, donde el número 
de votos en un distrito es dividido por la cantidad de escaños legislativos asignados 
en esa jurisdicción. Allí, los partidos políticos reciben una banca por cada cuota total 
ganada (Jones, 1995, p. 9).  Existe el sistema denominado Droop, donde la cuota se 
calcula dividiendo los votos emitidos en el distrito por el número de escaños asig-
nados a un distrito, sumándole uno. Y tenemos dos sistemas que son similares, el 
de tipo Imperiali y el Imperiali reforzado, que se obtienen dividiendo votos válidos 
entre escaños, sumándole dos y tres respectivamente. En el conjunto que prioriza el 
promedio más alto, el mayormente utilizado es el sistema D’Hont, que emplea un 
sistema de divisores sucesivos para asignar las bancas legislativas en orden secuencial 
al partido, con el promedio más alto en cada iteración hasta asignarse todos los es-
caños. Finalmente, puede hacerse visible el método Saint League, que emplea como 
divisores a la serie compuesta por 1, 3, 5 y 7.
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C. Magnitud de los Distritos 

El tamaño de la cámara baja (o de la legislatura unicameral) está representado en 
nuestra base de datos por la variable [size] que indica el número total de escaños. La 
variable [nd] captura el número de distritos electorales empleados en la elección. De 
este modo, la variable que refleja la magnitud promedio del distrito electoral [adm] 
se establece al dividir la cantidad de escaños [size] por el número de distritos electo-
rales [nd]. Como mencionamos más adelante, esta variable es clave para evaluar tanto 
la proporcionalidad del sistema como su propensión a inducir el voto personalizado 
por candidaturas individuales.5

Este cálculo se torna un poco más complicado en sistemas electorales multinivel. Si 
bien la mayor parte de los sistemas electorales latinoamericanos sólo poseen un nivel 
electoral (tier en inglés), otros han incorporado un segundo nivel con el objetivo 
de mejorar la representación de minorías partidarias o regionales. Por ejemplo, los 
sistemas proporcionales mixtos y los sistemas semi-proporcionales en paralelo, des-
critos anteriormente, incluyen naturalmente dos niveles electorales, porque un gran 
número de distritos uninominales se superponen en el mismo territorio con unos 
pocos distritos plurinominales de representación proporcional. En nuestra base de 
datos, la variable [tiers] refleja el número de niveles de representación territorial (1 
ó 2) y también captura situaciones históricas singulares en las que un segundo nivel 
de representación está reservado para representar a ciertas corporaciones o minorías 
étnicas, o exclusivamente para partidos minoritarios. En sistemas de dos niveles, 
calculamos la magnitud de distrito como un promedio ponderado de la magnitud 
media en cada nivel, de acuerdo con la fórmula adm = (size1/nd1)(size1/size) + 
(size2/nd2)(size2/size).

4. Dos índices novedosos

El propósito de esta investigación no solo fue crear una base de datos que, por sus 
dimensiones, permite proporcionar un vasto cuerpo de información para un exten-
so periodo en toda la región, sino también proponer dos índices innovadores que 
capturan las consecuencias políticas de la interacción entre el diseño electoral y la 
magnitud de los distritos.

Uno de estos índices es el Potencial de Proporcionalidad, el cual considera en su 
cálculo tanto la magnitud del distrito promedio como la proporcionalidad de la re-
presentación. Para calcular este índice, primero creamos una variable que responde 
a la pregunta: ¿podemos esperar que la proporcionalidad crezca con la magnitud del 

5 En los casos en que las cámaras se renuevan por mitades, la variable size sobreestima el tamaño del 
distrito medio. Aspiramos a resolver este problema en futuras versiones de la base de datos.
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distrito? La respuesta a esta pregunta es afirmativa en el caso de los sistemas propor-
cionales, donde un mayor número de escaños en juego permite una mayor precisión 
en la asignación de curules. En cambio, es negativa en los sistemas mayoritarios, 
donde un mayor número de escaños asignados a un mismo distrito incrementa las 
ventajas para la primera fuerza del distrito. Sin embargo, existen instancias inter-
medias. Por ejemplo, los sistemas semi-proporcionales aumentan su potencial de 
representación con la magnitud del distrito, pero no con la misma precisión que 
los diseños puramente proporcionales. En contraste, los sistemas de lista incompleta 
aumentan las ventajas del ganador con la magnitud del distrito, pero no en la misma 
medida que los sistemas puramente mayoritarios en los que el ganador se lleva todo.

Con el fin de capturar estos casos ambiguos, creamos una nueva variable [prf] que 
responde a la pregunta anterior considerando este atributo como un conjunto di-
fuso. Los valores de 1 indican una respuesta afirmativa (sí), los valores de 0 indican 
una respuesta negativa (no), y los valores intermedios reflejan ambigüedad en la 
respuesta. La Tabla 1 resume estos criterios.

Tabla 1.
La proporcionalidad crece con la magnitud del distrito (conjunto difuso)

Puntaje Criterio prf

1,00 (Sí) Sistema proporcional. Un distrito mayor aumenta la proporcionalidad.

0,75
Sistema semi-proporcional. Permite cierta representación de las minorías si el 
distrito es suficientemente amplio.

0,25
Lista incompleta. Permite la representación de minorías, pero crea sesgo en 
favor de las mayorías. Rara vez un distrito mayor favorece la proporcionalidad. 

0,00 (No)
Elecciones indirectas o sistemas mayoritarios en los que el ganador se lleva 
todo. Una mayor magnitud del distrito aumenta el sesgo en favor de la ma-
yoría. 

Fuente: elaboración propia

A partir de esta variable, creamos el índice de Potencial de Proporcionalidad [ppr] 
integrando los puntajes de la Tabla 1 con la información sobre la magnitud media 
de los distritos [adm]. La fórmula utilizada es 

[1] ppr = ln(adm)*prf – ln(adm)*(1 – prf)

Esta fórmula crea una variable continua, con un rango aproximado de entre -5 y 5, 
que recibe valores mayores cuanto mayor es el potencial del sistema para traducir 
proporcionalmente los votos en escaños. El valor del índice crece con la magnitud 
del distrito promedio cuando los sistemas electorales tienen puntajes mayores a 0,5 
en la Tabla 1, y se reduce con la magnitud del distrito cuando los sistemas tienen 
puntajes menores a 0,5.
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Es importante considerar, sin embargo, que la magnitud del distrito no tiene efec-
tos lineales sobre la proporcionalidad. Por ejemplo, en un sistema proporcional, un 
incremento de la magnitud del distrito medio de 2 a 5 curules tiene un efecto cua-
litativamente mayor que un incremento de 22 a 25 curules. Aunque el incremento 
es nominalmente el mismo (tres escaños en cada caso), el primer ejemplo representa 
una reforma sustantiva a un sistema binominal que es apenas proporcional, mientras 
que el segundo ejemplo representa un ajuste marginal a un sistema ya altamente 
proporcional. Para reflejar este impacto no lineal del tamaño del distrito, utilizamos 
el logaritmo natural de la magnitud media, ln(adm).

La Figura 1 presenta la evolución del índice para los países de la región desde co-
mienzos del siglo XX. Los valores positivos reflejan sistemas con alto potencial para 
generar resultados proporcionales (por ejemplo, sistemas proporcionales con distri-
tos grandes, como Uruguay), mientras que los valores negativos reflejan sistemas con 
sesgos diseñados para beneficiar al partido ganador (por ejemplo, sistemas de lista 
incompleta con distritos amplios, como Paraguay durante la dictadura stronista). El 
valor medio histórico de esta variable es cercano a 1,08. Por debajo de esta media, 
con valores de 0, están los sistemas uninominales como el de Estados Unidos, que 
tienden a generar resultados desproporcionales a nivel de distrito, pero que permiten 
cierta compensación entre partidos por el gran número de circunscripciones.

En el análisis de las figuras presentadas, a su vez, se observa cómo las reformas 
constitucionales impactan en los puntajes de este índice. Esto es particularmente 
evidente, por ejemplo, en dos momentos históricos de Uruguay. El primer de ellos 
se detecta en 1918, cuando el Partido Nacional logró la inclusión de la representa-
ción proporcional para la cámara baja y una serie de garantías para el ejercicio del 
sufragio (Buquet y Chasquetti, 2004). Esto se refleja en un claro incremento del 
índice en aquel año. El segundo aumento significativo se produjo en 1934, cuando 
se modificó la composición del Parlamento, eliminando la asimetría electoral que 
lo caracterizaba (Chasquetti, 2018). Con esta reforma, la Cámara de Representantes 
pasó a tener 99 miembros electos por representación proporcional para un mandato 
de cuatro años. Además, la distribución de escaños se basó en los votos obtenidos 
por los partidos a nivel nacional, y la asignación se realizó considerando la votación 
en los diecinueve distritos.
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Figura 1. 
Evolución del Potencial de Proporcionalidad (1900-2024)

Fuente: elaboración propia

El segundo índice se denomina Potencial del Voto Personal, y se obtiene mediante 
una multiplicación que involucra la magnitud del distrito medio y el voto personal. 
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Para calcular este índice, primero creamos una variable que responde a la pregunta: 
¿podemos esperar que los incentivos para la personalización del voto crezcan con 
la magnitud del distrito? La respuesta a esta pregunta es afirmativa en el caso de los 
sistemas con listas abiertas o desbloqueadas, en los que un mayor número de escaños 
en juego promueve una mayor competencia intra-partidaria de los candidatos in-
dividuales por los votos del partido. Al mismo tiempo, la respuesta es generalmente 
negativa para los demás sistemas electorales, en los que una mayor magnitud del 
distrito reduce la visibilidad de las candidaturas individuales en beneficio de la iden-
tidad del partido.

Al igual que con la proporcionalidad, existen instancias intermedias en este tema. 
Por ejemplo, los sistemas de voto preferente con distritos plurinominales (un es-
quema común en sistemas semi-proporcionales) son naturalmente propensos a la 
personalización pero tienen presumiblemente una menor sensibilidad a la magnitud 
del distrito. En contraste, los sistemas de lista por facción, como el doble voto simul-
táneo, reducen los incentivos al voto personal con una mayor magnitud de distrito, 
pero no en la misma medida que los sistemas de lista cerrada.

Con el fin de capturar estos casos ambiguos, creamos una nueva variable [pvf] que 
responde a la pregunta anterior considerando este atributo como un conjunto di-
fuso. Los valores de 1 indican una respuesta afirmativa (sí), los valores de 0 indican 
una respuesta negativa (no), y los valores intermedios reflejan ambigüedad en la 
respuesta. La Tabla 2 resume estos criterios.

Tabla 2.
El voto personalizado crece con la magnitud del distrito (conjunto difuso)

Puntaje Criterio pvf

1,00 (Sí)
Sistemas de lista abierta o desbloqueada. Un distrito mayor aumenta la per-
sonalización.

0,75
Sistemas semi-proporcionales con voto preferente, voto acumulativo, voto in-
dividual no-transferible. El voto ya individualizado puede agudizarse con un 
mayor distrito, pero este efecto es incierto.

0,25
Lista por facción. Reduce los incentivos al voto personalizado con un mayor 
distrito, pero no en la misma medida que la lista cerrada. 

0,00 (No) Los demás sistemas electorales. 

Fuente: elaboración propia

A partir de esta variable, creamos el índice de Potencial de Voto Personal [ppv] inte-
grando los puntajes de la Tabla 2 con la información sobre la magnitud media de los 
distritos [adm]. La fórmula utilizada es 

[2] ppv = ln(adm)*pvf – ln(adm)*(1 – pvf)
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Esta fórmula crea una variable continua, con un rango aproximado de entre -5 y 5, 
que recibe valores mayores cuanto mayor es el potencial del sistema para incentivar 
el voto personalizado. El valor del índice crece con la magnitud del distrito prome-
dio cuando los sistemas electorales tienen puntajes mayores a 0,5 en la Tabla 2 y se 
reduce con la magnitud del distrito cuando los sistemas tienen puntajes menores a 
0,5. Para reflejar que la magnitud del distrito no tiene efectos lineales sobre la per-
sonalización del voto, nuevamente tomamos el logaritmo natural de la magnitud del 
distrito medio.

La Figura 2 refleja la evolución histórica de este índice. Los valores positivos capturan 
casos, como Brasil, en los que múltiples candidatos deben competir individualmente 
para capturar votos en el electorado de su partido. Los valores negativos, como Costa 
Rica, reflejan casos en los que la identidad partidaria predomina en la competencia. 
La media histórica regional es de aproximadamente -0,35.

Es importante destacar que esta medida no captura la efectiva personalización del 
voto, que depende de otros factores como los niveles de clientelismo, la existencia 
de elecciones primarias, la polarización o las estrategias mediáticas en cada período 
histórico. Sin embargo, captura el potencial de personalización generado por el sis-
tema electoral. Como ejemplo de la naturaleza de esta variable, podemos referirnos 
al caso de los Estados Unidos. El potencial de personalización de los sistemas uni-
nominales por circunscripción se encuentra por encima de la media regional, con 
un valor de 0. Este valor refleja apenas un aspecto de la dinámica electoral en cada 
sistema uninominal. Los sistemas uninominales pueden generar un grado conside-
rable de personalización cuando las candidaturas se definen en elecciones primarias, 
como en los Estados Unidos, pero generan menores grados de personalización en 
contextos polarizados y cuando los partidos controlan las nominaciones.

Teniendo en cuenta que el Potencial del Voto Personal captura solo el potencial de 
personalización generado por el sistema electoral, se pueden analizar los gráficos y 
detallar otros casos específicos. En el caso de Argentina, se observa una caída en este 
índice en 1962, el mismo año en que el presidente José María Guido envió al Con-
greso el proyecto que eliminó la lista incompleta (Ajmechet y De Privitellio, 2016). 
Esto llevó a la adopción de un sistema de listas cerradas, donde los votantes eligen 
una lista partidaria sin poder expresar preferencias por otros candidatos ni modificar 
el orden de los representantes, el cual es determinado por el partido, reduciendo la 
posibilidad que poseen los electores de escoger a los candidatos individuales que 
prefieren.

A su vez, también se observan aumentos significativos en este índice en otros dos 
casos de la región. Por un lado, en El Salvador para el 2012, se pasó de un sistema 
de listas cerradas y bloqueadas a uno de listas abiertas para la elección de diputados 
a la Asamblea Legislativa (Sosa, 2018). Por otra parte, en Ecuador, la reforma de 
1998 cambió la elección de diputados. Con ella, se pasó de elegir dos diputados 
por provincia y uno adicional por cada 300.000 habitantes o fracción que supera-
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ra las 200.000 personas, a un sistema donde cada provincia elige dos diputados y 
uno más por cada 200.000 habitantes o fracción que superara los 150.000 votantes. 
Este cambio, según Sanchéz López (2006), buscó compensar los efectos de sobre y 
sub-representación demográfica, aumentando la personalización del voto dentro del 
sistema electoral.

Por último, las reformas constitucionales pueden afectar ambos índices simultánea-
mente. Un ejemplo claro de esto es el caso de Perú y sus elecciones para el Congreso 
Constituyente Democrático de 1992. Según Alcántara Sáez (1996), quien utilizó el 
índice de desproporcionalidad de Bernard Grofman para analizar las elecciones la-
tinoamericanas de la década de 1990, Perú fue el único país en donde el índice de 
desproporcionalidad disminuyó de 4,2 a 3,1 (p.9). Además, en ese mismo año, se ob-
servó un aumento en el índice de personalización del voto debido a varios cambios: 
las elecciones se realizaron con listas abiertas y doble voto preferencial opcional, se 
estableció un distrito electoral único y se ajustó el número de representantes a 80, lo 
cual afectó la fórmula del índice. 
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Potencial de Voto Personal (1900-2024)

Fuente: elaboración propia
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A manera de conclusión

Como plantea Nohlen (1994), el concepto de sistema electoral se emplea de dife-
rentes formas. Desde las ciencias sociales, se utiliza de manera restringida, definiendo 
su finalidad como la determinación de las reglas según las cuales los electores pue-
den expresar sus preferencias en votos y las que permiten transformar estos votos en 
cargos de gobierno. A su vez, no podemos pasar por alto que los sistemas electorales 
están inevitablemente ligados al contexto tanto político como económico, y que 
constituyen una de las herramientas más poderosas para influir en el resultado de la 
competencia intergrupal (Reilly, 2001).

Al considerar esto y que diferentes sistemas electorales producen distintos resultados, 
es necesario preguntarse: ¿Qué se puede esperar del sistema electoral? (Horowitz, 
2003, p.115). La base de datos será de gran ayuda para responder a esta pregunta. A 
partir de la misma y sus gráficos, será posible analizar de forma comparada los resul-
tados producidos por estos sistemas en distintos países de América Latina.

Este artículo presenta los resultados de un proyecto de investigación que intenta dar 
continuidad al análisis de los sistemas electorales, el cual se ha venido expandiendo 
desde la década de 1980, cuando resurgió la democracia en muchas partes del mun-
do. La base de datos y los índices aquí presentados son un aporte para continuar los 
estudios sobre los efectos de los sistemas electorales en la configuración de los siste-
mas políticos de las Américas. Con este trabajo se amplía la información existente, 
lo que permitirá realizar análisis comparados y estudios de caso relacionados con el 
origen de las reglas del juego electoral y su impacto en la configuración del poder 
político en los diferentes países de la región.

Es evidente que los sistemas electorales desempeñan un papel crucial en el grado 
de proporcionalidad de los resultados electorales. Al mismo tiempo, influyen en la 
posibilidad que poseen los votantes para ejercer un voto personal de manera directa 
por un candidato específico. Aunque estas generalizaciones deben considerarse en 
el contexto específico de cada sistema electoral y del entorno político particular en 
el que se aplican, las herramientas proporcionadas en este trabajo no solo amplían 
el alcance de esta investigación, sino que además impulsan el avance en nuestra 
comprensión de esta área temática, generando nuevas oportunidades para futuras 
investigaciones. Este proyecto afina trabajos previos y continúa con la recopilación 
y el análisis de información relacionada con la temática. Esto se ha logrado gracias a 
un abordaje cuidadoso y consistente de todos los países seleccionados, con el obje-
tivo de encontrar y buscar información precisa que supere la ambigüedad de ciertos 
datos secundarios.

En suma, la actualización de esta base de datos nos brindará una herramienta útil 
para continuar con el estudio de los sistemas electorales desde una perspectiva com-
parada y de larga duración, permitiendo explorar cuestiones desconocidas hasta 
la actualidad. Además, es recomendable que investigaciones futuras incorporen los 
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índices de Potencial  de Proporcionalidad y de Potencial de Voto Personal para ex-
plicar los niveles de institucionalización de los partidos y sistemas de partidos en los 
países de la región.
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La visión dominante sugiere que los conflictos de organizaciones criminales 
erosionan la democracia. Empleando modelos lineales de efectos mixtos y datos 
de V-dem y HIIK, este artículo destaca que, aunque existe una relación entre la 
intensidad de dichos conflictos y el componente electoral de la democracia, no 
todos los indicadores son igualmente afectados. Durante periodos electorales, 
no impactan la libertad de expresión ni de asociación, pero sí las elecciones 
limpias, debido en gran medida a la gestión estratégica de la violencia por 
funcionarios. Fuera de estos periodos, los conflictos afectan ambas libertades. 
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CRIMINAL ORGANIZATIONS’ CONFLICTS 
AND THE ELECTORAL PRINCIPLE OF 
DEMOCRACY 

The prevailing view suggests that conflicts involving criminal organizations 
undermine democracy. Using mixed-effects linear models and data from 
V-Dem and HIIK, this paper highlights that while there is a relationship 
between the intensity of such conflicts and the electoral component of 
democracy, not all indicators are equally affected. During electoral periods, 
these conflicts do not impact freedom of expression or association, but do 
affect the cleanliness of elections, largely due to the strategic management 
of violence by officials. Outside of these periods, the conflicts impact both 
freedoms. However, in democracies with strong electoral systems, conflicts are 
less intense, partially attributed to the intervention of civil organizations.

Keywords: Criminal organizations’ conflicts; electoral democracy; clean elections; 
freedom of expression; freedom of association.
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Introducción

La literatura académica ha analizado ampliamente la relación entre democracia y 
desarrollo económico, estableciendo conexiones entre estas variables (Lipset, 1959; 
Przeworski y Limongi, 1993; Barro, 1996). En investigaciones más recientes, Kn-
utsen et al. (2019) vinculan esta relación exclusivamente con la democracia electoral, 
descartando conexiones con otros componentes democráticos. Si se asume que el 
desarrollo económico tiene un papel significativo en el fortalecimiento de la de-
mocracia electoral, los conflictos de organizaciones criminales emergen como un 
elemento que la afecta negativamente. Esta perspectiva se alinea con los resultados 
del Global Burden of Armed Violence (2008) que sugieren que los conflictos ar-
mados internos tienen un impacto negativo en el desarrollo económico, afectando 
el capital y la estabilidad democrática. En esta misma línea, Villa et al. (2014) pro-
ponen una adaptación del modelo de crecimiento Solow-Swan para ilustrar las 
repercusiones económicas de los conflictos armados vinculados al crimen organi-
zado, evidencia las asociaciones negativas entre conflictos y desarrollo económico2. 

Sin embargo, más allá de las implicaciones económicas, estos actores no solo desa-
fían el desarrollo económico, sino que también plantean complejas cuestiones en 
términos de gobernanza y política. En este sentido, el estudio de cómo los Estados 
y las organizaciones criminales interactúan se convierte en un campo de análisis, 
especialmente para comprender sus impactos adversos en la democracia electoral. 
Diversos estudios han explorado estos escenarios, revelando complejas relaciones 
entre las organizaciones criminales y el Estado (Ponce, 2016; Acemoglu et al., 2013; 
Dube et al., 2013; Bejarano-Romero, 2021; Trejo y Ley, 2016, 2020, 2021). En par-
ticular, Trejo y Ley (2016, 2021) ofrecen una perspectiva valiosa sobre este tema, 
señalando que los funcionarios gubernamentales pueden optar por tácticas de tole-
rancia o gestión de la violencia en ciertos contextos, a menudo con el objetivo de 
obtener beneficios electorales. Esta dinámica sugiere una relación que va más allá 
de la confrontación directa y entra en el terreno de la coexistencia estratégica y, en 
algunos casos, de la colusión.

En el contexto de este análisis, el estudio plantea dos hipótesis destinadas a examinar 
cómo los conflictos protagonizados por organizaciones criminales afectan la demo-
cracia electoral en América Latina.  Es importante destacar que no necesariamente 
los conflictos relacionados con organizaciones criminales afectarán de manera uni-
forme todos los indicadores del principio electoral. Se postula que dichos conflictos 
podrían influir de forma estratégica en ciertos indicadores de la democracia electo-
ral, pero no en todos.

2 Numerosos estudios han examinado el impacto adverso del crimen organizado en el desarrollo 
económico. Para más detalles, consultar Romero et al. (2013), González (2014) y Cabral et al. (2018).
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Hipótesis 1: Durante años electorales, la presencia e intensidad de los conflictos de 
organizaciones criminales compromete las elecciones limpias en los sistemas de-
mocráticos. Aunque la libertad de expresión y asociación son pilares fundamentales 
de la democracia, será la calidad de las elecciones limpias la que se vea más direc-
tamente impactada por las actividades de las organizaciones criminales. Además, las 
organizaciones criminales buscan activamente influir y, en muchos casos, definir las 
elecciones presidenciales federales para favorecer sus intereses.

Hipótesis 2. Una democracia electoral, con elecciones limpias y derechos de liber-
tad de asociación y expresión, actúa como un robusto contrapeso a la capacidad 
operativa y la influencia de las organizaciones criminales y sus conflictos. Más allá 
de las elecciones limpias, las libertades de asociación y expresión juegan un papel 
importante en esta dinámica. Una población empoderada por estas libertades está 
no solo en mejor posición para resistir, sino que también tiene las herramientas 
para desafiar y contrarrestar proactivamente las influencias externas, como la de las 
organizaciones criminales.

Para los fines de esta investigación, se interpretan los conflictos de organizaciones 
criminales como una categoría de conflictos políticos, siguiendo la clasificación 
establecida por el Heidelberg Institute for International Conflict Research (HIIK). 
Esta perspectiva engloba tanto los enfrentamientos internos entre diferentes faccio-
nes criminales como aquellos conflictos que estas entablan contra el Estado, siempre 
con la implicación de al menos dos partes contendientes.

Para evaluar estas hipótesis, se utiliza el índice de democracia electoral del perío-
do 2000-2022, desarrollado por el proyecto Varieties of Democracy (V-Dem). Este 
índice, que se utiliza como variable dependiente en la Hipótesis 1 y como variable 
independiente en la Hipótesis 2, permite medir la calidad de la democracia electoral. 
Además, para analizar la intensidad de los conflictos de organizaciones criminales, 
recurrimos a datos del HIIK. Este estudio se enfoca en países de América Latina y 
el Caribe con registros continuos de conflictos activos de organizaciones criminales, 
incluyendo México, Colombia, Brasil, Honduras, Guatemala y Jamaica.

Es importante mencionar que las hipótesis propuestas sugieren una relación gene-
ral entre los conflictos de organizaciones criminales y la calidad de la democracia 
electoral. Sin embargo, es fundamental reconocer la diversidad de estos conflictos y 
su influencia en la democracia, la cual puede variar ampliamente según el entorno 
específico. Esta variabilidad puede ser considerable según el contexto específico, lo 
que nos lleva a anticipar diferencias en la dinámica de los conflictos y su impacto en 
la democracia electoral en los distintos contextos examinados.

Para analizar tales efectos, se utilizan modelos lineales de efectos mixtos para analizar 
tanto los efectos generales como los específicos por país en relación con la intensidad 
del conflicto y su impacto en la democracia electoral. Prestamos especial atención 
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a los años electorales para asegurar que nuestros hallazgos reflejen con precisión el 
impacto de los conflictos de organizaciones criminales en los procesos electorales.

1.- Conflictos de organizaciones criminales y su relación 
con el Estado

Estudios han documentado cómo actores no estatales, como las organizaciones 
criminales, pueden debilitar y hasta usurpar funciones tradicionales estatales. En 
contextos donde prevalecen estos actores, la autoridad estatal disminuye, permi-
tiendo que organizaciones criminales asuman roles claves en aras de seguridad y 
bienestar (Bailey y Godson, 2000; Maihold, 2011; Kalyvas, 2015; Cobilt y Díaz, 
2023). Estas actividades, descritas en la literatura académica como “gobierno cri-
minal”, demuestran el alcance y la influencia de estas organizaciones en la sociedad 
(Blattman et al. 2020, 2021). Esta dinámica tiene el potencial de debilitar las insti-
tuciones democráticas, restringiendo su acción y permitiendo que grupos delictivos 
dominen la escena política y social. 

El estudio de Bejarano-Romero (2021) aporta a esta discusión al analizar la vio-
lencia en los municipios mexicanos, especialmente entre 2006 y 2016. Revela que 
la alternancia de partidos políticos en el poder municipal durante este periodo ha 
incrementado la violencia, un fenómeno atribuido a la desestabilización de alianzas 
entre funcionarios municipales y grupos criminales. Este hallazgo sugiere que los 
cambios en la gestión municipal pueden intensificar los conflictos relacionados con 
el crimen organizado.

En este escenario, Durán-Martínez (2018) profundiza en la idea argumentando que 
la situación es más compleja que una simple ausencia o debilidad estatal. Aunque 
reconoce que estos factores son importantes, destaca que comprender la variación 
de la violencia requiere un análisis de la estructura interna del Estado. Según Durán-
Martínez, la frecuencia de la violencia está íntimamente ligada a la competencia 
entre los actores criminales. En cuanto a la visibilidad de la violencia, esta depende 
de la naturaleza de las relaciones entre el Estado y los grupos criminales. En contex-
tos donde el Estado está más cohesionado y puede coordinar mejor sus acciones, ya 
sea aplicando la ley de manera efectiva o protegiendo a ciertos actores criminales, 
los grupos delictivos a menudo optan por reducir la violencia visible. Esto se debe 
a que una violencia demasiado evidente puede provocar una reacción más decidida 
de un Estado eficiente o, en casos donde el Estado ofrece protección, puede forzarlo 
a tomar medidas en contra de sus propios intereses.

Complementando este análisis, Blattman et al. (2020) señalan que el simple aumento 
de las funciones gubernamentales no conlleva automáticamente a una disminución 
en la provisión de servicios por parte de grupos criminales. Es decir, incluso con 
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un Estado más presente, los grupos delictivos pueden continuar ofreciendo ciertas 
funciones gubernamentales, manteniendo así su influencia y poder en la sociedad.

Además, Lessing (2017) aporta un análisis crítico sobre las estrategias estatales contra 
el crimen organizado. Argumenta que una represión estatal indiscriminada y severa 
a menudo resulta en una escalada de violencia por parte de las organizaciones cri-
minales. Sin embargo, cuando el Estado emplea su fuerza de manera más estratégica 
y condicional, puede lograr una contención más efectiva de estos grupos. Esto se 
ilustra en varios casos en América Latina, como la ofensiva de Calderón en México, 
que provocó una intensificación de la violencia de las organizaciones criminales, 
en contraste con situaciones en Colombia y Brasil, donde las políticas estatales han 
conseguido reducir la violencia en algunos casos. Lessing resalta la importancia de 
una política estatal bien pensada en la lucha contra el crimen organizado, ya que esta 
puede influir significativamente en los patrones de violencia y en la dinámica del 
enfrentamiento entre el Estado y los grupos criminales. 

En este sentido, en ciertos contextos, puede desarrollarse un equilibrio relativo en-
tre el Estado y las organizaciones criminales (Maihold, 2011; Blattman et al., 2020; 
Lessing, 2021). A pesar de la intensidad del conflicto, la violencia puede disminuir 
cuando estos actores aprenden a coexistir, logrando una convivencia más pacífica.

Lessing (2021) y Blattman et al. (2020) introducen el concepto del duopolio de la 
violencia, basado en las ideas de Skaperdas y Syropoulos (1996). Este concepto refleja 
una realidad donde los Estados pueden activamente oponerse, ignorar, negar o in-
cluso colaborar con la autoridad criminal. Este duopolio de la violencia implica que 
tanto los Estados como los grupos criminales ejercen su poder, lo que puede resultar 
en relaciones que van desde la competencia hasta la colusión, y pueden ser tanto 
turbulentas como estables. Esto coincide con los hallazgos de Molzahn et al. (2012), 
quienes observaron que las restricciones intensas pueden aumentar la violencia. 

En este marco, Trejo y Ley (2016, 2021) amplían la discusión, argumentando que 
los funcionarios gubernamentales en ocasiones pueden decidir tolerar o incluso 
gestionar la violencia en situaciones específicas, como en la búsqueda de beneficios 
electorales. Este enfoque estratégico, que refleja el duopolio de la violencia entre el 
Estado y los actores criminales, puede influir significativamente en los patrones de 
violencia y en la dinámica política. Específicamente, Trejo y Ley explican cómo la 
manipulación de la violencia puede servir para controlar los resultados electorales o 
fortalecer alianzas políticas, lo que a su vez afecta la percepción y la efectividad de 
la democracia electoral.

Con base en la relación entre los incentivos electorales y la actividad de las orga-
nizaciones criminales, la hipótesis principal postula que la influencia y control de 
las organizaciones criminales, especialmente en lo que respecta a la provisión de 
seguridad, no impactarán de manera uniforme los indicadores de la democracia 
electoral. En años electorales, se prevé que las organizaciones criminales intensifiquen 
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actividades como el fraude en el registro, irregularidades, intimidación hacia la opo-
sición, compra de votos y violencia electoral debido a dichos incentivos, motivados 
por dichos incentivos. 

Por otro lado, en contextos donde el gobierno respeta la libertad de prensa, existe 
una amplia libertad de expresión tanto académica como cultural, y se permite la for-
mación y operación de partidos de oposición y organizaciones civiles, la influencia 
negativa de las organizaciones criminales podría disminuir en años no electorales. 
Sin embargo, durante los periodos electorales, este impacto podría ser menos per-
ceptible, ya que las organizaciones criminales podrían priorizar acciones con mayor 
influencia en el resultado electoral, como el fraude y la compra de votos.

La democracia, por su naturaleza, admite múltiples operacionalizaciones. En el con-
texto de este estudio, la democracia se define desde su dimensión electoral. Según 
V-Dem, este enfoque se centra en garantizar que los gobernantes respondan a la 
ciudadanía, logrado mediante la competencia electoral bajo condiciones de sufra-
gio extensivo, libertad para organizaciones políticas y civiles, elecciones limpias sin 
fraudes sistemáticos, y donde el resultado electoral influye en la composición del 
liderazgo ejecutivo. Además, entre elecciones, prevalece la libertad de expresión y 
medios independientes que presentan perspectivas alternativas en temas políticos 
(Teorell et al., 2023). 

La presente investigación se centra en tres componentes fundamentales de la demo-
cracia electoral: elecciones limpias, libertad de expresión y libertad de asociación. 
Estos elementos garantizan que los procesos democráticos reflejen fielmente la 
voluntad de la ciudadanía y preserven los derechos de expresión y participación 
política.

Específicamente, las elecciones limpias, definidas por su equidad y ausencia de frau-
des, irregularidades sistemáticas, intimidación gubernamental, compra de votos y 
violencia electoral (Teorell et al., 2023), se ven comprometidas en contextos de 
conflictos con organizaciones criminales. Estas organizaciones tienden a intensificar 
la violencia durante los periodos electorales para disminuir la participación ciuda-
dana y favorecer a las y los candidatos con los que tienen acuerdos, según indica 
ACLED (2023). En el contexto de México, Trejo y Ley (2016) destacan cómo la 
violencia electoral puede ser estratégicamente modulada a nivel local. Sin embargo, 
esta violencia puede aumentar cuando el gobierno federal no muestra un interés 
activo en contenerla. Este patrón sugiere que los ciclos electorales y los incentivos 
políticos desempeñan un rol importante en la configuración de las políticas públicas, 
especialmente en años de elecciones federales, lo que permite al gobierno adaptar su 
gestión de la violencia según estos incentivos electorales.

Estas dinámicas pueden estar influenciadas por luchas internas entre organizaciones 
criminales que buscan mantener o ganar poder político. Según Trejo y Ley (2020), la 
erosión de las redes político-criminales, que comenzó a intensificarse tras el aumento 



148 Política / Revista de Ciencia Política

Conflictos de organizaciones criminales y yl principio electoral de la democracia

de la competencia electoral en México, ha llevado a que las organizaciones crimi-
nales se vuelvan más vulnerables a las acciones represivas de las fuerzas de seguridad 
del Estado y a los ataques de grupos rivales. En este contexto, Trejo y Ley (2016), 
a nivel subnacional, las organizaciones criminales amplifican sus ataques en ciclos 
electorales con el objetivo de influir en los gobiernos entrantes. Además, la compe-
titividad electoral, particularmente a nivel local, puede verse comprometida por la 
violencia relacionada con las organizaciones criminales, como destaca Ponce (2016). 
Los factores externos, como la violencia de las organizaciones criminales, pueden 
sesgar los resultados electorales y afectar la libre competencia, poniendo en riesgo 
la calidad de las elecciones libres3. En este contexto, los conflictos relacionados con 
organizaciones criminales no solo afectan la seguridad y el orden público, sino que 
también tienen un impacto en la integridad y la equidad de los procesos electorales. 

En cuanto a la libertad de expresión y las fuentes alternativas de información, es 
esencial reconocer que estas se sustentan en el respeto gubernamental hacia la li-
bertad de prensa, la autonomía de los medios, el ambiente propicio para el diálogo 
político entre la ciudadanía tanto en privado como en público, y las libertades de 
expresión en ámbitos académicos y culturales (Teorell et al., 2023). No obstante, en 
áreas afectadas por conflictos de organizaciones criminales, estas entidades a menu-
do imponen su control sobre los medios mediante la intimidación o la influencia, 
coartando así la libertad de expresión. Un ejemplo ilustrativo es el estudio de Gue-
vara (2013), que encontró que las organizaciones criminales en México, enfocadas 
en generar un impacto psicológico, utilizan la propaganda, especialmente mediante 
actos violentos como asesinatos, para influir en la percepción pública. Estas acciones, 
además de fomentar el miedo, tienen el propósito de ensalzar el estilo de vida de 
las organizaciones criminales, fortaleciendo así su aceptación social y facilitando el 
reclutamiento. En esta dinámica, el gobierno mexicano es frecuentemente influen-
ciado, presionado o incluso suprimido para prevenir políticas contraproducentes. 
La aplicación de la ley se ve comprometida para garantizar territorios y asegurar la 
rentabilidad de las organizaciones criminales. Además, los medios digitales han sido 
instrumentales para las organizaciones criminales, potenciando la difusión de la nar-
cocultura y facilitando su acceso a un público más amplio4 (Dávila, 2016). 

Recientemente, Pobutsky, (2020) analizó el efecto de las organizaciones criminales 
en Colombia, destacando a Pablo Escobar y cómo las narcotelenovelas, muchas basadas 
en libros, han contribuido a la globalización del fenómeno, estableciendo patrones 
de comportamiento y ejerciendo influencia cultural dominante. La influencia sutil 
y, a veces, no tan sutil, de las organizaciones criminales en los sistemas de comunica-
ción y expresión resalta la interconexión de poderes no estatales con las estructuras 

3 Véase también a Dube et al., (2013).
4 Desde otro enfoque, García (2017) señala que activistas y periodistas consideran al periodismo digital 

una alternativa frente al control de medios tradicionales en la cobertura de la guerra contra las drogas 
en México, destacando su calidad en el ámbito digital.
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democráticas. Si bien es evidente su impacto en áreas tangibles como la seguridad, 
el alcance más profundo en la percepción y opinión pública evidencia una preocu-
pante dinámica en la que las líneas entre influencia y control se vuelven cada vez 
más borrosas.

En tercer lugar, la libertad de asociación se refiere a la extensión en la que se permite 
a los partidos políticos de oposición formarse y competir en elecciones, así como a 
la capacidad de las organizaciones civiles para establecerse y operar sin restricciones 
(Teorell et al., 2023). No obstante, Lessing (2021) destaca que, en países con conflic-
tos de organizaciones criminales, estas comprometen dicha libertad, afectando no 
solo la participación política sino también restringiendo la capacidad de acción de 
las organizaciones civiles. Esta influencia se extiende más allá de la corrupción de 
funcionarios individuales; representa una amenaza sistémica que debilita la capaci-
dad de las y los ciudadanos para ejercer su derecho a elegir y la de las organizaciones 
civiles para funcionar efectivamente (Córdova, 2019, citado en Lessing, 2021). 

En este contexto, los “Diálogos por la Paz” en México, según Monsiváis et al. (2017), 
representaron un punto de inflexión para brindar visibilidad a las víctimas del cri-
men organizado y fomentar un debate crítico sobre las políticas de combate al 
crimen organizado. Aunque significativos, estos diálogos ilustran la necesidad de una 
práctica más extendida y efectiva de deliberación pública, para fortalecer la libertad 
de asociación y la participación ciudadana en el proceso político.

En tales entornos, los grupos delictivos pueden manipular elecciones, restringir la 
competencia política y limitar el espacio para el disenso y el activismo cívico. Este 
escenario presenta un peligro real para la sostenibilidad de una democracia electoral. 
En democracias donde la competencia electoral y la libertad de expresión y asocia-
ción son elementos clave, la intrusión y manipulación por parte de organizaciones 
criminales distorsionan estos principios.

En consonancia con las consideraciones iniciales, es importante destacar que, si bien 
la relación entre la democracia electoral y el desarrollo económico ha sido exhausti-
vamente examinada en la literatura académica, el presente estudio busca enriquecer 
dicha discusión incorporando el efecto de las organizaciones criminales en los in-
dicadores de la democracia electoral. En países como México, Colombia, Brasil, 
Honduras, Guatemala y Jamaica, donde la presencia de organizaciones criminales 
es prominente, el objetivo es aportar una comprensión más a las investigaciones ya 
desarrolladas sobre el tema, especialmente en lo referente a las interrelaciones entre 
el crimen organizado y los procesos democráticos en el contexto latinoamericano.
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2.- Democracia electoral y conflictos de organizaciones 
criminales

2.1 Democracia electoral

Para el análisis, nos basamos en el índice de democracia electoral5 del período 2000 
al 2022. El índice que figura como la variable dependiente en la hipótesis 1 y como 
variable independiente en la hipótesis 2, fue desarrollado como parte del proyecto 
V-Dem, que mide varios aspectos de la democracia en todo el mundo. El objetivo 
del índice es medir el grado en que se logra el ideal de democracia electoral. La 
democracia electoral se define como un sistema en el que los gobernantes son res-
ponsables ante las y los ciudadanos y se logra a través de la competencia electoral por 
la aprobación de las personas votantes. Para que esto suceda, deben existir circuns-
tancias en las que el sufragio sea extenso, las organizaciones de la sociedad civil y 
políticas puedan operar libremente y las elecciones sean limpias y no estén marcadas 
por el fraude o las irregularidades sistemáticas. Además, las elecciones deben afectar 
la composición del ejecutivo del país, y entre elecciones debe haber libertad de 
expresión y un medio independiente capaz de presentar puntos de vista alternativos 
sobre cuestiones de relevancia política (Teorell et al., 2023).

De acuerdo con V-Dem, los países considerados en este estudio han mantenido 
una democracia electoral. Si bien la democracia abarca otras dimensiones como la 
participación, la deliberación, la igualdad política y la libertad individual, el enfoque 
en la democracia electoral permite analizar la realidad política de estos países, donde 
otras dimensiones han tenido menor protagonismo. No obstante, esto no implica 
que sean irrelevantes, sino que su impacto en el sistema democrático de estos países 
ha sido más limitado en comparación con la dimensión electoral.

En los gráficos 1 a 4 se presenta una evaluación del índice de democracia electoral 
y sus indicadores subyacentes para Brasil, Colombia, Guatemala, Honduras, Jamaica 
y México. El Gráfico 1 muestra el índice de democracia electoral, mientras que los 
Gráficos 2, 3 y 4 desglosan este índice en tres de sus indicadores: índice de eleccio-
nes limpias, índice de libertad de expresión y fuentes alternativas de información, e 
índice de libertad de asociación, respectivamente. 

5 El índice se calcula mediante una fórmula de agregación que toma el promedio ponderado de los 
diferentes índices que miden diferentes aspectos de la democracia electoral, como la libertad de 
asociación, elecciones limpias, libertad de expresión, funcionarios electos y sufragio, así como la 
interacción multiplicativa de esos índices. La fórmula es una combinación entre un promedio simple 
y una multiplicación estricta, lo que permite una “compensación” parcial en un subcomponente 
por la falta de poliarquía en los demás, pero también castiga a los países que no son fuertes en un 
subcomponente según el argumento de “eslabón más débil” (Teorell et al., 2023).
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De acuerdo con V-Dem (Teorell et al., 2023), el Índice de Elecciones Limpias, eva-
lúa en qué medida las elecciones son libres y justas, considerando criterios como la 
ausencia de fraude, irregularidades, intimidación gubernamental, compra de votos 
y violencia electoral. Por su parte, el índice de libertad de expresión y fuentes al-
ternativas de información, evalúa la medida en que se respeta la libertad de prensa, 
la libertad de discusión política en distintos ámbitos y la libertad de expresión aca-
démica y cultural. El índice de libertad de asociación se centra en la libertad de 
formación y operación de partidos políticos, incluidos los de oposición, así como la 
libertad de organizaciones de la sociedad civil.

Dentro de este marco, Jamaica presenta el valor más alto en el índice de democra-
cia electoral que alcanza 0.797 en 2022. Este rendimiento se ve reforzado por altas 
puntuaciones en los indicadores de libertad de expresión y asociación y elecciones 
limpias. 

Brasil, que lidera en la suma acumulativa del índice de democracia electoral, mues-
tra una consistencia en los indicadores de libertad de expresión y de asociación, así 
como en elecciones limpias elecciones limpias a lo largo del período estudiado; 
aunque con una tendencia descendente en los años más recientes. Esta disminución 
es particularmente notoria en el indicador libertad de expresión.

México, por su parte, presenta una disminución en el índice de democracia electoral 
y en sus indicadores, posicionándose como el tercer país con el índice más bajo, solo 
ligeramente superior a Honduras. Esta tendencia se refleja de manera más eviden-
te en los indicadores de libertad de expresión. En cambio, Colombia muestra un 
progreso sostenido en su índice de democracia electoral, con mejoras en todos los 
indicadores. 

En Guatemala, el índice de democracia electoral es el más bajo de los países estudia-
dos con 0.435 en 2022. A pesar de esta tendencia a la baja en la democracia electoral, 
los indicadores de libertad de expresión y libertad de asociación se mantienen por 
encima de 0.7 durante la mayor parte del periodo, hasta que también disminuyen 
en 2022.

Honduras, con el segundo índice más bajo de democracia electoral, revela, sin em-
bargo, una mejora en la libertad de expresión y de asociación. En cuanto a las 
elecciones limpias, Honduras y Guatemala presentan los valores más bajos en el 
2022 con respecto a los demás países. 

Este conjunto de datos demuestra que, aunque algunos países exhiben altos niveles 
en el índice general de democracia electoral, los indicadores - elecciones limpias, 
índice de libertad de expresión y fuentes alternativas de información, e índice de 
libertad de asociación - muestran que los logros en la democracia electoral no 
siempre se traducen de manera uniforme en todas las áreas de práctica democrática.
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Gráfico 1.
Índice de Democracia Electoral

Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem.

Gráfico 2. 
Índice de Elecciones Limpias

Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem.
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Gráfico 3. 
Índice de Libertad de Expresión y Fuentes Alternativas de Información

Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem.

Gráfico 4. 
Índice de Libertad de Asociación

Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem.
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2.2.- Conflictos de organizaciones criminales

Para examinar la variable de conflictos de organizaciones criminales, utilizamos da-
tos del Barómetro de Conflictos del HIIK. Este estudio se circunscribe a los datos 
disponibles de América Latina y el Caribe en el HIIK, seleccionando aquellos países 
con continuidad de datos y que registran un conflicto activo con organizaciones 
criminales. Como se ha advertido a lo largo de texto, los países que cumplen estos 
criterios son México (desde 2006), Colombia (desde 1983 con la implicación de 
facciones de la FARC en las organizaciones criminales), Brasil (desde 2010), Hon-
duras (desde 2012), Guatemala (desde 2009) y Jamaica (desde 2020). 

HIIK clasifica a los actores en conflicto según 5 niveles de intensidad: disputa, crisis 
no violenta, crisis violenta, guerra limitada y guerra. Los niveles 1 y 2 corresponden 
a conflictos de baja intensidad y no violentos. En cambio, las crisis violentas repre-
sentan conflictos de intensidad media (nivel 3). Las guerras y las guerras limitadas, 
identificadas como niveles 4 y 5, constituyen conflictos de alta intensidad.

Para este estudio, se incluyen aquellos países que, según HIIK, están experimentan-
do conflictos violentos, es decir, aquellos clasificados entre los niveles 3 y 5. Según 
HIIK, una crisis violenta implica el uso esporádico de la fuerza contra personas o 
propiedades, con impactos y medios limitados. Las guerras limitadas se caracterizan 
por el uso distintivo de la fuerza, con consecuencias y medios considerados graves. 
En el nivel más alto, una guerra se define por el uso masivo de la fuerza con efectos 
extensivos tanto en personas como en bienes.

En este contexto, la violencia se describe como el acto deliberado de causar daño 
físico a otros o a sus bienes. Esto significa que, si alguien usa la fuerza sin preocuparse 
por el posible daño que pueda causar a las personas o a sus propiedades, entonces ese 
tipo de conflicto se clasifica en los niveles 3 a 56.

El gráfico 5 detalla la situación de los conflictos por organizaciones criminales en los 
países en estudio, basándose en la clasificación de intensidad del HIIK, en el periodo 
comprendido entre 2000 y 2022.

El gráfico muestra que en Brasil la intensidad del conflicto vinculado a organiza-
ciones criminales se mantuvo en un nivel bajo hasta 2010. Sin embargo, durante 
2010-2011, esta intensidad se incrementó a 3, marcando un período de conflicto 
violento entre el gobierno y organizaciones principales como Comando Vermelho 
y Primeiro Comando da Capital, acompañado de operaciones policiales y militares. 
Entre 2012 y 2013, la intensidad se elevó a 4, reflejando esfuerzos gubernamentales 
por retomar áreas controladas por estas organizaciones, destacándose las operacio-
nes Ágata en 2012 y las tensiones con el Primer Comando de la Capital en 2013 

6 Para mayor información: Heidelberg Institute for International Conflict Research (HIIK). 
Methodology. HIIK. https://hiik.de/hiik/methodology/?lang=en

https://hiik.de/hiik/methodology/?lang=en
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(HIIK, 2013; 2014). La situación alcanzó su punto más álgido entre 2019 y 2020, 
transformándose en una guerra por la supremacía subnacional, especialmente no-
table en Río de Janeiro (HIIK, 2020; 2021). Para 2022, la intensidad del conflicto 
se estabilizó a 3, indicando una contención gubernamental sin escalada a conflictos 
más intensivos (HIIK, 2023).

El conflicto en Colombia, caracterizado por la interacción entre las organizaciones 
criminales y grupos armados desde 1983, ha enfrentado estrategias de seguridad 
variadas, incluyendo políticas de sometimiento que han demostrado ser efectivas en 
casos de éxito frente a la guerra contra Escobar (Lessing, 2017). Entre 2000 y 2007, 
la intensidad fluctuó entre 4 y 5 (véase gráfico 5), agravada por el Plan Colombia 
y la resistencia de las FARC. Los esfuerzos de paz no lograron reducir el conflicto, 
que se intensificó con las disputas entre las FARC y el ELN, especialmente por el 
control de rutas de las organizaciones criminales y recursos naturales (HIIK, 2008).

A partir de 2008, la violencia se extendió a las Autodefensas Unidas de Colombia 
(AUC), nuevos grupos paramilitares y organizaciones criminales, a pesar de la des-
movilización parcial de las AUC (HIIK, 2009). La captura de líderes de las AUC en 
2010 dio paso a nuevas bandas criminales, perpetuando la confrontación con el go-
bierno (HIIK, 2011). Los enfrentamientos entre neo-paramilitares, organizaciones 
criminales y el gobierno se mantuvieron, evidenciando una situación de conflicto 
persistente hasta 2022, con una intensidad constante en nivel 3.

Desde 2009, Guatemala ha experimentado un aumento en la influencia de orga-
nizaciones criminales, especialmente los mexicanos como Los Zetas, el Cártel de 
Sinaloa y el Cártel del Golfo, exacerbando los conflictos por la supremacía regional. 
La situación se agudizó tras la declaración del presidente Álvaro Colom en 2008 
sobre los intentos de dominio del Cártel del Golfo7 (HIIK, 2010). A pesar de ac-
ciones significativas bajo la administración de Otto Pérez Molina, como arrestos y 
extradiciones de figuras clave de las organizaciones criminales, la violencia continuó, 
reflejada en el aumento de la tasa de homicidios en 2013 (HIIK, 2014).

La respuesta del gobierno se intensificó en 2014 con el despliegue de unidades es-
peciales contra la presencia de Los Zetas, sin lograr una reducción significativa de la 
violencia (HIIK, 2015). En 2022, la presencia de la organización criminal mexicana 
Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) marcó un nuevo capítulo en el conflicto, 
colaborando con redes locales para el tráfico de cocaína, manteniendo el nivel de 
conflicto en 3 (HIIK, 2023).

Honduras experimentó su primer gran enfrentamiento con organizaciones crimi-
nales en 2012 (véase gráfico 5), iniciando una crisis violenta con redes de tráfico 
de drogas y crimen organizado. A pesar del apoyo de la DEA estadounidense, el 

7 Para más información sobre las declaraciones de Álvaro Colom, véase el artículo en El País, disponible 
en: https://elpais.com/internacional/2008/12/03/actualidad/1228258802_850215.html

https://elpais.com/internacional/2008/12/03/actualidad/1228258802_850215.html
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conflicto persistió en 2013, centrado en la lucha por el control territorial (HIIK, 
2014). La violencia se mantuvo en 2021, evidenciada por altas tasas de homici-
dios, mientras la resolución de casos permaneció ineficaz (HIIK, 2022). En 2022, 
la crisis se intensificó con enfrentamientos entre diversas pandillas y organizaciones 
criminales internacionales, aunque la tasa de homicidios disminuyó ligeramente, 
la problemática de las organizaciones criminales continuó desafiando la capacidad 
gubernamental de respuesta (HIIK, 2023).

Tras el arresto de Christopher “Dudus” Coke en 20108, Jamaica experimentó una 
intensa tensión, con conflictos violentos entre el gobierno y organizaciones crimina-
les por el control subnacional (véase gráfico 5). Las fuerzas militares se mantuvieron 
activas en zonas controladas por bandas como Clansman y One Order (HIIK, 2011). 
A pesar de los esfuerzos, la violencia persistió; en 2021, Jamaica registró la tasa de 
homicidios más alta de la región, impulsada en gran medida por conflictos entre 
organizaciones criminales. En respuesta, se implementaron medidas para mitigar la 
violencia (HIIK, 2022). Sin embargo, en 2022, la situación no mostró signos de me-
jora, manteniendo a Jamaica con la tasa de homicidios más alta del Caribe, en medio 
de continuos enfrentamientos y significativas incautaciones de armas por parte de la 
Fuerza de Constabularia de Jamaica (HIIK, 2023).

Desde el 8 de diciembre de 2006, México ha enfrentado un conflicto violento en-
tre el gobierno y diversas organizaciones criminales, marcado por el despliegue de 
7,000 tropas por el presidente Felipe Calderón, cifra que ascendió a 30,000 (HIIK, 
2007). La violencia se intensificó en 2007 entre organizaciones criminales princi-
pales como Tijuana, Sinaloa y Golfo, y continuó en 2008 con la inclusión de Los 
Zetas y otros, concentrándose en el norte del país (HIIK, 2008; 2009). En 2010, 
el conflicto escaló a una guerra a gran escala (véase gráfico 5), con más de 10,000 
muertes, mayormente debido a la violencia entre bandas (HIIK, 2011). 

Hasta 2011, el enfrentamiento se extendió, con un aumento en el despliegue de 
fuerzas de seguridad y ataques diarios que incluyeron el uso de armas pesadas. En 
2012 y 2013, la lucha por la predominancia subnacional y los recursos se mantuvo, 
involucrando a organizaciones criminales como Sinaloa, Los Zetas, y el Cártel del 
Golfo, así como a grupos de autodefensa (HIIK, 2013; 2014). 

Para 2021 y 2022, bajo la estrategia de “abrazos no balazos” de López Obrador, 
continuaron los enfrentamientos intensos, sin una disminución notable en la tasa de 
homicidios, a pesar de los esfuerzos gubernamentales y el continuo despliegue mi-
litar. En este contexto, el CJNG y el Cartel de Sinaloa se distinguen por su marcada 
influencia en el territorio mexicano, lo que evidencia la continuidad de los retos de 

8 Para más información sobre el arresto de Christopher “Dudus” Coke, véase el artículo en El País, 
disponible en: https://elpais.com/internacional/2010/06/23/actualidad/1277244003_850215.
html

https://elpais.com/internacional/2010/06/23/actualidad/1277244003_850215.html
https://elpais.com/internacional/2010/06/23/actualidad/1277244003_850215.html
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seguridad, marcados por la violencia tanto entre las organizaciones criminales como 
en sus confrontaciones con las autoridades.

Gráfico 5. 
Intensidad de Conflictos de Organizaciones Criminales

Fuente: Elaboración propia con datos de HIIK.

Además, en varios de estos países, ha habido numerosas manifestaciones sobre la 
influencia directa o indirecta de las organizaciones criminales en las elecciones 
presidenciales. Estas acusaciones van desde financiamiento de campañas e intimi-
dación de candidatos y candidatas hasta manipulación de resultados. Por ejemplo, 
en México, las elecciones de 2018 estuvieron marcadas por reportes de candidatos 
amenazados o asesinados por el crimen organizado9. Mientras que, en Honduras, 
el juicio y condena de Juan Antonio “Tony” Hernández10, hermano del presidente, 
resaltó las conexiones entre organizaciones criminales y el poder político. Aunque 
la evidencia directa puede ser difícil de establecer en todos los casos, las alegaciones 
sugieren una interacción problemática entre el crimen organizado y el proceso de-
mocrático en estos países. En este sentido, las dinámicas de poder entre el Estado y 
las organizaciones criminales, y la forma en que estos interactúan con las estructuras 
electorales y democráticas, representan un desafío que varía en intensidad y natura-
leza dependiendo del contexto nacional.

9 De acuerdo con Hernández (2020), el proceso electoral federal 2017-2018 fue el más violento en la 
historia de México, con un total de 48 personas, entre precandidatas y candidatas, asesinadas.

10 Para más información sobre el juicio y condena de Juan Antonio “Tony” Hernández, véase el 
artículo en CNN en Español, disponible en: https://cnnespanol.cnn.com/2021/03/30/sentencian-
a-juan-antonio-hernandez-hermano-del-presidente-juan-orlando-hernandez-a-cadena-perpetua/



158 Política / Revista de Ciencia Política

Conflictos de organizaciones criminales y yl principio electoral de la democracia

3.- Resultados

Para evaluar la Hipótesis 1, que sugiere la importancia de los países como un factor 
determinante en la variabilidad de la democracia electoral y que la intensidad de 
los conflictos de las organizaciones criminales impacta este nivel de democracia, se 
recurrió a la aplicación de modelos lineales de efectos mixtos. A través de la evalua-
ción inicial con modelos nulos, cuyos resultados se sintetizan en la tabla 1, se buscó 
evidencia de variabilidad atribuible a los contextos nacionales. Los Coeficientes de 
Correlación Intraclase (ICC) revelaron que una considerable fracción de la variabi-
lidad en la democracia electoral y de sus indicadores con valores entre el 63% y el 
84% puede ser explicada por las diferencias entre los países analizados. La evidencia 
de variabilidad entre países proporcionada por los modelos nulos justificó la poste-
rior aplicación de modelos lineales de efectos mixtos.

Tabla 1. 
Modelos Nulos

Modelo Nulo: Democracia electoral Modelo Nulo: Elecciones Limpias

Est. SE t Var SD ICC Est. SE t Var SD ICC

Int. 0.65 0.05 12.2 0.68 0.07 9.15 0.83

RE 0.016 0.12 0.84 0.0330 0.18

Res 0.003 0.05 0.0064 0.08

InL 188.47 136.9

AIC 370.95 -267

Modelo Nulo: Libertad de Expresión Modelo Nulo: Libertad de Asociación

Est. SE t Var SD ICC Est. SE t Var SD ICC

Int. 0.80 0.03 26.5 0.85 0.02 37.01 0.80

RE 0.005 0.07 0.63 0.003 0.05

Res 0.003 0.05 0.0007 0.02

InL 189.05 282.1

AIC -372.1 -558

Nota: Número de grupos (País) = 6. Int. (Intercepto). Res (Residual). RE (Efectos Aleatorios/país). InL(Log Likelihood).
Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem, HIIK y Banco Mundial.

Inicialmente, se investigó cómo el nivel de la democracia electoral está relacionado 
con los conflictos de organizaciones criminales. Los hallazgos correspondientes se 
encuentran en la tabla 2 y su representación gráfica de los efectos fijos y aleatorios 
por país a lo largo de los años se visualiza en el gráfico 6. Luego, se examinó el im-
pacto de estos conflictos en los indicadores específicos de la democracia electoral; 
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dichos resultados se detallan en la tabla 3. La representación gráfica de los efectos 
fijos y aleatorios por país a lo largo de los años se visualiza en el gráfico 7.

Además, se enfocó específicamente en los años electorales para asegurar que los ha-
llazgos no fueran sesgados por años no electorales, los datos se muestran en la tabla 
4. El gráfico 8, por su parte, ilustra los efectos fijos y aleatorios, y de años electorales 
por país.

En los modelos analizados, se han considerado diversas variables de control para 
garantizar la precisión de los resultados obtenidos. Estas variables incluyen el PIB 
per cápita, obtenido del Banco Mundial, y la distribución equitativa de recursos, 
obtenida de datos de V-Dem. Además, se incluye el género en el gobierno, constru-
yendo esta variable mediante la revisión de los liderazgos en años electorales para 
identificar la presencia de mujeres en posiciones ejecutivas en cada país.

En la tabla 2, la variable de intensidad de conflictos de organizaciones criminales 
muestra un efecto negativo significativo sobre la democracia electoral, se espera, 
en promedio, una disminución de 0.034 en la variable democracia electoral. Por 
su parte, las variables de control, índice de distribución equitativa de recursos y el 
PIB per cápita el efecto positivo significativo en la variable dependiente. Ser mujer 
presidenta del país sugiere que, en promedio muestran un aumento de 0.037 en la 
democracia electoral, en comparación con la categoría de referencia ser hombre, 
siendo estadísticamente significativa. 

Los efectos aleatorios reflejan la variabilidad en relación entre la intensidad de los 
conflictos de organizaciones criminales y la democracia electoral (ver gráfico 6). 
Países como Brasil y Honduras muestran un efecto de la intensidad de los conflictos 
más pronunciado en comparación con el efecto promedio, mientras que en Guate-
mala es menos influyente. En Jamaica la relación es casi nula. México y Colombia, 
por su parte, presentan efectos que son consistentes con la tendencia negativa del 
efecto fijo de intensidad de conflictos. 
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Tabla 2. 
Democracia electoral

M1. Democracia electoral

Efectos fijos

Conflictos de organizaciones criminales -0.03 (0.01) *

Distribución equitativa de recursos 0.08 (0.01) ***

PIB per cápita 0.07 (0.01) **

Género en el gobierno: Mujer 0.03 (0.01) **

Intercepto 0.63 (0.02) ***

Efectos aleatorios (SD)

Intercepto para País 0.04

Conflictos de organizaciones criminales para País 0.02

Residual 0.03

Efectos por año Sí

*** p < 0.001; ** p < 0.01; * p < 0.05

Notas: Variables independientes estandarizadas 
Modelo1: La media de los residuales es aproximadamente 0 y la desviación estándar de los residuales es 0.03. La prueba 
de DHARMa sugiere que los residuales del modelo no presentan heterocedasticidad (índice de dispersión = 0.769, 
p-valor = 0.56). La prueba de Kolmogorov-Smirnov indica que los residuales transformados del modelo siguen una 
distribución uniforme (D = 0.060, p-valor = 0.688)
Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem, HIIK y Banco Mundial.

Gráfico 6. 
Efectos de la Intensidad de Conflictos de Organizaciones Criminales sobre 

Democracia Electoral por País

Fuente: Elaboración propia
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En la tabla 3 se ajustaron tres modelos que corresponden a los indicadores de demo-
cracia electoral. En el modelo 1 se ajustó el índice de libertad de expresión y fuentes 
alternativas de información. El modelo 1 indica que una unidad de aumento en los 
conflictos de organizaciones criminales fue de 0.0229 en la libertad de expresión. 
Las variables de control índice de distribución equitativa de recursos y el PIB per 
cápita mostraron una asociación significativa, pero solo el índice de distribución 
equitativa de recursos es positivo. También se observó que género, específicamente 
ser mujer, se asocia con un incremento en la libertad de expresión.  

El segundo modelo de libertad de asociación, los conflictos de organizaciones cri-
minales también representaron una asociación negativa. De igual forma, las variables 
de control fueron positivas, aquí ambas son significativas, mientras que género en el 
gobierno no fue significativa. 

El tercer modelo de elecciones limpias, únicamente el PIB per cápita fue significati-
vo. Pues los conflictos tuvieron un signo esperado negativo, pero no es significativo 
para el índice de elecciones limpias. 

Con respecto a los efectos aleatorios en los tres modelos, la intensidad sí varia en 
cada país. En el gráfico 7 se muestran los efectos fijos y aleatorios del modelo 1 y 
2. El modelo 3 no se ha presentado gráficamente debido a que no resultó ser sig-
nificativo. Para todos los países listados, el efecto total en ambos Modelos 1 y 2 es 
consistentemente negativo. Esto indica una dirección general común en el efecto 
total a lo largo de los diferentes países.

Por otro lado, el efecto aleatorio presenta una variación más significativa entre países 
y modelos. En algunos países, el efecto aleatorio cambia de signo entre el Modelo 1 
y el Modelo 2. Por ejemplo, en Guatemala, el efecto aleatorio pasa de ser positivo en 
el Modelo 1 a negativo en el Modelo 2. De manera similar, Honduras experimenta 
un cambio de un efecto aleatorio negativo en el Modelo 1 a uno positivo en el 
Modelo 2. Otros países, como México, mantienen la dirección del efecto aleatorio 
entre los dos modelos, aunque puede haber una diferencia en la magnitud.
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Tabla 3. 
Indicadores de Democracia Electoral año por país

M1. Libertad de 
expresión

M2. Libertad de 
asociación

M3. Elecciones 
limpias

Efectos fijos

Conflictos de organizaciones 
criminales

-0.02 (0.008) * -0.02 (0.006) ** -0.03 (0.02)

Índice de distribución equi-
tativa de recursos

0.12 (0.016) *** 0.02 (0.01) ** 0.04 (0.01)

PIB per cápita 0.028 (0.022) 0.02 (0.01) * 0.12 (0.02) **

Género en el gobierno: Mu-
jer

0.03 (0.01) ** 0.015 (0.010) 0.02 (0.02)

Intercepto 0.80 (0.03) *** 0.19 (0.02) *** 0.67 (0.04) ***

Efectos aleatorios (SD)

Intercepto para País 0.08 0.03 0.08

Conflictos de organizaciones 
criminales para País

0.11 0.007 0.05

Residual 0.03 0.02 0.06

Efectos por año Sí Sí Sí

*** p < 0.001; ** p < 0.01; * p < 0.05

Notas: Variables independientes estandarizadas.

Modelo1: La media de los residuales es aproximadamente 0 y la desviación estándar de los residuales es 0.03. Prueba 
de DHARMa: Índice de dispersión = 0.874, p-valor = 0.984. Prueba de Kolmogorov-Smirnov: D = 0.075, p-valor 
= 0.413.

Modelo2: La media de los residuales es aproximadamente 0 y la desviación estándar de los residuales es 0.01. Prueba de 
DHARMa: Índice de dispersión = 0.837, p-valor = 0.88. Prueba de Kolmogorov-Smirnov: D = 0.116, p-valor = 0.195.

Modelo3: La media de los residuales es aproximadamente 0 y la desviación estándar de los residuales es 0.05. Prueba de 
DHARMa: Índice de dispersión = 0.612, p-valor = 0.36. Prueba de Kolmogorov-Smirnov: D = 0.096, p-valor = 0.150.

Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem, HIIK y Banco Mundial.
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Gráfico 7. 
Efectos de la Intensidad de Conflictos de Organizaciones Criminales sobre 

Libertad de Expresión y Asociación por año por País

Fuente: Elaboración propia

El análisis de los indicadores de democracia electoral por periodo electoral es pre-
sentado en la tabla 4. En lo que respecta a la libertad de expresión, se observó que 
los conflictos de organizaciones criminales presentan una relación negativa, aunque 
no estadísticamente significativa. Por otro lado, un incremento en el índice de dis-
tribución equitativa de recursos se asoció significativamente con un aumento en la 
libertad de expresión. El PIB per cápita y la presencia de mujeres en el gobierno 
mostraron coeficientes positivos, sin alcanzar significancia estadística.

En relación con la libertad de asociación, se detectó que los conflictos de organi-
zaciones criminales tienen una ligera relación negativa, mientras que el índice de 
distribución equitativa de recursos presentó una relación positiva. Asimismo, el PIB 
per cápita mostró una asociación negativa. El género en el gobierno, específicamente 
la presencia de mujeres, mostró un coeficiente negativo, sin significancia estadística.

Para el indicador de elecciones limpias, se encontró que los conflictos de orga-
nizaciones criminales están negativamente relacionados, y este efecto resultó ser 
estadísticamente significativo. El índice de distribución equitativa de recursos y el 
PIB per cápita presentaron coeficientes de 0.05 y 0.16 respectivamente, siendo el 
PIB per cápita el único con significancia estadística. La presencia de mujeres en el 
gobierno tuvo un efecto mínimo con un coeficiente de 0.01.
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En el gráfico 8 se muestran los efectos fijos y aleatorios del modelo 3. Los modelos 1 
y 2 no se han presentado gráficamente debido a que no resultaron ser significativos. 
En el grafico se aprecia una tendencia negativa en el efecto total para todos los paí-
ses, por ejemplo, Honduras destaca al tener el efecto total más negativo, seguido de 
cerca por México. Colombia, en cambio, presenta el efecto menos negativo entre los 
países listados. La posición de Jamaica y Guatemala se encuentra en un rango inter-
medio. La representación gráfica sugiere que, si bien todos los países experimentan 
un efecto negativo, la magnitud de este efecto varía entre ellos.

La Hipótesis 1 postula que, en años electorales, los conflictos de organizaciones 
criminales comprometen principalmente la calidad de las elecciones limpias en sis-
temas democráticos. Al revisar los datos presentados, se encontró que efectivamente 
los conflictos de organizaciones criminales tienen un impacto negativo significativo 
en el indicador de elecciones limpias. No obstante, aunque las libertades de expre-
sión y asociación también muestran tendencias negativas en relación a los conflictos, 
no alcanzan una significancia estadística.

Tabla 4. 
Indicadores de Democracia Electoral por periodo electoral

M1. Libertad de 
expresión

M2. Libertad de 
asociación

M3. Elecciones 
limpias

Efectos fijos

Conflictos de 
organizaciones criminales

-0.01 (0.02) -0.012 (0.014) -0.07 (0.02) **

Índice de distribución 
equitativa de recursos

0.05 (0.01) * 0.03 (0.01) * 0.05 (0.03)

PIB per cápita 0.016 (0.014) - 0.03 (0.01) 0.16 (0.05) *

Género en el gobierno: 
Mujer

0.02 (0.05) - 0.0164 (0.169) 0.01 (0.04)

Intercepto 0.77 (0.05) *** 0.80 (0.02) *** 0.60 (0.07) ***

Efectos aleatorios (SD)

Intercepto para País 0.009 0.04 0.12

Conflictos de organizacio-
nes criminales para País

0.04 0.03 0.015

Residual 0.04 0.01 0.03

Efectos por año Sí Sí Sí

*** p < 0.001; ** p < 0.01; * p < 0.05
 
Notas: Variables independientes estandarizadas

Modelo1: La media de los residuales es aproximadamente 0 y la desviación estándar de los residuales es 0.02. Prueba 
de DHARMa: Índice de dispersión = 0.404, p-valor = 0.016. Prueba de Kolmogorov-Smirnov: D = 0.154, p-valor 
= 0.357.

Modelo2: La media de los residuales es aproximadamente 0 y la desviación sd de los residuales es 0.004. Prueba de 
DHARMa: Índice de dispersión = 1.014, p-valor = 0.76. Prueba de Kolmogorov-Smirnov: D =0.229, p-valor = 0.05.



165

Lesly Estefania Flores Rivera

Vol. 62, N°1 (2024)

Modelo3: La media de los residuales es aproximadamente 0 y la desviación estándar de los residuales es 0.01. Prueba de 
DHARMa: Índice de dispersión = 0.723, p-valor = 0.776. Prueba de Kolmogorov-Smirnov: D = 0.144, p-valor = 0.44.

Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem, HIIK y Banco Mundial.

Gráfico 8. 
Efectos de la Intensidad de Conflictos de Organizaciones Criminales sobre 

Elecciones Limpias por periodo electoral por País

Fuente: Elaboración propia

Para evaluar la hipótesis 2, la tabla 5 presenta modelos que investigan la relación 
entre los indicadores de democracia electoral y los conflictos de organizaciones 
criminales, considerando estos últimos como la variable dependiente. En el modelo 
M1, la democracia electoral es la variable independiente de interés, su coeficiente, 
que es significativo, sugiere que un incremento en la calidad de la democracia elec-
toral conlleva una reducción en los conflictos de las organizaciones criminales. 

El modelo M2 introduce la libertad de expresión, aunque no resulta significativo. 
Por su parte, el modelo M3 se enfoca en la libertad de asociación, que presenta un 
coeficiente significativo. Finalmente, el modelo M4 se centra en las elecciones lim-
pias con un coeficiente negativo, pero no resulta ser significativo.

Además, todas las variantes del modelo consideran variables de control como la 
distribución equitativa de recursos, el PIB per cápita y el género en el gobierno: 
mujer. Es notable que el PIB per cápita es significativo y negativo en M2, M3 y M4. 
El género en el gobierno, muestra una asociación positiva y significativa con los 
conflictos de las organizaciones criminales en M3 y M4.
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En cuanto a la hipótesis 2, los resultados muestran que ciertas variables vinculadas 
a la calidad democrática, como la democracia electoral y la libertad de asociación, 
pueden ser contrapuestas a los conflictos de organizaciones criminales. Específica-
mente, un fortalecimiento en la democracia electoral y en la libertad de asociación 
se relaciona con una disminución en dichos conflictos. Sin embargo, la libertad de 
expresión y las elecciones limpias no demostraron tener una relación significativa 
en este análisis.

Tabla 5. 
Conflictos de Organizaciones Criminales 

M1 M2 M3 M4

Efectos fijos

Democracia electoral -6.84 (2.5) *

Libertad de expresión -6.25 (3.1)

Libertad de asociación -8.51 (1.8) ***

Elecciones limpias -4.49 (2.32)

Distribución 
equitativa de recursos

0.34 (0.2) 1.08 (0.33) ** -0.14 (0.20) -0.29 (0.17)

PIB per cápita -0.28 (0.23) -0.94 (0.27) ** -0.89 (2.28) ** -0.56 (0.23) *

Género en el 
gobierno: Mujer

0.25 (0.14) 0.30 (0.18) 0.35 (0.17) * 0.38 (0.13) **

Intercepto 3.48 (1.87) 4.19 (2.44) 6.01 (1.69) *** 2.30 (2.11)

Efectos aleatorios (SD)

Intercepto para País 4.35 5.06 4.95

Democracia electoral 
para País

5.95 6.72 1.56 5.38

Residual 0.36 0.46 0.48 0.34

Efectos por año Sí Sí Sí Sí

*** p < 0.001; ** p < 0.01; * p < 0.05
 
Notas: Variables independientes estandarizadas.

Modelo1: La media de los residuales es aproximadamente 0 y la desviación estándar de los residuales es 0.31. Prueba de 
DHARMa: Índice de dispersión = 0.979, p-valor = 0.84. Prueba de Kolmogorov-Smirnov: D = 0.106, p-valor = 0.088.

Modelo2: La media de los residuales es aproximadamente 0 y la desviación estándar de los residuales es 0.39. Prueba 
de DHARMa: Índice de dispersión = 1.059, p-valor = 0.704. Prueba de Kolmogorov-Smirnov: D = 0.139, p-valor 
= 0.009.

Modelo3: Se eliminó el efecto aleatorio del intercepto por no converger. Media de residuales = 0, desviación estándar 
= 0.42; dispersión DHARMa = 0.910 (p=0.96); prueba de normalidad, p=0.072.

Modelo4: La media de los residuales es aproximadamente 0 y la desviación estándar de los residuales es 0.29. Prueba 
de DHARMa: Índice de dispersión = 1.014, p-valor = 0.728. Prueba de Kolmogorov-Smirnov: D = 0.114, p-valor 
= 0.052.

Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem, HIIK y Banco Mundial.
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Conclusiones:

Este estudio aporta conclusiones importantes sobre el impacto de los conflictos 
de organizaciones criminales en la democracia electoral, destacando la influencia 
diferenciada que estos conflictos tienen en distintos países e indicadores de la de-
mocracia. En primer lugar, confirma que el efecto negativo de dichos conflictos en 
la democracia electoral varía significativamente entre países, con Brasil y Honduras 
experimentando un impacto más pronunciado, mientras que en Jamaica es prácti-
camente inexistente. México y Colombia, por su parte, muestran una repercusión 
negativa que se alinea con la media general.

Además, el estudio resalta que la intensidad de los conflictos de organizaciones cri-
minales incide negativamente en la libertad de expresión y asociación, aunque no 
se observa un impacto significativo en las elecciones limpias fuera de los periodos 
electorales federales. Sin embargo, durante los años electorales, el impacto negativo 
se extiende a las elecciones limpias en todos los países estudiados, indicando que la 
gestión estratégica de la violencia por parte de estos grupos durante los periodos 
electorales puede traducirse en prácticas antidemocráticas, como la violencia políti-
ca, compra de votos y el fraude electoral, siendo particularmente alto en Honduras 
y México.

Estos hallazgos se alinean con los postulados de Trejo y Ley (2020), Durán-Martínez 
(2018) y Ponce (2016), quienes argumentan que las elecciones erosionan las alianzas 
entre políticos y organizaciones criminales, llevando a estos últimos a recurrir a la 
violencia para asegurar sus intereses y favorecer a su alternativa política. Así, la inten-
sidad de los conflictos de organizaciones criminales durante los periodos electorales 
puede comprometer las elecciones limpias.

Por otro lado, los hallazgos apoyan la idea de que fortalecer la calidad de la democra-
cia electoral, particularmente a través de la libertad de asociación, puede mitigar la 
intensidad de los conflictos de organizaciones criminales. Esto indica que no todos 
los componentes de la democracia electoral tienen el mismo peso en la disminución 
de la violencia, y resalta la importancia de permitir la formación y competencia de 
partidos políticos de oposición y la operación sin restricciones de organizaciones 
civiles. 

Aunque diversos estudios han encontrado que competitividad política puede incre-
mentar la violencia en algunos entornos, alentar la creación de partidos políticos de 
oposición, junto con la libre operación de organizaciones civiles, se considera una 
estrategia efectiva para mitigar los conflictos de organizaciones criminales.
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THE QUESTION CONCERNING POLITICAL 
PRAXIS IN THE LATE WRITINGS OF LEÓN 
ROZITCHNER

With the incorporation of the concepts of mater and mythology, the Argentine 
philosopher León Rozitchner opens a new theoretical horizon in his work. 
However, this innovation generates a conceptual displacement that complicates 
the way in which he conceives political praxis. Throughout this article I will 
try to reconstruct the way in which Rozitchner faces this problem during 
the late writings of his work. To do so, I will first identify the link between 
the notions of mater and mythology. Once this is done, I will dwell more 
specifically on the concept of counter-violence, which allows Rozitchner to 
think the terms of political confrontation without falling into what he calls 
“the illusion of a politics without violence”.

Keywords: mythology, imagination, praxis, subject, violence
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Introducción

A finales de los años ochenta y comienzos de los noventa se produjo un quiebre 
en la obra del argentino León Rozitchner (1924-2011) que dio lugar a uno de los 
momentos más originales de su filosofía. Luego del derrumbe de los regímenes del 
denominado socialismo real, el pensamiento político de Rozitchner se vio obligado 
a establecer cambios, a repensar aquello que no había sido cabalmente estudiado 
durante los años anteriores. Y es que su filosofía, ya desde sus inicios, se había encon-
trado movilizada por los sucesos políticos del siglo XX, principalmente por aquellos 
que tuvieron un notable efecto en el campo de las izquierdas. Hubo un cierto em-
puje popular que, aunque desde la crítica, acompañó a las revoluciones sociales que 
se habían producido en las distintas partes del globo.

Pero este universo fue paulatinamente desapareciendo. En una entrevista de 1990 
titulada “La crisis de los intelectuales y el marxismo” Rozitchner afirmaba:

El fracaso en el campo internacional, con la caída del socialismo llamado real o 
con lo que se está esbozando como fracaso, hizo caer a su manera un imaginario 
que nos sostenía y alentaba a la gente de izquierda. Era, pese a sus distorsiones, 
en algunos lugares, un índice de realidad sobre el cual se apoyaba la presunción 
del optimismo revolucionario, o, en última instancia, el optimismo pensante de 
aquel que manejaba la teoría crítica. (Rozitchner, 2015a: 142)

Su filosofía había encontrado tierra firme en una visión del mundo motorizada 
por la posibilidad de la transformación social. Se trataba de un imaginario y de una 
narrativa que, incluso desde un punto de vista crítico, funcionaba para él como “un 
muro de contención frente al imperialismo norteamericano” (Rozitchner, 2015a: 
145). Entonces aparecían las nuevas preguntas que la coyuntura histórica obligaba a 
pensar. ¿Con qué categorías seguir ahora? ¿Cómo permanecer fiel a los problemas 
políticos y conceptos de los años anteriores sin que esto implique una negación de 
la realidad? Esta novedosa coyuntura, que presentaba asimismo nuevos dilemas teó-
ricos, ubicó a Rozitchner frente a tres caminos posibles: 1) seguir pensando desde 
las mismas categorías, lo mismo como si nada hubiera pasado; 2) adaptarse teóri-
camente a las nuevas circunstancias y modas teóricas tiempos; 3) perseverar en los 
interrogantes y problemas que dieron inicio a su filosofía, con la intención de gene-
rar desplazamiento al interior de su propia obra.

Fue durante estos años que Rozitchner volvió de su exilio en Venezuela y se 
encontró con una Argentina completamente diferente a la que había conocido, 
fuertemente marcada por la experiencia del terror de la dictadura militar. 

Comenzaba a notar cambios muy sutiles que la gente había sufrido, como los 
habíamos necesariamente sufrido también nosotros. También las calles estaban 
tristes, como si cada una de ellas guardara su historia secreta. Ahí comenzó 
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a aparecer lo que uno sospechaba: que el terror no podía no haber dejado 
huellas. Todos, afuera y adentro, habíamos segregado ciertos anticuerpos para 
poder vivir, para preservarnos: nos habíamos acorazado contra el medio, y eso 
se notaba. (Rozitchner, 2015a: 129-130)

Los escritos de los años ochenta y noventa dan cuenta de un diagnóstico preciso 
de la realidad: la fragilidad de los lazos colectivos como efecto del terror dictatorial, 
el narcisismo exacerbado, el repliegue de cada sujeto al interior de sí mismo como 
respuesta frente a un mundo que parecía derrumbarse. Esta nueva coyuntura puso 
a Rozitchner frente a la necesidad de realizar una crítica renovada, de revisar los 
conceptos desde los que había producido teoría hasta entonces. Los años de neo-
liberalismo triunfante a escala global no exhibían solamente una derrota política 
para el amplio y difuso campo de la izquierda del que se sentía parte. Se trataba una 
derrota de la praxis política y su relación con la teoría. Volvían a aparecer las pre-
guntas fundamentales que darían cuenta de este quiebre conceptual en su filosofía. 
¿Qué fue eso que el pensamiento político no supo pensar? ¿Qué pasó con la razón 
con la que, hasta ese entonces, nos pensábamos para que el cambio que queríamos 
fracasara?

Durante estos años, se inaugura un tercer y último período en la filosofía de Ro-
zitchner. Hablar de un tercer período implica la existencia de un primero, que 
transcurre entre los años 1954 y 1967, en el que Rozitchner produjo teoría desde 
el campo abierto por el cruce francés entre fenomenología y marxismo; y de un se-
gundo, que se inicia en la década del setenta, donde el filósofo argentino profundiza 
las preguntas y problemas de los años anteriores con la incorporación de conceptos 
del campo psicoanalítico. ¿Cuáles son estas preguntas y problemas anteriores? La 
pregunta conjunta por la constitución histórica del sujeto y por el modo en que, 
desde allí, se pueden pensar las condiciones de posibilidad de una praxis política efi-
caz. Esta pregunta fundamental de la filosofía de Rozitchner se mantiene constante 
desde el principio hasta el final de su obra.

Ahora bien, durante los años noventa, Rozitchner produce un nuevo desplazamien-
to conceptual, un nuevo despliegue de sus preguntas y problemas. Luego del fracaso 
del socialismo a escala global, Rozitchner considera necesario repensar el vínculo 
que existe entre capitalismo y terror en el marco de una historia de largo plazo. Es 
en este sentido, que el filósofo argentino se ve llevado a elaborar las nociones de 
mater y mitología.

Aunque presente en sus trabajos anteriores, la noción de terror empezó a adquirir 
durante los años noventa un lugar novedoso en la obra de Rozitchner. El alcance 
profundo del terror era aquello que la razón del universo de las izquierdas no había 
logrado pensar en su radicalidad. ¿Pero de qué habla Rozitchner cuando habla de 
terror? Se refiere a la operación por la cual se “congela la repercusión sensible e ima-
ginaria de lo que el saber muestra, y nos torna insensibles para que su sentido no nos 
penetre y nos organice” (Rozitchner, 2015b: 85). El terror insensibiliza el cuerpo, 
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lo penetra y anestesia, congelando aquel índice afectivo que Rozitchner, como ve-
remos, vinculará con la praxis. En este sentido, Rozitchner pasará a comprender la 
noción de terror en relación con la praxis política y la afectividad. La categoría de 
terror nombra el borramiento del cuerpo en tanto índice de verdad y, por tanto, 
impide la constitución de un cuerpo político colectivo.

Es de esta manera que se produce el movimiento teórico que da lugar a un nuevo 
quiebre en la obra de Rozitchner: el descubrimiento de que hace falta un análisis 
histórico de larga duración para pensar este problema. Solo a partir de un estudio 
de estas características se puede encontrar el fundamento histórico del terror en 
nuestras sociedades contemporáneas. Inmerso en las problemáticas abiertas por el 
universo psicoanalítico, Rozitchner reconoce una configuración imaginario y fan-
tasmal en el mundo occidental que solo puede abordarse desde una historia de largo 
plazo. 

Nuestra hipótesis no debería ser considerada excesiva: depende de la eficacia 
que se le reconozca a la larga duración del tiempo histórico, y a la permanencia 
en él de la impronta religiosa. Sólo se necesita postular un tiempo más lento 
que circula en otro nivel, más subterráneo, de la estratificación social y psíquica. 
Aun si aceptáramos la primacía de la producción económica como punto 
de partida para la comprensión de la historia, debemos pensar que desde el 
origen del cristianismo hasta nuestra época, veinte largos siglos, nunca hubo un 
cambio fundamental del modelo religioso ni de su esquematismo simbólico. 
(Rozitchner, 1997: 11)

El interés por las implicancias subjetivas del cristianismo, entendido a este como una 
mitología, es el punto nodal de este quiebre en la filosofía de Rozitchner. Lo que 
al filósofo argentino le importa es comprender “qué contenido tiene esa mitología 
para poder, desde allí, organizar el modo de pensar y de ser de una cultura en su 
desarrollo” (Rozitchner, 2015b: 153). Junto a este desplazamiento conceptual al 
interior de su filosofía, aparece un concepto cardinal a partir del que resulta nece-
sario pensar los distintos espacios que se abren en este período: la noción de mater. 
Rozitchner a señala la importancia del tránsito que va desde la naturaleza a la cultura 
y que este proceso resulta imposible de concebir sin mediación materna. Por tanto, 
la noción de mater habilita un espacio teórico-político desde el que pensar la ma-
terialidad de la experiencia arcaica, que resultará fundamental para la comprensión 
del tránsito hacia la racionalidad histórica de una sociedad.

A lo largo de estos años, y partiendo de la noción de mater, Rozitchner elabora un 
nuevo esquema conceptual. Allí será fundamental la noción de mitología, entendida 
esta como una matriz histórica que se les impone a los sujetos, a partir de la cual se 
ordena y modela su relación con el mundo. De esta manera, Rozitchner entenderá a 
la mitología cristiana como una operación social e histórica sobre la mater que codi-
fica el vínculo de los sujetos con el mundo del que forman parte. Desde el punto de 
vista de una historia de larga duración, Rozitchner sostiene que la mitología cristiana 
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produjo transformaciones psíquicas profundas que sentaron las bases sobre las que el 
capitalismo pudo posteriormente instaurarse. La desvalorización del cuerpo huma-
no, de la carne sensible y deseante, fue lo que permitió reducir la vida al cómputo y 
al cálculo, “al predominio frío de lo cuantitativo infinito sobre todas las cualidades 
humanas” (Rozitchner 1997: 10).

Con la incorporación de los conceptos de mater y mitología, Rozitchner abre un 
nuevo horizonte teórico que le permite volver a pensar el vínculo novedoso entre 
capitalismo y terror. Ahora bien, ¿cómo piensa la praxis política desde estas nuevas 
categorías? ¿Cómo entiende Rozitchner la eficacia de la acción política bajo esta 
nueva problemática conceptual? Este será el problema que me propongo trabajar a 
lo largo de las páginas de este artículo. A partir del último período de la obra de Ro-
zitchner, la reflexión sobre la praxis adquiere, como veremos, un abordaje original 
ligado a la noción de contraviolencia. En la primera parte del artículo reconstruiré 
brevemente las nociones de mater y mitología, para luego adentrarnos en el modo 
en que se plantea el problema de la praxis a lo largo de este período de su obra. Una 
vez hecho esto, me centraré en la noción de contraviolencia como clave conceptual 
con la cual Rozitchner aborda este problema. 

Mater y mitología

Antes de adentrarnos en el modo en que la praxis es pensada durante el último 
período de la obra de Rozitchner, resulta necesario recomponer mínimamente 
las novedades conceptuales que aparecen en sus textos a partir de 1990. Tal como 
señalamos en la introducción, los dos conceptos que dan cuenta de la diferencia 
específica de los trabajos de esta etapa son las nociones de mater y la de mitología. 
Podría afirmarse que el desarrollo de ambas categorías responde a la pregunta que 
estructura la filosofía de Rozitchner desde sus comienzos, a saber, aquella que in-
terroga la constitución histórica del sujeto, el modo en que cada absoluto-relativo 
se convirtió en lo que es. En este mismo sentido, cabe señalar que en Rozitchner 
la pregunta por el sujeto es siempre política: se trata de entender su constitución 
histórica para comprender desde allí las condiciones de posibilidad de una acción 
política eficaz.

Lo que diferencia a este último período de los anteriores, es que Rozitchner, a la 
hora de pensar la constitución histórica del sujeto, inventa la categoría de mater. De 
esta noción, no contamos con definiciones precisas ni taxativas, sino con una serie 
de modulaciones, muy propias del estilo del último Rozitchner, que van dando 
cuerpo a este concepto. La noción de mater le permite asumir otro punto de partida, 
el de los “cuerpos humanos históricos nacidos prematuros que se metamorfosean 
en creadores de sentido” (Rozitchner, 2015c: 63). En última instancia, lo que Ro-
zitchner intenta pensar es el proceso por el cual se historiza la carne, cómo incluye 
dentro de sí las determinaciones histórico-sociales.
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Rozitchner parte del nacimiento prematuro a la cultura, de ese prolongado período 
de dependencia que todo cuerpo naciente experimentó con respecto a un otro, 
que le dio su auxilio. Este vínculo con el cuerpo gestante es entendido como un 
hecho histórico. Es una experiencia simbiótica en la que se producen los primeros 
enlaces específicamente humanos y donde la materia, deja de ser mera materia, 
para convertirse en materia sensible, ensoñada. Esto es lo que, en definitiva, aparece 
como condición de posibilidad para la creación de sentido. Se trata de una huella 
indestructible, anterior al lenguaje y a los modos productivos, que será fundamental 
a la hora de pensar la constitución histórica de los sujetos. Una memoria que, en 
la medida en que es originaria, no tiene “espejo para reflejarse porque las palabras 
como meros signos aún no existían” (Rozitchner, 2011: 10).

El cuerpo de la madre es “la primera materialidad extensiva desde la cual se fue 
abriendo, en su cuerpo expandido, la materialidad del mundo hasta abarcar todo lo 
que existe” (Rozitchner, 2011: 36). Es una materialidad que, según Rozitchner, el 
capital no tolera. Plantea una lógica, una forma social incompatible con la mercantil. 
Una que cada hijo “vive con la madre mientras ella lo amamanta y lo arrulla, don-
de le da todo al hijo sin pedir nada a cambio, sin equivalente” (Rozitchner, 2011: 
26). Todo cuerpo humano vivió en su primera infancia una experiencia del placer 
compartido sin cálculo ni usufructo. Y ese placer permanece, aunque inconsciente, 
como “la memoria indeleble de una vida feliz, sin violencia ni muerte, que en el 
hijo permanecerá grabada para siempre” (Rozitchner, 2011: 78), y que todo cuerpo 
gestante produce en el acto mismo de producir la vida humana2.

Esta etapa de simbiosis arcaica con el cuerpo gestante, es pensada por Rozitchner 
como la experiencia de un absoluto-absoluto que, con el paso del tiempo, se irá 
convirtiendo en un absoluto-relativo, es decir, en un ser abierto hacia el mundo 
histórico. La noción de mater es la que le permite pensar este proceso, este tránsito, 
de las vivencias de la infancia arcaica hacia el mundo social e históricamente cons-
tituido. Es la separación con el cuerpo gestante la que produce esta apertura hacia 
una dimensión simbólica y convencional de la existencia. A partir de los años 90, 
este tránsito que va desde lo arcaico hacia lo social será pensado por Rozitchner a 
partir de la noción de mitología.

Al comienzo de Marx y la infancia, Rozitchner ofrece una definición precisa de este 
concepto:

2 Si bien es cierto el carácter prematuro del nacimiento a la cultura, también lo es la no universalidad 
del hecho de que haber sido amamantado y arrullado con placer. Este matiz señalado, lejos de 
funcionar como objeción histórica al argumento de Rozitchner, sirve para incorporar preguntas 
que acompañan el planteo del filósofo argentino. La experiencia de la mater no es una idealización, 
sino un concepto que permite pensar prácticas históricas concretas. El hecho de existir, por ejemplo, 
gestaciones traumáticas o violentas, no invalida el esquema conceptual de Rozitchner, sino que 
refuerza las preguntas que se abren a partir de las categorías planteadas por él.
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La mitología es la forma imaginaria donde los hombres de una cultura se 
cuentan a sí mismos su propio origen, y así determinan la matriz histórica 
que ordenará su relación con el mundo en una narración que encierra los 
acontecimientos de su propia historia, tal como se fue decantando hasta 
constituir un soporte sólido de la vida comunitaria y sus dilemas, para los 
cuales elaboró una respuesta que ahora se les impone a todos. (Rozitchner, 
2015c: 23)

Cuando se refiere a la noción de mitología, Rozitchner remite al conjunto de imá-
genes y narraciones históricas que organizan el tránsito hacia la forma adulta del 
sujeto. Se trata de una operación histórico-social sobre la mater. En este sentido, la 
mitología codifica la relación que el sujeto establece con el mundo, las categorías 
con las que piensa, actúa y siente, el modo en que percibe lo interior y lo exterior. 
Las nociones de mater y mitología le permiten a Rozitchner diferenciar la existencia 
de dos infancias: una, la arcaica, anterior al mundo histórico: otra, aquella que or-
ganiza el tránsito, la codificación instaurada por la mitología. Esta última, es la que 
culmina con el complejo de Edipo.

Es en este punto donde se produce el movimiento teórico crucial de este período 
de la obra de Rozitchner. El filósofo argentino afirma que toda sociedad política 
tiene una mitología que, con sus imágenes y narraciones, organiza el tránsito de los 
cuerpos que nacen a la realidad convencional. Al mismo tiempo que sostiene esto, 
señala que la cultura occidental, presa de una ilusión científica, acepta que las demás 
sociedades tengan una mitología, pero niega que ella misma la tenga. Es aquí donde 
aparece la pregunta de Rozitchner: ¿cuál es la mitología de occidente? La cristiana. 
Son las imágenes y narraciones del cristianismo las que permiten comprender la 
constitución histórica de los sujetos occidentales, el modo en que la mater se modela 
según los códigos de nuestra sociedad.

El cristianismo, en este sentido, aparece como el terreno subjetivo sobre el cual se 
produjo la posterior aparición de las relaciones sociales capitalistas. Si queremos 
entender la forma en que se producen sujetos en el modo de producción capitalista, 
afirma Rozitchner, resulta necesario analizar hasta qué punto nuestra percepción 
del mundo, nuestras formas de actuar, pensar y sentir, se encuentran organizadas 
desde hace largos siglos por el esquematismo simbólico de la mitología cristiana. 
Es este el problema que lo conduce a pensar la categoría de terror, es decir, aquella 
que nombra el corte con la experiencia arcaica, la distancia que existe entre el su-
jeto y las vivencias concretas en el mundo. Durante este último período de su obra, 
Rozitchner se propondrá pensar el modo en que el cristianismo, con sus imágenes 
y narraciones, produce sujetos aterrorizados. Problema necesario, entiende Rozitch-
ner, para abordar la pregunta por la acción política eficaz.

Habiendo explicitado la articulación conceptual que diferencia a este período de los 
anteriores, nos encontramos ya en condiciones de abordar el problema de la praxis 
durante los escritos tardíos de Rozitchner.
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El problema de la praxis

A diferencia de lo que sucede con anterioridad en la obra de Rozitchner, el pro-
blema de la praxis adquiere durante estos años un abordaje menos directo. No hay 
páginas fácilmente identificables en las que el filósofo argentino reflexione en torno 
al problema de la transformación social. Como vimos en la introducción, esto se 
debe en buena medida a la coyuntura política: el fracaso de la experiencia socialista y 
la desaparición del mundo bipolar cuyo imaginario le había servido de sostén desde 
los inicios de su filosofía. A comienzos de la década de 1990, cuando ese imaginario 
revolucionario estaba dejando de existir, Rozitchner se encontró frente al desafío 
teórico de hallar nuevos fundamentos para pensar la resistencia política y la posibi-
lidad de una transformación social. Esto lo llevó a recurrir a una historia de largo 
plazo a partir de la cual pudo pensar a la mitología cristiana como la organizadora 
de la experiencia social y política en el capitalismo, reconociendo allí el verdadero 
impensado por la racionalidad política del mundo de las izquierdas. Este desplaza-
miento produjo una transformación en su concepción de la constitución histórica 
del sujeto y, por lo tanto, una nueva imagen de la praxis.

En las primeras páginas de La cosa y la cruz, Rozitchner afirma: “Una transformación 
social radicalizada deberá modificar aquello que la religión organizó en la profun-
didad de cada sujeto –si no queremos repetir los sacrificios heroicos pero estériles 
de nuestro reciente pasado” (Rozitchner, 1997: 9). Según Rozitchner, la eficacia de 
la acción política depende de su capacidad para trastocar las profundidades sensibles 
e imaginarias de nuestra propia mitología, es decir, de la cristiana. En este sentido, 
sostiene que no se puede realizar un proceso político sin desandar el peso que la 
mitología tiene para los sujetos que participan de él. La mitología cristiana es una 
verdad inscripta en el cuerpo que organiza la experiencia sensible de los sujetos. 
Todos nosotros, aunque laicos y científicos, aunque islámicos, aunque judíos, nos 
encontramos vinculados con el mundo desde las categorías y la organización sensi-
ble de la mitología cristiana. Independientemente las creencias que individualmente 
se asuman, la realidad en la que nos encontramos insertos se desarrolla y reproduce 
sobre este fondo subjetivo.

Sin embargo, esta organización nunca es total. Siempre hay algo que se resiste: la 
mater. Rozitchner afirma que esta fuerza primera no puede ser nunca borrada. Si 
lo fuera, desaparecería también el sujeto. Este carácter indestructible de la materia 
humana permite comenzar a esbozar el modo en que Rozitchner piensa durante 
este período los términos y las posibilidades de la resistencia política. Durante los 
últimos trabajos de su vida, el problema de la praxis se encontrará vinculado con un 
nivel arcaico previo en la estructuración de los sujetos sociales. A partir de este giro 
conceptual, el problema de la praxis se convierte en el problema de la prolongación 
del ensueño materno en la realidad adulta y política. Surgen entonces las preguntas: 
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¿cómo se actualiza la mater en la realidad política sin que esto implique la locura?3 
¿Cómo huir de la locura interna sin volver a encontrarla en la exterior?4

Rozitchner señala que con el tránsito a la realidad convencional se produce una 
codificación, una estructuración social del ensueño materno. A partir del acceso del 
niño a la cultura, la experiencia arcaica del ensueño materno “deberá ser excluida de 
sí o reorganizada” (Rozitchner, 2015e: 75). Todo tránsito hacia la realidad conven-
cional implica una reorganización y codificación –o exclusión– de las experiencias 
arcaicas. Esto será clave a la hora de introducirnos en el modo en que Rozitchner 
piensa la resistencia política durante este período de su filosofía: “en algún lugar 
deben quedar contenidos los sentimientos particulares que para mí son afirmaciones 
positivas, pero deben ser negados e integrados como negados por la conciencia” 
(Rozitchner, 2015e: 94). Encontramos entonces la idea de un excedente sensible 
que permanece por fuera de la codificación de la realidad convencional y que se 
resiste a ser organizado por ella. Lo excluido queda inscripto en el cuerpo del sujeto, 
aunque la realidad convencional lo haya convertido en invisible, en in-significante. 
Porque para Rozitchner lo reprimido no son ideas, sino “relaciones sociales que 
antes fueron vividas como reales o posibles, no es sólo algo “interno”, subjetivo 
y aislado: tienen más consistencia, porque tienen una inscripción ambigua y más 
antigua que el sistema mismo” (Rozitchner, 2015b: 98). Este conjunto de afectos 
cuajados que aparecen como una vida subterránea en el sujeto constituyen el núcleo 
de la resistencia política.

Rozitchner reconoce en la mater el fundamento de toda resistencia. Si no hubiera 
una mater que se resiste a la organización social y política de la realidad, habría en-
tonces mera adecuación del sujeto sin conflicto ni sufrimiento. La noción de mater 
le permite a Rozitchner comprender el origen de la incoherencia sentida con el 
mundo que, de ser politizada, aparece como fundamento de toda transformación 
social. Por eso afirma que esta sensibilidad, aunque haya quedado tachada de la vida 
consciente del sujeto, “sigue metabolizando la vida a su manera, eludiéndola en 
algún lugar de sí mismo. Si no fuera así, la vida social hubiera sido una repetición 
eterna y aburrida, casi indigna, y no esta lucha constante que vivimos todos” (Ro-
zitchner, 2015b: 113). 

3 Durante los trabajos de este período, Rozitchner comprende a la locura como una forma de 
actualización no política de la experiencia arcaica materna. “La madre es todo cuando se actualiza 
despiertos, sin conciencia reflexiva que predomine y nos enlace al mundo exterior: aparece la 
locura despierta o inducida como si durmiéramos despiertos y se agigantara su vientre y nuestra 
identificación con ella” (Rozitchner, 2015e: 73) “Creo que es importante esta relación entre la 
locura y la mujer-madre que el niño bebió desde su vientre en esa alianza materna. Contra la alianza 
materna, la alianza fraterna. ¿Hay alianza fraterna en Hegel?” (Rozitchner, 2015e: 99-100).

4 Al mismo tiempo Rozitchner reconoce a la locura como parte intrínseca de las relaciones capitalistas. 
“La locura de la cual huimos hacia adentro la encontraremos en la locura de una racionalidad que 
la dejó de lado, sin poder ligarlas, pero afuera: en el mundo social cuya racionalidad, cuantificada, 
escindida, sin afecto materno, se despliega en la ley racional del Capital” (Rozitchner, 2015e: 97-98).
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Habría que señalar también que, con este desplazamiento problemático y concep-
tual, el problema de la eficacia en la acción política aparece ahora reformulado. 
Rozitchner reconoce que toda acción política para ser eficaz debe atacar el núcleo 
profundo de la organización afectiva e imaginaria de la mitología cristiana, es decir, 
de nuestro vínculo con el entramado de las relaciones sociales y su percepción. Una 
praxis eficaz, es decir, una acción política que pueda transformar la matriz subjetiva 
a partir de la cual los sujetos viven y experimentan el entramado de las relaciones 
sociales.

En sus últimos trabajos, Rozitchner relaciona la praxis con lo que podríamos llamar 
una imaginación materialista, es decir, “una apertura renovada hacia la vida, no sim-
plemente fantaseada, pero sí con fantasía” (Rozitchner, 2015a: 158). Al desplazar el 
problema de la constitución histórica del sujeto hacia la relación entre lo arcaico y 
lo mitológico, Rozitchner se encuentra frente al desafío de advertir también allí las 
condiciones de posibilidad de la praxis. 

Esta imaginación materialista a la que me refiero aparece en los escritos de Ro-
zitchner íntimamente relacionada con la creación poética, en tanto esta “abre 
nuevamente, para que florezca, la materialidad humana ensoñada primera” (Rozit-
chner, 2015c: 23). La palabra poética abre y prolonga la lengua materna, aquella que, 
según Simón Rodríguez, se pinta con la boca: “convierte en lengua viva una lengua 
que fue dada por muerta” (Rozitchner, 2015c: 22). Lo materno sigue viviendo en 
los sujetos y regula “la prolongación de las relaciones de espera venideras, siempre 
latentes y prontas a despertarse nuevamente” (Rozitchner, 2015c: 36). No por nada 
Sztulwark, a partir de la noción de poema, vincula el pensamiento de Rozitch-
ner con el de Henri Meschonnic5: “ambos apuntan por igual al combate contra 
lo teológico-político, contra esa antigua y persistente fuente de la separación de lo 
simbólico que hace reinar el signo sobre el ritmo” (Sztulwark, 2015: 206). Con una 
explicita influencia del pensamiento de Spinoza, Meschonnic define al poema como 
el modo en que un sujeto individual o colectivo se singulariza en el lenguaje y, al 
hacerlo, crea una nueva forma de estar en el mundo. Lenguaje, afecto y política se 
encuentran allí íntimamente relacionados. Es a partir de un movimiento conjunto 
de estos elementos que puede leerse tanto en Rozitchner como en Meschonnic la 
posibilidad de elaborar una verdad histórica. El poema, afirma Meschonnic (2015), 
descubre una coherencia que el presente desconoce. O en términos de Rozitchner: 
una forma de vida diferente a la de la realidad convencional. Una política sin poema 
es el equivalente a lo que Rozitchner, a mediados de los años sesenta, llamó una 
izquierda sin sujeto.

5 En los últimos años de su vida Rozitchner descubre al traductor, poeta y pensador francés Henri 
Meschonnic. Allí encuentra, más allá de ciertas diferencia, una notable afinidad. La cercanía entre 
ambos pensamientos podría sintetizarse en una sola frase: el combate contra lo teológico-político. 
En el libro Génesis, que reúne textos inéditos de Rozitchner, encontramos un texto dedicado al 
pensamiento de Meschonnic: “Meschonnic: Biblia, traducción y lengua materna”.
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A partir de estos desarrollos, el asunto quedaría planteado en la teoría de Rozitchner 
como una lucha entre dos mundos.

Hay lucha entre mundos, ambos alucinados, que se entremezclan y no terminan 
de acordarse. Hay un mundo alucinado que se prolonga desde la mitología 
cristiana, y hay otro que pretende prolongar la alucinación materna que quedó 
trunca cuando dejamos atrás la infancia, esos que en la política nos hablan de 
“los sueños” de un mundo diferente. (Rozitchner, 2015d: 29)

De esta manera, Rozitchner presenta la fórmula trágica de la realidad convencional: 
realidad sin placer o placer sin realidad. El concepto de praxis nombra el modo en 
que concibe la posibilidad de una salida para esta fórmula. Se trata de romper con la 
alucinación patriarcal que se prolonga en las relaciones sociales (realidad sin placer) y 
con aquella que es resultado de un movimiento regresivo hacia lo interno (placer sin 
realidad). Rozitchner concibe a la praxis política transformadora, es decir, a la rup-
tura con esta lógica excluyente de realidad y placer, como el proceso por el cual el 
ensueño materno no recorre un camino regresivo, sino que se prolonga y expande 
hacia el mundo exterior. No hay praxis sin un complejo juego de afectos colectivos 
que la motorizan y despliegan.

Contraviolencia

Desde el punto de vista de la praxis, la noción de mater remite a lo que no se deja 
capturar totalmente por la organización subjetiva de una sociedad histórica. Se trata 
de un pasado resistente que guarda un secreto susceptible de ser actualizado en una 
acción política. Junto a esta idea, podríamos agregar otra que, si bien se encuentra 
ya presente en algunos de los escritos anteriores de Rozitchner, refuerza su sentido 
durante los trabajos del nuevo milenio: la noción de contraviolencia. Esta categoría 
que el filósofo argentino incorpora a partir de su lectura de Clausewitz, aparece 
durante estos años como un elemento central a la hora de pensar el problema de la 
praxis.

En el contexto del debate argentino No matarás6, Rozitchner realiza una larga in-
tervención en la que desarrolla su concepción de la violencia política ligada a lo 

6 A fines del 2004 la revista La intemperie, dirigida por Sergio Schmucler, publica una entrevista a 
Héctor Jouvé (ex militante de la agrupación guevarista EGP) en la que cuenta un episodio en el que 
fueron condenados a muerte y ejecutados dos militantes pertenecientes a la organización por orden 
de Jorge Masetti, máxima jerarquía del EGP. A raíz de la lectura del testimonio, Oscar Del Barco 
escribe una carta pública al director de la revista en la que condena cualquier forma de violencia 
política. Su reflexión dispara un conjunto de intervenciones públicas, dentro de las cuales se destaca 
la de Rozitchner. En ella, Rozitchner caracteriza a la violencia de Masetti frente a sus propios 
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que denomina el “vivirás materno”. Su respuesta a Oscar Del Barco da cuenta de 
un movimiento teórico a partir del que la resistencia política es pensada desde lo 
arcaico de la subjetividad. La noción de contraviolencia mantiene la caracterización 
que Rozitchner había realizado durante los años anteriores en torno a la violencia 
defensiva (cualidad diferente, preeminencia de los objetivos negativos sobre los posi-
tivos) y al par conceptual guerra-tregua para pensar la dinámica de la lucha de clases. 
Sin ser abandonados, los desarrollos freudianos en torno al complejo de Edipo y su 
relación con el pensamiento de Clausewitz no tienen durante este período la misma 
presencia. La prolongación de los contenidos imaginarios, fantaseados, de la expe-
riencia edípica le servirán a Rozitchner para sostener sus críticas contra “la fantasía 
de una violencia sin política” y contra “la ilusión de una política sin violencia”. Sin 
embargo, a la hora de pensar la ruptura con las categorías de la realidad convencio-
nal, el hincapié no se encontrará tanto en la experiencia de un enfrentamiento en 
el duelo fantaseado con el padre, sino más bien en la existencia subterránea de una 
lengua “más densa y compleja, unida a lo sensible del cuerpo de la madre al que se 
encuentra unida” (Rozitchner, 2013: 184). Es decir, a la noción de mater.

A partir de esta afirmación, Rozitchner discute el sentido político del “no matarás” 
de la metafísica que Del Barco había postulado en su crítica a la violencia de los años 
setenta. Al poner toda violencia en un plano de equivalencia, Del Barco se inscribe 
en lo que Rozitchner caracteriza como la “ilusión de una vida política sin violen-
cia”. Es una concepción que desconoce el fondo de muerte sobre el que se funda 
cualquier período de paz política. Su posición se funda en un principio trascendente 
que se ubica más allá de la experiencia y de la historia. Es una posición moral y, por 
lo tanto, condenatoria y culposa.

Rozitchner se diferencia de Del Barco y señala que la política se encuentra siempre 
impregnada de violencia pero que, sin embargo, no toda violencia es igual. Allí es 
donde aparece la noción de contraviolencia, concepto que remite a una violencia 
que emerge de la experiencia de la vida y no de la muerte. No se trata para Rozit-
chner de la violencia de unos o la violencia de otros (que replicaría una lógica moral 
de buenos y malos), sino más bien del sentido político que se esconde detrás de cada 
acción7. Habría, por un lado, una violencia ofensiva, simbólica y aterrorizante que 
Rozitchner denomina “de derecha” en tanto afirma y garantiza la violencia de la 
realidad convencional (aunque la izquierda también haya apelado a ella, por ejemplo, 
en el asesinato de Aramburu); por otro lado, habría una violencia “de izquierda”, 

militantes como de derecha, aterrorizante, diferenciándola de la contraviolencia popular, capaz de 
suscitar nuevas fuerzas colectivas. 

7 La pregunta por el sentido de la violencia política también se encuentra presente en Humanismo y 
Terror de Merleau-Ponty, libro traducido al castellano por Rozitchner en 1956. “La violencia es el 
punto de partida común a todos los regímenes. La vida, la discusión y la elección política se realizan 
sobre ese fondo. Lo que cuenta y lo que es preciso discutir no es la violencia, es su sentido o su 
porvenir” (Merleau-Ponty, 1956: 147).
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defensiva, de naturaleza y cualidad diferente, que no busca imponer una relación de 
sometimiento sino desarticular los términos de la violencia primera.

Rozitchner vincula el sentido político de la contraviolencia con el imperativo del 
“vivirás” materno, es decir, con la categoría de mater. Es a partir de la experiencia 
arcaica materna que comprende la posibilidad de una resistencia en defensa de la 
vida, capaz de crear nuevos lazos sociales.

Si sólo encontramos la resistencia del otro en decir éticamente “no” a la 
violencia, sólo permanecemos en el reino del espíritu y en el infinito pensado, 
pero la contra-violencia a la que permanece unida la fuerza de vida de la madre 
estaría ausente de esa resistencia. (Rozitchner, 2013: 91)

Al calor de la ilusión democrática de una vida política sin violencia, Del Barco 
realiza una reducción que homogeniza a la violencia y por lo tanto “olvida que la 
violencia de los que se rebelan contra quienes los someten es una acción violenta 
contra la violencia instalada como sistema en las relaciones sociales” (Rozitchner, 
2013: 168). Del Barco realiza una crítica abstracta fundada en la metafísica de Em-
manuel Lévinas que destruye la pregunta por el sentido de la violencia política. 
Transforma la muerte en un hecho moral, desprovisto de cualquier tipo de inscrip-
ción histórica.

Rozitchner vincula el borramiento de la historia que opera en la lectura que Del 
Barco con el mandamiento bíblico del “no matarás”. Según Rozitchner, este man-
damiento se presenta como la conclusión de un razonamiento que incluye dos 
premisas que Del Barco ignora: el “vivirás” y el “matarás”. Según Rozitchner, hay 
una serie histórica narrada en la Biblia judía en la que el “no matarás” opera en rela-
ción con el “matarás” que “Abraham le atribuye al Dios judío y que se transformará 
sublimado en la circuncisión del hijo” (Rozitchner, 2013: 186). Al mismo tiempo 
ese “matarás” se encuentra precedido por el “vivirás” materno que se apoya en Eva, 
“madre de todos los vivientes” (Génesis, 3:20). Del Barco toma como punto de par-
tida el imperativo de la ley desconociendo el fundamento de vida y muerte sobre el 
que se asienta. La omisión de este fundamento es, justamente, lo que le permite de-
sarrollar una concepción de la violencia política desprovista de su carácter histórico.

A diferencia de lo sostenido por Del Barco, Rozitchner señala la existencia de una 
no separación entre ética y política, puesto que esta escisión “prolonga la separación 
entre la ética materna y la política paterna. (…) La ética sin madre queda, desma-
drada, sin fuerza ni carne” (Rozitchner, 2013: 153). Rozitchner afirma que en la 
realidad material y cruda, cuando el conflicto social aparece en toda su violencia, la 
muerte del otro muchas veces implica el modo de darse vida a uno mismo. Desco-
nocer el fondo de sangre y muerte sobre el que se funda la política es desconocer la 
experiencia histórica. Por eso no sorprende que la postura de Del Barco se organice 
justamente a partir de un principio metafísico.
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Rozitchner identifica un vivirás materno que postula como fundamento de toda 
resistencia política y, por lo tanto, de toda contraviolencia. La violencia defensiva 
que vincula con la praxis no funciona a través del terror que separa los cuerpos sino 
que se funda en la eficacia de la movilización y la lucha colectiva. No se trata de la 
lógica militar, sino de la movilización popular. Por eso es que Rozitchner habla de 
una cualidad diferente y hasta contradictoria con respecto a la violencia instituida. 
La contraviolencia incorpora el cálculo de la disimetría de fuerzas y, por lo tanto, 
solo puede desplegarse en la participación colectiva. Una vez más, el problema de 
Rozitchner se dirige hacia la eficacia de la acción política. Dada la disimetría de 
fuerzas a partir de la que se rige la lucha de clases, la violencia defensiva solo triunfa 
cuando incorpora la movilización popular. La contraviolencia es “una experiencia 
de vida y no de muerte” (Rozitchner, 2013: 190). Es ella la única capaz de suscitar el 
poder inédito de las masas, poder mediante el que se abre la posibilidad de un nuevo 
entrelazamiento de los cuerpos, de relaciones sociales hasta ese entonces desconoci-
das. La contraviolencia crea nuevos lazos, muestra que nadie sabe lo que puede un 
cuerpo colectivo. Vale ser claro en este punto: si Rozitchner señala la importancia 
de la contraviolencia y del vivirás materno es porque reconoce allí la posibilidad 
de construcción de una opción política diferente a la de la realidad convencional. 
Es una lectura que incorpora el cálculo de las fuerzas. Esto es, justamente, lo que 
diferencia a un pensamiento ético-político de uno moral. 

En los distintos trabajos de este período, la pregunta por la eficacia de la acción 
política es la pregunta por la actualización del núcleo arcaico que la mitología no ha 
logrado totalizar. Esta fuerza, por el mero hecho de existir y mostrarse incompatible 
con el orden convencional, cuestiona el imperativo de adecuación del sujeto históri-
co con respecto a ese orden. Sin embargo, para que la acción política sea eficaz debe 
politizarse, debe ir más allá de la mera no adecuación. En este sentido, Rozitchner 
continúa pensando a la praxis como la politización de la incoherencia vivida con el 
mundo. La noción de contraviolencia resulta fundamental para pensar este proble-
ma. Ella es la única capaz de suscitar, según él, una movilización popular donde los 
cuerpos de entrelacen y se confundan generando la posibilidad de una imaginación 
política diferente. Ella abre la posibilidad política de desarticular los términos en que 
es planteada la violencia primera. Ahí radica el poder que Rozitchner le reconoce. 
Desactiva la violencia instituida del sistema y abre un horizonte político.

Algunas consideraciones finales

Habiendo recompuesto el lugar de las nociones de mater y mitología a la luz del pro-
blema de la praxis, nos encontramos ya en condiciones de alcanzar algunas conclusiones 
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generales8. La praxis, al igual que en los trabajos anteriores de Rozitchner, se en-
cuentra íntimamente ligada con aquello que en el seminario de 1964 aparece como 
el nivel fundante. Esta dimensión aparece como el sustrato sobre el que toda cultura, 
toda racionalidad histórica se asienta. Es el nivel de la vivencia inmediata del mundo. 
Por este motivo, su descubrimiento lleva implícito una reconexión con lo que se ha-
bía cristalizado: una ruptura con la codificación de mediación cultural. Rozitchner 
sostiene que el nivel fundante se presenta como posibilidad de una conquista, de un 
retorno a la propia experiencia. De allí su relación con la praxis.

Este reencuentro con la dimensión fundante, aparece a lo largo de su obra como 
la posibilidad de una ruptura con el orden histórico de la realidad convencional. 
Durante este último período, luego del largo trayecto de su escritura filosófica, el 
nivel fundante es nombrado de otra manera: lo materno arcaico9. Esta modulación 
conceptual de la obra de Rozitchner implica mucho más que un cambio de pala-
bras. Contra la operación mitológica de la sociedad occidental, Rozitchner postula 
la necesidad de una praxis que se sostenga en las relaciones sensuales y femeninas 
que la abstracción patriarcal degrada.

Esta concepción de la praxis se opone a cualquier mediación mistificada que or-
ganice la experiencia desde un principio trascendente. Esto no se debe a un mero 
problema teórico sino a una cuestión estrictamente política. Son justamente este 
tipo de abstracciones las que impiden el cálculo real de las fuerzas y, por lo tanto, la 
eficacia en la acción. Es la crítica que les cabe por igual a “la fantasía de una violen-
cia sin política” y a “la ilusión de una política sin violencia”. Ambas concepciones 
constituyen, cada una a su manera, planteos abstractos que llenan con la imagina-
ción lo que la realidad no les ofrece como quisieran. Por eso Rozitchner considera 
necesario recuperar el origen material de la producción de los sujetos por los sujetos 
mismos, en tanto comprende que allí se aloja el germen de toda transformación 
social. Se trata, en última instancia, de una discusión política contra la metafísica, 
entendiendo por metafísica

a toda reflexión que ignora el origen de sí misma, es decir la originaria 
constitución del “sentido” en el surgimiento a la vida de la primera infancia. 
Esta experiencia fundante, que queda sin registro consciente pero cuyas marcas 
en la estructura subjetiva son imborrables, esas vividas por el niño con la madre, 
son depreciadas desde el pensamiento y la razón patriarcalista como el lugar de 

8 Estos conceptos habilitaron análisis políticos contemporáneos sobre la vida social y política 
latinoamericana. A modo de ejemplo, podríamos nombrar los trabajos de Cabezas (2013), Bosteels 
(2016) o Pereyra (2017).

9 Vale aclarar, como bien resalta Emiliano Exposto (2016), que no se trata de volver a la experiencia 
arcaica tal como fue vivida, como si se tratara esta de un paraíso perdido a reconquistar. Por el 
contrario, lo que se busca es una actualización de esa experiencia en la vida política adulta. Es decir, 
dar cabida a ese resto afectivo que quedó por fuera de la realidad convencioanl de un modo político 
y colectivo, como vimos, estrechamente ligado a la noción de praxis.
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la Nada, de lo oscuro y de la muerte donde el espíritu se inserta para darle una 
nueva vida. (Rozitchner, 2013: 29)

Termina de comprenderse el sentido del nuevo materialismo que Rozitchner inicia 
en sus últimos trabajos. La búsqueda de un nuevo fundamento material desde el que 
pensar la constitución histórica del sujeto y la praxis lo lleva a reconocer la impor-
tancia de la experiencia arcaica materna. Es allí desde donde se produce el sentido 
con que el sujeto le otorga un aura humana a las cosas y a sus relaciones. Desde esta 
perspectiva, no hay proyecto político que pueda proponer una alternativa de vida 
sin partir, a su manera, de aquella experiencia fundante. Esta debe ser recuperada 
para que la realidad convencional aparezca en su fragilidad. Solo así puede abrirse la 
posibilidad política de un nuevo orden.

La noción de mater, fundamental para pensar la constitución histórica del sujeto 
durante los últimos escritos de su obra, es también un elemento clave para pensar 
la posibilidad de una acción política eficaz. Recordemos que este concepto es pen-
sado por Rozitchner como la experiencia de un enlace con un otro. Un enlace no 
organizado por el cálculo mercantil ni por la abstracción metafísica. La noción de 
mater remite a la posibilidad política de reencontrar un tiempo más vivo, creador 
de nuevas relaciones sociales. Es uno de los últimos conceptos elaborados por el 
filósofo argentino y en él se condensa el contenido crítico y de sus largos años de 
producción teórica.º

La praxis política es pensada por Rozitchner como “la asunción del nivel fundante 
que aparece y nos deslumbra en nuestra vida cotidiana situada en el nivel convencio-
nal del cristiano-capitalismo donde lo cuantitativo de los cortes y la separación –la 
escisión del yo– domina todos los momentos de la vida” (Rozitchner, 2013: 146). 
Todo proceso de transformación profunda de las relaciones sociales requiere una ac-
tualización de lo fundante. De allí la importancia de la mater. Ella late en cada sujeto 
como amenaza de verdad, como aquello que se debe hacer frente para romper con 
las categorías convencionales y descubrir lo que se encuentra como fundamento 
en nuestra propia realidad. Y esto, para Rozitchner, nunca es pensable por fuera del 
enfrentamiento social, independientemente de una guerra en donde la contravio-
lencia, en tanto experiencia de vida, logre desarticular colectivamente los términos 
de la violencia del sistema.
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ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS 
POSCOLONIALES DE LAS 
INTERVENCIONES EXTERNAS EN LA 
INTEGRACIÓN NACIONAL Y REGIONAL 
DE ÁFRICA

El objetivo de este trabajo es investigar los impactos de las intervenciones 
externas poscoloniales en la integración nacional y regional de África. Los 
investigadores emplearon un enfoque de investigación cualitativa y utilizaron 
fuentes secundarias de datos, finalmente se utilizó la técnica de análisis 
temático. El documento aborda que las intervenciones externas, a través 
de la lente de la historia, no son favorables para las integraciones de África. 
Aunque hay un cambio de superpotencias a lo largo del tiempo, la mayor 
parte de la posición de África sigue siendo la misma: proveedor de materias 
primas y mercado para el desecho. Las intervenciones externas siguen siendo 
desafíos clave para las perspectivas de África en cuanto a la armonización de 
las relaciones estado-sociedad y la garantía de integraciones regionales. Las 
fuerzas externas continúan socavando la tan esperada aspiración de África de 
establecer los Estados Unidos de África. Cualquier potencia extranjera que 
intervenga, por lo tanto, trae consigo sus propios intereses, su propio sistema de 
valores políticos, y podría limitar el éxito de la integración de África. Abordar 
las causas profundas del obstáculo no solo para poner fin a los obstáculos 
funcionales existentes, sino también para prevenir nuevos ciclos de fracaso. 
El enfoque debe estar en construir buenas relaciones estado-sociedad, diseñar 
e implementar una agenda de integración a lo largo de todo el continente, 
fortalecer la integración regional a cualquier costo posible, y tomar lecciones 
positivas de las intervenciones externas pasadas y presentes.
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Introduction

A unified state, region and continent are in a better position to cop up with the 
development, governance, stability and nation hood (national integrations of states) 
challenges. Integration is good for peace, security; social, economic, and political 
sustainable development of the region and its members. Africa has strong aspiration 
for integration and it has many REI schemes and other organizations for that end.  
Regional integration initiatives in Africa have a long history, dating back to the 
establishment of the South African Customs Union (SACU) in 1910 and The East 
African Community(EAC)in 1919 and many have been created since 1970s.

However, it is a continent that has remained the least integrated of the world’s major 
regions (Jibouk, 2015). Africa is one of the continent that has been hit by different 
types of inter and intra state conflict which are manifestation of failure in national 
integration (failure in nation building, democratic building, diversity management) 
(Kidane, 2011), in regional and continental integrations. In capitalizing the external 
environment Thomson rightly stated that “Africans are innately no more violent, 
no more corrupt, no greedier, and no more stupid than any other human beings 
that populate the planet. Not to believe this is to revive the racism that underpinned 
the ethos of slavery and colonialism” (Ibid). Therefore, the fate of Africa’s integra-
tion endeavour is not totally under its arms but subject to the influence of external 
interests. This study deals with the impacts of colonial and post-colonial external 
interventions on Africa’s long term aspiration of national and regional integrations. 
The principal objective of this study is, therefore, describing and explaining the im-
pacts of colonial and post-colonial external interventions on Africa’s move towards 
unity and the establishment of United States of Africa.

This research paper tries to address the following questions. Why Africa was/is the 
hunting ground for external powers? How did/do external intervention impact 
Africa’s national and regional level integration? Is it possible to have regional integra-
tion without having national integration or the otherwise?  The research approach 
is qualitative and the research design is case study of selected African countries. 
Countries are selected purposively taking their exposure to external interventions 
into account to understand and explain the impacts of external interventions on the 
two level integrations. The data type is dominantly secondary published and unpu-
blished sources. So document and content analysis used to gather required data so 
as to answer the research questions.

1. Understanding External Intervention

Intervention is any interference in the affairs of other agencies through violent 
or non-violent means, in traditional sense of the term, and under this ages of glo-
balization all international interactions of political, economic and cultural natures 
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(McNulty, 1999). Intervention now takes so many political forms and understood 
as interference in the political, social and economic affairs of another political com-
munity (Ramuhala, 2010). It may have coercive and non-coercive governmental 
with military and non-military forms and transnational, intergovernmental and 
nongovernmental once (Ramuhala, 2010). Hence, who are interfering agents-state 
or non-state; what are the structures of interventions-coercive or non-coercive; and 
the domain of interventions-internal or external agents...are very critical issues in 
the discourse of interventions.  

External interventionist the involvement of foreign powers in Africa through the 
use of military, economic, diplomatic or a combination of these to prevent or cu-
rate or shape some policy behaviour and action of the later basically for strategic, 
economic, ideological interests of the former. It is a policy of both reactive and 
proactive activity undertaken by external power either unilaterally or multilaterally 
for advancing the perceived or real interest of the intervening power. It may use 
both aggressive (violent) and non-aggressive (sanctions, information warfare, propa-
ganda) to shape the behaviour of the subject of intervention. External involvement 
takes many forms, such as unilateral or bilateral military or economic or the more 
complex multilateral measures through international organizations (IOs) such as the 
UNs (Sousa, 2014). In many cases external interventions aggravate the causalities 
in the subject agency as compare with their absence (Sousa, 2014). Many of the 
wars fought before and since 1960 in Africa have not just been between competing 
African states or rival groups within a state, but involved external powers (McNulty, 
1999). 

External intervention simply refers to one state’s intrusion into the domestic 
affairs of another through direct or indirect means to advance its national interests.  
Between 1989 and 1999, 69% of civil wars experienced some form of external 
intervention in Africa. The external community’s interventions are normally of a 
military, economic or diplomatic nature or a combination of those and are executed 
by either state in unilateral/bilateral manner or multilateral organizations which 
may be either political or neutral interventions (Sousa, 2014). Somalia was one 
spot area for different external intervention policies tasted and the failed American 
intervention in the conflict led to a shift in the intervention doctrine at the time, 
resulting in a major international community troop withdrawal from Africa (Sousa, 
2014).

As more fragmentation invite more foreign intervention and the latter then deepen 
the fragmentations created thereof. The creation of weak, client states and dicta-
torship in Africa, was in the interest of European colonizers for both colonial and 
neo-colonial periods (McNulty, 1999). For instance, European colonial interven-
sions for economic and politcal purposes; Cold War intervensions of the two super 
powers; international financial institutions (IFIs) (IMF and WB) intervensions via 
Structural adjustment programs (SAPs)  and Post cold war intervensions of BRICs, 
USA via AGOA, EU via EPA. Throughout the cold war,mainly from 1960 to 1990,  



195

Embiale Beyene Admasu / Yayew Genet Chekol

Vol. 62, N°1 (2024)

France was given green signal by the west to infulence in its exclusive African 
spheres and militarly interfere in Chad, Zair and Rwanda (McNulty, 1999). Hen-
ce, Military intervention was the most explicit manifestation of France’s enduring 
post colonial involvement in Africa (McNulty, 1999). In addition, there were both 
unilateral and multilateral  military inteventions in africa such as in 1992 Soma-
lia; in 1994 Rwanda; in 2000 Sierra Leone; in 2003 Sudan and DRC; in 2008 
Comoros(Ramuhala, 2010). In many cases big dictators calims their intevention as 
just by associating their deeds with humanitarian; peace keeping; state and nation 
building; war of terror interventions.

2. Analysing the impacts of Post-Colonial Interventions

In many post colonial and newly independent states of africa, the idea of foreign 
domination by proxy or remote control, mainly through establishing a clientele 
or puppetized group in power  who shemelessly agree to compromize African 
interests, was there as an insrument of neocolonialism and maintaining the national 
interests of foreign powers(Rodney,1973; Tordoff, 2002). These exteral interven-
sions affects Africa’s integrations efforts. In this sense Rodney rightly stated that “If 
economic power is centerd outside of national African boundaries, then political 
and military power in any real sense is also centered outside until and unless the 
masses of peasants and workers are mobilized to offer an alternative to the system of 
sham political independence”(1973:46). In this perod too the three failurs( national 
integration, regional integration, soverignnty) have been observed in Africa because 
of external interventions. 

2.1. Cold War Interventions

The Cold war, ideological and geopolitical confrontation, started in Eastern Europe 
and split over to the rest of the world (Manyok, 2008) in course of time. The ma-
jority of Africa states gained their political independence between 1955 and 1975, 
where the world was dominated by the Cold War. During this perod, the two super-
powers and their allies interfered in the affairs of African states, supporting factions 
with funding, military aid, troops perceived to be aligned with masters’ interests 
(Thomson, 2010). In the communist east categories mainly USSR and followed 
by Cuba and China some countries had got support such as Angola, Egypt, Ethio-
pia, Ghana, Guinea, Mali, Mozambique, Namibia , South Africa, Tanzania, Zambia, 
Zimbabwe for their strategic alliance with the east(Thomson, 2010). In the liberalist 
west category mainly USA and followed by France and Britain involved in Angola, 
DRC, Morocco, Somalia, Kenya, Uganda, Rwanda, Burundi to provide support 
without giving due attentions for their human right record(Ibid:2010). From the 
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colonial powers France was dominant in Africa during the cold war mainly for its 
people, finance and force and had established military agreements almost with its 
all colonies and had military bases in Djibouti, CAR, Togo, Senegal, Gabon, Coted’ 
Ivoire(Ibid:2010). During the Cold War, therefore, the super-powers supported any 
client state they could win to their side whether democratic or not. This balkaniza-
tion of the continent affect both national and regional level integrations.

For example, backed by foreign intervention, Siad Barre(former president of So-
malia) destroyed institutions of government and democracy, abused human rights, 
committed corruption in terms of favouritism and embezzlement for himself and 
his sub clan where all of the major clans and sub clans became alienated (Rotberg, 
2004).  Instead of winning the battle of ideas, the military tried to use might where 
populism shifted to militarism and politicization and militarization of clan politics 
(Khayre, 2017) and the military was removed from power in 1991 via coup where 
the super powers involved for their interests. Consequently, civil war, terrorism, 
lawlessness and piracy plague the country which is in perpetual turmoil and natio-
nal integration was in question yet (Khayre, 2017). Since then, because of colonial 
legacies of dived and rule policies, hostile clan politics and other external influences 
Somalia is among the most weakest state  with strong national integration failure. 

External interventions during the cold war, the SAPs impositions by IMF and WB, 
the war of terror affects both state to state and state-society relations in Africa (Ki-
dane, 2011). As the OAU was established during the period of the Cold War and as 
this war intensified between the two powers, individual African countries became 
relevant in the rivalry and divided on several issues as per the interest of the super 
powers of the time (Jiboku, 2015). Foreign interventions affect the works of OAU, 
for instance, during the Algeria –Morocco conflict(1963-1964) Russia and Egypt 
supported Algeria and USA, France, Spain and other North African states supported 
Morocco by doing creates hostility and mistrust among Arab North African states 
(Murithi, 2008). 

The cold war competition between the east and the west, in which loans and aids 
were seen as instruments for constructing political alliances with the countries of 
the south, was one of the hindrance factors for both national and regional integra-
tions in Africa (Olukoshi and Laakso, 1996). Though there was a third pole in the 
name of Non- Aligned Movement (NAM) to protect the south countries from 
Cold war rivalries, Africa was the battle field between the two super powers. The 
role of external powers was evident in many inter and intra state conflicts in Africa. 
Murithi rightly state the context that “Interventionist manipulation was promo-
ted by the political leanings and temper Africans who were regards as hostile to 
the vested economic and strategic interests of the former colonial powers and 
the United States” (2008:34). The foreign powers contributed a lot in toppling 
down leaders they dislike and appointing those they like and in doing negatively 
affect state-society relations and then national integrations in Africa. For exam-
ple, assassination of Lumumba, the leader of Democratic Republic of the Congo 
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(DRC), repeated attempt on Nasser, second president of Egypt, the overthrow of 
Nkrumah,Preseident of Gahna  and Benbella, head of government of Algeria, and 
the attack on Sekou Toure, first president of Guinea (Murithi, 2008). They were also 
participating in many military coups such as in Zanzibar, Gabon, Ivory Coast, and 
Senegal which undermine state sovereignty and national integrations. 

In the late 1950s, Cold War Competition between USA (in support of the secessionist 
group and Belgium) and USSR (in support of the ruling regime-Lumumba-demo-
cratically elected), mainly for their own strategic, economic and ideological interests, 
turned the Congo as one of the most volatile regions of the world affected by chaos 
and civil war for at least four decades(Souleyman, 2013; Manyok, 2008). The Con-
go became not only the epicentre of the East-West competition in Africa, but also 
one of the most dangerous battlegrounds in the world (Souleyman, 2013). Behind 
the assassination of the leader of Congo, Patrice Lumumba, in 1961 both USA and 
Belgium were the major actors and brought unelected dictator –Mobutu to power 
(Souleyman, 2013; Manyok, 2008; Francis, 2010).  When the superpowers brought 
small firearms, Congo embarked into darkness, and human suffering everywhere 
(Manyok, 2008). This affected not only its national integration but also its smooth 
relations with adjacent states (Angola and Namibia-supporting the government; 
Rwanda, Uganda and Burundi-supporting rebel groups) (Manyok, 2008) and the 
regional economic community to mention example The Economic Community of 
Central African States (ECCAS).

Similarly the two superpowers interfere in the Angola crisis of civil war in 1975 
conducted with in their respective national interest, mainly taking into account 
their ideological orientations (Thomson, 2010). Since the cold war began, Angola 
had been in constant war with itself for at least three decades. It was another cen-
tre of proxy war between the two blocks (Manyok, 2008). In addition, Cuba and 
South Africa were involved by supporting USSR and USA respectively and war 
was escalated at higher level and brought huge human miserable suffering, des-
truction of infrastructures and social and economic repercussions (Manyok, 2008). 
The superpower patronage affected the internal state stability mainly when the two 
superpowers had interest in a single state like they did in Angola for 27 year. On 
several instances of the cold war, rival domestic political forces came to be supported 
by competing powers from outside (Thomson, 2010; Francis, 2010). This hugely 
undermines national and regional integration attempts; especially it affected the 
relations among its adjacent states.

These and other interventions measures during the CW period brought fear among 
many leaders of the newly independent states of Africa and forced to adopt their 
own policy towards either of the two superpowers of the time (Souleyman, 2013). 
Therefore, it was period of ideological domination, comparable to European direct 
domination, of Africa by external powers which affected national integration in 
Congo, Angola and other similar cases throughout the continent. Other external 
powers too (Germany, Japan, Scandinavian countries, Arab States and international 
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financial institutions have played in a post colonial Africa by having bilateral and 
multilateral agreements with individual African countries(Thomson, 2010). For ins-
tance the social security agreement between Japan and Sweden will make it easier 
for Swedes working in Japan to qualify for a Japanese pension and they will also be 
able to receive Japanese pension payments in Sweden if they move back to Sweden 
to settle permanently which accodede in 2020.

2.2. SAPs Interventions

In 1980s and 1990s, when Africa lacked the opportunity to borrow, IFIs introdu-
ced conditional lending-SAPs in Africa (Thomson, 2010). The debt crises, crisis of 
foreign exchange, decline of terms of trade have been the most important factor 
for Africa’s vulnerability to external penetration through IFIs where they dictate 
public policy making and erode the economic sovereignty of Africa states. This was 
a continuation of colonial rule that forced Africa to export oriented agricultural 
produces and mining primary sectors without giving due attention to the secon-
dary and tertiary sectors. It is also part of the continuation of mono-crop export 
traditions which denied Africa the opportunity of diversification of export products 
and diversify its markets. By these programs, like colonial era, Africa’s market for its 
export products were totally abroad and integrate Africa with unequal exchange of 
trade which intern resulted in debt crisis.

The donor countries and their institutions have given priorities for their own in-
terests- to get raw materials, free markets and in doing so they have tried to weaken 
the African states, mainly developmental states (Thomson, 2010). Bilateral and mul-
tilateral donor agencies, from whom many African states seek economic assistance, 
forced the African states to withdraw from the economy via different conditional 
ties and the imbalance terms of trade between Africa and the north have affected the 
welfare system in Africa. The privatization of state owned enterprises and different 
public goods and services resulted in massive transfer of resources from Africa to 
the west (Murithi, 2008). So the big ex-bosses are worried about the move towards 
integrations for fear of denial of uncontrolled access to the milk’s of Africa. Their 
worry is attributed to “.... the fact that Africa is home to various strategic minerals, 
energy, and other natural resources” (Murithi, 2008:40). The very purpose of SAPs 
was to integrate LDCs into the world trading systems in line with the prescriptions 
of modernization theory (Kendie, 1998).

 SAP was part of the tools to maintain the asymmetrical relations between the 
North and the South. It was based on an argument that distanced the state from 
the economy and exposed the weak market, private sector and infant industries 
to the west MNCs (Kendie, 1998). As the very intension of SAP was to force 
the African countries to repay their debt in the short term and integrating Africa 
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to the unfair trading system of the world in the long term, the program was not 
towards Africa’s favour at the end (Kendie, 1998). Hence, the SAPs prescriptions 
have brought neither growth nor debt relief but national and regional integration 
and sovereignty failures. In addition to direct colonial administration, SAPs of 1970s, 
1980s and 1990s has contributed to the erosion not only of the capacity of the state 
but also its legitimacy that impacted state society relations (Olukoshi and Laakso, 
1996).  One of the external causes of national integration failure, therefore, was the 
structural adjustment programs being implemented by the support of IFIs from 
1970s to 1990s in Africa.

During the era of SAPs, the state capacity, state and nation building agenda was 
not given nearly as much thought or emphasis as state downsizing agenda and pave 
the way for neo-patrimonial and predatory regimes in Africa that undermine na-
tional integrations (Fukuyama, 2005). In addition to IFIs, many African states have 
developed deep economic relations with non-African partners, including with com-
prehensive trade agreements like AGOA, EPAs, and with emerging powers of India 
and China (ICTSD, 2016). In March 1998, USA passed AGOA aimed at expanding 
USA’s markets for Sub Sahara African Countries and it came with the African Crisis 
Response Initiative (ACRI) (Francis, 2010). However, this arrangement too empha-
size on market liberalization and global economic integrations rather than ensuring 
and encouraging sustainable development in Africa (Kendie, 1998). It has similar 
policy orientation, market oriented policy, and conditions similar to IMF and WB. 
Africa’s engagement with the outside world by far dominant as compare with what 
it does at home. For example, intra Africa trade is less than 15% of the total, while it 
is above 55% and 62% in Asia and Europe respectively in 2013(ICTSD, 2016). The 
conclusion of the EPAs with EU has negative impacts on Africa’s long term derive 
for integration by undermine the REIs schemes of the continent.

2.3. Post-Cold War Interventions: the NWO

When USSR disintegrated in the early 1990s, cold war was ended. This resulted in 
the end of superpower proxy war and put Africa in a less strategically significant 
geopolitical map from the west (Thomson, 2010).The end of the cold war has not 
resulted in any appreciable reduction of foreign troops stationed in Africa but has 
given space to IFIs in African politics and economics which reduced the autonomy 
of decision making of African states again. Some powers like USA come up with 
the idea of humanitarian, securitization, nation building and war of terror as issues 
of interventions. Hence, in the name of good governance, democratization and 
human rights external powers from the west mainly USA, France and Britain with 
their institutions interfere in Africa (Thomson, 2010). At the end of the Cold War 
African countries become “Cold War Orphans,” devoid of their internal capacity 
and super-power support (Ncube, and Basil 2013; Brooks, 2005). The support of the 
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super power during the cold war hides the real features of African states, but when 
the cold-war was over and the big boys deny their support, African sates reality had 
been disclosed. With the end of the Cold War, this support was sometimes suddenly 
withdrawn which further weakening the quasi-states of Africa and aggravate natio-
nal integration failures (Hentz, 2004).

Due to the Chinese interest, Africa is / will come an economic and strategic battle-
field under the geopolitics of post-cold war era between China and the west. In this 
perspective, Murithi boldly mentioned that “The concern about African continen-
tal unity is also heightened among the rich countries of the west by China’s coming 
to Africa as a serious contender for markets and investment in Africa’s strategic re-
sources” (2008:40). China is now Africa’s second most important export destination 
behind EU and India has surpassed the US to become Africa’s third largest export 
destination (ICTSD, 2016). Of all the major powers, it is China that has worried 
itself most in Africa’s affairs for both market and raw materials, mainly oil (Thom-
son, 2010). Like what it did for European during slave trade and colonialism, Africa 
has contributed significantly for the emergence of China as super power of the new 
world order or the new cold war. As the west powers controlled the Western Asia 
oil, China has a strong zeal for Africa’s oil control and production.

In some cases, western external actors consider state failure in Africa as a security 
peril in the new cold war geopolitics.  In line with this, these actors have dogmatic 
assumption and wishful thinking that all states shall follow a model of Western li-
beral democracy either through soft or hard power (Hagmann, and Markus, 2009). 
Their intervention is shaped by Rostow modernization model where one fits for 
all and as if there is similar paths and ways to build/rebuild states in Africa. In terms 
of ideology it is the same with the ideology of colonialism- the civilization mission 
(Moe, 2010). In addition, the alignment between the external actors and the poli-
tical elites marginalized the governed and affected state society relations in Africa 
(Moe, 2010; Francis, 2010). 

Africa has experienced the most conflicts in the post-Cold War era, with more than 
one third of the world’s total conflicts between 1989 and 2010(Sousa, 2014). At the 
same time, Africa has attracted the most significant number of external interven-
tions, mainly diplomatic and multilateral, for example, UN peacekeeping operations 
deployed 77% and 75% of their forces and budget  respectively in Africa in 2005 
(Sousa, 2014). For example, mineral rich DRC was depended on external assistance 
in particular from the U.S., to maintain patronage network, authoritarian, divide 
and rule policy during the cold war (Townshend, 2007; Hentz, 2004). With the end 
of the Cold War, however, both bilateral and multilateral aid declined and the IMF 
and WB were no longer as willing to engage in the debt relief with DRC (Hentz, 
2004). In the post cold-war era the DRC lost its strategic significance to the West 
owning to the latter shift to a greater interest in human rights. As both the armed 
forces and the state depended on foreign aid for survival, these dramatic reductions 
signalled the final stages towards national integration failure. In addition, regional 
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insecurity fuelled by providing refuge and support to insurgent groups in neigh-
bouring Angola and Uganda pushed the latter to act to remove leaders from power 
which affected regional integration moves. 

The AGOA with the USA, the EPAs with European Union and the BRICs in one 
hand and the regional tripartite free trade area and the continental free trade area on 
the other hand impacted the Africa’s integration quest across levels (ICSTD, 2016). 
For instance, the member states of SADC trade more with partners outside their 
organization than among themselves where EU and China are their principal trade 
partners.  In 2014 it was only 25.4 % of the trade links connect one SADC mem-
ber to another, compared to 74.6% connecting the member with the non member 
partner mainly china and EU (Ratsimbaharison, 2017). Here, post cold war globali-
zation seems to work against regional integrations by opening up the market to the 
whole world and becoming more complex and intense (Ratsim baharison, 2017).

In the post-cold war era, although strategic imperatives have changed, the DRC 
remains strategically important in the global fight against terrorism. It is also the 
epicentre of the global scramble for natural resources driven by the ever-rising 
demand for energy and industrial raw material. In this context, the stability and 
consolidation of the state’s control over the territory has a major global public good 
dimension. Hence the urgency for concerted efforts at regional and global levels to 
support the Congolese government and people to find solutions to the conflicts and 

move to a path of strong, sustained and shared economic growth (UNs, 2015) as the 
area is very rich in minerals so EU and USA are interfering in DRC. 

During the Cold War, superpowers continuously courted Somalia and Ethiopia to 
come into, or stay within, their sphere of influence due to their strategic geogra-
phic location for the ideological warfare of the period. Because of the end of the 
Cold War and the outbreak of the first Gulf War, no significant external media-
tion effort was channelled to address Somalia’s deepening crisis.  A perceived bias 
of United Nations and the United States antagonized clan warlords and disputes 
soon emerged over the interpretation of different agreements reached.  Military 
and diplomatic interventions of both USA and UNOSOM withdrew and failed 
to achieve reconciliation and revive state collapse in Somalia. For example, TNG of 
Somalia was supported by Egypt, Libya, Eritrea, Gulf States and UN but failed to 
win the backing of Somalia land, Put-land and neighbouring states (Malito, 2011). 
As a counter in 2001 those opposed to this plan formed a coalition against the TNG 
called the Somalia Reconciliation and Restoration Council (SRRC), supported by 
Ethiopia and United States (Malito, 2011). This further highlighted how the inter-
ests of regional and external powers had become a hindrance to reconciliation and 
nation building in Somalia. Ethiopia and Western actors encouraged a decentralized 
approach, while competing Arab initiatives (sported the Arab League) supported a 
centralized approach (Malito, 2011).
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Most African countries rely on export of primary agricultural produces (coffee, 
cocoa, tea, fruit and vegetables) and minerals (oil, gold, cooper, Uranium Niger case, 
coltam DRC case) where their markets available outside Africa mainly EU, Chi-
na, India and USA (ICTSD, 2016). So this dependence on external markets (both 
export and import) with their invisible hands to determine the prices of Africa’s 
products is a challenge for RIs schemes, export growth and the overall development 
of Africa. The integration agenda in Africa is task extremely complex because of 
multiplicity of process and factors involved. 

In a nutshell, under the new cold war, Africa is becoming destination of industrial 
products, supplier of raw materials, place for external emigrants mainly Chinese, 
subject of productive capital extractions, its infant domestic industries are becoming 
out of services. The objective of establishing partnership with Africa is to realize 
Chinese development at the expense of Africa’s infant industries (Thomson, 2010). 
In the construction sector, china has brought its materials and in some case labour 
to Africa which negatively impacted both industries and job creations. Hence, china 
is creating and maintaining the same unequal relations with Africa like the period 
of colonialism and Africa is contributing for it willingly under neo-colonial doctri-
ne where Africa supplies agricultural produces and minerals and in return brought 
industrial products.

Therefore, in the new world order Africa is following the same path of colonialism 
but with different power which hider Africa’s regional integrations by affecting 
trade, investment and capital transfer among countries of Africa and national inte-
grations by giving deaf ear for democracy, human rights and good governance. This 
create conducive environment to be a battlefield under the new international eco-
nomic order or the new cold war between the BRIC and the west (USA and EU). 
This intensified Africa’s underdevelopment and its domination by external powers 
and their allies. Generally, external interventions by resource suckers are a big cha-
llenge in the past, present and the future integration efforts of Africa.
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Conclusion

The same path was followed during the cold war (military, ideological and strategic 
rivalry that made Africa a battlefield), the super powers interventions negatively 
affect both national and regional level integrations efforts. The structural adjustment 
program of the IFIs, bilateral and multilateral trade agreements were also had a 
negative impact on Africa’s integration efforts by forcing them to downsize their ca-
pacity in the name of privatization and free market economy and also forcing them 
to specialize on mono-crop and mining materials for their export in the expense of 
import substitution and export diversification strategy. External interventions under 
the new world order are also driven by the interest of foreign powers and pushing 
Africa towards its peripheral position in setting the price of commodities, getting 
alternative markets and commodities for export. In short like the previous stages, 
under the NWO Africa is forced to focuses on primary sectors for export and to 
open its markets for external industrial products.  

Africa has continued to be on the margin of the global economy, because of the 
nature of the system and the interest of partners that Africa has. The nature of 
African economy is turned towards external powers and their donor institutions 
that pushed Africa as provider of low-priced primary agriculture and mining raw 
materials in exchange for the more expensive finished industrial goods. Not only 
the price disparity between the two exchanged commodities, but also the power of 
adjusting the price of these products inclined towards external powers that made 
Africa vulnerable to external influence. However, across time, Africa is more inte-
grated with the external partner /global economy than at continental and regional 
levels within its soil.

Under all stages of interventions, external powers came to Africa to be benefited 
from it and not the other way round. Africa has contributed for the development 
of the west mainly Europe and the east mainly China India and the countries of 
the Arab peninsula. However these relations contributed a lot for Africa’s underde-
velopment. For example, the failure of a decade of reconciliation among various 
clans and state and nation building efforts in Somalia is an external interest driven 
national integration failure (Menkhaus, 2003). The above and other similar cases 
like Angola, DRC showed that integration problems in Africa are attributed to the 
various forms and dimensions of external interventions. In short what is changed 
across time is the power at the centre, but Africa has remained the same position 
and subjected to unequal exploitative partnership. And all external interventions 
undermine Africa’s different forms and dimensions of national, regional and con-
tinental integration efforts. This is a strong testimony that the existence of a strong 
national integration is imperative for the realization of regional and also continental 
integrations. 
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Generally external interventions through the lenses of history are not conducive 
for Africa’s integrations. Though there is change of superpowers across time, Africa’s 
place is the same-raw material supplier and market for dumping. The external in-
terventions remain key challenges of the Africa’s prospects for harmonization of 
state-society relations and ensuring regional integrations. External forces do conti-
nue in undermining Africa’s long awaited aspiration for the establishment of United 
States of Africa. Any intervening foreign power, therefore, brings with its own inter-
ests, its own political value system, and could limit the success of Africa’s integration.

Finding solutions to the existential problems of integrations requires addressing the 
root causes of problem not only to bring an end to existing functionality problems, 
but also to prevent new cycles of failure. The focus should be on building good state 
society relations and designing and implementing integration agenda across levels, 
strengthening regional integration at any cost possible, and take positive lessons from 
the past and present external interventions. Therefore, the process of national inte-
gration in many African countries requires a partial decline in the power of group 
symbolism and confrontation by creating new economic, class, national identity. It 
has to be also clear that it is impossible to have regional integration without finis-
hing nation building missions at state level.  Otherwise the aspiration and struggle 
for better social, economic and political integration would be hard and too long.
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El arribo del MAS-IPSP a la presidencia en el año 2006 marcó un punto 
de ruptura en torno a la participación y presencia de Bolivia en los ámbitos 
multilaterales, en tal sentido, el principio de autonomía de la nueva política 
exterior marcó un quiebre con el gobierno de los EEUU sobre las estrategias 
para abordar la lucha contra las drogas y la erradicación de la hoja de coca. Al 
respecto, el gobierno de Evo Morales implementó un cambio de paradigma 
en la lucha contra las drogas con la implementación de nuevas estrategias de 
lucha contra el narcotráfico y la consolidación diplomacia de la hoja de la coca 
para iniciar la defensa de la masticación tradicional, el consumo y uso de la 
hoja de coca con fines culturales, comerciales y medicinales. Hoy, a más diez 
años de la re-adhesión de Bolivia a la Convención Única de Estupefacientes, la 
diplomacia boliviana inició el proceso de revisión de la clasificación de la hoja 
de coca como estupefaciente en la lista 1 de la Convención de 1961, mismo 
que deberá estar acompañado de una estrategia más agresiva en medios de 
comunicación, espacios académicos, foros multilaterales y con la consolidación 
de nuevas alianzas con otros países y organismos internacionales.
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CORRECTING A HISTORICAL ERROR: THE 
BOLIVIAN DEFENSE FOR THE CULTURAL 
AND MEDICINAL USE OF THE COCA LEAF

The arrival of the MAS-IPSP to the presidency in 2006 marked a breaking 
point regarding the participation and presence of Bolivia in multilateral spheres, 
in this sense, the principle of autonomy of the new foreign policy marked 
a break with the US government on strategies to address the fight against 
drugs and the eradication of the coca leaf.  In this regard, the government of 
Evo Morales implemented a paradigm shift in the fight against drugs with 
the implementation of new strategies to combat drug trafficking and the 
diplomatic consolidation of the coca leaf to begin the defense of traditional 
chewing, the consumption and use of the coca leaf for cultural, commercial 
and medicinal purposes. Today, more than ten years after Bolivia’s re-accession 
to The Single Convention on Narcotic Drugs, Bolivian diplomacy began the 
process of reviewing the classification of the coca leaf as a narcotic drug in 
list 1 of the 1961 Convention, the same as It must be accompanied by a more 
aggressive strategy in the media, academic spaces, multilateral forums and with 
the consolidation of new alliances with other countries and international 
organizations.

Keywords: Acullico,  Bolivia,  Single Convention on Narcotic Drugs, Coca leaf,  drug 
trafficking,  decriminalization.
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Introducción

Es larga la tradición de autonomía en las políticas exteriores latinoamericanas, mis-
ma que ha permeado las iniciativas de los países durante los siglos XX y XXI. En ese 
marco, Ovando y Aranda (2013) señalan que las políticas exteriores siempre busca-
ron una mayor autonomía de las grandes potencias, motivo por el cual, del principio 
de la autonomía se desprende la idea de autodeterminación de los pueblos, propia 
de los procesos de descolonización que emergieron en la región.

En tal sentido, la irrupción del Movimiento al Socialismo - Instrumento Político 
por la Soberanía de los Pueblos (MAS-IPSP) provocó un sismo en la política tra-
dicional boliviana. La contundente victoria de Evo Morales Ayma en la primera 
vuelta de las elecciones generales del 2005 (53,72%) dieron el inicio a un nuevo 
ciclo político, que, en los años posteriores, se fortalecería con la aprobación de la 
Nueva Constitución Política del Estado (2009).

En ese marco, la política exterior boliviana no fue ajena a los cambio y al inicio 
del nuevo ciclo político, por lo que el Ministerio de Relaciones Exteriores empezó 
un proceso de transformación y refundación encabezados por el primer presidente 
indígena, Evo Morales Ayma y el primer canciller indígena de la historia de Bolivia, 
David Choquehuanca Céspedes, dirigente sindical y político aimara, quien perduró 
más de 11 años en el cargo y cuyo legado le otorgó a la política exterior una nueva 
proyección internacional.

Al respecto, los conceptos de de autonomía secesionista de Puig (1988) y autonomía 
posneoliberal de Ovando y Aranda (2013) permiten entender el inicio de la política 
exterior del MAS-IPSP, siendo la primera el resultado de una ruptura total con la 
potencia hegemónica (seguridad y narcotráfico) y la segunda, la dinámica de coope-
ración y conflicto, sobre todo para superar las estrategias neoliberales heredadas por 
los gobiernos desde 1985 hasta el año 2005.

Esta nueva política exterior, tal como lo señaló la Memoria Institucional del Minis-
terio de Relaciones Exteriores (2014), se manifestó como el reflejo del pensamiento 
y la cultura de la población campesina, originaria e indígena, quienes constituyen 
el sujeto histórico de la Revolución Democrática y Cultural, en razón de lo cual se 
implementaron nuevos lineamientos que fueron dando nueva forma a uno de los 
ministerios de mayor impregnación republicana y colonial de la historia de Bolivia.

La presencia de Bolivia empezó a experimentar una nueva dinámica de partici-
pación, esta vez mucho más audaz en los ámbitos multilaterales, en especial en los 
temas relacionados a la defensa de los derechos y conocimientos de los pueblos y 
naciones indígenas, convirtiéndose de manera paulatina en un referente regional y 
mundial. 
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No obstante, entre los temas que reivindicó la Cancillería boliviana, la defensa inter-
nacional de la hoja de coca concentró los esfuerzos de su renovada política exterior, 
todo ello gracias a una agresiva campaña internacional liderada por el canciller, 
quien buscó a través de los foros y espacios multilaterales dejar en evidencia la 
importancia de la hoja de coca para los pueblos indígenas y los usos medicinales, 
terapéuticos, nutricionales y las prácticas socioculturales asociadas a la misma.

En tal sentido, Bolivia en el año 2011 decidió denunciar la Convención Única de 
Estupefacientes de las Naciones Unidas, con el objetivo de posteriormente solicitar 
su adhesión pero, esta vez con una reserva que preserve el uso cultural y medicinal 
de la Hoja de Coca en el marco del Art. 50 de la propia Convención, y que pudo 
concretarse en el año 2012, convirtiéndose en una de las primeras conquistas para la 
nueva política exterior boliviana.

Asimismo, la implementación de una estrategia interna de regulación con carácter 
participativo de monitoreo comunitario y estatal sobre el cultivo, el transporte y la 
comercialización de la hoja coca vino a contribuir a la consolidación de un nuevo 
paradigma en la lucha contra las drogas. En tal sentido, Sampier (2016) reflexiona 
sobre el debate regional para la construcción de un modelo de lucha antidrogas que 
contemple la perspectiva de derechos humanos y el desarrollo de políticas integrales 
enfocadas en los territorios y particularidades.

Hoy, 11 años después de aquel logro diplomático, el país sudamericano ha decidido 
darle un nuevo aliento a la defensa internacional de la hoja de coca, esta vez a través 
de la defensa del legítimo derecho que tienen los pueblos del mundo para efectuar 
un uso tradicional, nutricional, terapéutico, ritual, de industrialización y comercia-
lización de la hoja de coca en su estado natural. Al respecto, la Cancillería boliviana 
(2023) informó de una nueva estrategia para activar el proceso que permita revisar 
la clasificación de la hoja de coca como estupefaciente en la lista 1 de la Convención 
de Estupefacientes de Naciones Unidas del año 1961.

En relación con ello, el presente trabajo intenta abordar desde los lineamientos de la 
nueva política exterior boliviana, particularmente los pasos, acciones y posibilidades 
de la diplomacia boliviana de la hoja de coca como un aporte para problematizar la 
estrategia de lucha contra las drogas y penalización liderada por los EEUU desde la 
década de los 70. 

Más aún en contexto internacional diferente al de inicio del siglo, que hoy otorga 
la posibilidad de avanzar en el ámbito regional junto a un socio como Colombia, 
que recientemente lanzó su nueva Política Nacional de Drogas, con el objetivo de 
dejar atrás la política de guerra contra las drogas y el papel de socio de los EEUU.

Para ello, el trabajo recurrirá a documentos oficiales del Estado Plurinacional de 
Bolivia, Organismos Internacionales y la República de Colombia, junto a artículos 
académicos y notas de prensa que abarquen la nueva política exterior boliviana, los 
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debates en torno a la lucha contra las drogas, la diplomacia de la hoja de coca y los 
desafíos internaciones en esta materia.

1. La nueva política exterior boliviana

El inicio del gobierno del MAS-IPSP trajo consigo un cambio en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores que fortaleció la presencia de Bolivia en los ámbitos mul-
tilaterales, en especial, en temas relacionados a la defensa de los derechos de los 
pueblos y naciones indígenas. En líneas generales, para Ceppi (2021) estos cambios 
implicaron una serie de medidas para la redefinición del vínculo Estado-sociedad, 
rescatando e incorporando la cosmovisión de los pueblos originarios. Para el au-
tor, este paradigma se convirtió en el marco de la política exterior boliviana entre 
2006 y 2019, enfocándose en tres aspectos principales: la reivindicación marítima, 
el establecimiento de relaciones externas complementarias, diversificadas y menos 
asimétricas, y la revalorización de la identidad nacional (Ceppi, 2021).

En ese sentido, los nuevos lineamientos que guiaron a la política exterior boliviana 
marcaron un punto de ruptura con los gobiernos que precedieron al MAS-IPSP. 
Este cambio le permitió a la Cancillería (2014) definir los cinco lineamientos que 
dieron sentido a la nueva política exterior boliviana: la Diplomacia de los Pueblos 
para la Vida; el ejercicio efectivo de la soberanía; la diversidad cultural; la armonía 
con la naturaleza; y la reducción y superación de las asimetrías.

Para Hernández Bermúdez (2020), los principales logros de la política exterior bo-
liviana pueden resumirse en el desarrollo de acciones referente al reconocimiento 
de los derechos de la Madre Tierra; la declaratoria de 2013 como Año Internacional 
de la Quinua; el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas; el acceso 
al agua potable y el saneamiento como un derecho humano y la despenalización del 
acullico de la Hoja de Coca.

De la misma manera, Narváez Vargas (2022) señala que el nuevo enfoque de la 
política exterior boliviana buscó replantear los compromisos internacionales y la 
posición del país, a través de la búsqueda de la reducción de la dependencia y el 
aumento de sus márgenes de autonomía mediante el relacionamiento con nuevos 
aliados no tradicionales, que le permitieron una nueva proyección diplomática.

Otro aspecto a señalar, fue el desempeño al interior de la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), para ello Vilcaez Canqui (2021) hace énfasis en la multiplicidad 
de logros de la diplomacia boliviana entre los cuales destacan: el reconocimiento del 
acceso al agua como derecho humano; el reconocimiento al Ama Sua, Ama Quella y 
Ama Llulla1 como principios y valores de los pueblos originarios, la obtención de la 
presidencia del G77+China (el grupo más grande al interior de la ONU), la realiza-
ción de la cumbre de jefes de estado del G77+China en la ciudad de Santa Cruz de 
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la Sierra, la presidencia del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, entre otros 
cargos importantes al interior de los Comités de las Naciones Unidas.

2. La primera etapa en la defensa internacional de la Hoja 
de Coca

Unos años después de la finalización la guerra de Vietnam, el gobierno estadouni-
dense del presidente Nixon sentó las bases de lo que sería una de las prioridades 
para la política exterior estadounidense: la lucha contra las drogas. Al respecto, Moya 
Barba (2023) afirma que los Estados Unidos utilizó la “guerra contra las drogas” para 
que mediante la Drug Enforcement Administration (DEA) pueda realizar activida-
des de injerencia en la política interna latinoamericana y enfrentar cualquier foco 
comunista en el marco de la Guerra Fría.

En ese marco, el asunto de las drogas y su definición se basaron en criterios inter-
pretativos del gobierno de EEUU, que con escasas disonancias fueron asumidos e 
internacionalizados sin reticencia por los gobiernos latinoamericanos en la década 
de los 70 y 80 (Tokatlian, 1989). Por lo que, la instrumentalización del discurso 
prohibicionista estadounidense fue sumando más aliados en la implementación de la 
lucha contra de las drogas en la región, donde Bolivia no fue la excepción.

Durante las décadas de 1980 y 1990, los gobiernos encabezados por Víctor Paz Es-
tenssoro y Gonzalo Sánchez de Lozada (Movimiento Nacionalista Revolucionario), 
Hugo Bánzer Suárez (Acción Democrática Nacionalista) y Jorge “Tuto” Quiroga 
(Acción Democrática Nacionalista) aplicaron sin cuestionamiento la política anti-
drogas fomentada por los Estados Unidos. Es por ello que, el caso boliviano fue uno 
de los más paradigmáticos debido a la dependencia de sus autoridades a los designios 
y recomendaciones externas.

Tanto los gobiernos republicanos como demócratas exigieron a las autoridades bo-
livianas una política de lucha frontal contra el movimiento cocalero en medio de 
un contexto internacional cada vez más drástico y represivo con la hoja de coca. Es 
por ello, que luego de la confirmada vinculación del gobierno militar de Luis García 
Meza y Luis Arce Gómez (1981) con el narcotráfico, la presión de las autoridades 
estadounidenses aumentó una vez retomada la democracia en Bolivia.

Al respecto, Loreto Tellería (2013) hace énfasis en la participación activa de los 
personeros norteamericanos en la definición de normas y políticas antidrogas, ma-
nifestando así, la falta de soberanía nacional para delinear políticas de acorde a la 
realidad cultural, social y económica del país. En contraposición a ello, surgió un 
movimiento popular de resistencia principalmente encabezado por las Seis Federa-
ciones del Trópico en el departamento de Cochabamba, cuyas acciones en pro de la 
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defensa y reivindicación de la hoja de coca cobraron cada vez mayor impacto en la 
política nacional e internacional.

De la misma manera, Stippel y Moreno (2018) señalan que el gobierno de Víctor 
Paz Estenssoro fue el encargado de reorganizar la lucha contra el narcotráfico en 
base a nuevos convenios y acuerdos con el Gobierno de los Estados Unidos. Así, 
durante el período de Paz Estenssoro se llevó a cabo el lanzamiento del “Plan trienal 
de Lucha contra el Narcotráfico”; la creación —mediante decreto supremo— de la 
Fuerza Especial de Lucha contra el Narcotráfico (FELCN) integrada por miembros 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; y la aprobación de la cuestionada 
Ley de Régimen de Coca y Sustancias Controladas (1988) destinada a regular las 
zonas para la producción de Hoja de Coca, la promoción de medidas de sustitu-
ción para la erradicación, y la sanción de normas en materia penal, procesal y de 
prevención. 

En ese marco, el informe de Human Rights Watch (1995) hizo énfasis en el carácter 
punitivo de la ley, misma que establecía al narcotráfico como un delito transnacional 
de “lesa humanidad”, por lo que la ley penalizó un amplio espectro de actividades 
relacionadas a las drogas, incluyendo la fabricación, distribución y venta de drogas 
junto a la creación de un subsistema especial de justicia con atribuciones únicas 
afectar que derivó en el aumento de la población carcelaria con detenciones forzo-
sas previas y posteriores al juicio.

Asimismo, en la década de 1990 se reforzó la visión represiva y de control de la 
hoja de coca, siendo Sánchez de Lozada, en su primer gobierno, el encargado de 
presentar el programa antidrogas “Opción Zero”, cuyo fin era la eliminación total 
de los cultivos utilizados por el narcotráfico, sobre todo en la región de Cocha-
bamba. Dicho proyecto se sustentaba en una política de “shock” de erradicación de 
todos los cultivos del Chapare (contemplando el pago único de 2.500 dólares en 
compensación por cada hectárea destruida) e incentivo económico a través de la 
entrega créditos a los campesinos y al sector privado para el desarrollo de proyectos 
alternativos.

La política de shock fue acompañada por la militarización de la política antidrogas, 
cuyo punto más álgido se dio durante el gobierno de Hugo Banzer Suárez y Jorge 
“Tuto” Quiroga Ramírez. Stippel y Moreno (2018) hacen foco en la estrategia de 
erradicación denominada “Plan Dignidad”, ampliamente celebrada por la comu-
nidad internacional, que contó con un presupuesto de 900 millones de dólares 
destinados a la creación de la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC) integrada por el 
ejército, la fuerza aérea, la armada, los cuerpos de élite de la Unidad Móvil para Áreas 
Rurales (UMOPAR), la policía ecológica y la “fuerza expedicionaria”.

Este aumento de la militarización en la política antidrogas tuvo como respuesta el 
incremento de los focos de resistencia a la política de represión del gobierno boli-
viano, sumando así nuevos adeptos —en las ciudades— a la lucha del movimiento 
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cocalero, tal como ocurrió con el recibimiento de organizaciones de la ciudad de La 
Paz a la Marcha por la Vida y la Soberanía Nacional liderada por las mujeres coca-
leras en el año 1996, que pedían la suspensión de la erradicación forzosa, el respeto 
a los DDHH y a la soberanía nacional, luego de la abierta injerencia de los Estados 
Unidos en la cadena de toma de decisiones de la lucha antidrogas. 

Un ejemplo de ello, fue el protagonismo que obtuvo el ex embajador de Estados 
Unidos, Manuel Rocha, quien en reiteradas ocasiones difamó al movimiento coca-
lero y a su líder Evo Morales Ayma, en especial, cuando amenazó con la suspensión 
de la cooperación de los EEUU, si el pueblo boliviano dejaba de apoyar el libre 
mercado, la democracia y la lucha antidrogas (La Prensa, 2000), generando así, un 
efecto contrario debido al alza en la popularidad del líder cocalero.

En tal sentido, la defensa internacional de la hoja de coca no puede entenderse sin 
el proceso de reivindicación y lucha del movimiento cocalero boliviano, que llevó 
a Evo Morales Ayma a la presidencia, y que a lo largo de los años fue acumulando 
mayor relevancia en el espacio político gracias a la elección de diputados, alcaldes y 
concejales, que le dieron mayor peso al interior del MAS-IPSP para una historia de 
resistencia, resiliencia y reivindicación a todos los mártires de la política represiva de 
lucha contra las drogas del gobierno boliviano.

De igual manera, la significación cultural y ancestral de la hoja coca expresada en 
la práctica del Acullico permiten explicar el férreo posicionamiento de la defensa 
internacional de la hoja de coca, como una de las prioridades de la nueva política 
exterior boliviana. En referencia a la práctica del Acullico, el Instituto Indigenista 
Interamericano (1990, p.12) señaló que:

La masticación de la hoja de coca, en las circunstancias y maneras practicadas 
por los indígenas, es un hecho cultural enraizados en principios étnicos y éticos 
de los pueblos andinos, cuyas funciones religiosas, socioculturales, económicas 
y médicas constituyen un complejo funcional para la preservación y 
fortalecimiento de su identidad y que no puede por ninguna razón equipararse 
con una toxicomanía.

Es preciso señalar, que la clasificación de la hoja de coca como un estupefaciente se 
rememora a la creación de la Convención Única sobre Estupefacientes en el año 
1961, misma que clasifica a un conjunto de sustancias, plantas y alcaloides de fácil 
extracción, con el fin de normar su uso y producción. Asimismo, dicha normativa 
se vio complementada en los años posteriores con la creación del Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas en 1971 y la Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupe-
facientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988.

En ese sentido, Jelsma (2019) señala algunos estudios que el Sistema de Control Inter-
nacional tomó para sancionar el masticado de hoja coca: el Informe de la Comisión de 
Estudio de las Hojas de Coca (1950) llevado a cabo por una Comisión Especializada 
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del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas; las recomendaciones del 
Comité de Expertos de la Organización Mundial de la Salud (1952); y el informe 
del Grupo Consultivo Interamericano sobre los Problemas de la Hoja de Coca 
(1964).

Asimismo, para el autor los mencionados estudios impusieron conclusiones sesgadas 
y drásticas, que omitieron entender la importancia cultural y social de la hoja de 
coca para los pueblos indígenas de Bolivia y otros países de la región, asociando a la 
práctica del Acullico con el vicio, la adicción y el daño a la salud, motivo por el cual 
se emitieron una serie de recomendaciones para su supresión y con ello, “provocar” 
un impacto positivo en la comunidad internacional.

Bajo ese contexto Bolivia ratificó la Convención Única sobre Estupefacientes, sien-
do el gobierno militar de Hugo Banzer (1976) el encargado de efectuar la adhesión 
sin ninguna reserva a la Convención, aceptando sin reparos y reservas que la Lista 
I de la Convención —enmendada posteriormente por el Protocolo de 1972— in-
cluyera a la hoja de coca como estupefaciente, prohibiendo así, su “masticación” en 
el territorio nacional.

En ese marco, la Asamblea Legislativa Plurinacional (ALP) allanó la denuncia a la 
Convención de Estupefacientes de 1961 a través de la promulgación de la Ley Nº 
147 de 2011, reafirmando lo estipulado en el artículo 384 de la Constitución Polí-
tica del Estado (2009): 

El Estado protege a la coca originaria y ancestral como patrimonio cultural, 
recurso natural renovable de la biodiversidad de Bolivia, y como factor de 
cohesión social; en su estado natural no es estupefaciente. La revalorización, 
producción, comercialización e industrialización se regirá mediante la ley.

El 29 de diciembre de 2011, el Gobierno del presidente Evo Morales Ayma remitió 
al Secretario General de las Naciones Unidas el nuevo instrumento de adhesión de 
Bolivia a la Convención de Estupefacientes de 1961, pero con la siguiente reserva:

El Estado Plurinacional de Bolivia se reserva el derecho de permitir en su 
territorio la masticación tradicional de la hoja de coca, el consumo y uso de 
la hoja de coca en su estado natural; para fines culturales y medicinales; como 
su uso en infusión, así como también el cultivo, el comercio y la posesión 
de la hoja de coca en la extensión necesaria para estos propósitos lícitos. Al 
mismo tiempo, el Estado Plurinacional de Bolivia seguirá tomando todas las 
medidas necesarias para controlar el cultivo de coca para prevenir su abuso y la 
producción ilícita de estupefacientes que puedan extraerse de las hojas.

Para ello, la estrategia boliviana recurrió a diferentes instrumentos internacionales 
como: 1. La Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 
Indígenas (2007), que reconoce, el derecho de practicar tradiciones, costumbres y 
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ceremonias espirituales y religiosas, y preservar sus medicinas tradicionales (Art. 31); 
2. La Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expre-
siones Culturales, que reconoce la importancia de los conocimientos tradicionales 
de los pueblos indígenas; 3. El Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que re-
conoce el derecho de los Pueblos Indígenas a sus propias medicinas tradicionales y a 
mantener sus prácticas de salud, incluida la conservación de sus plantas medicinales 
(Art. 24); 4. La Declaración de la UNESCO a favor de la Cosmovisión del Pueblo 
Kallawaya como patrimonio cultural e inmaterial de la humanidad y que rescata la 
utilización de la hoja de coca en sus prácticas medicinales; y por último, 5. El Foro 
Permanente para las Cuestiones Indígenas de Naciones Unidas que en su octavo 
y noveno período de sesiones de 2009 y 2010, reconoció la importancia cultural 
y medicinal de la hoja de coca en la región andina y otras regiones indígenas de 
América del Sur. 

En ese marco, la denuncia del gobierno boliviano estuvo marcada por un carácter 
simbólico para el país, en especial para el movimiento cocalero de la región de los 
Yungas y Cochabamba, quien fue parte esencial de la defensa nacional de la hoja 
de coca a través de una lucha de años que despertó el interés internacional, por lo 
que la denuncia a la Convención representó los primeros pasos para la corrección 
de lo que se denominó el “error histórico” a través de la nueva adhesión pero con una 
reserva que preserve el uso cultural y medicinal de la Hoja de Coca en el territorio 
boliviano. 

Para tal éxito, tanto el presidente Evo Morales Ayma como el canciller David Cho-
quehuanca emprendieron giras internacionales por Europa, América y Asia, con el 
fin de socializar la propuesta boliviana y disuadir las objeciones de los Estados parte 
de la Convención. Por lo que, se utilizaron todos los foros y espacios internacionales 
que permitieron dar fuerza a una postura poco usual en un contexto internacional, 
que ofrecía pocos aliados para la reforma de las políticas internacionales de represión 
y penalización de la hoja de coca.

Sin embargo, pese a un contexto de adversidad, solo 15 países (Estados Unidos, Ca-
nadá, México, Alemania, Finlandia, Francia, Holanda, Italia, Irlanda, Portugal, Reino 
Unido, Rusia, Suecia, Israel y Japón) de los 183 Estados parte, objetaron el reingreso 
de Bolivia bajo las condiciones planteadas, convirtiéndose en una de la más impor-
tantes victorias de la diplomacia boliviana, cuando a partir del 11 de enero del año 
2013, los usos culturales y medicinales de la hoja de coca dejaron de ser considera-
dos como violaciones al derecho internacional y a los compromisos internacionales 
asumidos por Bolivia, por lo que, el uso cultural y medicinal se convirtió en algo 
completamente legal en el territorio boliviano, luego de un largo proceso de crimi-
nalización de los gobiernos a lucha por la reivindicación de la hoja de coca.

Habida cuenta de la victoria diplomática, el gobierno del presidente Evo Morales 
Ayma promulgó en el año la Ley Nº 864 que instituyó el 11 de enero como el “Día 
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Nacional del Acullico”, junto a la declaración la hoja de coca como Patrimonio 
Cultural Inmaterial del Estado Plurinacional de Bolivia, en una muestra clara para 
realzar e institucionalizar el valor simbólico, cultural y medicinal de la hoja de coca, 
sumada a la reivindicación de los sujetos y movimientos que forjaron este cambio 
en la sociedad boliviana.

En ese sentido, Evo Morales Ayma (2016) indicó que “La hoja de coca es nuestro 
alimento saludable y nutritivo, es nuestra medicina, parte de nuestro espíritu co-
munitario, cultura e identidad. Es nuestra ofrenda para la vida y no para la muerte.”

De igual manera, a la par de la diplomacia de la hoja de coca funcionó el “modelo 
boliviano antidroga” implementado por el gobierno de Evo Morales, en tal sentido, 
Rosti (2020) destaca la suspensión en 2008 de las actividades de la DEA, misma que 
conllevó a la reducción de las subvenciones de los EEUU hasta su desaparición en 
2009, que fueron reemplazadas por nuevas asignaciones de la Unión Europea y el 
Tesoro General de la Nación de Bolivia.,

Asimismo, en este periodo resaltan las tres estrategias de lucha contra el narcotráfico 
promovidas por el MAS-IPSP: 1. Estrategia de Lucha contra el Narcotráfico y Re-
valorización de la Coca (2007-2010); 2. Estrategia de Lucha contra el Narcotráfico 
y Reducción de Cultivos Excedentarios de Coca (2011-2015); y 3. La Estrategia de 
Lucha Contra el Narcotráfico y Control de Cultivos Excedentarios de Coca (2016-
2020); que según señala Rosti (2020) representaron una ruptura respecto a políticas 
anteriores impuestas por gobiernos extranjeros gracias a la aplicación de una pos-
tura diferente respecto a los productores de hoja de coca con la implementación 
de la Ley General de la Coca (2017) y la Ley Contra el Tráfico Ilícito de Sustancias 
Controladas (2017) que establece ante todo los principios de nacionalización y re-
gionalización en la lucha contra el narcotráfico.

3. Los avances en la revalorización y la nueva estrategia para 
la defensa internacional de la hoja de coca

Cumplido el logro diplomático de la adhesión a la Convención de Estupefacien-
tes, la política exterior boliviana cumplió con el primer gran paso en la defensa 
internacional de la hoja de coca que culminó con la legalización del Acullico en el 
territorio nacional. Sin embargo, la solicitud del retiro de la hoja de coca de la Lista 
1 de Estupefacientes obtuvo una mayor resistencia en el plano internacional. 

En ese marco, la política exterior boliviana relegó por unos años la continuación 
de la estrategia de la defensa internacional de la hoja de coca, dejando de lado el 
enérgico reclamo en ámbitos internacionales ante la penalización y estigmatización 
de la hoja de coca luego del inicio de la demanda -Obligación de Negociar el Ac-
ceso al Océano Pacífico- contra Chile en la Corte Internacional de Justicia de la 
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Haya y la renuncia del canciller David Choquehuanca y su reemplazo por Fernando 
Huanacuni,.

Por lo tanto, la defensa de la hoja de coca pasó a una etapa más interna y de profunda 
institucionalización al interior del Estado, destacando principalmente la promulga-
ción de la Ley Contra el Tráfico Ilícito de Sustancias Controladas (2017), normativa 
que estableció las estrategias de lucha contra el tráfico ilícito de sustancias controla-
das. Al respecto, en su artículo Nº 8 la ley define los principios para la nueva política 
antidroga boliviana: la soberanía con dignidad, el control social, la responsabilidad 
internacional compartida, los derechos humanos y la armonía con la madre tierra.

Un aspecto importante en el modelo boliviano antidroga, ha sido el control social 
que para las autoras Vélez y Ramos (2022) se entiende como un sistema de regu-
lación con un carácter participativo de monitoreo comunitario y estatal sobre el 
cultivo, el transporte y la comercialización de la hoja coca, que como efecto inme-
diato provocó la reducción de la violencia estatal, un control de la oferta moderado 
y el aumento y estabilización de los precios de la hoja de coca.

Por su parte, la Ley General de la Coca (2017) fungió como la principal herramienta 
que norma la revalorización, la producción, la circulación, el transporte, la comer-
cialización, el consumo, la investigación, la industrialización y la promoción de la 
coca en su estado natural.

Al respecto, el artículo Nº 11 de dicha ley puso el énfasis en el carácter patrimonial 
de la hoja de coca, posicionando la como una prioridad nacional para el Estado, 
es decir que la revalorización de la coca proceda a través de las entidades compe-
tentes y de la planificación de las políticas públicas para: 1. El reconocimiento y la 
recuperación de la identidad y esencia histórica de la coca; 2. La promoción de las 
cualidades de la coca en su estado natural, así como de sus derivados; 3. El fomento 
e incentivo a la recuperación y producción de coca orgánica y ecológica rescatando 
las prácticas ancestrales, originarias y culturales; 4. La promoción e incentivo a la 
investigación e industrialización y exportación; y 5. La promoción del consumo de 
la hoja de coca y sus derivados. 

Asimismo, según Chulver (2020) la Ley Nº 906, a diferencia de la Ley Nº 1008, 
define y limita con precisión las áreas o zonas de producción de la hoja de coca 
—autorizadas y no autorizadas— y a su vez, avanza en la creación del Conse-
jo Nacional de Revalorización, Producción, Comercialización, Industrialización e 
Investigación de la Coca (CONCOCA), encargado de la definición de políticas na-
cionales que trabajen en pos del desarrollo integral y sustentable de los productores 
de la hoja de coca.

Es entonces cuando se produce un cambio de paradigma en la decisiones toma-
das por las autoridades bolivianas, quienes migraron de un modelo de desarrollo 
alternativo hacia un modelo de desarrollo integral, donde el primero, como señala 
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Chulver (2020), corresponde a una estrategia de alternancia o sustitución de los 
cultivos de hoja coca por proyectos del tipo agropecuario, turístico o cualquier otro 
más rentable acompañados de una política represiva hacia el movimiento cocalero, 
mientras que el segundo corresponde a un modelo de desarrollo integral de no 
condicionamiento a la erradicación de cultivos y revalorización de la hoja de coca.

Para ello, el gobierno de Evo Morales Ayma lanzó la Estrategia Nacional de Desa-
rrollo Integral con Coca (ENDIC 2011-2015), cuyo marco de acción se centró en 
mejorar las condiciones de vida de los productores de coca y sus áreas de trabajo, 
junto a la implementación de componentes de desarrollo humano y social, desa-
rrollo económico productivo y recursos naturales, y revalorización y control de la 
hoja de coca.

Cabe destacar que, como señala Chulver (2020), la implementación del modelo de 
desarrollo integral se logró principalmente a partir de la contribución de la Unión 
Europea (UE), debido a la expulsión de los Estados Unidos y la pérdida de los recur-
sos de cooperación provenientes de la USAID y la NAS, que hasta años anteriores 
eran los principales contribuyentes en la lucha contra las drogas bajo el enfoque del 
desarrollo alternativo o sustitución de plantaciones de hoja de coca.

Es importante mencionar, al año de la promulgación del nuevo marco normativo en 
materia de lucha contra las drogas, los monitores de cultivo de coca de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) arrojaron estadísticas 
sobre las 23.100 hectáreas sembradas de hoja de coca en el territorio boliviano (en-
tre los departamentos de La Paz y Cochabamba) por encima de lo estipulado por la 
Ley General de la Coca y su máximo de 22.000 hectáreas sembradas.

En ese sentido, el actual modelo de desarrollo integral no puede entenderse sin la 
promulgación de Ley General de la Coca en el año 2017, puesto que la ley marca 
una ruptura con la visión prohibicionista de gobiernos anteriores y coloca al Estado 
como el encargado de promover la investigación y la industrialización de la coca 
con fines lícitos tanto en el ámbito público como privado, para contribuir la reva-
lorización de la hoja de coca.

De la misma manera, la ley determinó la creación del nuevo Centro de Investigación 
Integral de la Coca, mismo que tiene por objetivo la realización de investigaciones 
y el desarrollo tecnológico productivo sobre la hoja de coca; quedando a cargo del 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, designado como el ente rector para el 
desarrollo integral de las políticas públicas en torno a la hoja de coca.

En ese marco, el gobierno del presidente Luis Arce Catacora en cumplimiento con 
la Ley General de la Coca, creó mediante el D.S. 4746 del año 2022, la Empresa Pú-
blica Productiva de Industrialización de la Hoja de Coca Boliviana - KOKABOL, 
que según lo estipulado por el reglamento: 
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Tiene por giro y actividad principal el desarrollo de la industria de la química 
básica de la hoja de coca y dentífrico. Asimismo, la producción, procesamiento, 
transformación y comercialización de otros productos derivados de la hoja de 
coca y plantas medicinales.

Por otra parte, el artículo Nº 27 de la Ley General de la Coca (2017) mandata la 
promoción de la coca en el ámbito internacional, por lo que el Estado boliviano 
debe promover: 1. La despenalización de la coca debido a su valor económico, como 
también ancestral; y 2. La apertura de mercados de productos industrializados de la 
coca, a través de acuerdos y convenios internacionales.

En consecuencia, la ley establece los lineamientos para continuar con la defensa 
internacional de la hoja de coca; mismos que abren la posibilidad de abordar un 
nuevo tiempo en materia de política exterior boliviana, pero con la ventaja del 
avance interno respecto a la revalorización, la investigación y la industrialización de 
la hoja de coca.

Al respecto, el presidente Luis Arce a través de su cuenta de Twitter señaló que:

Esta hoja de coca tiene muchísimo que dar a la humanidad, al planeta, y 
estamos convencidos de que Bolivia puede ser uno de los fundamentales países 
que impulse su industrialización y que se conozca en el planeta las cualidades 
que tiene nuestra sagrada hoja de coca (Arce, 2022).

A esto hay que sumarle el contexto internacional más favorable y flexible en torno 
al debate sobre la despenalización de la hoja de coca, que hoy le otorga a la diplo-
macia boliviana la oportunidad de relanzar la estrategia de la defensa internacional 
de la hoja de coca, pero con el objetivo de la “desclasificación” de la Lista 1 de la 
Convención de Estupefacientes de 1961, y con ello levantar la prohibición interna-
cional para la comercialización e industrialización.

Por consiguiente, la Vicepresidencia junto a la Cancillería boliviana retomaron el 
liderazgo internacional para la defensa de la hoja de coca en el sexagésimo sexto pe-
ríodo de sesiones de la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas, donde 
la delegación boliviana encabezada por el vicepresidente, David Choquehuan-
ca Céspedes (2023) y el ministro de Gobierno, Eduardo Del Castillo Del Carpio 
(2023), exigieron el respeto al legítimo derecho que tienen los pueblos indígenas 
para efectuar un uso tradicional, nutricional, terapéutico, ritual, industrialización y 
comercialización de la hoja de coca en su estado natural.

De la misma manera, la intervención del vicepresidente ahondó en la necesidad de 
revisar y actualizar los textos de la normativa de Convención, por lo que la dele-
gación boliviana llamó a los países miembros a acompañar el proceso de examen 
crítico de la actual clasificación de la hoja coca como estupefaciente en la Lista 1 a 
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través de las evidencias científicas de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 
el Comité de Expertos en Farmacopea.

Asimismo, el viceministro de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de 
Bolivia, señaló en una conferencia de prensa que:

Bolivia ha tomado la iniciativa de activar un proceso para revisar la clasificación 
de la Hoja de Coca como estupefaciente en la lista 1 de la Convención de 
1961, a través de un examen crítico por parte de la Organización Mundial de 
la Salud. La iniciativa está dirigida a reparar un error histórico en el régimen 
de control de drogas de la ONU, ejerciendo el derecho que le asiste a Bolivia, 
como a todas las partes de la Convención para cuestionar la clasificación de 
sustancias, en este caso la Hoja de Coca, en la lista 1 (Mamani, 2023).

En consecuencia, el pasado 26 de junio de 2023, el presidente Luis Arce Cataco-
ra notificó al secretario general de la Organización de Naciones Unidas, Antonio 
Guterres sobre la activación de un examen crítico de Organización Mundial de la 
Salud de la clasificación de la hoja de coca como estupefaciente. Reanudando, las 
acciones de la diplomacia boliviana para poner en debate la potencialidad comercial, 
las cualidades nutricionales y terapéuticas y el valor cultural de la hoja de coca, esta 
vez en un contexto internacional diferente al inicio del siglo XXI, donde muy po-
cos países cuestionaban la lucha antidrogas promocionada por los EEUU.

Sin duda, el giro en la política antidrogas del gobierno de Colombia representa uno 
de los hechos más destacados en el contexto internacional debido al rol de socio 
de los EEUU en la lucha contra las drogas durante los gobiernos de Andrés Pas-
trana, Álvaro Uribe e Iván Duque con la implementación del Plan Colombia que 
como señalan Latjman y Arias (2019) fue la lanza para los lineamientos de seguridad 
hemisférica estadounidense donde el país suramericano pasó de ser considerado 
“Estado fallido” a exportador de seguridad en la lucha contrainsurgencia y anti-
drogas.

Cabe destacar que, en el mes de febrero de 2023 el gobierno colombiano a través de 
la viceministra de Asuntos Multilaterales, Laura Gil, manifestó que Colombia quiere 
seguir el ejemplo de Bolivia, quien lleva a cabo una reivindicación histórica para 
cambiar el significado de la hoja de coca de una sustancia psicoactiva a un elemento 
de “uso tradicional”.

De igual manera, Laura Gil en una entrevista radial señaló que:

En Viena presentaremos las bases de la estrategia internacional y ustedes 
pueden sospechar cuáles son las bases: vamos a reivindicar el uso lícito de la 
hoja de coca, lo haremos al lado de Bolivia, acompañaremos a Bolivia en esta 
iniciativa (Canal de la Presidencia de la República de Colombia, 2023, 9m23s).
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Asimismo, es importante resaltar la presentación de la nueva Política Nacional de 
Drogas (2023) del gobierno del presidente Gustavo Petro, que busca cambiar hacia 
un paradigma centrado en cuidado de la vida y el ambiente, poniendo en primer 
lugar los derechos humanos, la salud pública y la consolidación de la paz en con-
traposición a la política antidrogas de guerra contra el narcotráfico liderada por sus 
antecesores.

De igual manera, se visibiliza un cambio en materia internacional por parte de Co-
lombia, que puede ser apreciado en el acápite para una Diplomacia Internacional 
para el Cambio en la Política Nacional de Drogas:

Colombia buscará articular países que coincidan en la necesidad de iniciar 
una discusión en torno a la efectividad de las políticas tradicionales de drogas 
y sus efectos, así como a la importancia de generar estrategias para abordar 
las drogas desde un enfoque de derechos humanos. La coordinación entre 
naciones que enfrentan desafíos compartidos garantiza un mayor nivel de éxito 
en las acciones planteadas.

También, resaltar el llamado del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, Volker Türk, en la última reunión de la Comisión de Es-
tupefacientes (2024), donde instó a poner en marcha un “cambio necesario para 
transformar las políticas sobre las drogas a escala internacional”. 

A su vez, el Alto Comisionado disertó en el evento paralelo de alto nivel sobre “De-
rechos humanos en la política global de drogas y el caso de la clasificación actual de 
la hoja de coca en la Convención Única de 1961”, organizado por Bolivia y Co-
lombia, donde elogió a Bolivia por liderar el proceso de examen de la clasificación 
de la hoja de coca “que podría representar un importante punto de inflexión para 
los derechos humanos de los Pueblos Indígenas”.

Por otra parte, Bolivia fue el anfitrión de la Reunión Anual del Programa de Coo-
peración entre América Latina y la Unión Europea en Materia de Políticas de Lucha 
Contra la Droga (COPOLAD), reuniendo a representantes, líderes y expertos in-
ternacionales en la implementación de políticas públicas comprometidas con la 
promoción de enfoques más equitativos y centrados en los derechos humanos en el 
manejo de la problemática de las drogas de países de la Unión Europea (UE) y de 
la CELAC. 

Sin duda, el liderazgo y la posición boliviana en defensa de la hoja de coca, ha ge-
nerado nuevos adeptos tanto en la sociedad civil como en los Estados, siendo de 
importante el apoyo del gobierno colombiano luego del cambio de paradigma al 
interior de un Estado que ocupó un rol preponderante en la lucha antidrogas regio-
nal comandada por los Estados Unidos y expandida por toda la región.
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Cabe señalar que, en la última década el gobierno boliviano ha explorado la posi-
bilidad de acuerdos o tratados con otros Estados, para la apertura de mercados y la 
exportación de derivados de la hoja de coca con fines medicinales, terapéuticos y 
tradicionales. Al respecto, el acercamiento producido con el gobierno ecuatoriano 
del presidente Rafael Correa permitió que en el año 2016, ambos países firmaran 
el “Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (ARM) de Certificados de Conformidad 
con Norma Técnica Oficial y Obligatoria o Con Reglamento Técnico entre el Es-
tado Plurinacional de Bolivia y la República del Ecuador”.

En ese marco, el Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Sico-
trópicas (CONSEP) del Ecuador estableció que las muestras enviadas por Bolivia de 
productos derivados de la hoja de coca, como mate de coca, licor de coca y demás 
infusiones de coca, no fueron sujetas a control por no identificar presencia de alca-
loides en dichos productos, razón por la que deberían seguir los trámites usuales de 
importación a territorio ecuatoriano (Ministerio Relaciones Exteriores, 2016). Sin 
embargo, el proceso se vio pausado ante el cambio del gobierno en Ecuador, por 
lo que la exportación de derivados de la hoja de coca no llegó a concretarse entre 
ambos países.

Asimismo, Chulver (2020) hace énfasis en el interés manifestado por distintos países, 
como es el caso de México quien entre los años 2017 y 2018 manifestó el interés 
de desarrollar conocimiento e investigación científica de las propiedades medicina-
les de plantas, incluidas la hoja de coca. Igualmente, Irán se comprometió a llevar a 
cabo una investigación científica sobre las cualidades de la hoja de coca, mientras 
que científicos de Cuba, Francia, entre otros países han manifestado el interés para 
investigar sobre las propiedades medicinales de la Hoja de Coca.

4. Los nuevos retos en la defensa internacional de la hoja de 
coca

La defensa internacional de la hoja de coca ha sido una constante en los debates de 
la política interna como externa del Estado Plurinacional de Bolivia, puesto que la 
misma se remonta a tiempos inmemoriales debido al uso tradicional, cultural, tera-
péutico y medicinal para los pueblos indígenas originarios.

En ese marco, la interpelación y la lucha por la reivindicación de la hoja de coca ha 
permeado en diferentes regiones del país, dando forma a un movimiento cocalero 
organizado y vigoroso, cuya historia llevó décadas de lucha por la desestigmatización 
y despenalización de la hoja de coca en una abierta disputa contra los gobiernos 
militares y democráticos, que durante un largo periodo aplicaron políticas represivas 
en sintonía a los designios de la política de lucha antidrogas de los EEUU, replicada 
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sin cuestionamientos por la política exterior boliviana poniendo al país como un 
ejemplar alumno en la lucha internacional contra las drogas.

Sin duda, la llegada de Evo Morales Ayma, el primer presidente indígena de la histo-
ria de Bolivia junto a David Choquehuanca Céspedes, el primer canciller indígena 
de la historia de Bolivia, promovieron un cambio radical en la política exterior 
boliviana donde la defensa internacional de la hoja de coca ha sido uno de los te-
mas prioritarios de la nueva política exterior boliviana, cuyos esfuerzos en pos de 
la despenalización del Acullico continúan bajo el gobierno del presidente Luis Arce 
Catacora.

En ese marco, queda atrás el triunfo de la diplomacia boliviana obtenido a través de 
la nueva adhesión a la Convención Única sobre Estupefacientes (1961) -la reserva 
solicitada por el gobierno boliviano para que se respeten los usos culturales y medi-
cinales de la hoja de coca y dejen de ser considerados como violaciones al derecho 
internacional y a los compromisos internacionales- que permitió que el uso cultural 
y medicinal de la hoja de coca sea completamente legal a partir del 11 de enero de 
2013 en el territorio boliviano.

Hoy, a once años del cumplimiento de la nueva adhesión a la Convención Única de 
Estupefacientes, es una obligación para el gobierno boliviano darle nuevos aires a la 
defensa internacional de la hoja de coca, por lo que el reciente pedido de activación 
del proceso de revisión de la clasificación de la hoja de coca como estupefaciente 
en la lista 1 de la Convención de 1961 -a través de un examen crítico por parte 
de la Organización Mundial de la Salud-, es un paso fundamental en un contex-
to internacional más permeable que debe ser aprovechado con una estrategia más 
agresiva del gobierno boliviano en medios de comunicación, espacios académicos, 
foros multilaterales, entre otros.

De la misma manera, el pedido del vicepresidente David Choquehuanca de avanzar 
en una protección jurídica internacional de la hoja de coca como recurso genéti-
co y patrimonio de los Pueblos Indígenas andino-amazónicos, permitirá a Bolivia 
explorar dos mecanismos para dicho fin como son: el Protocolo de Nagoya del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y el instrumento jurídico sobre los 
conocimientos tradicionales asociados con los recursos genéticos (OMPI). 

Por otro lado, Bolivia deberá dar una respuesta a los resultados del último Informe 
de Monitoreo de Cultivos de Coca de Bolivia (2022) de la UNODC, que estiman 
una superficie de 29.900 hectáreas de cultivos de coca, muy por encima de las 
22.000 hectáreas permitidas por la Ley General de la Coca Las, por lo que las auto-
ridades deberán reforzar las actividades de erradicación en las zonas no autorizadas 
y han disminuido la racionalización en las zonas de producción autorizadas y forta-
leciendo los mecanismos control social en compañía de la UNODC.
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Igualmente, el país deberá darle mayor celeridad a la implementación de la Ley 
General de la Coca, que ha otorgado lineamientos en pos de la promoción de la 
investigación y la industrialización de la coca con fines lícitos pero que no termina 
de consolidar la institucionalidad en torno a la misma. En ese sentido, la creación de 
la Empresa Pública Productiva de Industrialización de la Hoja de Coca Boliviana 
(KOKABOL) y del Centro de Investigación Integral de la Coca representan un paso 
cualitativo para el Estado boliviano en la revalorización de la hoja de coca, pero aún 
insuficiente para los objetivos internacionales que persigue el país, por lo que, se 
requerirá incrementar los recursos y la inversión en políticas públicas relacionadas a 
la revalorización de la hoja de coca, 

Asimismo, la diplomacia boliviana deberá acompañar con mayor agresividad los 
avances internos de revalorización de la hoja de coca, a través de la búsqueda activa 
de nuevos aliados internacionales que sustenten la propuesta boliviana de activación 
del proceso que permita revisar la clasificación de la hoja de coca como estupefa-
ciente en la lista 1 de la Convención de 1961, por lo que, el trabajo conjunto con 
terceros países.

Al respecto, la alianza con Colombia deberá verse fortalecida con instancias de diá-
logo al más alto nivel, aprovechando la afinidad entre los mandatarios Luis Arce 
Catacora y Gustavo Petro, por lo ambas cancillerías tienen la obligación de ahon-
dar esfuerzos para promover un debate internacional más profundo en torno a las 
propiedades y la despenalización de la hoja de coca, que incluyan abiertamente a la 
sociedad civil, a los movimientos sociales, la academia, entre otros actores que con-
tribuyan a la pluralidad y riqueza del debate.

Igualmente, la diplomacia deberá retomar la necesidad de llevar adelante acuerdos 
de investigación científica con universidades, laboratorios, centros de investigación, 
etc., que permitan demostrar las propiedades medicinales, nutricionales y terapéuti-
cas de la hoja de coca; y con ello, allanar la apertura de mercados para la exportación 
de productos industrializados derivados de la hoja de coca que ya se producen en 
Bolivia (harina, infusiones, licores, galletas) a través de acuerdos o convenios con 
terceros Estados -como fue lo sucedido en el año 2016 con Ecuador-, y que indu-
dablemente otorgarían posibilidades a la estrategia de realce del potencial comercial 
de la hoja de coca.

En tal sentido, será la diplomacia boliviana quien deba garantizar la participación 
significativa de los pueblos originarios y de la medicina tradicional en el proceso del 
examen crítico de la hoja de coca realizado por la OMS, que de ser favorable abrirá 
la posibilidad de un mercado internacional legal para los productos de coca en su 
forma natural o industrializada. Asimismo, explorar los mecanismos de protección 
para garantizar una protección jurídica internacional de la hoja de coca como recur-
so genético y patrimonio de los pueblos originarios de la región.
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